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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Instituto Insular de Atención Social  
y Sociosanitaria

Presidencia

ANUNCIO
4572 232488

En relación al Recurso Potestativo de Reposición 
interpuesto por D. Moisés Aguiar Jiménez, en la 
convocatoria pública para la cobertura con carácter 
de fijeza de 8 plazas de Cocinero/a, Grupo C2, de 
las cuales, 1 se proveerá por el turno de acceso libre 
y 7 por el turno de promoción interna, vacantes en 
la Plantilla del Personal Laboral del O.A. IASS, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
Organismo del año 2015, así como la configuración 
de una lista de reserva, contra el anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife número 138, de fecha 16 de noviembre 
de 2022, relativo al Decreto de la Presidencia del 
O.A. IASS número D0000000812, de fecha 9 de 
noviembre de 2022, por el que se viene a publicar la 
relación de aprobados/as de la citada convocatoria, 

por el presente, se somete a información pública, a 
fin de comunicar, a los/as posibles interesados/as, 
que, de acuerdo con lo establecido en al artículo 118, 
en relación con el artículo 45 b), de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán 
formular las alegaciones y presentar los documentos 
y justificaciones que estimen procedentes, en el 
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. A tal efecto, 
tendrán a su disposición el Recurso de Alzada, 
en las dependencias del Servicio de Relaciones 
Laborales y Organización de este Organismo, sito 
en Calle Galcerán nº 10, tercera planta, Santa Cruz 
de Tenerife (Antiguo Hospital Militar).

Las alegaciones y la documentación que estimen 
procedentes, se podrá presentar en los registros 
relacionados en la Base Cuarta de las Específicas de 
dicha convocatoria.

En Santa Cruz de Tenerife, a uno de diciembre de 
dos mil veintidós.

LA PRESIDENTA DEL O.A. INSTITUTO 
INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA, María Ana Franquet Navarro.
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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
4573 232105

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de noviembre  de 2022, adoptó el siguiente acuerdo cuyo contenido se transcribe de forma literal:
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Área de Presidencia, Hacienda y 
Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y 
Organización de Recursos Humanos 

Anuncio 
 

 
El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de noviembre  de 2022, adoptó el siguiente acuerdo 
cuyo contenido se transcribe de forma literal para conocimiento general: 

 

“ACUERDO 

Asunto: 11 - Aprobación de las Reglas Genéricas que regirán las Bases Específicas de las 
convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre en las escalas, 
subescalas, grupos y subgrupos en los que se encuadran las plazas de personal 
funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sujetas al proceso extraordinario de 
estabilización adicional de empleo temporal. 

Vista la propuesta de la Directora Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, elevada por 
la Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y Modernización de esta Excma. 
Corporación Insular, relativa a la aprobación de las Reglas Genéricas que regirán los procesos 
extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal de las plazas de personal 
funcionario/a del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y una plaza de Auxiliar Técnico (a extinguir) 
de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y teniendo en cuenta los siguientes 
hechos y consideraciones jurídicas: 
 
I.-Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº155 de 27 de diciembre de 2021,  se  aprueba la Oferta de Empleo 
Público  para el ejercicio 2021 y se modifican las Ofertas de Empleo Público  de 2018, 2019 y 
2020.  
 
La mencionada Oferta de Empleo Público 2021 fue modificada puntualmente por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno Insular de 24 de mayo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63, de 27 de mayo de 2022 y  Acuerdo del mismo Órgano 
de 19 de julio de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 90 de 27 de julio de 2022, 
por el que se incluye en el Anexo II de la referida Oferta 2021 ( “Tasa de estabilización de 
personal temporal”) una plaza de Ordenanza de la Plantilla de Personal Funcionario del Cabildo 
Insular de Tenerife. 

 
II.-  En Mesa General de fecha 28 de julio de 2022, la Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica y las Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación Insular, 
(UGT, CCOO, CGT y SEPCA), dentro de la negociación de los criterios de elaboración de la Regla 
Sexta de las Genéricas que regirán las bases específicas de las convocatorias para la 
Estabilización del personal funcionario de nueva estabilización, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público (O.E.P.) de 2021, tras sendas reuniones de negociación llevadas a cabo en la 
Mesa General de Negociación de fechas 1 y 28 de julio de 2022, acuerdan por unanimidad con 
todas las organizaciones sindicales con representación, los criterios que se incluirán en las Reglas 
Genéricas para la Estabilización de empleo temporal de nueva estabilización del personal 
funcionario/a, orientados a favorecer la estabilidad del personal temporal de la Corporación 
Insular, siendo el sistema selectivo el concurso-oposición. En Mesa General de fecha 28 de 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 01/12/2022 13:10:27

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
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noviembre de corriente, se modifican algunos criterios del proceso selectivo, con el acuerdo de 
todas las organizaciones sindicales. 

 
III.- Consta informe del Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos 
Humanos de fecha 25 de noviembre de 2022, relativo a la aprobación de las mencionadas Reglas 
Genéricas que regirán las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso, por el 
turno de acceso libre, de las plazas de personal funcionario sujetas al proceso extraordinario de 
Estabilización Adicional de empleo temporal de esta Corporación Insular. 
 

 
Y las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 

 
Primera.- La reducción de la temporalidad del empleo público ha sido objeto de diálogo social con 
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas y se ha plasmado en  Acuerdos alcanzados en los años 2017 y 2018 
entre las Organizaciones Sindicales y la Administración General del Estado que vinieron a 
generalizar la vía especial de acceso al empleo público previsto en la DT 4ª del TREBEP y 
confirmado por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 2018, todo 
ello dentro del Plan de choque para reducir la temporalidad en las Administraciones Públicas. 
 
Segunda.- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 312 de 29 de 
diciembre de 2021,  de carácter básico y aplicable, por tanto, a los procesos de estabilización a 
desarrollar en todas las Administraciones Públicas,  amplía a un tercer proceso de estabilización 
de empleo público adicional a los  regulados en los artículos 19. UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que incluyen las plazas de 
naturaleza estructural que, figurando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantilla 
u otra forma de organización de recursos humanos, estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 
2020. 
 
Son las plazas afectadas por este último proceso, es decir, aquellas plazas estructurales que 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la ley 20/2021, hubieran estado 
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 31 de diciembre de 
2020, las que son objeto de estas Reglas genéricas. 

 
Tercera.- Por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de fecha 1 de abril de 
2022, se incorporan las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.  
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noviembre de corriente, se modifican algunos criterios del proceso selectivo, con el acuerdo de 
todas las organizaciones sindicales. 

 
III.- Consta informe del Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos 
Humanos de fecha 25 de noviembre de 2022, relativo a la aprobación de las mencionadas Reglas 
Genéricas que regirán las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso, por el 
turno de acceso libre, de las plazas de personal funcionario sujetas al proceso extraordinario de 
Estabilización Adicional de empleo temporal de esta Corporación Insular. 
 

 
Y las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 

 
Primera.- La reducción de la temporalidad del empleo público ha sido objeto de diálogo social con 
las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas y se ha plasmado en  Acuerdos alcanzados en los años 2017 y 2018 
entre las Organizaciones Sindicales y la Administración General del Estado que vinieron a 
generalizar la vía especial de acceso al empleo público previsto en la DT 4ª del TREBEP y 
confirmado por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 2018, todo 
ello dentro del Plan de choque para reducir la temporalidad en las Administraciones Públicas. 
 
Segunda.- La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 312 de 29 de 
diciembre de 2021,  de carácter básico y aplicable, por tanto, a los procesos de estabilización a 
desarrollar en todas las Administraciones Públicas,  amplía a un tercer proceso de estabilización 
de empleo público adicional a los  regulados en los artículos 19. UNO.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que incluyen las plazas de 
naturaleza estructural que, figurando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantilla 
u otra forma de organización de recursos humanos, estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 
2020. 
 
Son las plazas afectadas por este último proceso, es decir, aquellas plazas estructurales que 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la ley 20/2021, hubieran estado 
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 31 de diciembre de 
2020, las que son objeto de estas Reglas genéricas. 

 
Tercera.- Por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de fecha 1 de abril de 
2022, se incorporan las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.  
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Así mismo, con fecha 14 de noviembre de 2022 por resolución de la misma Secretaria General se 
establecen las orientaciones referidas a la ejecución de los procesos de estabilización de empleo 
temporal derivados de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 
 

Cuarta.- Prevé el artículo 2.4 de la Ley  20/2021, respecto de las referidas plazas sujetas al 
proceso estabilización adicional de personal temporal, que el sistema de selección será el de 
concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la 
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, 
escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la 
fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Por ello, en su ámbito respectivo, cada Administración negociará la forma de desarrollo de estos 
procesos siempre en el marco de la  normativa básica establecida en el TREBEP y en la propia 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 

Cabe traer a colación la doctrina fijada por el Tribunal Constitucional sobre el principio de igualdad 
en el acceso a los cargos y empleos públicos (Art. 23.2 CE) que únicamente puede ser 
exceptuada por razones excepcionales y objetivas. Además este acceso ha de ordenarse de 
manera igualitaria en la convocatoria mediante normas abstractas y generales con el fin de 
preservar la igualdad, lo que obliga al legislador y a la Administración a elegir reglas fundadas en 
criterios objetivos y presididos por los cánones de mérito y capacidad que el artículo 103.3 de la 
CE dispone. 

Entre las condiciones que, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, han de darse para que 
no quepa apreciar infracción alguna del principio de igualdad de acceso a cargos y empleos 
públicos del artículo 23.2 de la Constitución se encuentran: que se trate de una situación 
excepcional, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento por una sola vez pues de lo contrario 
perdería su condición de excepcional y que dicha posibilidad esté prevista en una norma con 
rango de ley. (STC12/1999 de 11 de febrero de 1999). 

La previsión contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para que las Administraciones 
Públicas puedan convocar el proceso extraordinario de estabilización adicional, cumple con dichos 
requisitos jurisprudenciales además de ser razonable, proporcionada y no arbitraria afectando a 
todas las plazas de carácter estructural ocupadas de forma temporal e ininterrumpida con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2020.  

De obligada mención es la Sentencia del TC 27/1991, de 14 de febrero, por haber dado 
expresión a la doctrina justificadora de las pruebas restringidas de acceso, es decir, de pruebas 
que favorecían a determinadas personas que habían prestado funciones en la Administración 
Pública hasta el punto de hacer prácticamente imposible la participación exitosa de otras 
personas. En síntesis puede decirse que el TC exige en esta sentencia lo siguiente: 

- La diferencia de trato será admisible constitucionalmente si es medio también excepcional 
y adecuado para resolver una situación también excepcional. 
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- Que tales circunstancias estén amparadas en una norma con rango de ley. 

- Que el objeto de la ley sea alcanzar una finalidad constitucionalmente legítima entre las 
que se incluye la eficacia de la Administración. 

- Excepcionalidad de la medida, lo que se manifiesta en que solo se puede llevar a cabo una 
sola vez. 

- La prueba restringida tiene que exigir la acreditación del mérito y la capacidad a los 
aspirantes que pueden participar, lo que determina la inexcusabilidad de convocar 
procesos de acceso en el que los aspirantes acrediten que reúnen las condiciones de 
capacidad y de mérito para acceder a la función pública. Estos procesos podrán ser de 
cualquier clase, concurso oposición, oposición o concurso pero son imprescindible. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional (TC) en sentencias como la nº 107/2003, de 2 de junio (EDJ 
2003/15664) también  ha admitido los procesos de consolidación de empleo temporal y ha 
declarado que la finalidad de consolidar el empleo público temporal no puede considerarse <<a 
priori>> constitucionalmente ilegítima: 

“La finalidad de consolidar el empleo público temporal no puede considerarse a priori 
constitucionalmente ilegítima, ya que pretende conseguir estabilidad en el empleo para 
quienes llevan un periodo más o menos prolongado de tiempo desempeñando 
satisfactoriamente las tareas encomendadas, ni por tanto lo será tampoco la previsión de 
valorar en la fase de concurso los servicios prestados como experiencia previa del personal 
afectado. La valoración como mérito de la antigüedad o experiencia previa no puede 
estimarse, pues, como una medida desproporcionada, arbitraria o irrazonable con relación a 
esa finalidad de consolidación del empleo temporal y, aunque efectivamente establece una 
desigualdad, ésta viene impuesta en atención a un interés público legítimo y no responde al 
propósito de excluir a nadie de la posibilidad efectiva de acceso a la función pública. 

 
Quinta.-  De conformidad con la Disposición Adicional Novena de la Ley 20/2021: “Actuaciones de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales”, la Administración de las Entidades Locales 
desarrollarán los procesos de estabilización y llevarán a cabo, en el marco de lo previsto en esta 
Ley, acuerdos con las organizaciones sindicales para lograr el objetivo de reducción de la 
temporalidad establecido en esta norma.” 
 
Cumpliendo dicho mandato, en Mesa General de fecha 28 de julio  de 2022 y  tras reunión de 
negociación llevada a cabo también en Mesa General  de fecha 1 de julio de 2022, la Dirección 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica y las Organizaciones Sindicales con 
representación en la Corporación Insular, acuerdan por unanimidad con todas las organizaciones 
sindicales con representación, los criterios de elaboración de la Regla Sexta de las Genéricas que 
regirán la Estabilización de empleo temporal de nueva estabilización del personal funcionario/a, en 
ejecución de la Oferta de Empleo Público (O.E.P.) de 2021, orientados a favorecer la estabilidad 
del personal temporal de la Corporación Insular, siendo el sistema selectivo el concurso-oposición. 

Señala la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 1 de abril de 2022, en el 
apartado 3.4.1 relativo a los procesos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
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- Que tales circunstancias estén amparadas en una norma con rango de ley. 

- Que el objeto de la ley sea alcanzar una finalidad constitucionalmente legítima entre las 
que se incluye la eficacia de la Administración. 

- Excepcionalidad de la medida, lo que se manifiesta en que solo se puede llevar a cabo una 
sola vez. 

- La prueba restringida tiene que exigir la acreditación del mérito y la capacidad a los 
aspirantes que pueden participar, lo que determina la inexcusabilidad de convocar 
procesos de acceso en el que los aspirantes acrediten que reúnen las condiciones de 
capacidad y de mérito para acceder a la función pública. Estos procesos podrán ser de 
cualquier clase, concurso oposición, oposición o concurso pero son imprescindible. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional (TC) en sentencias como la nº 107/2003, de 2 de junio (EDJ 
2003/15664) también  ha admitido los procesos de consolidación de empleo temporal y ha 
declarado que la finalidad de consolidar el empleo público temporal no puede considerarse <<a 
priori>> constitucionalmente ilegítima: 

“La finalidad de consolidar el empleo público temporal no puede considerarse a priori 
constitucionalmente ilegítima, ya que pretende conseguir estabilidad en el empleo para 
quienes llevan un periodo más o menos prolongado de tiempo desempeñando 
satisfactoriamente las tareas encomendadas, ni por tanto lo será tampoco la previsión de 
valorar en la fase de concurso los servicios prestados como experiencia previa del personal 
afectado. La valoración como mérito de la antigüedad o experiencia previa no puede 
estimarse, pues, como una medida desproporcionada, arbitraria o irrazonable con relación a 
esa finalidad de consolidación del empleo temporal y, aunque efectivamente establece una 
desigualdad, ésta viene impuesta en atención a un interés público legítimo y no responde al 
propósito de excluir a nadie de la posibilidad efectiva de acceso a la función pública. 

 
Quinta.-  De conformidad con la Disposición Adicional Novena de la Ley 20/2021: “Actuaciones de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales”, la Administración de las Entidades Locales 
desarrollarán los procesos de estabilización y llevarán a cabo, en el marco de lo previsto en esta 
Ley, acuerdos con las organizaciones sindicales para lograr el objetivo de reducción de la 
temporalidad establecido en esta norma.” 
 
Cumpliendo dicho mandato, en Mesa General de fecha 28 de julio  de 2022 y  tras reunión de 
negociación llevada a cabo también en Mesa General  de fecha 1 de julio de 2022, la Dirección 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica y las Organizaciones Sindicales con 
representación en la Corporación Insular, acuerdan por unanimidad con todas las organizaciones 
sindicales con representación, los criterios de elaboración de la Regla Sexta de las Genéricas que 
regirán la Estabilización de empleo temporal de nueva estabilización del personal funcionario/a, en 
ejecución de la Oferta de Empleo Público (O.E.P.) de 2021, orientados a favorecer la estabilidad 
del personal temporal de la Corporación Insular, siendo el sistema selectivo el concurso-oposición. 

Señala la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de 1 de abril de 2022, en el 
apartado 3.4.1 relativo a los procesos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
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diciembre, que el sistema selectivo será el de concurso- oposición. Respecto a la fase de 
oposición, señala el mismo apartado de la Resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, que se valorará con un 60% de la puntuación total y que con independencia de que los 
distintos ejercicios puedan no ser eliminatorios, en todo caso deberá fijarse la puntuación directa 
mínima para superar la fase de oposición. Asimismo indica el mismo apartado que el número de 
aprobados en la fase de oposición será el de las personas que hayan superado la  misma, aun 
cuando esta cifra exceda del número total de plazas a cubrir. 

Respecto a la fase de concurso y, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4  de la Ley 20/2021, 
tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta 
mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate 

El mencionado apartado 3.4.1 (iii) indica, respecto a los méritos profesionales, que supondrán 
un máximo del 90% de la puntuación, que podrán consistir en la valoración de los siguientes: 

“● Servicios prestados como personal funcionario interino en el cuerpo o escala o como 
personal laboral temporal en la categoría profesional de la Administración a la que se 
desea acceder. 

● Servicios prestados como personal funcionario interino en otros cuerpos o escalas  o 
como personal laboral temporal en la categoría profesional adscritos a la Administración 
convocante. 

● Servicios prestados como personal funcionario interino en cuerpos y escalas o personal 
laboral temporal en la categoría profesional de otras Administraciones Públicas. 

● Servicios prestados en el resto del Sector Público.” 

Respecto  a los méritos académicos u otros méritos, que supondrán como mínimo un 10% de 
la valoración de la fase de concurso, su valoración, conforme a lo señalado en la mencionada 
Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública, podrá consistir en los siguientes: 

“● Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o 
superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente. 

● Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las 
Administraciones Públicas orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o 
en la categoría profesional a la que se desea acceder. 

● Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o 
categoría a la que se desea acceder. “ 

 La valoración dada tanto a la fase de oposición  como a los méritos en la fase de concurso de la 
Regla Sexta es por tanto proporcionada y acorde a los criterios previstos en la referenciada 
Resolución de 1 de abril de 2022. 
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Debe recordarse asimismo el Acuerdo alcanzado 5 de julio de 2021 por la Administración del 
Estado y las organizaciones sindicales más representativas, para la mejora del empleo público con 
el objetivo de “mejorar la calidad del empleo y reducir la tasa de interinidad durante un período de 
tres años, dando estabilidad a las plantillas de empleados públicos, dentro de los límites y reglas 
de gasto establecidos, de tal forma que, respetando los principios de libre concurrencia, mérito, 
capacidad y publicidad, se consiga reducir la interinidad …” 

 

Sexta.- Respecto a las medidas de agilización de los procesos selectivos, señala la Ley 20/2021 
en su Disposición Adicional Cuarta, lo siguiente: “ Las Administraciones Públicas deberán 
asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos selectivos 
mediante la adopción de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, 
tales como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas 
en un mismo ejercicio, entre otras.” 

En cuanto a los plazos marcados, el calendario de estos procesos se adecuará a las siguientes 
previsiones:  

 La publicación de las convocatorias  de todos los procesos selectivos previstos en 
la Ley 20/2021 para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo 
público deberá producirse en todo caso antes del 31 de diciembre de 2022. 

 La resolución de todos los procesos selectivos previstos en la Ley 20/2021 deberá 
finalizar en todo caso antes del 31 de diciembre de 2024. 

Séptima.- De acuerdo con lo previsto con carácter general en la normativa de aplicación y, en 
concreto, en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones 
para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción  de la Temporalidad en el Empleo público, así 
como lo acordado por esta Corporación con las Organizaciones Sindicales, en Mesas Generales 
celebradas el  1 y 28 de julio de 2022, se procederá al cese del personal interino de esta 
Corporación afectado por dicho proceso y que no haya superado el proceso selectivo, todo ello sin 
perjuicio de su integración en la lista de reserva de personal funcionario interino de la plaza a la 
que corresponda, rigiéndose por la regulación interna vigente correspondiente a la gestión de las 
listas de reserva.   
 
Octava.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 21 de diciembre de 2021, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº155 de 27 de diciembre de 2021, modificado por 
Acuerdo de 24 de mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 63 de 27 de 
mayo de 2022 y por Acuerdo del mismo órgano de 19 de julio de 2022, se  aprueba la Oferta de 
Empleo Público  para el ejercicio 2021 y se modifican las Ofertas de Empleo Público  de 2018, 
2019 y 2020. 

 
En el Anexo II de la referida Oferta del 2021 se incluyen plazas correspondientes al proceso 
extraordinario de estabilización de empleo temporal distinguiéndose en dicho Anexo los siguientes 
tres apartados: 
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Apartado A): Plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al 
1 de enero de 2005. 
 
Apartado B): Plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente, al menos, en los 
tres años anteriores al 31 de diciembre de 2017. 
 
Apartado C): Plazas ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores al 31 de diciembre de 2020. 

 
Las plazas ofertadas en el apartado C) del referido Anexo II, sujetas a este proceso extraordinario 
de estabilización adicional de empleo temporal, son las siguientes, donde todas pertenecen a la 
plantilla de personal funcionario a excepción de la plaza de la plaza de Auxiliar Técnico a extinguir, 
perteneciente a la plantilla de personal laboral al servicio directo de la Corporación: 
 

 6  Arquitecto/a. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

 1 Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental. 

 5 Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información. 
 1Técnico/a Grado Superior de Economía, Empleo y Desarrollo Local. 
 1 Técnico/a de Grado Superior en Deportes. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Comunicación. 
 9 Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica. 
 3 Arquitecto/a Técnico/a. 
 4  Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 
 3 Agente de Medio Ambiente. 
 1 Auxiliar Técnico/a, Rama Ambiental. 
 2 Conductor/a. 
 30 Auxiliar Administrativo/a. 
 1 Ordenanza. 
 1 Auxiliar Técnico (a extinguir). 

 
Novena.-  El art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
los arts. 55 y siguientes del TREBEP, señalan en los mismos términos, que la selección del 
personal, ya sea funcionario o laboral, se debe realizar de acuerdo con su oferta de empleo 
público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición, concurso-oposición 
libre o concurso en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

Al desarrollo de estos procesos selectivos les será aplicable la normativa de todos los procesos de 
selección de personal, recogidos en los art. 2.4 y 88.1 de la Ley 2/1987, de la Función Pública 
Canaria que establecen que, “…al personal al servicio de la Administración Local le serán de 
aplicación los preceptos contenidos en esta Ley en aquellos aspectos no reservados a la 
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legislación básica del Estado o al desarrollo reglamentario de su autonomía organizativa” así como 
que, “El procedimiento de selección de los funcionarios de las Corporaciones Locales Canarias, en 
lo no previsto por la legislación básica del Estado, se ajustará a lo dispuesto en esta Ley y a las 
normas que puedan dictarse para regular el ingreso en la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma.” 

Es la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, la que en su artículo 2.4  prevé la posibilidad de convocar 
aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado 
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2020  por el sistema de concurso-oposición  y con una valoración  en la fase 
de concurso de un 40% de la puntuación total en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente pudiendo asimismo no ser eliminatorios 
los ejercicios en la fase de oposición. 

Décima.- A tenor de lo dispuesto en la referenciada Ley 20/2021, en dichos procesos de 
estabilización, se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación 
entre las diferentes Administraciones en el desarrollo de los mismos. 

 
Undécima.- Las Reglas Genéricas que ahora se aprueban, no son objeto de fiscalización, de 
conformidad con el Reglamento de Control Interno del Cabildo Insular de Tenerife, aprobado por 
el Pleno en la sesión celebrada el día 3 de julio de 2020 y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 95, de 7 de agosto de 2020, siendo objeto de 
fiscalización las convocatorias de selección de personal que se aprueben con posterioridad en 
ejecución de las ofertas de empleo público. 
 
 
Duodécima- Que el art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, habilita a los órganos de las diferentes Administraciones Públicas a delegar “...el ejercicio 
de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración...”; al 
objeto de agilizar, en caso de ser necesario, su modificación o rectificación. 

Décimo tercera.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la fecha de efecto del 
Acuerdo por el que se aprueben las siguientes Reglas Genéricas será el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Décimo cuarta.- Que, conforme a lo dispuesto en el art. 62, letra f), de la Ley 8/2015, de 1 de 
abril, de Cabildos Insulares, corresponde al Consejo de Gobierno Insular: “ f) La aprobación de la 
relación de puestos de trabajo, de las retribuciones del personal de acuerdo con el presupuesto 
aprobado por el pleno, de la oferta de empleo público, de las bases de las convocatorias de 
selección y provisión de puestos de trabajo, del número y régimen del personal eventual, la 
separación del servicio de los funcionarios del cabildo insular y el despido del personal laboral del 
mismo, el régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén 
expresamente atribuidas a otro órgano.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Consejo de Gobierno Insular por unanimidad de los 
miembros presentes, ACUERDA: 
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Primero.- Aprobar las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de las convocatorias 
públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre de los procesos extraordinarios de 
estabilización adicional de empleo temporal de las plazas de personal funcionario/a del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife y una plaza de Auxiliar Técnico (a extinguir) de personal laboral, del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, quedando redactadas en los siguientes términos: 

 
“REGLAS GENÉRICAS QUE REGIRÁN LAS BASES ESPECÍFICAS DE LAS 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE EN 
LAS ESCALAS, SUBESCALAS, GRUPOS Y SUBGRUPOS EN LOS QUE SE ENCUADRAN 
LAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE Y DE LA PLAZA AUXILIAR TÉCNICO (A EXTINGUIR) DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DIRECTO DE LA CORPORACIÓN INSULAR SUJETAS 
AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO 
TEMPORAL.  
 

PRIMERA: Objeto.- Es objeto de las presentes Reglas Genéricas el establecimiento, 
con sometimiento a la legislación vigente, de unas normas y un procedimiento común aplicable AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN ADICIONAL DE EMPLEO TEMPORAL, 
de naturaleza estructural y permanente, para el ingreso por el turno de acceso libre mediante el 
sistema de concurso-oposición, en las plazas de personal funcionario que se relacionan a 
continuación, y, en la plaza Auxiliar Técnico (a extinguir) de la plantilla de personal laboral 
al servicio directo de la Corporación Insular: 

  
 6  Arquitecto/a. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Prevención de Riesgos Laborales. 

 1 Técnico/a Grado Superior Planificación y Gestión, Rama Ambiental. 

 5 Técnico/a de Grado Superior de Sistemas de Información. 
 1Técnico/a Grado Superior de Economía, Empleo y Desarrollo Local. 
 1 Técnico/a de Grado Superior en Deportes. 
 2 Técnico/a de Grado Superior en Comunicación. 
 9 Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica. 
 3 Arquitecto/a Técnico/a. 
 4  Ingeniero/a Técnico/a Agrícola. 
 4 Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. 
 3 Agente de Medio Ambiente. 
 1 Auxiliar Técnico/a, Rama Ambiental. 
 2 Conductor/a. 
 30 Auxiliar Administrativo/a. 
 1 Ordenanza. 
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Los procesos selectivos que se desarrollen en aplicación de esta Reglas Genéricas, no 
generarán listas de reserva. 

 
Las correspondientes convocatorias y sus Bases Específicas se publicarán 

íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación.  

 
Igualmente, se anunciarán en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/), las convocatorias y sus bases específicas, así como el 
resto de los anuncios. Sin embargo lo publicado en esta web tiene carácter meramente informativo 
y está subordinado a lo publicado en los Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios de la 
Corporación. 

 
SEGUNDA: Descripción de las plazas convocadas.- La descripción de las plazas 

convocadas se realizará en las Bases Específicas que regulen cada convocatoria pública, 
haciendo referencia al Grupo, Subgrupo, Escala y Subescala en la que se encuadra las plazas 
convocadas; y al Grupo, Subgrupo y Grupo Profesional al que pertenece la plaza de personal 
laboral. 

Asimismo, con carácter meramente informativo y enunciativo, en las bases específicas 
se relacionarán las funciones genéricas o más definidoras de dichas plazas. 

 
TERCERA: Requisitos de participación de los/las aspirantes.- Quienes aspiren a 

ingresar en las plazas convocadas deberán poseer, el día de la presentación de la solicitud de 
participación y hasta su nombramiento como funcionario/a de carrera, o en su caso, contratación 
como personal laboral, los requisitos que se relacionan a continuación, así como los que se 
especifiquen en las correspondientes Bases Específicas.  

 
1.- REQUISITOS GENERALES:  

1.1.- Nacionalidad.-  
a) Ser español/a.   
b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes 

Estados parte del Espacio Económico Europeo.  
c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de 

españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar sus 
descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.  

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.  

e) Únicamente para quienes aspiren a la plaza de personal laboral, ser extranjero 
que resida legalmente en España, conforme a las normas legales vigentes. 
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Quienes se incluyan en los apartados b), c), d) y e) deberán tener un conocimiento 
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad.  

1.2.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.    

1.3.- Titulación.- Estar en posesión de la titulación académica exigida o en 
condiciones de obtenerla en el plazo de presentación de solicitudes. En los casos de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. Asimismo, en caso de que se alegue título 
equivalente deberá acreditar su equivalencia.  

1.4.- Compatibilidad funcional.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones y tareas de las plazas convocadas descritas en las Bases Específicas.    

1.5.- Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban. En el caso de ser un nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 
1.6.- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas, de 

conformidad con lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- Las personas 
afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en igualdad de condiciones que las 
restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad 
con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.  

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante 
el desarrollo del proceso selectivo. 

CUARTA: Solicitudes de participación.- Quienes deseen participar en los procesos 
selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación de la solicitud de participación 
debidamente cumplimentada según el modelo y forma que se determine en las Bases Especificas.  

No se admitirán solicitudes de participación en modo distinto al regulado en las bases 
específicas. 
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La presentación de la solicitud implica la indicación expresa de /los/las aspirantes de 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y de que autoriza a que 
los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por la Dirección Insular de  
Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso 
de selección de personal y su posterior nombramiento.  El/la aspirante, será en todo momento 
responsable de la veracidad de los datos requeridos.  

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el 
resultado del proceso de selección será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,  en el 
Tablón de anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro y en la Sede Electrónica 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. (https://sede.tenerife.es/sede/es/servicios-de-la-
sede/empleo-publico). Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario 
que se determine en la legislación competente en la materia.  

En las Bases específicas que regulen estos procesos extraordinarios, figurará una 
cláusula en la que se  informe a los/as aspirantes sobre el tratamiento de sus datos personales por 
parte del Cabildo Insular de Tenerife de conformidad con la legislación vigente.   

Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.  

 
En las Bases Específicas se indicarán los requisitos que son objeto de intermediación.  
 

La documentación que se adjunte a la solicitud de participación acreditativa de los requisitos y 
méritos exigidos serán originales o copias auténticas electrónicas, en lengua castellana.  
 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa 
de:  
 

1. Haber abonado los derechos de examen correspondientes, o acreditado su exención o 
bonificación, descritos en las Bases Específicas conforme a la Ordenanza fiscal reguladora 
de Tasas por la realización de actividades administrativas de competencia del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, vigente en el momento de aprobación de la convocatoria. 

2.  Nacionalidad:  
 

I. El DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.  
II. El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de residente 

comunitario para los/as aspirantes incluidos/as en el apartado 1.1 b) del Apartado 1 
de la Regla Tercera.  

III. El documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de familiar de 
residente comunitario en vigor, los/as aspirantes a los que hace referencia el 
Apartado 1.1 c) del Apartado 1 de la Regla Tercera, cuando no sean nacionales de 
algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso contrario, aportaran la 
documentación descrita en el párrafo anterior. 
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IV. El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes a los que 
hace referencia el apartado 1.1 d) del Apartado 1 de la Regla Tercera. 

 
 3.- Titulación.-  La acreditación de este requisito se realizará a través de la 

plataforma de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes cuando se haya 
autorizado intermediar, según se ha expuesto en esta Regla. 

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la norma 
que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido por el órgano 
competente que acredite la citada equivalencia. Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

 
               4.- Otros requisitos que, en su caso, se exijan en las Bases Específicas.  

 5.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además, deberán 
adjuntar la siguiente documentación: 

a. La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

b. La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o el 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde 
se especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el 
ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del 
documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de 
manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para lo que podrá requerirse al 
aspirante la exhibición del documento o de la información original. 

Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud de participación será de 
VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

 
Derechos de Participación: El importe de Tasas por participación en procesos 

selectivos, así como las exenciones y devoluciones se harán constar en las Bases Específicas 
según lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por la realización de 
actividades administrativas de competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Los derechos de participación en el proceso selectivo se abonarán, en el plazo de 
presentación de solicitudes. El pago se deberá realizar en la forma que se establezca en las 
Bases Específicas. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 
QUINTA: Admisión de aspirantes.-  
 
Relación provisional de aspirantes.- Concluido el plazo de presentación de 

solicitudes de participación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución, en el 
plazo máximo de UN MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
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excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que 
puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar a 
partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el Boletín Oficial de esta 
Provincia. Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte disociados e indicación de la causa de exclusión. 
Igualmente, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al público las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

 
Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el órgano 

competente en materia de personal dictará resolución por la que se aprueba la relación definitiva 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  Dicha resolución se hará pública en el Boletín Oficial 
de esta Provincia y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as. Igualmente, se 
indicará el lugar en que se encuentran expuestas al público las listas completas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as.  
 

Las resoluciones a las que se hace referencia en los párrafos anteriores también se 
harán públicas, una vez publicadas en el Boletín Oficial de esta Provincia, mediante anuncios en 
el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación 
Insular y a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/). 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.  

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo de UN 

MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de esta Provincia, 
las personas interesadas podrán interponer los recursos administrativos que procedan ante el 
órgano competente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife contra la resolución que apruebe la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en la sede electrónica 

del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/) un anuncio informando 
de la interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente. 

 

SEXTA: Sistema selectivo.- El sistema selectivo será el CONCURSO-OPOSICIÓN.               

1.- FASE DE OPOSICIÓN: 
 a) Esta fase tendrá una puntuación máxima de 6 puntos. 
 b) Consistirá en un único ejercicio, de naturaleza  teórico-práctica y de carácter eliminatorio, 
calificándose de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
Su peso será del 60% del total asignado al concurso-oposición, siendo la puntuación mínima para 
superar esta fase 3 puntos.  
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 Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test que versará sobre las materias que 
constituyen el temario. 
 c) El número de temas que integrará el temario sobre el que versará el ejercicio de la fase 
de oposición será el que se señala a continuación: 

GRUPOS/Subgrupo Número de temas 

A/A1 30 

A/A2 20 

C/C1 13 

C/C2 7 

E 3 

 El temario estará dividido en dos partes: 
  Parte Primera.- Relativa a Materias Comunes, conformada por: 
     9 temas en el Grupo A Subgrupo A1 

   6 temas en el Grupo A Subgrupo A2 

     4 temas en el Grupo C Subgrupo C1 

    2 temas en el Grupo C Subgrupo C2 

     1 temas en el Grupo E. 
 Estarán incluidos en esta parte los temas referidos a las materias comunes a que hace 
referencia el Real Decreto 896/1991. 
 Parte Segunda.- Relativa a Materias Específicas, conformada por el resto de temas. 
 d) Se confeccionará una base de datos de preguntas que versarán sobre las materias que 
constituyen el temario, las cuales se publicarán y servirán al Tribunal calificador para confeccionar 
los cuestionarios tipo test de la fase de oposición. Estas bases de datos constarán del siguiente 
número de preguntas: 

GRUPOS /Subgrupo Número de preguntas base de datos 
A/A1 500 
A/A2 400 
C/C1 260 
C/C2 120 

E 50 

Estas preguntas serán elaboradas por una Comisión Técnica compuesta por personal funcionario 
de carrera con conocimiento y nivel de titulación igual o superior al exigido en la convocatoria. Las 
preguntas elaboradas serán publicadas en un plazo, al menos, superior a dos meses anterior a la 
fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición. 
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 e) Cada pregunta contará con 3 alternativas de respuesta, siendo sólo una de ellas correcta. 

 f) La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la siguiente fórmula: 

Puntuación cuestionario tipo test x 6 / 10 

 g) El número de preguntas del cuestionario tipo test y la duración del ejercicio, según los 
Grupos y Subgrupos, será con carácter general el que se expone a continuación: 

 GRUPO A: SUBGRUPO A1: 

 ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL 
Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período máximo 
para su resolución 

Preguntas ordinarias 
y evaluables 

Preguntas 
extraordinarias 
y de reserva 

85 126 minutos 80 5 

 GRUPO A: SUBGRUPO A2: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período máximo 
para su resolución 

Preguntas ordinarias 
y evaluables 

Preguntas 
extraordinarias 
y de reserva 

59 90 minutos 54 5 

 GRUPO C: SUBGRUPO C1: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período máximo 
para su resolución 

Preguntas ordinarias 
y evaluables 

Preguntas 
extraordinarias 
y de reserva 

41 60 minutos 36 5 

 GRUPO C: SUBGRUPO C2: 

 ESCALAS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL 
Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período máximo 
para su resolución 

Preguntas ordinarias 
y evaluables 

Preguntas 
extraordinarias 
y de reserva 

37 55 minutos 32 5 
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 GRUPO E: 

 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Número total de 
preguntas del 

cuestionario tipo test 

Período máximo 
para su resolución 

Preguntas ordinarias 
y evaluables 

Preguntas 
extraordinarias 
y de reserva 

17 30 minutos 12 5 

2.- FASE DE CONCURSO: 
 Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 
 La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y 
respecto de los candidatos que hayan superado dicha fase; en ningún caso podrá aplicarse la 
puntuación obtenida en esta fase para superar el ejercicio de la fase de oposición. 
 Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito. 
1. MÉRITOS A VALORAR. Los méritos a valorar son los que se indican seguidamente: 
1.A) Méritos profesionales (puntuación máxima 3,6 puntos). 

 Se valorará con un máximo de 3,6 puntos los servicios prestados como personal funcionario 
interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria a la 
que solicita acceder, en el Cabildo Insular de Tenerife, siendo el valor en puntos por día 
trabajado de 0,00219512. 

 Se valorará con un máximo de 2,41 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de 
convocatoria a la que solicita acceder, en otras administraciones públicas, siendo el valor en 
puntos por día trabajado de 0,00146951.  

 Se valorará con un máximo de 1,69 puntos los servicios prestados 
como personal funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el Cabildo Insular 
de Tenerife, siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00103049. 

 Se valorará con un máximo de 1,18 puntos los servicios prestados 
como personal funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el resto del Sector 
Público, siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00071951. 

Se considerarán, a efectos del cómputo de los méritos profesionales, los días trabajados, con 
excepción de los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria por interés particular, 
suspensión de funciones y suspensión de contrato, excepto por incapacidad laboral, maternidad y 
paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo 
como permanente, así como excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de 
violencia de género y excedencia por razón de violencia terrorista. 

Cuando las plazas convocadas a que hace referencia la Base Primera de las Específicas, 
desde su creación, hayan tenido diferente denominación manteniendo las mismas funciones, o 
cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan modificado sus 
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funciones, en las Bases Específicas se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma 
plaza. 

La valoración de los servicios efectivos que no se hayan prestado en el Cabildo Insular de 
Tenerife, se podrá realizar atendiendo a la naturaleza concreta de las funciones desempeñadas al 
objeto de establecer una correspondencia y equiparación entre dichas funciones y las de la plaza 
objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife o, en su caso, de otras plazas. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte 
de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada 
fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.  
Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.  

1.B) Méritos académicos y otros méritos (puntuación máxima 0,40 puntos).  
Estos méritos se valorarán como se detalla a continuación: 

a. Méritos académicos (puntuación máxima 0,36 puntos): 
Se valorará tanto haber recibido como impartido cursos de formación, jornadas y congresos, 

siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la plaza a la que se 
desea acceder, incluidos aquellos relacionados con la materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y aquellos de carácter genérico orientados a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con las funciones y tareas de la plaza; atendiendo además a lo 
siguiente: 

 Que se encuentren en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes 
para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas y/o que hayan 
sido organizados/as por entidades públicas o privadas (sindicatos, colegios profesionales, 
universidades públicas y privadas, federaciones sectoriales, fundaciones, organizaciones 
empresariales, empresas especializadas en productos o servicios). 

 Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna 
referencia expresa a las horas de formación equivalentes,  se aplicará  lo siguiente: 1 
crédito equivale a 10 horas lectivas. 

 En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia,  aprovechamiento o 
impartición, se valorarán todos los cursos de formación por materia, salvo que la diferencia 
entre las fechas de realización de los cursos sea inferior a dos años, y del análisis de los 
mismos se determine que son coincidentes o idénticos en contenido, duración, 
destinatarios, especialización, en cuyo caso sólo se valorará un curso de formación por 
materia. 
La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso mediante 
el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en función del número 
de horas de duración del mismo y del carácter de asistencia, aprovechamiento o 
impartición del mismo. 

 Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la puntuación 
proporcional que corresponda. 
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 No se valorarán los cursos, jornadas y congresos en los que no se especifique el número 
de horas de duración, su contenido y fecha de celebración o, en su defecto, fecha de 
expedición. 

 En caso de no constar mención expresa, se valorará como asistencia. 
 
Para la obtención de la puntuación de los diferentes méritos académicos se atenderá, con carácter 
general, a lo siguiente:  
Grupo A (subgrupo A1 y A2) 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento. 

0,00400 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento. 

0,00300 
puntos/hora 

Grupo B y Grupo C (subgrupo C1) 
Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,00514 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento 

0,00400 
puntos/hora 

Grupo C (subgrupo C2 ;) y Grupo E.  

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,00720 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento. 

0,00514 
puntos/hora 

No obstante lo anterior, para la valoración de la formación en las materias que se detallan a 
continuación se establecerán los límites máximos que se indican, salvo para aquellas plazas 
en las que, debido a la naturaleza de sus funciones, se excepcionen algunas de estas 
limitaciones en las Bases Específicas: 

 Se valorarán con un máximo de 0,108 puntos los programas de formación establecidos en el 
Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
tanto para el desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior.  

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en aplicaciones  ofimáticas y/o 
informáticas que no sean propias de las funciones y tareas desempeñadas en la plaza o 
plazas a las que se desee acceder objeto de convocatoria. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,072 puntos la formación en Lengua Inglesa, Francesa y/o 
Alemana. Esta puntuación máxima, además de poder obtenerse siguiendo el sistema de 
puntuación presentado en el cuadro anterior con el que, con carácter general se valorarán 
las horas de formación, podrá obtenerse también en los casos en que se presente un 
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certificado vigente emitido por la respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y 
fecha de expedición; siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de 
Referencia de las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 Se valorará hasta un máximo de 0,054 puntos la formación en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,027 puntos la formación en la Lengua de Signos 
Española. Para su valoración se deberá acreditar la realización de un curso de formación 
con certificado de aprovechamiento con un mínimo de 15 horas de duración. 

Titulaciones académicas: Entre los méritos académicos, se podrán valorar aquellas 
titulaciones académicas distintas a las presentadas como requisito para acceder a la plaza 
convocada, siempre que estén relacionadas con las funciones y tareas a desempeñar en la 
plaza a la que se desea acceder. Estas titulaciones académicas, podrán ser del mismo o 
superior nivel académico, y solamente se valorará una titulación por aspirante, con la siguiente 
puntuación: 0,09 puntos. 
b. Otros méritos (puntuación máxima 0,04 puntos): 
 Se valorará con 0,04 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la 

plaza a la que se desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal 
para la plaza a la que se desea acceder en la administración convocante antes del 31 de 
diciembre de 2017. 

 Se valorará con 0,04 puntos ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto 
de la convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria. 

 Se valorará con 0,02 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal 
para el acceso a la plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de 
diciembre de 2017. 

2.A) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.  La documentación requerida para la acreditación 
de los méritos que los/as aspirantes, que han superado la fase de oposición, quieran hacer valer 
en la fase de concurso, se presentará en lengua castellana en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Tribunal calificador haciendo 
públicas  las calificaciones de la fase de oposición, adjuntándola al Anexo III, debidamente 
cumplimentado, en el que se relacionen los méritos alegados al objeto de contrastarlos con la 
documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los méritos que se acrediten de oficio 
conforme a lo dispuesto en estas bases.  

Con el Anexo, se deberá adjuntar los documentos acreditativos de los méritos previstos en 
estas Reglas. En estos casos, cuando el Tribunal considere que alguno/s de los méritos alegados 
por el aspirante, así como los acreditados pero no alegados, lo han sido de manera incorrecta o 
incompleta, de forma total o parcial, a tenor de lo previsto en estas Reglas, concederá un plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación del mérito alegado, o, en su caso, acreditado pero no 
alegado, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de 
Asistencia en materia de Registro de la Corporación y en la sede electrónica. 
Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos acreditativos de los 
méritos alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta Corporación, deberá 
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hacerse constar expresamente esta circunstancia en el Anexo III, indicando la convocatoria en la 
que los presentó, especificando la plaza y la fecha de la convocatoria, y ello siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde su presentación. De haber transcurrido este plazo, se 
deberá aportar la documentación acreditativa de los méritos como se indica a continuación. 

2.B) ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica a continuación. 
1. Acreditación de los méritos profesionales: 
a) Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal 

en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria o en otras plazas en el Cabildo 
Insular de Tenerife: 

Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio competente en 
materia de gestión de personal de la Corporación, a solicitud del/de la secretario/a del 
Tribunal Calificador, en la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en 
el que se indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del tiempo 
permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño efectivo de las 
funciones y las licencias sin retribución, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, así 
como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados.  

b) Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en 
las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras administraciones públicas, se 
realizará aportando la siguiente documentación:  

 
 

 Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen 
prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, 
cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la 
duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativas que 
no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, 
las funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso 
selectivo superado que dio origen a los servicios prestados alegados. 
 

 Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización. 

c) Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en 
otras plazas en el resto del Sector Público, se realizará aportando la siguiente documentación:  

 Informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
periodos de alta y grupo de cotización. 

 Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a efectos de la solicitud de 
la prestación/subsidio de desempleo o un  certificado de la empresa donde se hayan 
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prestado los servicios que contenga los datos de la prestación profesional, siempre y 
cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de 
vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 
prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas. 

Para determinar la valoración de los méritos profesionales que se acrediten en otra administración 
pública, así como en el resto del sector público, ha de tenerse en cuenta el grupo de cotización 
que figure en el informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los periodos de alta y grupo de cotización. A estos efectos, el/los grupos de cotización son 
los siguientes:  

GRUPO 
GRUPO DE COTIZACIÓN han de ser 

con carácter general; 

Grupo A Subgrupo A1 1 
Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B. 2 

Grupo C Subgrupo C1. 3 y 5 

Grupo C Subgrupo C2 4, 7, 8 y 9 

Grupo E. 6 y 10 

 

2. Acreditación de los méritos académicos y otros méritos:  
a. Acreditación de los méritos académicos:  
 
 
i. Cursos de formación, jornadas y congresos:  

La acreditación de los cursos de formación impartidos por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
en el marco del Plan de Formación se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de 
formación a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 
Los restantes méritos académicos se acreditarán mediante el diploma o documento acreditativo de 
la realización o impartición del curso, jornada o congreso respectivo que contenga mención 
expresa del número de horas o créditos, contenido, fecha de celebración o, en su defecto, fecha 
de expedición, y si se obtuvo certificado de asistencia o aprovechamiento o impartición, así como 
de Administración, entidad o centro que imparte el curso u organiza la jornada o congreso.  
En el caso de la Lengua Inglesa, Francesa y/o Alemana, además de acreditarse según se indica 
en el párrafo anterior, podrá también acreditarse mediante presentación de un certificado vigente 
emitido por la respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y fecha de expedición; siendo 
el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de Referencia de las lenguas (A1, A2, 
B1, B2, C1, C2). 

ii. Titulaciones: 
La acreditación de las titulaciones se realizará conforme prevé la Base Tercera para acreditar el 
requisito de Titulación. 
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b. Acreditación de otros méritos:  
i. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 31 de diciembre de 2017:  
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

ii. Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria: 
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
iii. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de diciembre de 2017: 
Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el 
Boletín oficial de su publicación. 

 

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, se 
hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la 
Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica y en la sede 
electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes 
podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en 
un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  
La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, la 
puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el proceso selectivo. 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 
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b. Acreditación de otros méritos:  
i. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 31 de diciembre de 2017:  
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

ii. Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria: 
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
iii. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de diciembre de 2017: 
Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el 
Boletín oficial de su publicación. 

 

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, se 
hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la 
Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica y en la sede 
electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes 
podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en 
un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  
La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, la 
puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el proceso selectivo. 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 01/12/2022 13:10:27

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 23/31

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0F5mBtd7s7_25rLN5ikr8zb4eHtrlf93n

 
 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 
 
 
 

b. Acreditación de otros méritos:  
i. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 31 de diciembre de 2017:  
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

ii. Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria: 
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
iii. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de diciembre de 2017: 
Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el 
Boletín oficial de su publicación. 

 

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, se 
hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la 
Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica y en la sede 
electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes 
podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en 
un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  
La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, la 
puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el proceso selectivo. 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 
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b. Acreditación de otros méritos:  
i. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 31 de diciembre de 2017:  
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

ii. Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria: 
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
iii. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de diciembre de 2017: 
Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el 
Boletín oficial de su publicación. 

 

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, se 
hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la 
Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica y en la sede 
electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes 
podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en 
un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  
La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, la 
puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el proceso selectivo. 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 01/12/2022 13:10:27

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/l7e0JhoHFXTkGzBF7owwJQ%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 23/31

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
0F5mBtd7s7_25rLN5ikr8zb4eHtrlf93n



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2074320743 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

 
 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 
 
 
 

1º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las funciones 
propias de la plaza objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife y estar en activo 
o con reserva de puesto en la Corporación a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria a la que desea acceder. Si persistiera el empate, se acudiría al 
criterio 2º. 

 
2º.- Haber superado proceso selectivo de carrera o temporal para la plaza a la que se desea 

acceder en el Cabildo Insular de Tenerife antes del 31 de diciembre de 2017, primando el 
proceso de carrera frente al temporal, y dentro de estos de fecha anterior sobre el de fecha 
posterior, y dentro de éstos por orden decreciente de puntuación. Si persistiera el empate, 
se acudiría al criterio 3º. 

 
3º.-  Puntuación en la fase de oposición. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 4º.  
 
4º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las funciones 

propias de la plaza objeto de convocatoria en otras administraciones públicas (según 
redacción acuerdo). Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 5º. 
 
5º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife. 
 

 
SÉPTIMA: Comienzo y desarrollo del ejercicio de la fase de oposición.-   

1.- Comienzo de la fase de oposición: La fecha, hora y lugar de celebración del 
ejercicio de la fase de oposición se hará público a través de la Resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Las calificaciones otorgadas por el Tribunal Calificador se harán públicas mediante 
anuncio en Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación. 

2.- Llamamientos. En el lugar, fecha y hora que han sido convocados/as los/as 
aspirantes para la realización del ejercicio de la fase de oposición se iniciará el llamamiento de los 
admitidos/as, diferenciados/as por turnos, salvo que en las bases específicas se prevean 
llamamientos diferentes. Los llamamientos se iniciarán por la letra que resulte del sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas para la Administración General 
del Estado. La no presentación de un/a aspirante a este ejercicio, una vez finalizado el 
llamamiento, determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el 
mismo, quedando excluido/a del procedimiento selectivo. 

3.- Identificación de los/as aspirantes: El Tribunal identificará a los/as aspirantes/as al 
comienzo del ejercicio pudiendo requerirles nuevamente su identificación, a lo largo de la 
celebración de la prueba, a cuyos efectos deberán asistir  provistos/as del documento de 
identificación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Apartado 1 de la letra b) de la 
Regla Cuarta. En este momento también podrá identificarse con el permiso de conducción en 
vigor. 
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b. Acreditación de otros méritos:  
i. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 31 de diciembre de 2017:  
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

ii. Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desee acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria: 
Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
iii. Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 

desea acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se desea acceder en otra administración antes del 31 de diciembre de 2017: 
Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como el 
Boletín oficial de su publicación. 

 

2.C) VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS:  
El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, se 
hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro de la 
Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica y en la sede 
electrónica (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico). Los/as aspirantes 
podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en 
un plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN:  
La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de oposición, la 
puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con cuatro decimales. 

2.E) ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el proceso selectivo. 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 
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4.- En el desarrollo del ejercicio que integra la fase de oposición, se establecerán, para 
las personas con discapacidad, las adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de 
tiempo y medios para su realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los/as 
restantes aspirantes, siempre que éstas hayan sido solicitadas por los/as aspirantes mediante 
certificado vinculante del equipo multiprofesional a que se hace referencia en la Regla Cuarta. La 
adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización del 
ejercicio y hasta tanto no exista una regulación autonómica, los criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales serán los establecidos por el Estado en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 

5.- En la corrección del ejercicio que integra la fase de oposición se garantizará por 
parte del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza del mismo, el 
anonimato de los/as aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anulados automáticamente los 
ejercicios realizados por los/as aspirantes en los que hagan constar firma, señal o marca que les 
puedan identificar. 

6.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento que 
alguno/a de los/as aspirantes/as no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades, que 
imposibilitaran su acceso a la plaza convocada en los términos establecidos en las bases que 
regule la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del/ de la interesado/a, su exclusión del 
proceso selectivo a la autoridad convocante. 

 
OCTAVA: Composición, designación y actuación del Tribunal Calificador. 
 

1.- Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.  Estará compuesto por funcionarios/as de carrera, y,  en el caso 
de la plaza  de Auxiliar Técnico (a extinguir) también por personal laboral fijo, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior  nivel de titulación al 
exigido para el acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
La Presidencia podrá ser designada por funcionarios/as de carrera de cualquiera de 

las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso a las plazas convocadas.  

 
Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 

de igual o superior nivel a la exigida para el acceso a la plaza convocada.   
 
La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 

grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que actuará 
con voz pero sin voto.  

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 

designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
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2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 

Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia,  en 
Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación Insular 
y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (https://sede.tenerife.es/sede/es/).  
 

3.- Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la 
realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador.  

 
4.- Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 

abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna 
causa de abstención, notificándolo al presidente/a  del Tribunal quien a través del/de la 
Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a 
los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso 
selectivo, cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.  
 

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 2 de esta Regla. 
 

5.- Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y 
demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 

aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y determinará la 
actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, 
en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, de persistir el empate, 
éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 

 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 

desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria. 

 
A efectos de lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo 

Insular de Tenerife, sobre indemnizaciones por razón del servicio, los Tribunales serán calificados 
con la categoría correspondiente atendiendo a la plaza objeto de convocatoria. 
 
 

OCTAVA: Propuesta del Tribunal.-  
 

Una vez realizadas las valoraciones finales del sistema selectivo, el Tribunal publicará 
en el Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación 
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Insular y en la Sede Electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/) una relación única de la valoración final de los/las aspirantes, 
por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar estos el número de plazas 
convocadas. 
 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente 
señalada al órgano competente en materia de personal para su nombramiento como funcionario/a 
de carrera y, en su caso, contratación de personal laboral como Auxiliar Técnico  (a extinguir). 

 
Con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de 

los/las aspirantes propuestos/as, antes de su nombramiento, el órgano convocante requerirá del 
órgano de selección relación complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se proponen, 
para su posible nombramiento como funcionario de carrera en la plazas convocadas. 
 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen la convocatoria, 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 

 
NOVENA: Presentación de documentos. Nombramientos.-  
 

1 A propuesta del Tribunal Calificador, por Resolución del órgano competente en materia de 
personal, se aprobará la relación de aspirantes propuestos/as para su nombramiento como 
funcionario/a de carrera en la plaza convocada a la que solicita acceder, o para su contratación 
como personal laboral fijo en el caso de la plaza de personal laboral así como la relación de 
puestos de trabajo a ofertar para que los/las aspirantes los soliciten por orden de 
preferencia, concediéndoles el plazo que se indica en el apartado 2 de la presente Base a los 
efectos de que presenten la documentación, en lengua castellana, descrita a continuación salvo 
que se acredite de oficio por la Corporación: 
 

a) Informe expedido de oficio por el Servicio de Prevención de esta Corporación respecto de 
los aspirantes propuestos que estén prestando servicios en la Corporación que no cumplan 
con los requisitos de aptitud para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria.  

 
b) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

 
En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de no estar 

sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública. 

 
c) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no desempeñar 

ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente 
permitidas en el régimen de incompatibilidades. 

 
 d) Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria que no haya sido acreditado 
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junto con la solicitud de participación.  
 

2.- Plazo de presentación de documentos: Será de VEINTE DÍAS NATURALES 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Boletín 
Oficial de esta Provincia.  

 
3.- Periodo de prácticas para las plazas de personal funcionario o periodo de prueba 

para la plaza de Personal laboral. El período de prácticas o, en su caso, el de prueba estará 
dirigido exclusivamente a los aspirantes que no sean empleados del Cabildo Insular de Tenerife y 
hayan superado el proceso o, a aquellos empleados de esta Corporación que, habiendo superado 
dicho proceso no pudieran acreditar una experiencia mínima desempeñando las funciones 
inherentes a la plaza, de seis meses, cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y 
Subgrupos. 

 
4.- Nombramiento para las plazas de personal funcionario/a o contratación para la 

plaza de personal laboral: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación, serán nombrados/as o contratado/a, en su caso, mediante Resolución del órgano 
con competencias en materia de personal, según se expone a continuación. No presentar la 
documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria, dentro del 
plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por 
falsedad en los datos declarados en la instancia 

 
Quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas, en el plazo indicado, por causa 

de fuerza mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. Por 
fuerza mayor como ha reiterado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, se entiende: «... al suceso 
que esté fuera del círculo de actuación del obligado, que no hubiera podido preverse o que 
previsto fuera inevitable, como guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos 
intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de los servicios públicos...»; en caso contrario, perderán 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del nombramiento como funcionario de 
carrera. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o, en el caso de la plaza 
de personal laboral, en periodo de prueba verán condicionada su acceso a la plaza objeto de la 
convocatoria, a la superación de un período de prácticas o de prueba en su caso, con una 
duración no superior a seis meses, cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y 
Subgrupos. Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de 
apto o no apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto. 

Durante el periodo de prácticas, se establecerán para las personas con discapacidad 
con grado igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones funcionales necesarias, 
siempre que constituyan un ajuste razonable en los términos establecidos legalmente.  

Concluido el periodo de práctica o de prueba, en su caso, el órgano con competencias 
específicas en materia de personal, previos los correspondientes informes, dictará resolución 
motivada declarando, en su caso, la aptitud del funcionario en prácticas y procediendo a su 
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junto con la solicitud de participación.  
 

2.- Plazo de presentación de documentos: Será de VEINTE DÍAS NATURALES 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Boletín 
Oficial de esta Provincia.  

 
3.- Periodo de prácticas para las plazas de personal funcionario o periodo de prueba 

para la plaza de Personal laboral. El período de prácticas o, en su caso, el de prueba estará 
dirigido exclusivamente a los aspirantes que no sean empleados del Cabildo Insular de Tenerife y 
hayan superado el proceso o, a aquellos empleados de esta Corporación que, habiendo superado 
dicho proceso no pudieran acreditar una experiencia mínima desempeñando las funciones 
inherentes a la plaza, de seis meses, cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y 
Subgrupos. 

 
4.- Nombramiento para las plazas de personal funcionario/a o contratación para la 

plaza de personal laboral: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación, serán nombrados/as o contratado/a, en su caso, mediante Resolución del órgano 
con competencias en materia de personal, según se expone a continuación. No presentar la 
documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta convocatoria, dentro del 
plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por 
falsedad en los datos declarados en la instancia 

 
Quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas, en el plazo indicado, por causa 

de fuerza mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. Por 
fuerza mayor como ha reiterado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, se entiende: «... al suceso 
que esté fuera del círculo de actuación del obligado, que no hubiera podido preverse o que 
previsto fuera inevitable, como guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos 
intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de los servicios públicos...»; en caso contrario, perderán 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del nombramiento como funcionario de 
carrera. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o, en el caso de la plaza 
de personal laboral, en periodo de prueba verán condicionada su acceso a la plaza objeto de la 
convocatoria, a la superación de un período de prácticas o de prueba en su caso, con una 
duración no superior a seis meses, cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y 
Subgrupos. Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de 
apto o no apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto. 

Durante el periodo de prácticas, se establecerán para las personas con discapacidad 
con grado igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones funcionales necesarias, 
siempre que constituyan un ajuste razonable en los términos establecidos legalmente.  

Concluido el periodo de práctica o de prueba, en su caso, el órgano con competencias 
específicas en materia de personal, previos los correspondientes informes, dictará resolución 
motivada declarando, en su caso, la aptitud del funcionario en prácticas y procediendo a su 
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nombramiento como funcionarios/as de carrera o la aptitud del personal laboral en periodo de 
prueba. 

La Resolución de nombramiento como funcionario/a de carrera y, para la plaza de 
Auxiliar Técnico (a extinguir) de contratación de personal laboral fijo se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, debiendo el funcionario/a de nuevo ingreso tomar posesión de su plaza en 
el plazo máximo de UN MES, a partir del día siguiente a dicha publicación. 

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su 
plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del 
nombramiento conferido.  

El/la aspirante nombrado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en 
la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos hasta su nombramiento como 
funcionario/a de carrera o, en su caso, personal laboral fijo en la plaza de laboral. 
 

5.- Asignación de puestos: La asignación de puestos se realizará, en el momento del  
nombramiento o de contratación para la plaza de personal laboral, una vez superado el periodo de 
prácticas en su caso, según se determine en las Bases Específicas, de acuerdo con las peticiones 
de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados por la Corporación, según el orden obtenido 
en el proceso selectivo. 
 

 
El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, siempre 

que reúna los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

 
6.- Duración del procedimiento.- La resolución de estos procesos de estabilización 

deberá finalizar, dado el carácter extraordinario de los mismos, antes del 31 de diciembre de 2024, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 
DÉCIMA: Régimen de Incompatibilidades.-  
Los/las aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o personal laboral en 

periodo de prueba o, aquellos/as que de acuerdo con lo indicado en la Regla anterior hayan sido 
nombrados/as funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo sin necesidad de superar el 
periodo de prácticas o de prueba al ser empleados/as del Cabildo Insular de Tenerife y haber 
acreditado una experiencia mínima desempeñando las funciones inherentes a la plaza, quedarán 
sometidos/as al régimen de incompatibilidades vigente, debiendo en las diligencias de toma de 
posesión hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el Art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad 
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se procederá en 
la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del Art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los/as 
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interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos 
previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
 
UNDÉCIMA: Impugnación.- Contra la Resolución que apruebe las convocatorias 

públicas y sus Bases Específicas podrá interponerse los recursos administrativos que procedan 
ante el órgano competente, en el plazo de UN MES a contar desde la publicación de las mismas 
en el Boletín Oficial del Estado. 
 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 
los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a 
su Presidente. 

 
En caso de interposición de recursos y cuando el número de aspirantes así lo 

aconseje, se publicará en el BOP, anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as 
estimen conveniente. 
  

DECIMOSEGUNDA: Incidencias.- En todo lo no previsto en estas Reglas Genéricas 
que han de regir las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso en las 
enunciadas, sujetas al proceso extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal,  se 
estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación. 

 

DECIMOTERCERA: La implantación de nuevas Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC).- El procedimiento regulado en las presentes Reglas se irá adaptando 
en las Bases Específicas a las Tecnologías de la información y comunicaciones electrónicas en la 
medida que la Corporación Insular cuente con un soporte informático plenamente integrado de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable al respecto, que asegure plenamente la 
disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los 
datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias. 
 

DECIMOCUARTA.- Cláusula de protección de datos personales de los aspirantes.- En 
las bases que regulen las convocatorias de los procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal se incluirá la cláusula donde se informe a los aspirantes sobre el tratamiento de sus 
datos personales por parte del Cabildo Insular de Tenerife de conformidad con la legislación 
vigente.” 

 

SEGUNDO.- Delegar en la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica la 
aprobación de las posibles modificaciones y rectificaciones que se pudieran presentar en las 
presentes Reglas Genéricas.  
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Este acuerdo de delegación se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y tendrá efectos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, al día siguiente a la citada publicación. 

 
TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 
CUARTO.- La fecha de efecto del Acuerdo será el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o en su 
caso, ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. No se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso potestativo de 
reposición interpuesto.” 
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interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos 
previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
 
UNDÉCIMA: Impugnación.- Contra la Resolución que apruebe las convocatorias 

públicas y sus Bases Específicas podrá interponerse los recursos administrativos que procedan 
ante el órgano competente, en el plazo de UN MES a contar desde la publicación de las mismas 
en el Boletín Oficial del Estado. 
 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 
los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a 
su Presidente. 

 
En caso de interposición de recursos y cuando el número de aspirantes así lo 

aconseje, se publicará en el BOP, anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as 
estimen conveniente. 
  

DECIMOSEGUNDA: Incidencias.- En todo lo no previsto en estas Reglas Genéricas 
que han de regir las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso en las 
enunciadas, sujetas al proceso extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal,  se 
estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación. 

 

DECIMOTERCERA: La implantación de nuevas Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC).- El procedimiento regulado en las presentes Reglas se irá adaptando 
en las Bases Específicas a las Tecnologías de la información y comunicaciones electrónicas en la 
medida que la Corporación Insular cuente con un soporte informático plenamente integrado de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable al respecto, que asegure plenamente la 
disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los 
datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias. 
 

DECIMOCUARTA.- Cláusula de protección de datos personales de los aspirantes.- En 
las bases que regulen las convocatorias de los procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal se incluirá la cláusula donde se informe a los aspirantes sobre el tratamiento de sus 
datos personales por parte del Cabildo Insular de Tenerife de conformidad con la legislación 
vigente.” 

 

SEGUNDO.- Delegar en la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica la 
aprobación de las posibles modificaciones y rectificaciones que se pudieran presentar en las 
presentes Reglas Genéricas.  
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interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos 
previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
 
UNDÉCIMA: Impugnación.- Contra la Resolución que apruebe las convocatorias 

públicas y sus Bases Específicas podrá interponerse los recursos administrativos que procedan 
ante el órgano competente, en el plazo de UN MES a contar desde la publicación de las mismas 
en el Boletín Oficial del Estado. 
 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 
los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a 
su Presidente. 

 
En caso de interposición de recursos y cuando el número de aspirantes así lo 

aconseje, se publicará en el BOP, anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as 
estimen conveniente. 
  

DECIMOSEGUNDA: Incidencias.- En todo lo no previsto en estas Reglas Genéricas 
que han de regir las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso en las 
enunciadas, sujetas al proceso extraordinario de estabilización adicional de empleo temporal,  se 
estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación. 

 

DECIMOTERCERA: La implantación de nuevas Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC).- El procedimiento regulado en las presentes Reglas se irá adaptando 
en las Bases Específicas a las Tecnologías de la información y comunicaciones electrónicas en la 
medida que la Corporación Insular cuente con un soporte informático plenamente integrado de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable al respecto, que asegure plenamente la 
disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los 
datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias. 
 

DECIMOCUARTA.- Cláusula de protección de datos personales de los aspirantes.- En 
las bases que regulen las convocatorias de los procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal se incluirá la cláusula donde se informe a los aspirantes sobre el tratamiento de sus 
datos personales por parte del Cabildo Insular de Tenerife de conformidad con la legislación 
vigente.” 

 

SEGUNDO.- Delegar en la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica la 
aprobación de las posibles modificaciones y rectificaciones que se pudieran presentar en las 
presentes Reglas Genéricas.  
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Este acuerdo de delegación se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y tendrá efectos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, al día siguiente a la citada publicación. 

 
TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.  
 
CUARTO.- La fecha de efecto del Acuerdo será el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o en su 
caso, ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. No se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso potestativo de 
reposición interpuesto.” 
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Santa Cruz de Tenerife, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN VP 2º, 
Berta Pérez Hernández, documento firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
4574 231867

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de noviembre  de 2022, adoptó el siguiente acuerdo cuyo contenido se transcribe de forma literal:
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Área de Presidencia, Hacienda y 
Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y 
Organización de Recursos Humanos 

Anuncio 
 

 
El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de noviembre  de 2022, adoptó el siguiente acuerdo 
cuyo contenido se transcribe de forma literal: 

 

“ACUERDO 

Asunto: 10 - Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2022 del Cabildo Insular 
de Tenerife. 

Vista la propuesta de la Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y 
Modernización, elevada por la Directora Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
de esta Excma. Corporación Insular, relativa a la aprobación de la Oferta de Empleo 
Público del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2022, y teniendo en cuenta: 

1º.- Que, el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 128 del R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, establecen que la elaboración de la Oferta de Empleo Público de las 
Corporaciones Locales, deberá ajustarse a los criterios fijados en la normativa básica 
estatal sobre Función Pública y a los criterios que reglamentariamente se establezcan en 
desarrollo de dicha normativa básica para su debida coordinación con las ofertas de 
empleo del resto de las Administraciones Públicas, debiendo ser aprobada y publicada 
anualmente en el año correspondiente.  

El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, señala 
que: “Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de Oferta 
de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal...”. Y, el artículo 7 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado, prevé que: “Las necesidades de recursos humanos 
que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de 
oferta de empleo público, siempre que exista crédito presupuestario y se considere 
conveniente su cobertura durante el ejercicio”. 

La Constitución Española, por su parte, determina en su artículo 131.1 que corresponde al 
Estado, mediante ley, la planificación de la actividad económica general y, el artículo 
129.1 del R.D. 781/1986, que corresponde al Gobierno establecer los límites de carácter 
general, a los gastos de personal de las Entidades Locales. 
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En aplicación de lo anterior, el Legislador estatal aprueba, anualmente, a través de los 
Presupuestos Generales del Estado las normas básicas en materia de gastos de personal 
al servicio del sector público para el año correspondiente. Así la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en su art. 20 bajo 
la rúbrica de “Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del 
personal del sector público.” ha dispuesto las normas y criterios para la configuración de la 
oferta de empleo público del sector público, en los siguientes términos: 

“Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

 a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 
110 por cien.  

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores.  

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de 
estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.” 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, 
de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la 
asignación eficiente de los recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los 
recursos públicos. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al 
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, respecto de las plazas de personal que presta sus servicios en el 
ámbito de la I+D+i. 

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se 
autorizan además 30 plazas para la contratación de personal investigador como laboral 
fijo en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los 
organismos de investigación de otras administraciones Públicas para la contratación de 
personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 
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En aplicación de lo anterior, el Legislador estatal aprueba, anualmente, a través de los 
Presupuestos Generales del Estado las normas básicas en materia de gastos de personal 
al servicio del sector público para el año correspondiente. Así la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, en su art. 20 bajo 
la rúbrica de “Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del 
personal del sector público.” ha dispuesto las normas y criterios para la configuración de la 
oferta de empleo público del sector público, en los siguientes términos: 

“Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

 a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 
110 por cien.  

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores.  

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de 
estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.” 

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición: 

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, 
de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la 
asignación eficiente de los recursos públicos. 

E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los 
recursos públicos. 

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al 
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios. 

H) Administraciones Públicas y Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, respecto de las plazas de personal que presta sus servicios en el 
ámbito de la I+D+i. 

En los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, se 
autorizan además 30 plazas para la contratación de personal investigador como laboral 
fijo en dichos Organismos. 

Igualmente con el límite del 120 por cien de la tasa de reposición se autoriza a los 
organismos de investigación de otras administraciones Públicas para la contratación de 
personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 
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certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo en 
dichos organismos. 

Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a la ciudadanía en los servicios 
sociales y servicios de transporte público, así como las plazas de seguridad y 
emergencias, las relacionadas con la atención a los ciudadanos en los servicios 
públicos y la gestión de prestaciones y políticas activas en materia de empleo. 

O) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

…//… 

5. En todo caso, la oferta deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del capítulo 
I del presupuesto de gastos. “ 

 

2º.- Que, para determinar el número de plazas que integrará la Oferta de Empleo público 
de 2022, es necesario calcular la tasa de reposición de efectivos en los términos que 
prevé la Ley 22/2021, en su artículo 20. Uno, en sus apartados 6 y 7:   

“6. No computarán para el límite máximo de tasa:  

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en 
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.  

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni ceses derivados de dichos 
procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos 
de Universidad, en los términos previstos en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 
judicial.  

...//... 

7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos el porcentaje de tasa máximo 
autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el 
ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos 
que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los 
procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no 
conlleven la reserva de puestos de trabajo.  

A estos efectos, se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 
declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la 
condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier otra 
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de 
retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.  
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Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de 
lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo en el apartado Uno.2 de las 
disposiciones adicionales décima séptima, décima octava o décima novena respecto de la 
movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se 
trate“. 

 

3º.- Que la relación de personal funcionario/a de carrera perteneciente a la Plantilla de 
personal funcionario/a de la Corporación y de personal laboral fijo/a al servicio directo de 
la Corporación Insular que han cesado durante el ejercicio 2021 (del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021) por los motivos que se indican: “... por jubilación, retiro, fallecimiento, 
renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida 
de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en 
cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la 
percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a 
otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de lo dispuesto en 
el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las disposiciones adicionales 
décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la movilidad del personal con una 
relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se trate. Las plazas de profesor 
contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente 
universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente.”;  son los 
siguientes: 

VÍNCULO PLAZA OBSERVACIONES 

FC AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRTIVO/A. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. CESE 

FC INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. CESE 

FC AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. CESE 

FC TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA 
AMBIENTAL. CESE 

FC ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRTIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 
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Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de 
lo dispuesto en el apartado Cinco.3 de este artículo en el apartado Uno.2 de las 
disposiciones adicionales décima séptima, décima octava o décima novena respecto de la 
movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se 
trate“. 

 

3º.- Que la relación de personal funcionario/a de carrera perteneciente a la Plantilla de 
personal funcionario/a de la Corporación y de personal laboral fijo/a al servicio directo de 
la Corporación Insular que han cesado durante el ejercicio 2021 (del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021) por los motivos que se indican: “... por jubilación, retiro, fallecimiento, 
renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida 
de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en 
cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la 
percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a 
otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia de lo dispuesto en 
el apartado Cinco.3 de este artículo y en el apartado Uno.2 de las disposiciones adicionales 
décima séptima, décima octava y décima novena respecto de la movilidad del personal con una 
relación preexistente, fija e indefinida en el sector de que se trate. Las plazas de profesor 
contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso a un Cuerpo docente 
universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente.”;  son los 
siguientes: 

VÍNCULO PLAZA OBSERVACIONES 

FC AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRTIVO/A. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. CESE 

FC INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. CESE 

FC AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. CESE 

FC TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA 
AMBIENTAL. CESE 

FC ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRTIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 
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VÍNCULO PLAZA OBSERVACIONES 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC ORDENANZA. CESE. 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,  CESE 

FC LICENCIADO/A EN VETERINARIA CESE 

FC INTERVENTOR/A CESE 

FC AGENTE DE MEDIO AMBIENTE CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

FC INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL. CESE 

FC INGENIERO/A DE GRADO SUPERIOR EN INFRAESTRUCTURAS. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA JURÍDICA. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC ARQUITECTO/A, INGENIERO/A O LICENCIADO/A. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

FC AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

FC TÉCNICO/A FINANCIERO. CESE 

FC INGENIERO DE CAMINOS,  CANALES Y PUERTOS. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

FC TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. CESE 

LF ALBAÑIL CESE 

LF OFICIAL/A DE FAUNA CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF ALBAÑIL CESE 

LF PEÓN CONSERVACIÓN CESE 

LF ALBAÑIL  CESE 

LF ALBAÑIL CESE 

LF CONDUCTOR/A DE VEHÍCULOS ESPECIALES MAQUINISTA CESE 
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VÍNCULO PLAZA OBSERVACIONES 

LF ELECTROMECÁNICO/A (A EXTINGUIR) CESE 

LF TÉCNICO MEDIO SOCIOCULTURAL (A EXTINGUIR) CESE 

LF PEÓN CONSERVACIÓN CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF OFICIAL/A MANTENIMIENTO CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE. 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF AFORADOR CESE 

LF VIGILANTE DE OBRA CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF JEFE DE GRUPO, RAMA AMBIENTAL CESE 

LF JEFE DE GRUPO, RAMA AMBIENTAL CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF CONDUCTOR/A DE VEHÍCULOS ESPECIALES MAQUINISTA CESE 

LF OFICIAL/A DE FAUNA CESE 

En cuanto a las incorporaciones producidas durante el periodo de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, indicar que las incorporaciones producidas conforme a los criterios de 
la Ley 22/2021 (“el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido 
ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o 
reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo.”), son 
cuatro y se producen en las siguientes plazas de la Plantilla de personal funcionario/a de 
la Corporación. En este caso, no se ha tenido en cuenta la reincorporación de un 
empleado desde situaciones administrativas con reserva de puesto en el que a 
continuación y dentro del periodo del cálculo de la tasa de reposición ha cesado, por 
jubilación: 

PLAZA 

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURIDICA. 

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURIDICA. 

INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 
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PLAZA 

TÉCNICO/A DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA SOCIAL. 

. 

Todos estos datos de ceses e incorporaciones arrojan como resultado una tasa de 
reposición de 51 plazas. No obstante, la  Ley 22/2021, en su art. 20.Uno 1, habilita a las 
entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior a incrementar la misma conforme se expone: 

“Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno. e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás 
sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos 
de estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.” 

 

En este punto resulta importante resaltar que el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
según Informe del Servicio Administrativo de Gestión Financiera y Tesorería de la 
Corporación de fecha 22 de abril de 2022, tiene amortizada totalmente la deuda con 
entidades financieras a 31 de diciembre de 2021, por lo que habilita a la Corporación 
Insular a incrementar un 20%, 10 plazas, la tasa de reposición de efectivos ascendiendo 
la tasa de reposición de efectivo de la Oferta que se aprueba, a un total de 61 plazas, 
teniendo en cuenta la necesidad de personal con carácter definitivo, la edad media de los 
empleados pertenecientes a la plantillas de la Corporación y la posibilidad de acumulación 
con otras ofertas de empleo públicos, aprobadas y publicadas en ejercicios anteriores.  

 

4º.- Que, conforme se prevé en el apartado tres del art 20 de la Ley 22/2021: “1. La tasa de 
reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o 
colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá 
acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda 
financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su tasa de reposición 
indistintamente en cualquier sector.” 
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VÍNCULO PLAZA OBSERVACIONES 

LF ELECTROMECÁNICO/A (A EXTINGUIR) CESE 

LF TÉCNICO MEDIO SOCIOCULTURAL (A EXTINGUIR) CESE 

LF PEÓN CONSERVACIÓN CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF OFICIAL/A MANTENIMIENTO CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE. 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF AFORADOR CESE 

LF VIGILANTE DE OBRA CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF JEFE DE GRUPO, RAMA AMBIENTAL CESE 

LF JEFE DE GRUPO, RAMA AMBIENTAL CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF OPERARIO/A AMBIENTAL CESE 

LF CONDUCTOR/A DE VEHÍCULOS ESPECIALES MAQUINISTA CESE 

LF OFICIAL/A DE FAUNA CESE 

En cuanto a las incorporaciones producidas durante el periodo de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, indicar que las incorporaciones producidas conforme a los criterios de 
la Ley 22/2021 (“el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido 
ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o 
reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo.”), son 
cuatro y se producen en las siguientes plazas de la Plantilla de personal funcionario/a de 
la Corporación. En este caso, no se ha tenido en cuenta la reincorporación de un 
empleado desde situaciones administrativas con reserva de puesto en el que a 
continuación y dentro del periodo del cálculo de la tasa de reposición ha cesado, por 
jubilación: 

PLAZA 

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURIDICA. 

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURIDICA. 

INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 
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PLAZA 

TÉCNICO/A DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA SOCIAL. 

. 

Todos estos datos de ceses e incorporaciones arrojan como resultado una tasa de 
reposición de 51 plazas. No obstante, la  Ley 22/2021, en su art. 20.Uno 1, habilita a las 
entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior a incrementar la misma conforme se expone: 

“Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno. e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás 
sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos 
de estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.” 

 

En este punto resulta importante resaltar que el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
según Informe del Servicio Administrativo de Gestión Financiera y Tesorería de la 
Corporación de fecha 22 de abril de 2022, tiene amortizada totalmente la deuda con 
entidades financieras a 31 de diciembre de 2021, por lo que habilita a la Corporación 
Insular a incrementar un 20%, 10 plazas, la tasa de reposición de efectivos ascendiendo 
la tasa de reposición de efectivo de la Oferta que se aprueba, a un total de 61 plazas, 
teniendo en cuenta la necesidad de personal con carácter definitivo, la edad media de los 
empleados pertenecientes a la plantillas de la Corporación y la posibilidad de acumulación 
con otras ofertas de empleo públicos, aprobadas y publicadas en ejercicios anteriores.  

 

4º.- Que, conforme se prevé en el apartado tres del art 20 de la Ley 22/2021: “1. La tasa de 
reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o 
colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá 
acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda 
financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su tasa de reposición 
indistintamente en cualquier sector.” 
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PLAZA 

TÉCNICO/A DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA SOCIAL. 

. 

Todos estos datos de ceses e incorporaciones arrojan como resultado una tasa de 
reposición de 51 plazas. No obstante, la  Ley 22/2021, en su art. 20.Uno 1, habilita a las 
entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior a incrementar la misma conforme se expone: 

“Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en 
el sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno. e) del 
artículo anterior, se regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las 
siguientes tasas de reposición de efectivos: 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás 
sectores del 110 por cien. 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los 
sectores. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos 
de estabilización derivados del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.” 

 

En este punto resulta importante resaltar que el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
según Informe del Servicio Administrativo de Gestión Financiera y Tesorería de la 
Corporación de fecha 22 de abril de 2022, tiene amortizada totalmente la deuda con 
entidades financieras a 31 de diciembre de 2021, por lo que habilita a la Corporación 
Insular a incrementar un 20%, 10 plazas, la tasa de reposición de efectivos ascendiendo 
la tasa de reposición de efectivo de la Oferta que se aprueba, a un total de 61 plazas, 
teniendo en cuenta la necesidad de personal con carácter definitivo, la edad media de los 
empleados pertenecientes a la plantillas de la Corporación y la posibilidad de acumulación 
con otras ofertas de empleo públicos, aprobadas y publicadas en ejercicios anteriores.  

 

4º.- Que, conforme se prevé en el apartado tres del art 20 de la Ley 22/2021: “1. La tasa de 
reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en otros sectores o 
colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá 
acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda 
financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior podrán acumular su tasa de reposición 
indistintamente en cualquier sector.” 
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Las plazas ofertadas de la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría, en distintas 
ofertas de empleo público y turnos, se podrán acumular en convocatorias únicas.  
 
5º.- Que, dado el número total de plazas que conformará la Oferta de Empleo Público de 
la Corporación del 2022, procede a tenor de lo dispuesto en el art. 59 del T.R.E.B.E.P, 
reservar un cupo de plazas para las personas con discapacidad:”...no inferior al siete % de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando.”, todo ello,  sin 
perjuicio de adoptar en los procesos selectivos convocados en ejecución de la oferta de 
empleo público de conformidad con lo expuesto en el referido artículo:”...las medidas 
precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso 
selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 
necesidades de las personas con discapacidad.”  

En el mismo sentido se regula en el art. 4 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puesto de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, que resulta de aplicación a las Corporaciones Locales Canarias 
en virtud de su art. 2.2 letra b). 

La determinación de las plazas a reservar para las personas con discapacidad igual o 
superior al 33%, se realizará en las bases por las que se apruebe la convocatoria teniendo 
en cuenta las funciones y el número de plazas a convocar. 

6º.- Que en cuanto al plazo para la aprobación de la oferta de empleo público ha de 
tenerse en cuenta el art. 91 de la Ley de Bases de Régimen Local, en relación con el 
apartado dos (de carácter básico, según el apartado siete del mismo precepto legal en el 
que se establece que los apartados uno a cuatro del artículo  19 tienen carácter básico y 
se dictan al amparo de los artículo 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución) del art.20 de la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2022, 
que establece lo siguiente: “Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de 
acuerdo con el artículo 70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser 
aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del 
Estado, antes de la finalización de cada año. 
b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres 
años, a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la 
que se incluyan las plazas. 
 
Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán 
convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años 
desde la publicación de la oferta. La nueva convocatoria deberá identificar las 
plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que 
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Las plazas ofertadas de la misma Escala, Subescala, Clase y Categoría, en distintas 
ofertas de empleo público y turnos, se podrán acumular en convocatorias únicas.  
 
5º.- Que, dado el número total de plazas que conformará la Oferta de Empleo Público de 
la Corporación del 2022, procede a tenor de lo dispuesto en el art. 59 del T.R.E.B.E.P, 
reservar un cupo de plazas para las personas con discapacidad:”...no inferior al siete % de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando.”, todo ello,  sin 
perjuicio de adoptar en los procesos selectivos convocados en ejecución de la oferta de 
empleo público de conformidad con lo expuesto en el referido artículo:”...las medidas 
precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso 
selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 
necesidades de las personas con discapacidad.”  

En el mismo sentido se regula en el art. 4 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puesto de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, que resulta de aplicación a las Corporaciones Locales Canarias 
en virtud de su art. 2.2 letra b). 

La determinación de las plazas a reservar para las personas con discapacidad igual o 
superior al 33%, se realizará en las bases por las que se apruebe la convocatoria teniendo 
en cuenta las funciones y el número de plazas a convocar. 

6º.- Que en cuanto al plazo para la aprobación de la oferta de empleo público ha de 
tenerse en cuenta el art. 91 de la Ley de Bases de Régimen Local, en relación con el 
apartado dos (de carácter básico, según el apartado siete del mismo precepto legal en el 
que se establece que los apartados uno a cuatro del artículo  19 tienen carácter básico y 
se dictan al amparo de los artículo 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución) del art.20 de la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 2022, 
que establece lo siguiente: “Dos. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de 
acuerdo con el artículo 70 del EBEP: 

a) A que las plazas se incluyan en una Oferta de Empleo Público que deberá ser 
aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del 
Estado, antes de la finalización de cada año. 
b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el Diario oficial de la Provincia, 
Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrrogable de tres 
años, a contar desde la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la 
que se incluyan las plazas. 
 
Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán 
convocarse nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años 
desde la publicación de la oferta. La nueva convocatoria deberá identificar las 
plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn ghuOoxCGQzqQWX2sYBwNFQ== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Berta Pérez Hernández - Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y

Modernización  Vp2º
Firmado 01/12/2022 13:10:22

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/ghuOoxCGQzqQWX2sYBwNFQ%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 8/13

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente: 0KDx-yay6GtTZ-S5vVao-
wH5DluaT9qtJ



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222075820758  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022
 

 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 
 
 
 

corresponden. Esta previsión será aplicable a las convocatorias de procesos 
selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2022, incluidas las 
que ya hayan sido publicadas.” 

 
 
7ª- Que el Real Decreto 407/2022 de 24 de mayo por el que se aprueba la oferta de 
empleo público del Estado para el año 2022 (BOE núm. 124, de 25 de mayo de 2022) 
prevé en su Disposición adicional primera rubricada bajo el título “Oferta de empleo de las 
Corporaciones Locales”: Las Corporaciones Locales que aprueben su oferta de empleo público 
deberán remitir los acuerdos aprobatorios de la misma a la Administración General del Estado, a 
través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, a los efectos de lo establecido en el 
artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”. 

 
8º.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.l) del RD. Leg. 5/2015 de 30 de 
octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Oferta de Empleo Público de 2022, 
se ha negociado con las organizaciones sindicales con representación en la Corporación 
Insular, en el seno de la Mesa General de Negociación, celebrada el día 21 y 22 de 
noviembre de 2022, tal y como se indica en la Diligencia de la Secretaria de la Mesa 
General de Negociación, de fecha 24 de noviembre de 2022:  

“PRIMERO. - El día 21 y 22 de noviembre de 2022 se celebraron sendas 
sesiones de la Mesa General de Negociación de los empleados públicos del 
Cabildo Insular de Tenerife, en el Salón de Plenos de esta Corporación, que fue 
debidamente convocada mediante oficio de fecha 16 de noviembre de 2022, de la 
Jefa del Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector 
Público, con el siguiente orden del día:  

1. Oferta de Empleo 2022. 
2. Plantilla y RPT personal funcionario adscrito al Organismo Autónomo 
Consejo Insular de Aguas para el ejercicio 2023.  
3. Bases de Acceso Libre. 
4. Bases Ejecución 82ªA) C) D) E) F) G) y 80ª B).  
5. Ruegos y preguntas. 

SEGUNDO. - De conformidad con el punto primero del Orden del Día de referencia 
incluido en la convocatoria, Oferta de Empleo 2022, y conforme a los artículos 70, 36 
y 37 letra l) del TREBEP, se debatió y negoció los criterios de la misma, en la 
sesión del 21 de noviembre, continuando en el día 22 de noviembre y haciendo 
entrega la Corporación de toda la documentación solicitada por las OOSS.  
Al final de la negociación, por las Organizaciones Sindicales integrantes de la 
Mesa se hizo constar el voto a favor de SEPCA y UGT y la abstención de CGT y 
CCOO.  
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Y para que así conste, lo firmo en el lugar y fecha que se indican a continuación, con 
el Visto Bueno de la Presidencia de la Mesa General de Negociación.” 

 
9º.- Que de acuerdo con todo expuesto, se cumple con los principios de buena regulación 
a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las plazas ofertadas se ajustan a los preceptos legales enunciados, así como al principio 
de necesidad, para poder convocarlas para su cobertura definitiva. Se responde con 
eficacia y proporcionalidad a la citada necesidad, así como a los principios de enunciados 
en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, especialmente los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 
Derecho y responsabilidad por la gestión pública, pues la oferta que se propone para su 
aprobación se ha elaborado previa petición y análisis de las necesidades, con proyección 
plurianual. 

 
10º.- Corresponde al Consejo de Gobierno Insular aprobar la oferta de empleo público de 
la Corporación en virtud de la competencia atribuida por el artículo 127.h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo. 62 letra f) 
de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildo Insulares, y en el artículo  29.4 letra d) del Texto 
Refundido del Reglamento Orgánico de la Corporación, aprobado por Acuerdo Plenario de 
29 de marzo de 2019 (Boletín oficial de esta Provincia de 19 de junio de 2019). 
 
En virtud de todo lo expuesto SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de 2022 del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, integrada por las plazas que se relacionan a continuación: 
 

FUNCIONARIOS/AS: 

Acceso Libre: 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Arquitecto/a. 
Número de vacantes: una 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Ingeniero/a de 
Montes. Número de vacantes: tres. 
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Y para que así conste, lo firmo en el lugar y fecha que se indican a continuación, con 
el Visto Bueno de la Presidencia de la Mesa General de Negociación.” 

 
9º.- Que de acuerdo con todo expuesto, se cumple con los principios de buena regulación 
a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las plazas ofertadas se ajustan a los preceptos legales enunciados, así como al principio 
de necesidad, para poder convocarlas para su cobertura definitiva. Se responde con 
eficacia y proporcionalidad a la citada necesidad, así como a los principios de enunciados 
en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, especialmente los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al 
Derecho y responsabilidad por la gestión pública, pues la oferta que se propone para su 
aprobación se ha elaborado previa petición y análisis de las necesidades, con proyección 
plurianual. 

 
10º.- Corresponde al Consejo de Gobierno Insular aprobar la oferta de empleo público de 
la Corporación en virtud de la competencia atribuida por el artículo 127.h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo. 62 letra f) 
de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildo Insulares, y en el artículo  29.4 letra d) del Texto 
Refundido del Reglamento Orgánico de la Corporación, aprobado por Acuerdo Plenario de 
29 de marzo de 2019 (Boletín oficial de esta Provincia de 19 de junio de 2019). 
 
En virtud de todo lo expuesto SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de 2022 del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, integrada por las plazas que se relacionan a continuación: 
 

FUNCIONARIOS/AS: 

Acceso Libre: 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Arquitecto/a. 
Número de vacantes: una 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Ingeniero/a de 
Montes. Número de vacantes: tres. 
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 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Licenciado/a en 
Veterinaria. Número de vacantes: una. 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales. Denominación: 
Licenciado/a en Historia o en Historia del Arte. Número de vacantes: una. 

 Grupo A, Subgrupo A2. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Medios. Denominación: Ingeniero/a en 
Infraestructuras Agrarias y Ambientales. Número de vacantes: una. 

 Grupo A, Subgrupo A2. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales. Denominación: 
Técnico/a de Sistemas de Información Número de vacantes: una. 

 Grupo C, Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales. Denominación: 
Agente de Medio Ambiente. Número de vacantes: seis. 

Promoción Interna: 

 Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase: Técnicos Superiores. Denominación: Ingeniero/a 
Industrial. Número de vacantes: dos. 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL: 

Acceso Libre: 

Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Técnica. Denominación: Técnico/a de Administración General, Rama Económica. 
Número de vacantes: cuatro. 

Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Técnica. Denominación: Técnico/a de Administración General, Rama Jurídica. 
Número de vacantes: quince. 

 Grupo C, Subgrupo C2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Número de vacantes: quince. 

Promoción Interna: 

Grupo A, Subgrupo A1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Técnica. Denominación: Técnico/a de Administración General, Rama Económica. 
Número de vacantes: dos. 
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Grupo C, Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Administrativo. Denominación: Administrativo/a. Número de vacantes: una. 

Grupo C, Subgrupo C2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Número de vacantes: cuatro. 

PERSONAL LABORAL: 

Acceso Libre: 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Carrocería. Número de 
vacantes: una. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Peón Conservación. Número de vacantes: 
dos. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Operario/a Ambiental. Número de vacantes: 
ocho. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Electromecánica. 
Número de vacantes: Acceso Libre: una / Promoción Interna: una. 

Promoción Interna: 

 Grupo B. Denominación de la plaza Técnico/a Especialista Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: una. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Ayudante Técnico/a Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Vigilante de Obra. Número de vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Aforador. Número de vacantes: una. 
 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Mantenimiento. Número de 

vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Oficios Varios. Número de 
vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Albañil. Número de vacantes: siete. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Conductor/a de Vehículos Especiales 
Maquinista. Número de vacantes: tres. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Jefe/a de Grupo Rama Ambiental. Número 
de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Fauna. Número de vacantes: 
dos. 
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Grupo C, Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Administrativo. Denominación: Administrativo/a. Número de vacantes: una. 

Grupo C, Subgrupo C2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Número de vacantes: cuatro. 

PERSONAL LABORAL: 

Acceso Libre: 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Carrocería. Número de 
vacantes: una. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Peón Conservación. Número de vacantes: 
dos. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Operario/a Ambiental. Número de vacantes: 
ocho. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Electromecánica. 
Número de vacantes: Acceso Libre: una / Promoción Interna: una. 

Promoción Interna: 

 Grupo B. Denominación de la plaza Técnico/a Especialista Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: una. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Ayudante Técnico/a Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Vigilante de Obra. Número de vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Aforador. Número de vacantes: una. 
 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Mantenimiento. Número de 

vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Oficios Varios. Número de 
vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Albañil. Número de vacantes: siete. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Conductor/a de Vehículos Especiales 
Maquinista. Número de vacantes: tres. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Jefe/a de Grupo Rama Ambiental. Número 
de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Fauna. Número de vacantes: 
dos. 
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SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.  
 
Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, o en su caso, ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. No se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición interpuesto.” 
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Grupo C, Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Administrativo. Denominación: Administrativo/a. Número de vacantes: una. 

Grupo C, Subgrupo C2. Clasificación: Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar. Denominación: Auxiliar Administrativo/a. Número de vacantes: cuatro. 

PERSONAL LABORAL: 

Acceso Libre: 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Carrocería. Número de 
vacantes: una. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Peón Conservación. Número de vacantes: 
dos. 

 Grupo E. Denominación de la plaza Operario/a Ambiental. Número de vacantes: 
ocho. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Técnico/a Auxiliar Electromecánica. 
Número de vacantes: Acceso Libre: una / Promoción Interna: una. 

Promoción Interna: 

 Grupo B. Denominación de la plaza Técnico/a Especialista Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: una. 

 Grupo C1. Denominación de la plaza Ayudante Técnico/a Rama Agroambiental. 
Número de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Vigilante de Obra. Número de vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Aforador. Número de vacantes: una. 
 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Mantenimiento. Número de 

vacantes: dos. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Oficios Varios. Número de 
vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Albañil. Número de vacantes: siete. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Conductor/a de Vehículos Especiales 
Maquinista. Número de vacantes: tres. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Jefe/a de Grupo Rama Ambiental. Número 
de vacantes: cuatro. 

 Grupo C2. Denominación de la plaza Oficial/a de Fauna. Número de vacantes: 
dos. 
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SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.  
 
Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, o en su caso, ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. No se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición interpuesto.” 
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Santa Cruz de Tenerife, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN VP 2º, 
Berta Pérez Hernández, documento firmado electrónicamente.
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CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Unidad de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Emergencias

Servicio de Apoyo al Órgano Ambiental

ANUNCIO
4575 229269

La Comisión de Evaluación Ambiental de La Palma, en sesión celebrada el 10 de octubre de 2022, acordó 
emitir la declaración ambiental estratégica sobre el PL-04/2022 “Modificación de las normas de conservación 
del sitio de interés científico del Barranco del Agua (P-18)”, ya que una vez analizada la documentación 
expuesta se estima que no producirá impactos adversos significativos, siempre y cuando se realice la alternativa 
descrita, en las condiciones señaladas.

El texto íntegro del informe puede consultarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de 
La Palma https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/portal/sede.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del plan 
o programa.

Santa Cruz de La Palma, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, María de los Ángeles Rodríguez 
Acosta, firmado digitalmente.

Unidad de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Emergencias

Servicio de Apoyo al Órgano Ambiental

ANUNCIO
4576 230932

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan PL-05/2020 “Plan 
Especial de Ordenación y Protección del Área de Interés Cultural del núcleo de San Pedro” y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 30 en relación con el artículo 9.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, se comunica que el borrador del Plan y el documento ambiental estratégico se encuentran 
disponibles en la siguiente dirección electrónica: http://organoambiental.cablapalma.es/.

A fin de que en el plazo máximo de 30 días hábiles, desde la recepción de la presente solicitud, emitan los 
correspondientes informes.

En Santa Cruz de La Palma, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, María de los 
Ángeles Rodríguez Acosta, documento firmado electrónicamente.

 

 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo relativo a la rectificación del Acuerdo adoptado en el Consejo de Gobierno Insular, 
en Sesión Extraordinaria Urgente, de fecha 16 de noviembre de 2022, relativo a los criterios 
generales que regirán las Bases Específicas del Proceso Extraordinario de Estabilización 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, por el sistema de concurso-oposición, según la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que es del siguiente tenor literal: 

“ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 09 de noviembre de 2022, se celebra Mesa General de 
Negociación en la que se aprueban criterios generales que han de regir las bases 
específicas de las convocatorias extraordinarias de estabilización, en cuyas páginas 
20 y 21 (Criterio Séptimo), en lo relativo al acuerdo sobre la estabilización de las 
plazas afectadas por las disposiciones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público (concurso-oposición), consta que; 

 B. “Dicho ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test 
del número preguntas que se indican a continuación según el grupo/subgrupo al que 
pertenezca la plaza objeto de la convocatoria con al menos (CUATRO) 4 respuestas 
alternativas, que serán extraídas por el Tribunal de entre la batería de preguntas que 
previamente serán publicadas en las bases de cada plaza convocada. Además, se 
preverán un número de preguntas adicionales de reserva y únicamente se tendrán en 
cuenta si alguna de fijadas inicialmente es anulada. 

Grupo/Subgrupo Nº de 
preguntas 

Preguntas 
de 

reserva 

VALOR EN PUNTOS 
TOTALES DE LA PREGUNTA 

CORRECTA 

A/A1 

GRUPO I 
100 10 0,060 P. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4577 231843

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 
día 25 de noviembre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la rectificación del Acuerdo 
adoptado en el Consejo de Gobierno Insular, en Sesión Extraordinaria Urgente, de fecha 16 de noviembre 
de 2022, relativo a los criterios generales que regirán las Bases Específicas del Proceso Extraordinario de 
Estabilización del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, por el sistema de concurso-oposición, según la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, que es del siguiente tenor literal:

 

 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo relativo a la rectificación del Acuerdo adoptado en el Consejo de Gobierno Insular, 
en Sesión Extraordinaria Urgente, de fecha 16 de noviembre de 2022, relativo a los criterios 
generales que regirán las Bases Específicas del Proceso Extraordinario de Estabilización 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, por el sistema de concurso-oposición, según la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que es del siguiente tenor literal: 

“ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 09 de noviembre de 2022, se celebra Mesa General de 
Negociación en la que se aprueban criterios generales que han de regir las bases 
específicas de las convocatorias extraordinarias de estabilización, en cuyas páginas 
20 y 21 (Criterio Séptimo), en lo relativo al acuerdo sobre la estabilización de las 
plazas afectadas por las disposiciones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público (concurso-oposición), consta que; 

 B. “Dicho ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test 
del número preguntas que se indican a continuación según el grupo/subgrupo al que 
pertenezca la plaza objeto de la convocatoria con al menos (CUATRO) 4 respuestas 
alternativas, que serán extraídas por el Tribunal de entre la batería de preguntas que 
previamente serán publicadas en las bases de cada plaza convocada. Además, se 
preverán un número de preguntas adicionales de reserva y únicamente se tendrán en 
cuenta si alguna de fijadas inicialmente es anulada. 

Grupo/Subgrupo Nº de 
preguntas 

Preguntas 
de 

reserva 

VALOR EN PUNTOS 
TOTALES DE LA PREGUNTA 

CORRECTA 

A/A1 

GRUPO I 
100 10 0,060 P. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH
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A/A2 

GRUPO II 
60 7 0,1 P. 

B/C/C1 

GRUPO III 
50 5 0,12 P. 

C/C2 

GRUPO IV 
40 5 0,15 P. 

AP/E 

GRUPO V 
20 5 0,3 P. 

Segundo.- Con fecha 11 de noviembre de 2022, se emite informe propuesta por 
el Jefe de Servicio de Recursos Humanos favorable a aprobar los criterios generales 
que regirán las bases específicas de las convocatorias públicas para el ingreso, de las 
plazas sujetas al proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración, 
donde consta en las páginas 23 y 24, el mismo tenor literal del acuerdo recogido en el 
antecedente primero. 

Tercero.- Con fecha 16 de noviembre de 2022, el Consejo de Gobierno Insular 
del Excmo. Cabildo  Insular de  La  Palma, sesión Extraordinaria –Urgente,  acordó 
aprobar los CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LAS BASES ESPECÍFICAS 
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE LA PALMA POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN SEGÚN 
LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia en fecha 23 de noviembre de 2022. 

Cuarto.- En el citado acuerdo, se ha podido advertir error material en la 
propuesta elevada, al haberse omitido involuntariamente la transcripción de apartado 
B, de la sección B, del Criterio Séptimo relativo al Sistema de selección y Desarrollo 
del proceso, Fase de oposición. 

Quinto.- Consta informe favorable del Jefe de Servicio de Recursos Humanos 
de fecha 24 de noviembre de 2022, por el que se informa favorablemente la 
rectificación del Acuerdo del CGI de fecha 16 de noviembre de 2022. 

FUNDAMENTOS 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos”. 

Es evidente, que tratándose de un error en la transcripción del acuerdo de la Mesa 
General de Negociación en la que se aprueban criterios generales que han de regir las 
bases específicas de las convocatorias extraordinarias de estabilización, en cuyas 
páginas 20 y 21, así como en el informe-propuesta (páginas 20 y 21) del Jefe de 
Servicio de Recursos Humanos de fecha 10 de noviembre de 2022 y constando en el 
expediente los citados documentos, nos encontramos ante una equivocación sin 
necesidad de realizar mayores razonamientos. 

Por tanto, donde se omite involuntariamente la transcripción del apartado B, de la 
sección B, del Criterio Séptimo relativo al Sistema de selección y Desarrollo del 
proceso, Fase de oposición de los citados documentos, debe incluirse y decir 
concretamente en el Criterio Séptimo, lo siguiente;

B) Dicho ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test del 
número preguntas que se indican a continuación según el grupo/subgrupo al que 
pertenezca la plaza objeto de la convocatoria con al menos (CUATRO) 4 respuestas 
alternativas, que serán extraídas por el Tribunal de entre la batería de preguntas que 
previamente serán publicadas en las bases de cada plaza convocada. Además, se 
preverán un número de preguntas adicionales de reserva y únicamente se tendrán en 
cuenta si alguna de fijadas inicialmente es anulada. 

Grupo/Subgrupo Nº de 
preguntas 

Preguntas 
de 

reserva 

VALOR EN PUNTOS 
TOTALES DE LA PREGUNTA 

CORRECTA 

A/A1 

GRUPO I 
100 10 0,060 P. 

A/A2 

GRUPO II 
60 7 0,1 P. 

B/C/C1 

GRUPO III 
50 5 0,12 P. 

C/C2 

GRUPO IV 
40 5 0,15 P. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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AP/E 

GRUPO V 
20 5 0,3 P. 

Segundo.- Es competente para elevar esta propuesta de acuerdo la Miembro 
Corporativa con delegación especial en materia de Hacienda y Recursos Humanos, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 23 del Reglamento Orgánico de 
Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
(BOP nº 33, de 16 de marzo de 2018), y preceptos concordantes de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases del Régimen Local; y de conformidad con el Decreto de la 
Presidencia número 5005, de fecha 09 de agosto de 2019, de designación de la 
Miembro Corporativo con delegación especial en materia de Hacienda y Recursos. 

En la tramitación del mismo se han observado todos los trámites exigidos por la 
legislación vigente, siendo competente para resolver el Consejo de Gobierno Insular, 
de conformidad con lo previsto en el 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Organización y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (ROGOF), y 
preceptos concordantes del la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

PRIMERO.- Rectificar el Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular, 
adoptado en sesión Extraordinaria –Urgente celebrada el día 16 de noviembre de 2022 
y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 141 de 
23 de noviembre de 2022, por el que se aprueban los Criterios generales que regirán 
las “Bases específicas del Proceso Extraordinario de Estabilización del Cabildo Insular 
de La Palma, por el sistema de concurso-oposición y concurso, según la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, cuyo tenor literal es el que sigue;

“Primero.- Aprobar las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de 
las convocatorias públicas para el ingreso, de las plazas sujetas al proceso de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, quedando redactadas en los 
siguientes términos:

CRITERIOS GENERALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO CABILDO INSULAR DE LA PALMA POR 
EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

PRIMERO.- Objeto de la Convocatoria. 

Es objeto de las presentes reglas, establecer las bases que han de regir las 
convocatorias del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de las plazas de personal funcionario, así como de 
personal laboral aprobadas en la oferta del empleo público de 2022 (Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022). 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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AP/E 

GRUPO V 
20 5 0,3 P. 

Segundo.- Es competente para elevar esta propuesta de acuerdo la Miembro 
Corporativa con delegación especial en materia de Hacienda y Recursos Humanos, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 23 del Reglamento Orgánico de 
Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
(BOP nº 33, de 16 de marzo de 2018), y preceptos concordantes de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, de Bases del Régimen Local; y de conformidad con el Decreto de la 
Presidencia número 5005, de fecha 09 de agosto de 2019, de designación de la 
Miembro Corporativo con delegación especial en materia de Hacienda y Recursos. 

En la tramitación del mismo se han observado todos los trámites exigidos por la 
legislación vigente, siendo competente para resolver el Consejo de Gobierno Insular, 
de conformidad con lo previsto en el 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Organización y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (ROGOF), y 
preceptos concordantes del la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

PRIMERO.- Rectificar el Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular, 
adoptado en sesión Extraordinaria –Urgente celebrada el día 16 de noviembre de 2022 
y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 141 de 
23 de noviembre de 2022, por el que se aprueban los Criterios generales que regirán 
las “Bases específicas del Proceso Extraordinario de Estabilización del Cabildo Insular 
de La Palma, por el sistema de concurso-oposición y concurso, según la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, cuyo tenor literal es el que sigue;

“Primero.- Aprobar las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de 
las convocatorias públicas para el ingreso, de las plazas sujetas al proceso de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, quedando redactadas en los 
siguientes términos:

CRITERIOS GENERALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO CABILDO INSULAR DE LA PALMA POR 
EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

PRIMERO.- Objeto de la Convocatoria. 

Es objeto de las presentes reglas, establecer las bases que han de regir las 
convocatorias del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de las plazas de personal funcionario, así como de 
personal laboral aprobadas en la oferta del empleo público de 2022 (Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022). 
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Las especialidades de cada proceso selectivo serán objeto de negociación colectiva 
y regulación en las bases específicas que se aprobarán por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, previamente aprobadas en Mesa 
General de Negociación para cada convocatoria según las plazas ofertadas. 

La realización de las pruebas selectivas se ajustará al sistema de concurso– 
oposición, en turno libre o en turno de reserva para personas con discapacidad, de 
conformidad con lo establecido en los presentes criterios generales así como en las 
bases específicas de cada convocatoria, con garantía en todo caso de los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, e independientemente de que las ofertas ordinarias 
sigan su correspondiente tramitación, así como de los relacionados en el artículo 55.2 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de conformidad con lo 
establecido en el citado texto refundido y en la restante normativa que resulte de 
aplicación y no haya sido derogada o resulte contraria a la misma, en particular por: la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, R. D. 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9, la Ley 2/1987, 
de fecha 30 de marzo, de la Función Pública Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; y demás disposiciones normativas de 
aplicación. 

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo 
que se refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el 
que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente en el momento 
de cada convocatoria específica. 

SEGUNDO.- Publicaciones y tablón de anuncios electrónico. 

Las bases específicas de las correspondientes convocatorias y la determinación de 
los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio o de inicio de cada proceso 
selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es). 

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las 
listas de admitidos/as y excluidos/as se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) las resoluciones y los actos 
del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos selectivos que se 
convoquen. 
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Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso 
selectivo, se publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma (www.cabildodelapalma.es). 

En el Boletín Oficial del Estado se publicará extracto detallado de cada 
convocatoria. Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con 
posterioridad. 

TERCERO.- Requisitos de las personas aspirantes. 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre circulación 
de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En 
las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con residencia legal en 
España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 del Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria 
para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial exigida en cada 
convocatoria o, en su defecto, haber abonado los derechos para su obtención, así 
como de cuantos otros requisitos estén recogidos en las bases específicas 
correspondientes a cada puesto. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan 
la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, deberá 
hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; 
además se adjuntará al título su traducción jurada. Las referencias que se realizan 
en las bases específicas de esta convocatoria a las titulaciones de acceso están 
formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que 
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hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 
g) Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas. 

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el 
plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo. 

h) REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

En el caso de las plazas convocadas mediante el sistema selectivo de concurso– 
oposición, se establecerá un turno de reserva de conformidad con la Oferta de Empleo 
Público 2022, para personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de las cuales el 2 % serán para personas que acrediten una 
discapacidad intelectual. 

La opción a estas plazas habrá de formularse en la solicitud de participación, con 
declaración expresa de los/as interesados/as de reunir la condición exigida al 
respecto, la cual se acreditará junto con dicha solicitud, mediante certificación del 
organismo oficial competente. En las pruebas selectivas se establecerán las 
adaptaciones posibles en tiempo y medios para aquellas personas con discapacidad 
que así lo soliciten. En el supuesto de que alguno/a de los/as aspirantes con 
discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva de personas con 
discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del sistema de acceso 
general, será incluido/a por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 
Las personas que, cumpliendo los requisitos anteriores, opten por el turno de reserva 
de personas con discapacidad deberán superar las mismas pruebas selectivas que las 
fijadas para los/as aspirantes del turno de acceso libre, sin perjuicio de las 
adaptaciones anteriores señaladas, cumpliéndose así los principios constitucionales 
de mérito y capacidad. En cualquier caso, el grado de discapacidad habrá de ser 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del 
proceso selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la 
fecha de toma de posesión. 
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CUARTO.- Solicitudes de participación 

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, 
mediante la presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada 
en el modelo y forma que se determine en las presentes reglas y en las Bases 
Especificas. 

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen 
concurrir. 

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes 
de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el 
proceso de selección de personal y su posterior contratación o nombramiento. 

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos 
requeridos. 

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el 
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de 
carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la 
legislación competente en la materia. 

En las bases específicas que regulen estos procesos extraordinarios, 
concretamente en el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a 
los aspirantes sobre el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo 
Insular de La Palma de conformidad con la legislación vigente. 

Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al 
Cabildo Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan 
intermediar en el momento de la convocatoria a través de las plataformas de 
intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en cuya virtud 
deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará 
lugar a la falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar 
a la inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en 
las listas de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable. 

Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de: 

a. Haber abonado los derechos de examen correspondientes.
b. Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
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separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes 
de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte en vigor y la 
tarjeta de residencia y permiso de trabajo, los/as extranjeros que residan legalmente 
en España conforme con las normas legales vigente. 

c. Titulación: Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono 
de las tasas para la expedición del mismo. 

d. En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. 
Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 

e. Otros requisitos que, en su caso, se exijan en las Bases Específicas. 
f. Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además, 

deberán adjuntar la siguiente documentación: 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares 

o el órgano competente en la materia de las distintas Administraciones 
Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante que tiene 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira. 

g. La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso-oposición conforme a lo dispuesto en estas bases y en las bases 
específicas de cada convocatoria. 

h. Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las 
Bases Específicas. 
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Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original. 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados. 

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir 
cumplimentados y redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que 
se encuentran redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse 
acompañados de traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado 
español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

Plazo de presentación:

El plazo de presentación de la solicitud de participación será de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Forma de presentación.

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada 
de las bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los 
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Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), 
en los siguientes sitios; 

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a 
los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
(Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y 
San Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero. 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre 
abierto, con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la 
fecha, lugar y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del 
RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de 
forma diferente a la establecida en las bases de la convocatoria. 

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en 
la instancia se tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en 
los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión 
de la convocatoria correspondiente. 

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con 
la finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva 
todo ello de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases generales y 
específicas de cada convocatoria. 

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, 
así como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, a través de la sede electrónica: 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, 
Agencia Española de Protección de Datos. 

Derecho de examen.
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Los derechos de examen se abonarán conforme al cuadro resumen que consta a 
continuación, y que corresponde a las “tarifas” establecidas en la Ordenanza Fiscal nº 
10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
abono deberá hacerse efectivo, salvo las excepciones contempladas, dentro del 
referido plazo de presentación de instancias, y conforme lo regulado en las bases 
específicas de cada convocatoria, esto es, en el plazo de 20 días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de cada convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Los/as aspirantes que concurran a más de una plaza deberán abonar los derechos 
de examen correspondientes a cada una de ellas mediante abonos independientes, 
uno por cada proceso selectivo. 

QUINTO.- Admisión y exclusión de aspirantes. 

Relación provisional de aspirantes. 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano 
competente en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) 
MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que 
puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAZ 
HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en 
el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as 
interesados/as legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del/la interesado/a. 

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión. 
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Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), 
en los siguientes sitios; 

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a 
los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
(Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y 
San Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero. 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre 
abierto, con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la 
fecha, lugar y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del 
RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de 
forma diferente a la establecida en las bases de la convocatoria. 

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en 
la instancia se tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en 
los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión 
de la convocatoria correspondiente. 

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con 
la finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva 
todo ello de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases generales y 
específicas de cada convocatoria. 

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, 
así como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, a través de la sede electrónica: 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, 
Agencia Española de Protección de Datos. 

Derecho de examen.
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Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación 
de admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

Relación definitiva de aspirantes. 

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal 
dictará resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web 
del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes 
excluidos/as. 

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien 
recurso contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el 
plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma 
informando de la interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y 
al objeto de que se formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen 
conveniente. 

SEXTO.- Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

1.- Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por 
Resolución del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los 
principios de imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y 
atendiendo a la paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 
cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de 
carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de 
igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, 
según se indica a continuación: 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222077620776  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera 
vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con 
suvoto. 

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
basesque regulen la convocatoria. 

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento. 

Así mismo la representación sindical (que en ningún caso superará tres, uno por 
cada organización sindical con representación) podrán asistir y recabar información 
sobre dicho proceso. 

SÉPTIMO.- Sistema de selección y Desarrollo del proceso. 

I. CONCURSO- OPOSICIÓN.

El sistema selectivo elegido es el de CONCURSO-OPOSICIÓN, constando por 
tanto de dos fases, en el que se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, que vendrá 
dado por el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases 
conforme se indica seguidamente. 

Ese sistema se aplicará conforme establece el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público a todas las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las 
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y 
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

El sistema selectivo de concurso–oposición, constará de una fase de concurso y 
una fase de oposición no eliminatoria. La fase de oposición tendrá un peso de un 60% 
y la de concurso un 40%. 

A. FASE DE CONCURSO. TODOS LOS GRUPOS/SUBGRUPOS Y 
CATEGORÍAS. Puntuación máxima 4 puntos. 

Consistirá en la valoración de los méritos debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación, de conformidad con el baremo que se indique en las correspondientes 
bases específicas de cada convocatoria, siendo de su exclusiva responsabilidad la 
adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite 
extremos no explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a 
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La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral 
fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación 
igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 

La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a 
un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, 
queactuará con voz pero sin voto. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente. 

2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren 
el Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

3.- Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para 
la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal 
Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen. 

4.- Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en 
alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través 
del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó 
los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en 
cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y 
podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas 
mencionadas. La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de este criterio. 

5.- Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los 
órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de 
la aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2077720777 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera 
vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con 
suvoto. 

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
basesque regulen la convocatoria. 

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento. 

Así mismo la representación sindical (que en ningún caso superará tres, uno por 
cada organización sindical con representación) podrán asistir y recabar información 
sobre dicho proceso. 

SÉPTIMO.- Sistema de selección y Desarrollo del proceso. 

I. CONCURSO- OPOSICIÓN.

El sistema selectivo elegido es el de CONCURSO-OPOSICIÓN, constando por 
tanto de dos fases, en el que se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, que vendrá 
dado por el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases 
conforme se indica seguidamente. 

Ese sistema se aplicará conforme establece el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público a todas las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las 
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y 
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

El sistema selectivo de concurso–oposición, constará de una fase de concurso y 
una fase de oposición no eliminatoria. La fase de oposición tendrá un peso de un 60% 
y la de concurso un 40%. 

A. FASE DE CONCURSO. TODOS LOS GRUPOS/SUBGRUPOS Y 
CATEGORÍAS. Puntuación máxima 4 puntos. 

Consistirá en la valoración de los méritos debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación, de conformidad con el baremo que se indique en las correspondientes 
bases específicas de cada convocatoria, siendo de su exclusiva responsabilidad la 
adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite 
extremos no explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a 
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valorar exclusivamente la documentación aportada por el interesado en el plazo 
establecido para la presentación de la misma. 

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los 
méritos, únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el 
plazo de presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de 
admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que 
no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de 
subsanación aportarse méritos nuevos. 

La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la fase de concurso será de 4 
puntos, siendo el baremo para calificar los méritos acreditados, con carácter general, 
el siguiente; 

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 3,2 puntos) 

Se valorarán los servicios efectivos prestados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, hasta un máximo de 3,2 PUNTOS, de acuerdo con la 
siguiente puntuación. 

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,001461 por cada día completo de 
servicios efectivos. 

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de 
las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000365 por cada día completo de servicios efectivos. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en 
todos o algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más 
beneficioso para el/la interesado/a. 

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente 
denominación manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos 
sin que haya variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los 
efectos de su valoración, como la misma plaza. 

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos 
de excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a 
su cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a 
lo que figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se 
valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en 
cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su 
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defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la 
persona aspirante. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de 
hijos o de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los 
prestados como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que 
se computarán conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima 0,8 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de CERO COMA CUATRO (0,4) PUNTOS los 
cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades 
Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones 
Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la 
adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Serán valoradas dicha formación como a continuación se establece: 

 Grupo A1/A2 Grupo I: 0,00266 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 0,4 puntos. 

 Grupos B/C/C1 / grupos II y III: 0,00333 puntos por hora de formación, 
hasta un máximo de 0,4 puntos. 

 Grupo C2 /Grupo IV: 0,00453 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 0,4 puntos. 

 Grupo AP y E/ grupo V: 0,00533 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 0,4 puntos. 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración. 
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Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, 
dichos créditos se valorarán como cursos de 10 horas. 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten, pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales 
para el cotejo de la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad 
con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse 

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas 
realizada por persona acreditada como traductora jurada. 

b.1) OTROS MÉRITOS. 

Se valorará hasta un máximo de CERO COMA CUATRO (0,4) PUNTOS la 
sumatoria de los siguientes apartados: 

A. Se valorará con CERO COMA UN (0,1) puntos haber superado un proceso 
selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada acceder en la Administración Convocante antes 
del 1 enero de 2018. 

B. Se valorará con CERO COMA TRES (0,3) puntos ser personal laboral 
temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza 
objeto de la convocatoria en la Administración convocante, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente 
denominación manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos 
sin que haya variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los 
efectos de su valoración, como la misma plaza. 

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la 
actual categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías 
profesionales de origen, cuando se hubiese producido un cambio de denominación de 
estas. 

B. FASE DE OPOSICIÓN. TODOS LOS GRUPOS/SUBGRUPOS Y 
CATEGORÍAS

El número de temas que se contempla como temario de la fase de oposición son 
los siguientes:

— Grupo A1/I: 30 temas.

— Grupo A2/B / II: 20 temas.

— Grupo C1 / III: 15 temas.
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— Grupo C2 / IV: 10 temas.

— Grupo AP/E /grupo V: 5 temas.

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las bases específicas 
referidas se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias en él 
contenidas se entenderán efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación. 

La fase de oposición constará de único ejercicio de carácter teórico-práctico, 
dependiendo del grupo/subgrupo o categoría, de realización obligatoria y de carácter 
no eliminatorio, y con una puntuación máxima de 6 puntos, conforme a los siguientes
aspectos.

A. Del temario establecido, para cada grupo/subgrupo, se extraerá una batería de 
preguntas que deberán estar basadas en las materias comprendidas en los temas 
del programa establecido en las bases específicas, y que deberán ser publicadas 
en un plazo no superior a tres meses computados a partir de la publicación de la 
convocatoria, sin incluir su respuesta correcta, y que dependerá del 
grupo/subgrupo al que pertenezca: 

Grupo/Subgrupo Nº de preguntas 

A/A1 

GRUPO I 
600 

A/A2 

GRUPO II 
400 

B/C/C1 

GRUPO III 
175 

C/C2 

GRUPO IV 
140 
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— Grupo C2 / IV: 10 temas.

— Grupo AP/E /grupo V: 5 temas.

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las bases específicas 
referidas se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias en él 
contenidas se entenderán efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación. 

La fase de oposición constará de único ejercicio de carácter teórico-práctico, 
dependiendo del grupo/subgrupo o categoría, de realización obligatoria y de carácter 
no eliminatorio, y con una puntuación máxima de 6 puntos, conforme a los siguientes
aspectos.

A. Del temario establecido, para cada grupo/subgrupo, se extraerá una batería de 
preguntas que deberán estar basadas en las materias comprendidas en los temas 
del programa establecido en las bases específicas, y que deberán ser publicadas 
en un plazo no superior a tres meses computados a partir de la publicación de la 
convocatoria, sin incluir su respuesta correcta, y que dependerá del 
grupo/subgrupo al que pertenezca: 

Grupo/Subgrupo Nº de preguntas 

A/A1 

GRUPO I 
600 

A/A2 

GRUPO II 
400 

B/C/C1 

GRUPO III 
175 

C/C2 

GRUPO IV 
140 
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B. Dicho ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test del 
número preguntas que se indican a continuación según el grupo/subgrupo al que 
pertenezca la plaza objeto de la convocatoria con al menos (CUATRO) 4 
respuestas alternativas, que serán extraídas por el Tribunal de entre la batería de 
preguntas que previamente serán publicadas en las bases de cada plaza 
convocada. Además, se preverán un número de preguntas adicionales de reserva 
y únicamente se tendrán en cuenta si alguna de fijadas inicialmente es anulada. 

Grupo/Subgrupo Nº de 
preguntas 

Preguntas 
de 

reserva 

VALOR EN PUNTOS 
TOTALES DE LA PREGUNTA 

CORRECTA 

A/A1 

GRUPO I 
100 10 0,060 P. 

A/A2 

GRUPO II 
60 7 0,1 P. 

B/C/C1 

GRUPO III 
50 5 0,12 P. 

C/C2 

GRUPO IV 
40 5 0,15 P. 

AP/E 

GRUPO V 
20 5 0,3 P. 

C. Cada 5 preguntas incorrectas se restará una correcta. Las preguntas no 
contestadas y las respuestas dobles no tendrán penalización. 

D.  El tiempo máximo para la realización de estos ejercicios, será de 120 minutos en 
total. 

60
AP/E 

GRUPO V 
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B. Dicho ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test del 
número preguntas que se indican a continuación según el grupo/subgrupo al que 
pertenezca la plaza objeto de la convocatoria con al menos (CUATRO) 4 
respuestas alternativas, que serán extraídas por el Tribunal de entre la batería de 
preguntas que previamente serán publicadas en las bases de cada plaza 
convocada. Además, se preverán un número de preguntas adicionales de reserva 
y únicamente se tendrán en cuenta si alguna de fijadas inicialmente es anulada. 

Grupo/Subgrupo Nº de 
preguntas 

Preguntas 
de 

reserva 

VALOR EN PUNTOS 
TOTALES DE LA PREGUNTA 

CORRECTA 

A/A1 

GRUPO I 
100 10 0,060 P. 

A/A2 

GRUPO II 
60 7 0,1 P. 

B/C/C1 

GRUPO III 
50 5 0,12 P. 

C/C2 

GRUPO IV 
40 5 0,15 P. 

AP/E 

GRUPO V 
20 5 0,3 P. 

C. Cada 5 preguntas incorrectas se restará una correcta. Las preguntas no 
contestadas y las respuestas dobles no tendrán penalización. 

D.  El tiempo máximo para la realización de estos ejercicios, será de 120 minutos en 
total. 

60
AP/E 

GRUPO V 
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C. CALIFICACIONES FINALES 

Los procesos selectivos a través del sistema de concurso-oposición, se valorarán 
de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de la calificación 
obtenida en la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso, 
estableciéndose la siguiente ponderación: 

 Calificación de la fase de concurso. La puntuación de esta fase será el resultado 
de sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos valorables, 
y no podrá superar los 4 puntos, sin que la puntuación de esta fase pueda superar 
el 40 por 100 de la suma de ambas fases. 

 Calificación de la fase de oposición: La puntuación de esta fase no podrá superar 
los 6 puntos, no pudiendo superar por tanto el 60 por 100 de la suma de ambas 
fases. 

Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por 
los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de 
preferencia: 

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza objeto de convocatoria 
en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE SÉPTIMA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto en la 
Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios 
efectivamente prestados como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza objeto de convocatoria en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada por días de servicio 
conforme a la BASE SÉPTIMA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin 
limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en 
la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso 
selectivo en el que haya participado para la plaza objeto de la convocatoria en 
el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 

Las convocatorias de estabilización por el sistema de concurso-oposición que se 
publiquen deberán prever la inclusión en bolsas de trabajo de aquellas personas, de la 
siguiente forma; 

a) Lista preferente a las vigentes para cada categoría (bolsa específica), excepto 
las generadas por las convocatorias excepcionales de estabilización mediante el 
sistema de Concurso; Aquellas personas que en el momento de la 
convocatoria estén ocupando una de las plazas convocadas bien como 
personal laboral temporal, funcionario interino o personal indefinido no fijo, y 
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estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de 
estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específica para la plaza 
convocada, en los términos previsto por la disposición adicional cuarta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en dicha 
corporación para la plaza objeto de la convocatoria, excepto las generadas por 
las convocatorias de las plazas adjudicadas por CONCURSO conforme a las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley. 

b) Lista supletoria y complementarias (integradas en las ya existentes) de las 
vigentes en el momento de su constitución; 

Aquellas personas, que habiendo participado en el proceso selectivo 
correspondiente, y no superando este, hayan obtenido al menos la puntuación que la 
convocatoria considere suficiente, y que en ningún caso será inferior a SETENTA (70) 
PUNTOS, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal 
laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la 
disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que será integrada 
con carácter complementario y supletorio, a continuación de las listas vigentes en la 
Corporación para la plaza objeto de la convocatoria. Si no existieren listas vigentes, se 
configurará como única lista vigente. 

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por 
la suma de la calificación total obtenida en la fase de concurso-oposición. 

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por 
los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia 
establecidos en los puntos anteriores del presente criterio. 

II. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO DEL 
SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN: 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada 
mérito. Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los 
aspirantes pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en 
las Bases que regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 
para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación: 

a.1) Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La 
Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo; 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de 
Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
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de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, 
en la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que 
se indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con 
indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no 
conlleve el desempeño efectivo de las funciones según criterio SÉPTIMO, el 
tipo de funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del 
proceso selectivo superado que dio origen a los servicios prestados. 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización 

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de 
las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo; 

-  Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados. 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización. 

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga 
los datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos 
casos los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

-  Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde 
se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso. 

B. Acreditación de formación.- 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración. 

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222078620786  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizada por persona acreditada como traductora jurada 

C. Otros méritos.-

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se 
desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

OCTAVO.- Propuesta del Tribunal. 

Una vez realizadas las valoraciones y/o calificaciones finales del sistema selectivo, 
el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncio de la Corporación y en la Página Web 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, una relación única de la valoración final de 
los/las aspirantes, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar estos el 
número de plazas convocadas. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente 
señalada al órgano competente en materia de personal para su contratación o 
nombramiento, no pudiendo proponer un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas, quedando eliminados/as los restantes. Cualquier propuesta de 
aprobación que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. La expresada 
relación y propuesta consiguiente de nombramiento/contratación se elevará a la 
Presidencia, a los efectos oportunos. 

Con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los/las aspirantes propuestos/as, antes de su contratación y /o nombramiento, el 
órgano convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de 
aspirantes que sigan a los/las que se proponen, para su posible contratación como 
personal laboral fijo o nombramiento como funcionario de carrera en las plazas 
convocadas. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen 
la convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte. 

NOVENO.- Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento 
como funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el 
Tribunal de selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no 
podrá exceder del de plazas convocadas, y formulará la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera o la contratación de personal laboral fijo al 
órgano convocante, mediante la remisión de dicha relación al referido órgano. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
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Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios de carrera o la 
contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma que se 
determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las Bases de la 
convocatoria: 

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o 
NIE en vigor. 

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de 
no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a 
incorporarse a la prestación de servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener 
dicha situación en el momento de su nombramiento como funcionarios de carrera, con 
expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a 
incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera llamado. 

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni 
psíquico que impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que 
tengan la condición de discapacitados deberán haber presentado, además, 
certificación de aptitud para el desempeño de las funciones de categoría 
correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los 
derechos para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. 
Quedarán exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén 
ocupando plaza en el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en 
poder de la misma. 

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia. 

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron 
los estudios. 

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las 
retribuciones y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y 
modelo de Alta a Terceros debidamente cumplimentado, en su caso. 

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de 
afiliación a la Seguridad Social. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en 
cuestión, si desea su compulsa o directamente el documento compulsado, según su 
elección, a excepción de las declaraciones que deberán ser originales. 

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén 
ocupando ya algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados 
de presentar aquellos documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren 
en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no 
obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas 
propuestas no presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma 
o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o 
no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera o contratados 
como personal laboral fijo, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta 
de nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso 
selectivo, por riguroso orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento o la 
contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, 
y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano convocante 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios o la 
contratación de personal laboral fijo, de conformidad con el artículo 61.8 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

DECIMO.- Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la 
propuesta, la Corporación deberá proceder al nombramiento como funcionario de 
carrera, a las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo 
y forma, la documentación prevista en el artículo anterior, hayan acreditado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará 
con carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados 
a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de 
trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la 
condición de personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o 
categoría profesional, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando 
dicho puesto en el momento de la adjudicación. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en 
el plazo de un (1) mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Este plazo podrá ser ampliado o reducido en casos 
excepcionales. 

Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en 
la forma legalmente establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 
707/1979. 

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
oposición y del nombramiento conferido. 

DECIMOPRIMERA.- Contratación. 

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la 
propuesta, la Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como 
laborales fijos, a las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en 
tiempo y forma, la documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado 
el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará 
con carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo 
ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los 
puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos existentes con 
funciones adaptadas, cuya adjudicación será reservada y propuesta a las personas 
aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de personal funcionario interino 
del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación. 

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán 
efectuarla con posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en 
materia de personal. De no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los 
derechos derivados del proceso selectivo y de la contratación conferida. 

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de 
prueba que tendrá una duración no superior a dos meses. 

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en 
el Excmo. Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de 
convocatoria y por periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba 
previsto, pues dichos servicios se entienden equivalentes al periodo de prueba. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de 
apto o no apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto. La declaración 
de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, previo los 
correspondientes informes. 

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos 
en la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su 
contratación. 

DECIMOSEGUNDO.- Régimen de Incompatibilidades 

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados 
como funcionarios/as de carrera o contratados/as desempeñarán las funciones propias 
de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades, 
lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o 
privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas 
en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se 
deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad. 

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del 
art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

DECIMOTERCERO.- Impugnación 

Contra la Resolución que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222079020790  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de 
apto o no apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto. La declaración 
de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, previo los 
correspondientes informes. 

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos 
en la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su 
contratación. 

DECIMOSEGUNDO.- Régimen de Incompatibilidades 

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados 
como funcionarios/as de carrera o contratados/as desempeñarán las funciones propias 
de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades, 
lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o 
privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas 
en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se 
deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad. 

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del 
art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

DECIMOTERCERO.- Impugnación 

Contra la Resolución que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo 
de un mes a contar desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y 
cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., 
anuncio informativo de la interposición de recurso, para conocimiento general y al 
objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 

DÉCIMOCUARTO.- Incidencias 

En todo lo no previsto en los presentes Criterios Generales que deberán 
regir las Bases Específicas de las convocatorias públicas para el ingreso en las 
plazas en los que se encuadran las plazas sujetas al proceso de estabilización de 
empleo temporal, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de 
aplicación, y en las propias Bases Específicas.” 

 Santa Cruz de La Palma, a 

LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN 
ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

  

 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0fyKZ84anXuYg_SV9NEHN8_uYwMBrmpwH

El presente documento ha sido descargado el 02/12/2022 - 08:27:57

Santa Cruz de La Palma, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS, María Nayra Castro Pérez, firmado digitalmente.
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ANUNCIO
4578 232386

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO INSULAR DE TURISMO DE FECHA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2022 POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES 
PARA EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE INICIATIVAS TURÍSTICAS 
RADICADOS EN LA ISLA DE LA PALMA.

BDNS (Identif.): 662422.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/662422).

Primero. Beneficiarios: Centros de Iniciativas Turísticas radicados en la isla de La Palma.

 Segundo. Objeto: Fomentar las actividades de los Centros de Iniciativas Turísticas radicados en la isla de 
La Palma.

Tercero. Bases Generales aprobadas por Acuerdo de la Comisión de Pleno de Turismo de fecha 2 de noviembre 
de 2022, Boletín Oficial de la Provincia nº 139, de 18 de noviembre de 2022.

 
Cuarto. Cuantía: La dotación de las subvenciones será de quince mil euros (15.000,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria 432.489.00 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: será de 7 días naturales a contar desde el día siguiente de la 
publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos: Junto al modelo de solicitud se acompañarán los Anexos establecidos en la convocatoria.

Santa Cruz de La Palma, a dos de diciembre de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO DELEGADO DEL ÁREA DE TURISMO Y DEPORTES, Francisco Raúl Camacho Sosa.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas

ANUNCIO
4579 232352

La Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife (OAFAR) dictó, con fecha 2 de diciembre de 2022, Resolución por la que se aprueban 
las siguientes BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS Y PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA CUBRIR PLAZAS DE 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA Y PERSONAL LABORAL FIJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, CONFORME A LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL 6ª DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO:

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14157104005406165667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 935/2022/OAF
Unidad tramitadora.- Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recre
Usuario.- MRODPERG
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 935/2022/OAF RELATIVO A BASES GENERATES DE LA CONVOCATORIA 
DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA Y 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (DISPOSICIONES ADICIONALES 6ª Y 8ª DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO). 
 

La Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (OAFAR) dictó, con fecha 2 de diciembre de 2022, 
Resolución por la que se aprueban las siguientes BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS 
CONVOCATORIAS Y PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
PARA CUBRIR PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA Y PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO, CONFORME A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO:

BASE PRIMERA. OBJETO.

1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria 
y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo del Organismo 
autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife (en adelante OAFAR) mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal 
de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de 
ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de Tenerife adoptado en sesión celebrada el día 9 de 
mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
número 57, de fecha 13 de mayo de 2022.

2.- Los procesos selectivos se realizarán mediante el sistema de concurso, especificándose en 
la Base Séptima los extremos que van a ponderarse en el indicado concurso.
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puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0Byci2kbcIJ66lL2SN6P-ITHbJSyyZAkW



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2079320793 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 14157104005406165667 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

2/21

Los procesos selectivos que se desarrollen en aplicación de esta Reglas Genéricas de 
consolidación de empleo temporal no generarán listas de reserva.

Al amparo de lo previsto en la Resolución de 1 de abril de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, que en su criterio 3.5 relativo a la 
aplicación de los turnos específicos prevé la posibilidad de reserva de plazas para personas con 
discapacidad únicamente a los procesos de estabilización del artículo 2.1 de la Ley 20/2021, no 
se prevé para estos procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal de larga 
duración la reserva de dicho cupo de discapacidad.

BASE SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.

La concreción de la descripción de las plazas se efectuará en cada convocatoria pública 
específica, haciendo referencia al Grupo, Subgrupo, Escala, Subescala, Clase y Categoría en el 
caso de plazas de personal funcionario, y al Grupo Profesional en el caso de plazas de personal 
laboral, en las que se encuadra la plaza convocada, incluyendo el código de la misma o su 
identificación en la Oferta Pública de Empleo (OPE) aprobada.

Las plazas estructurales vacantes objeto de convocatoria son las siguientes:

Personal funcionario:

A1-(AD01) -1 PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN JURÍDICA

A1-(AD02)-1 PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN JURÍDICA

A2-(EC-01)-1 PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN 
CONTABLE

A2-(MN-01)-1 PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

C1-(GE-01)- 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(GE-02)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(AD-04)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(EC-02)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(PR-01)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(PR-02)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

C1-(PR-03)-1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A
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C2-(GE-03)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(AD-05)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(PR-04)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(GE-05)-1 PLAZA DE CONDUCTOR/A NOTIFICADOR/A

Personal laboral:

D-IV-(MN-04)-1 PLAZA DE OFICIAL 1ª CONDUCTOR/A

D-IV-(MN-05)-1 PLAZA DE OFICIAL 2ª

E-V-(MN-11)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

E-V-(MN-12)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

E-V-(MN-13)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.

A).- REQUISITOS GENERALES:

a).- Nacionalidad:

1).- Ser español/a.

2).- Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte 
del Espacio Económico Europeo.

3).- También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/as 
españoles/as y de los/as nacionales de estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no están separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que 
sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

4).- Ser nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as.

5).- En el caso de plazas de personal laboral, además de las anteriores, los extranjeros que, no 
estando incluidos en los aparados anteriores, residan legalmente en España conforme con las 
normas legales vigentes.
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C2-(GE-03)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(AD-05)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(PR-04)-1 PLAZA DE AUXILIAR ADMTVO/A

C2-(GE-05)-1 PLAZA DE CONDUCTOR/A NOTIFICADOR/A

Personal laboral:

D-IV-(MN-04)-1 PLAZA DE OFICIAL 1ª CONDUCTOR/A

D-IV-(MN-05)-1 PLAZA DE OFICIAL 2ª

E-V-(MN-11)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

E-V-(MN-12)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

E-V-(MN-13)-1 PLAZA DE OPERARIO/A

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.

A).- REQUISITOS GENERALES:

a).- Nacionalidad:

1).- Ser español/a.

2).- Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte 
del Espacio Económico Europeo.

3).- También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/as 
españoles/as y de los/as nacionales de estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no están separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que 
sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

4).- Ser nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as.

5).- En el caso de plazas de personal laboral, además de las anteriores, los extranjeros que, no 
estando incluidos en los aparados anteriores, residan legalmente en España conforme con las 
normas legales vigentes.
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Los/as aspirantes incluidos en los apartados 2), 3), 4) y 5) deberán tener un conocimiento 
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad.

b).- Edad:

Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c).- Titulación:

Estar en posesión del título académico que se indique en las correspondientes Bases 
específicas, o en condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
aspiren y que hubieren obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente, deberá acreditarse su equivalencia.

d).- Compatibilidad funcional:

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza 
convocada.

e).- Habilitación:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f).- Haber abonado las tasas correspondientes a los derechos de examen o, en su caso, haber 
presentado los documentos justificativos de estar exento/a del abono de tal tasa.
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g).- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas de conformidad con lo 
previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del OAFAR.

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario/a de carrera o la contratación como personal laboral fijo.

B).- ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O SENSORIAL:

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales serán 
admitidos/as en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

BASE CUARTA. SOLICITUDES.

A).- Quienes deseen tomar parte en la correspondiente convocatoria deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, que se ajustará al modelo oficial y que será 
facilitado gratuitamente. El impreso de solicitud de participación debidamente cumplimentado 
se presentará en el Registro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
siendo posible también su presentación en el Registro Auxiliar del Organismo Autónomo de 
Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, C/ 
Antonio Domínguez Alfonso nº 7, 38003, Santa Cruz de Tenerife, o en las restantes Oficinas de 
Atención en Materia de Registro del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, las solicitudes de participación podrán presentarse en las formas establecidas en los 
apartados a), b), c), d) y e) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicho impreso podrá obtenerse a través de Internet consultando la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Salvo los supuestos de presentación de las 
solicitudes previstos en el reseñado precepto 16.4 letra a) y b) de la Ley 39/2015, este impreso 
deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el/la interesado/a se quede con copia sellada 
de la instancia presentada.

Junto con la solicitud de participación se deberá acompañar los siguientes documentos, en 
lengua castellana:

1.- Documentación acreditativa del pago de los derechos de examen: Diligencia bancaria o 
recibo original acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, o documento que 
acredite estar exento/a del abono de los mismos.

2.- Documentación acreditativa de:

2.1. Identificación: 

2.1.1.- El Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor, para quienes posean la
nacionalidad española.
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g).- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas de conformidad con lo 
previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del OAFAR.

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario/a de carrera o la contratación como personal laboral fijo.

B).- ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O SENSORIAL:

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales serán 
admitidos/as en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

BASE CUARTA. SOLICITUDES.

A).- Quienes deseen tomar parte en la correspondiente convocatoria deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, que se ajustará al modelo oficial y que será 
facilitado gratuitamente. El impreso de solicitud de participación debidamente cumplimentado 
se presentará en el Registro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
siendo posible también su presentación en el Registro Auxiliar del Organismo Autónomo de 
Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, C/ 
Antonio Domínguez Alfonso nº 7, 38003, Santa Cruz de Tenerife, o en las restantes Oficinas de 
Atención en Materia de Registro del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, las solicitudes de participación podrán presentarse en las formas establecidas en los 
apartados a), b), c), d) y e) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicho impreso podrá obtenerse a través de Internet consultando la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Salvo los supuestos de presentación de las 
solicitudes previstos en el reseñado precepto 16.4 letra a) y b) de la Ley 39/2015, este impreso 
deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el/la interesado/a se quede con copia sellada 
de la instancia presentada.

Junto con la solicitud de participación se deberá acompañar los siguientes documentos, en 
lengua castellana:

1.- Documentación acreditativa del pago de los derechos de examen: Diligencia bancaria o 
recibo original acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, o documento que 
acredite estar exento/a del abono de los mismos.

2.- Documentación acreditativa de:

2.1. Identificación: 

2.1.1.- El Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor, para quienes posean la
nacionalidad española.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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2.1.2.- El Documento de Identidad del país de origen, en el que conste la nacionalidad del 
titular, o pasaporte o certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor, para los/as 
aspirantes incluidos/as en el apartado A) a) 2 de la Base Tercera.

2.1.3.- En los supuestos previstos en el apartado A) a) 3 de la Base Tercera, se deberá aportar 
el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 
Europea en vigor.

2.1.4.- El pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia, los/as 
aspirantes a los/las que hace referencia los apartados A) a) 4 y A) a) 5 de la Base Tercera.

2.2.- Título académico correspondiente o justificante de haber iniciado los trámites para su 
expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se aportará la credencial que acredite su homologación en España.

2.3.- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas de conformidad con 
lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del OAFAR.

2.4.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la 
siguiente documentación:

2.4.1.- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

2.4.2.- La Resolución o Certificado expedido al efecto por el órgano competente en la materia 
del Gobierno de Canarias o de las distintas Administraciones Públicas. También se podrá 
acreditar en la forma que establece el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, donde se especificará respecto de 
el/la aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer referencia a la presentada en otra 
convocatoria, que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de subsanación de defectos de la 
solicitud de participación.

2.5.- En relación a la documentación relativa a los méritos a valorar, se deberá aportar un 
documento en el que se relacione detalladamente todos y cada uno de los méritos alegados.

A su vez, se debe aportar la acreditación de los precitados méritos alegados de conformidad 
con el siguiente detalle:

2.5.1. Experiencia profesional:

a).- La acreditación de los servicios prestados en el OAFAR se realizará mediante:
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2.1.2.- El Documento de Identidad del país de origen, en el que conste la nacionalidad del 
titular, o pasaporte o certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor, para los/as 
aspirantes incluidos/as en el apartado A) a) 2 de la Base Tercera.

2.1.3.- En los supuestos previstos en el apartado A) a) 3 de la Base Tercera, se deberá aportar 
el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 
Europea en vigor.

2.1.4.- El pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia, los/as 
aspirantes a los/las que hace referencia los apartados A) a) 4 y A) a) 5 de la Base Tercera.

2.2.- Título académico correspondiente o justificante de haber iniciado los trámites para su 
expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se aportará la credencial que acredite su homologación en España.

2.3.- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas de conformidad con 
lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del OAFAR.

2.4.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la 
siguiente documentación:

2.4.1.- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

2.4.2.- La Resolución o Certificado expedido al efecto por el órgano competente en la materia 
del Gobierno de Canarias o de las distintas Administraciones Públicas. También se podrá 
acreditar en la forma que establece el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, donde se especificará respecto de 
el/la aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer referencia a la presentada en otra 
convocatoria, que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de subsanación de defectos de la 
solicitud de participación.

2.5.- En relación a la documentación relativa a los méritos a valorar, se deberá aportar un 
documento en el que se relacione detalladamente todos y cada uno de los méritos alegados.

A su vez, se debe aportar la acreditación de los precitados méritos alegados de conformidad 
con el siguiente detalle:

2.5.1. Experiencia profesional:

a).- La acreditación de los servicios prestados en el OAFAR se realizará mediante:
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• Certificado de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Organismo 
Autónomo  de Fiestas y Actividades Recreativas  mediante Certificación en la que se 
contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional,y 
el tiempo exacto de la duración.

b).- Acreditación de los servicios prestados en la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local -salvo el OAFAR-, así como en los organismos públicos vinculados o 
dependientes de las Administraciones Públicas:

• Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la naturaleza 
jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional, el tiempo 
exacto de la duración y, en caso de no coincidir la denominación de la plaza alegada 
con la plaza convocada, el tipo de funciones y tareas desempeñadas.

• Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre 
los períodos de alta y grupo de cotización.

Para determinar la valoración de los méritos profesionales que se acrediten en otra 
Administración Pública, así como en el resto del sector público, ha de tenerse en cuenta el 
grupo de cotización que figure en el informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social sobre los periodos de alta y grupo de cotización. A estos efectos, el/los 
grupos de cotización son, con carácter general, los siguientes:

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO GRUPO DE COTIZACIÓN

Grupo A Subgrupo A1 1

Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B. 2

Grupo C Subgrupo C1. 3 y 5

Grupo C Subgrupo C2 6 y 7

PERSONAL LABORAL:

GRUPO GRUPO DE COTIZACIÓN

D-IV 8

E-V 10
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2.1.2.- El Documento de Identidad del país de origen, en el que conste la nacionalidad del 
titular, o pasaporte o certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor, para los/as 
aspirantes incluidos/as en el apartado A) a) 2 de la Base Tercera.

2.1.3.- En los supuestos previstos en el apartado A) a) 3 de la Base Tercera, se deberá aportar 
el pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 
Europea en vigor.

2.1.4.- El pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia, los/as 
aspirantes a los/las que hace referencia los apartados A) a) 4 y A) a) 5 de la Base Tercera.

2.2.- Título académico correspondiente o justificante de haber iniciado los trámites para su 
expedición. En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se aportará la credencial que acredite su homologación en España.

2.3.- Otros requisitos que, en su caso, se recojan en las Bases Específicas de conformidad con 
lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo del OAFAR.

2.4.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la 
siguiente documentación:

2.4.1.- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

2.4.2.- La Resolución o Certificado expedido al efecto por el órgano competente en la materia 
del Gobierno de Canarias o de las distintas Administraciones Públicas. También se podrá 
acreditar en la forma que establece el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y 
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, donde se especificará respecto de 
el/la aspirante lo siguiente, sin que se pueda hacer referencia a la presentada en otra 
convocatoria, que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, se deberá aportar al menos el justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de subsanación de defectos de la 
solicitud de participación.

2.5.- En relación a la documentación relativa a los méritos a valorar, se deberá aportar un 
documento en el que se relacione detalladamente todos y cada uno de los méritos alegados.

A su vez, se debe aportar la acreditación de los precitados méritos alegados de conformidad 
con el siguiente detalle:

2.5.1. Experiencia profesional:

a).- La acreditación de los servicios prestados en el OAFAR se realizará mediante:
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2.5.2. Méritos Académicos:

Formación: Se presentará el diploma o documento acreditativo de la realización o impartición 
del curso respectivo en el que se contenga mención expresa del número de horas, contenido 
de este, fecha de celebración, y, en los casos de realización del curso, si es de asistencia o 
aprovechamiento.

2.6.- Toda la documentación aportada deberá ser original (se entiende equivalente a un 
documento original aquel que contenga un Código Seguro de Verificación que pueda ser 
objeto de comprobación por la Unidad de Gestión Económico Administrativa del OAFAR) o 
fotocopias compulsadas por organismos oficiales o con testimonio notarial, o copia y original 
para su compulsa, salvo en los supuestos previstos en el párrafo siguiente.

En el caso de que la documentación sea presentada por registro electrónico o en las Oficinas 
de Correos, la indicada documentación auténtica o copia compulsada se sustituirá por copia de 
los documentos y una declaración responsable sobre la validez de los mismos, de conformidad 
con el modelo establecido en las Bases Específicas de la Convocatoria, pudiéndose requerir al 
interesado/a por la Unidad de Gestión Económico Administrativa del OAFAR, la presentación 
de la documentación original en cualquier momento para su comprobación.

Si los documentos que deben presentarse no se aportaran con la solicitud de participación por 
encontrarse en poder de este OAFAR, deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia  
en la misma, especificando la convocatoria en la que fueron presentados con indicación de la 
plaza convocada y la fecha, datos que de no conocerse deberán ser solicitados necesariamente 
por escrito para su localización. En caso contrario, para ser admitido/a deberá aportar la 
documentación requerida.

B).- Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de VEINTE (20) DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la respectiva 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el que se hará referencia a la publicación de la 
convocatoria y las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

C).- Importe de la tasa por derechos de examen: Se determinará en cada convocatoria 
específica, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa 
por Derechos de Examen (B.O.P. n e 255, de 30 de diciembre de 2009). Conforme dispone el 
artículo 7 de la referida Ordenanza, en las Convocatorias específicas se determinarán las 
particularidades relacionas con su importe y formas de pago.

En la documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen, que se aportará 
junto con la instancia, deberá hacerse referencia, en todo caso, a los siguientes extremos:

1.- La convocatoria pública para la que se solicita su participación y para la que se ha abonado 
los derechos de examen.

2.- Nombre y apellidos, así como número del D.N.I. o pasaporte de el/la aspirante que solicita 
participar en la convocatoria de referencia que, en todo caso, ha de coincidir con la persona 
que realiza el abono de los derechos de examen, o para el caso de que no sea el/la aspirante 
que solicita ser admitido/a para participar en la pruebas selectivas deberá indicarse 
expresamente el/la aspirante a favor de quien se realiza el abono de la tasa.
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4.- Exenciones: Están exentas del pago de las tasas por derechos de examen, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de 
Examen del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, las personas que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a).- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar su 
condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.

b).- Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 
un mes anterior a la fecha de convocatoria. Será requisito que en dicho plazo no hubieren 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, 
asimismo carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional. Estas condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados emitidos 
por la Administración competente y Declaración Jurada.

5.- Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos:   

a).- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.

b).- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, acredite estar 
exento del pago de los mismos, de conformidad con el Apartado 4 de esta Base Cuarta.   
Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso se procederá a la devolución de la diferencia.

c).- Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de instancias.

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido del 
proceso selectivo por causa imputable al mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe en 
el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

BASE QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para ser admitido/a en la convocatoria pública será necesario que los/as aspirantes 
manifiesten que reúnen todas las condiciones exigidas en la convocatoria y presenten la 
documentación requerida, conforme se establece en la Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia del OAFAR dictará resolución 
en el plazo máximo de un (1) mes, aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello.
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4.- Exenciones: Están exentas del pago de las tasas por derechos de examen, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de 
Examen del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, las personas que se encuentren 
en alguno de los siguientes supuestos:

a).- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar su 
condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.

b).- Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, 
un mes anterior a la fecha de convocatoria. Será requisito que en dicho plazo no hubieren 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, 
asimismo carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo 
interprofesional. Estas condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados emitidos 
por la Administración competente y Declaración Jurada.

5.- Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos:   

a).- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.

b).- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y, posteriormente, acredite estar 
exento del pago de los mismos, de conformidad con el Apartado 4 de esta Base Cuarta.   
Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso se procederá a la devolución de la diferencia.

c).- Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de instancias.

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido del 
proceso selectivo por causa imputable al mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe en 
el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

BASE QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para ser admitido/a en la convocatoria pública será necesario que los/as aspirantes 
manifiesten que reúnen todas las condiciones exigidas en la convocatoria y presenten la 
documentación requerida, conforme se establece en la Base Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia del OAFAR dictará resolución 
en el plazo máximo de un (1) mes, aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello.
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Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución mencionada 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de la relación mencionada. Los/as aspirantes comprobarán si figuran en la 
relación de admitidos/as y que sus nombres y demás datos constan correctamente. Quienes 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos/as, serán 
definitivamente excluidos/as.

Finalizado el plazo de subsanación, la Presidencia del OAFAR dictará Resolución por la que se 
aprueba la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a.

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, las Resoluciones a que se hace referencia en los párrafos anteriores se harán 
públicas, además de por el medio indicado, a través del Tablón de Edictos y la sede electrónica 
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; asimismo, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la citada 
publicación; significando que, en el caso de presentar recurso potestativo de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el 
recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

BASE SEXTA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.

1.- Designación y composición:

1.1.- Plazas de funcionario:  El Tribunal calificador será designado por la Presidencia del OAFAR 
conforme al régimen de atribuciones vigente, y estará constituido, de conformidad con el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, por funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, donde se tenderá a la paridad entre hombres y 
mujeres, ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad, como se indica a 
continuación:
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- Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.

- Cuatro Vocales: Todos/as ellos/as deberán poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

- Un/a Secretario/a que posea nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada, y que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

1.2- Plazas de personal laboral: El Tribunal calificador será designado por la Presidencia del 
OAFAR, conforme al régimen de atribuciones vigente, y estará constituido por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, ajustándose a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad 
entre mujer y hombre, como se indica a continuación:

- Un/a Presidente/a: Que podrá ser designado/a de entre personal laboral fijo o 
funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que 
posean un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a las 
plazas convocadas.

- Cuatro Vocales, dos de los cuales serán designados a propuesta de la 
representación de los trabajadores: Deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada y 
tener la condición de personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas.

- Un/a Secretario/a: Funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
cruz de Tenerife, perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al 
exigido para el acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de los/as integrantes del Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, la Resolución comprensiva de la citada designación se hará pública, además de por 
el medio indicado, a través del Tablón de Edictos y la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

3.- Abstención y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las circunstancias 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, respectivamente.
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- Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.

- Cuatro Vocales: Todos/as ellos/as deberán poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

- Un/a Secretario/a que posea nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada, y que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

1.2- Plazas de personal laboral: El Tribunal calificador será designado por la Presidencia del 
OAFAR, conforme al régimen de atribuciones vigente, y estará constituido por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, ajustándose a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad 
entre mujer y hombre, como se indica a continuación:

- Un/a Presidente/a: Que podrá ser designado/a de entre personal laboral fijo o 
funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que 
posean un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso a las 
plazas convocadas.

- Cuatro Vocales, dos de los cuales serán designados a propuesta de la 
representación de los trabajadores: Deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada y 
tener la condición de personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas.

- Un/a Secretario/a: Funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
cruz de Tenerife, perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al 
exigido para el acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de los/as integrantes del Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, la Resolución comprensiva de la citada designación se hará pública, además de por 
el medio indicado, a través del Tablón de Edictos y la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

3.- Abstención y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las circunstancias 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, respectivamente.
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Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, no podrán formar parte de los órganos de selección quienes hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en tos cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria.

4.- Asesores/as Especialistas y/o colaboradores/as: Si fuese necesario, dada la naturaleza de 
las pruebas, podrán nombrarse asesores/as técnicos/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando con voz pero sin voto, tal como establece el 
artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Asimismo, si el desarrollo del proceso selectivo, por el volumen de participantes en el mismo o 
sus características organizativas, lo exigiese se podrá nombrar colaboradores/as.

5.- Actuación y constitución: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, como 
mínimo, del/de la Presidente/a y del/de la Secretario/a, o de quienes les sustituyan, y de la 
mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los/as suplentes 
podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar 
concurrentemente con los/las titulares.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en 
los casos no previstos en ella, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se 
repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la 
Presidente/a con su voto.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/las interesados/as en los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

El Tribunal cuenta con facultades disciplinarias para descalificar a aquellos/as aspirantes que 
no se comporten debidamente durante los actos que, en su caso, convoque este (por ejemplo, 
actos de revisión de calificaciones), perturbando su normal desarrollo.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan al OAFAR, aunque este, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

BASE SÉPTIMA. SISTEMA SELECTIVO.

El sistema selectivo será el concurso. Respecto a la determinación de los méritos, siempre 
deberá cumplirse con la prohibición de que los procesos sean restringidos. Ni formal ni 
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materialmente su determinación puede implicar la imposibilidad de que personas distintas a 
las que ocupan estos puestos puedan presentarse o puedan tener una puntuación necesaria 
para obtener la plaza.

7.1.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo:

7.1.1.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno/a de los/as aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitaran su acceso en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, 
previa audiencia del/ de la interesado/a, su exclusión a la autoridad convocante, comunicando, 
a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la 
solicitud de admisión a la prueba selectiva.

7.1.2.- La duración máxima del proceso selectivo será de seis (6) meses, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la Resolución definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
Tablón de Edictos Municipal hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal Calificador 
propuesta de nombramiento como funcionarios/as de carrera o contratación como personal 
laboral fijo de los/as aspirantes que han superado el proceso selectivo, o en su caso, propuesta 
de declarar desierto el proceso selectivo. Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando existan 
razones debidamente fundamentadas que así lo justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder 
del plazo inicialmente establecido. El sistema selectivo será el de concurso de valoración de 
méritos. 

7.2.- Procedimiento de selección a través de concurso:

Esta única fase tendrá una puntuación de 10 puntos.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

No se valorarán los méritos alegados que acrediten el título exigido como requisito para el 
acceso a la plaza.

7.2.1.- Méritos a valorar:

1).- Experiencia profesional (Puntuación máxima de 6,00 puntos).

- Se valorarán con un máximo de 6,00 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en el Organismo Autónomo de Fiestas y 
Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en la 
plaza objeto de la convocatoria o en categoría laboral análoga y con funciones 
equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada, siendo el valor en puntos 
por mes trabajado de 0,0417.
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materialmente su determinación puede implicar la imposibilidad de que personas distintas a 
las que ocupan estos puestos puedan presentarse o puedan tener una puntuación necesaria 
para obtener la plaza.

7.1.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo:

7.1.1.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno/a de los/as aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitaran su acceso en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, 
previa audiencia del/ de la interesado/a, su exclusión a la autoridad convocante, comunicando, 
a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la 
solicitud de admisión a la prueba selectiva.

7.1.2.- La duración máxima del proceso selectivo será de seis (6) meses, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la Resolución definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el 
Tablón de Edictos Municipal hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal Calificador 
propuesta de nombramiento como funcionarios/as de carrera o contratación como personal 
laboral fijo de los/as aspirantes que han superado el proceso selectivo, o en su caso, propuesta 
de declarar desierto el proceso selectivo. Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando existan 
razones debidamente fundamentadas que así lo justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder 
del plazo inicialmente establecido. El sistema selectivo será el de concurso de valoración de 
méritos. 

7.2.- Procedimiento de selección a través de concurso:

Esta única fase tendrá una puntuación de 10 puntos.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

No se valorarán los méritos alegados que acrediten el título exigido como requisito para el 
acceso a la plaza.

7.2.1.- Méritos a valorar:

1).- Experiencia profesional (Puntuación máxima de 6,00 puntos).

- Se valorarán con un máximo de 6,00 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en el Organismo Autónomo de Fiestas y 
Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en la 
plaza objeto de la convocatoria o en categoría laboral análoga y con funciones 
equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada, siendo el valor en puntos 
por mes trabajado de 0,0417.
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- Se valorarán con un máximo de 3,00 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras Administraciones Públicas en plaza 
igual a la del objeto de la convocatoria o en categoría laboral análoga y con funciones 
equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada, siendo el valor en puntos 
por mes trabajado de 0,0209.

- Se valorarán con un máximo de 2,82 puntos prestados como personal funcionario 
interino o laboral temporal en otras plazas del Organismo Autónomo de Fiestas y 
Actividades Recreativas Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, siendo el 
valor en puntos por mes trabajado de 0,0196.

- Se valorarán con un máximo de 3,00 puntos los servicios prestados   como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras plazas del resto del sector público, 
siendo el valor en puntos por mes trabajado de 0,0209.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, 
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, 
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el 
embarazo, la adopción y cualquier tipo de acogimiento.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa.

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte 
de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la 
jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente

2).- Méritos Académicos (Puntuación máxima 4 puntos). 

Se valorarán hasta un máximo de 4,00 puntos los cursos de formación y de perfeccionamiento, 
jornadas y otras acciones formativas o encuentros profesionales recibidos o impartidos, que 
cumplan con la siguiente tipología:

- Cursos de formación, jornadas y congresos, recibidos o impartidos, en el marco del 
Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del 
Personal de las AAPP orientadas al desempeño de las funciones en la plaza a la que se 
desea acceder.

- Cursos de formación, jornadas y congresos, recibidos o impartidos, por entidades 
públicas o privadas (sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, 
federaciones sectoriales, fundaciones, organizaciones empresariales, empresas 
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especializadas en productos o servicios, orientadas al desempeño de las funciones en la 
plaza a la que se desea acceder.

- Cursos Aplicaciones Ofimáticas y/o Informáticas.

Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna 
referencia expresa a las horas de formación equivalentes, se aplicará lo siguiente: 1 crédito 
equivale a 10 horas de formación.

El baremo para la valoración de los Méritos Académicos es el siguiente:

A).- Personal funcionario:

1.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos A, Subgrupos A1 y A2:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de  aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.
- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y   congresos sin certificado de 
aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

2.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos C (Subgrupo C1):

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

3.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos C (Subgrupos C2):

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

4.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos E:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,20 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,15 puntos/hora.

B).- Personal laboral:

1.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos l y II:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de  aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.
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especializadas en productos o servicios, orientadas al desempeño de las funciones en la 
plaza a la que se desea acceder.

- Cursos Aplicaciones Ofimáticas y/o Informáticas.

Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna 
referencia expresa a las horas de formación equivalentes, se aplicará lo siguiente: 1 crédito 
equivale a 10 horas de formación.

El baremo para la valoración de los Méritos Académicos es el siguiente:

A).- Personal funcionario:

1.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos A, Subgrupos A1 y A2:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de  aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.
- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y   congresos sin certificado de 
aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

2.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos C (Subgrupo C1):

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

3.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos C (Subgrupos C2):

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

4.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos E:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,20 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,15 puntos/hora.

B).- Personal laboral:

1.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos l y II:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de  aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.
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- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y   congresos sin certificado de 
aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

2.- En relación con las plazas pertenecientes al Grupo III:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,0400 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,0300 puntos/hora.

3.- En relación con las plazas pertenecientes a los Grupos IV y V:

- Por cada hora de impartición o asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
con certificado de aprovechamiento: 0,20 puntos/hora.

- Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y  congresos sin certificado 
de aprovechamiento: 0,15 puntos/hora.

En relación con los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y/o Igualdad, se ajustarán al baremo que seguidamente se detalla y con un 
límite de 0,6000 puntos, salvo que tal formación verse sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo vinculados a las plazas 
convocadas:

- Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición: 0,2000 puntos.

Respecto a los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Lengua de Signos 
Española, se ajustarán al baremo que seguidamente se detalla y con un límite de 0,3000 
puntos:

- Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición: 0,2000 puntos.

En relación con los cursos formativos recibidos o impartidos en materia de Idiomas (Cualquier 
idioma distinto al español y certificado en la Escuela Oficial de Idiomas o certificados de la 
Universidad de Cambridge, Oxford o Trinity College London o APTIS), se ajustarán al baremo 
que seguidamente se detalla y con un límite de 0,80 puntos:

- Por cada hora de asistencia, aprovechamiento o impartición: 0,2660 puntos.

Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin ninguna 
referencia expresa a las horas de formación a que equivalen, se aplicará el criterio que a 
continuación se expone: un crédito equivale a 10 horas de formación en la materia de que se 
trate.

7.2.2.- Valoración de los méritos: La puntuación final del Concurso será el resultado de la suma 
de los méritos objeto de valoración, expresada con tres decimales.
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El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada 
convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en 
plazo.

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de Edictos y sede 
electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. El anuncio de las calificaciones 
resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles o máximo de cinco días hábiles, a 
juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el referido 
Tablón de Edictos, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de 
los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, 
haciendo públicas las resoluciones pertinentes en el indicado Tablón de Edictos y sede 
electrónica municipal. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la 
resolución no cabe ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas 
alegaciones en un posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de 
selección.

BASE OCTAVA. - ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS.

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios:

1.- Ocupación, en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias, de la 
plaza objeto de la convocatoria en el Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

2.- Servicios prestados, sin límite de puntuación, como personal funcionario interino o laboral 
temporal en la plaza o categoría equivalente a de la plaza objeto de convocatoria en el 
Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife.

3.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en plaza o 
categoría equivalente objeto de convocatoria en otras Administraciones Públicas.

BASE NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso y resueltas las reclamaciones que, en 
su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y sede electrónica municipal la relación de 
aspirantes que han aprobado este, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar 
estos/as el número de plazas convocadas.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada a 
la Presidencia del OAFAR para su nombramiento.
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El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada 
convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en 
plazo.

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de Edictos y sede 
electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. El anuncio de las calificaciones 
resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles o máximo de cinco días hábiles, a 
juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el referido 
Tablón de Edictos, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de 
los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, 
haciendo públicas las resoluciones pertinentes en el indicado Tablón de Edictos y sede 
electrónica municipal. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la 
resolución no cabe ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas 
alegaciones en un posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de 
selección.

BASE OCTAVA. - ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS.

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el concurso.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios:

1.- Ocupación, en el momento de finalización del plazo de presentación de instancias, de la 
plaza objeto de la convocatoria en el Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

2.- Servicios prestados, sin límite de puntuación, como personal funcionario interino o laboral 
temporal en la plaza o categoría equivalente a de la plaza objeto de convocatoria en el 
Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife.

3.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en plaza o 
categoría equivalente objeto de convocatoria en otras Administraciones Públicas.

BASE NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL.

Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso y resueltas las reclamaciones que, en 
su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y sede electrónica municipal la relación de 
aspirantes que han aprobado este, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar 
estos/as el número de plazas convocadas.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada a 
la Presidencia del OAFAR para su nombramiento.
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Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento o contratación de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de 
su nombramiento o toma de posesión o contratación, el órgano convocante requerirá del 
órgano de selección relación complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se 
proponen, para su posible nombramiento como funcionario/a de carrera o contratación como 
personal laboral fijo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

BASE DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO O CONTRATACIÓN.

1.- Por Resolución de la Presidencia del OAFAR, y a propuesta del Tribunal Calificador, se 
aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y sede electrónica municipal, y se 
ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten la documentación en lengua 
castellana descrita a continuación y soliciten los puestos de trabajo ofertados por orden de 
preferencia.

1.1.- Documentación a aportar: Los/las aspirantes deberán aportar en un plazo de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

- En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

- Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria.

1.2.- Solicitud de puestos de trabajo ofertados por orden de preferencia: Los/las aspirantes 
deberán aportar en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la relación de aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la solicitud de 
puestos de trabajo ofertados por orden de preferencia. Cada aspirante deberá elegir, como 
mínimo, un número de puestos equivalente al correspondiente al orden que ocupa dicho/a 
aspirante teniendo en cuenta las calificaciones finales obtenidas por los/las opositores/as.

2.- Nombramientos: Cuando se trate de convocatorias de plazas de funcionario, los/as 
aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que reúnen 
los requisitos serán nombrados/as funcionarios/as de carrera.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, 
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quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que, en su 
caso, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse al/a la siguiente 
candidato/a que hubiera superado el proceso de selección, por estricto orden de prelación.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica 
municipal.

La persona que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarada cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y del nombramiento conferido.

3. Contratación: Cuando se trate de convocatorias de plazas de personal laboral, los/as 
aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria serán contratados/as como personal laboral fijo/a.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.

Una vez presentada la documentación acreditativa de los requisitos previstos en las presentes 
bases, por resolución del órgano con competencias en materia de personal se dictará 
resolución en la que se determinará la adjudicación de puestos de trabajo, debiéndose 
formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo máximo de UN MES, a partir de 
la fecha de notificación de la resolución o de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. En 
caso contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la 
contratación conferida.

4.- Asignación de puestos: La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total 
obtenida, conforme al artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, siempre que reúna 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo 
del OAFAR.

BASE DECIMOPRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.
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quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que, en su 
caso, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse al/a la siguiente 
candidato/a que hubiera superado el proceso de selección, por estricto orden de prelación.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica 
municipal.

La persona que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarada cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y del nombramiento conferido.

3. Contratación: Cuando se trate de convocatorias de plazas de personal laboral, los/as 
aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria serán contratados/as como personal laboral fijo/a.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.

Una vez presentada la documentación acreditativa de los requisitos previstos en las presentes 
bases, por resolución del órgano con competencias en materia de personal se dictará 
resolución en la que se determinará la adjudicación de puestos de trabajo, debiéndose 
formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo máximo de UN MES, a partir de 
la fecha de notificación de la resolución o de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. En 
caso contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la 
contratación conferida.

4.- Asignación de puestos: La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total 
obtenida, conforme al artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, siempre que reúna 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo 
del OAFAR.

BASE DECIMOPRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.
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Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de carrera quedarán sometidos/as al régimen 
de incompatibilidades vigente. Por esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario 
hacer constar la manifestación de los/as interesados/as de no venir desempeñando ningún 
puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. Asimismo, es de aplicación en la materia lo dispuesto en el Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

BASE DECIMOSEGUNDA- IMPUGNACIÓN.

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo Rector del Organismo Autónomo de Fiestas y 
Actividades Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de UN 
(1) MES, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
o bien interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de DOS (2) MESES, contados 
igualmente al día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el caso de interposición del 
recurso de reposición, para poder interponer recurso contencioso administrativo se deberá 
esperar a que el recurso potestativo se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio administrativo.

No obstante lo anterior, los/las interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

BASE DECIMOTERCERA.- INCIDENCIAS.

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le 
sea de aplicación; en particular resultarán de aplicación los preceptos contenidos en:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.
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quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que, en su 
caso, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse al/a la siguiente 
candidato/a que hubiera superado el proceso de selección, por estricto orden de prelación.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica 
municipal.

La persona que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 
su plaza será declarada cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y del nombramiento conferido.

3. Contratación: Cuando se trate de convocatorias de plazas de personal laboral, los/as 
aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria serán contratados/as como personal laboral fijo/a.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.

Una vez presentada la documentación acreditativa de los requisitos previstos en las presentes 
bases, por resolución del órgano con competencias en materia de personal se dictará 
resolución en la que se determinará la adjudicación de puestos de trabajo, debiéndose 
formalizar el correspondiente contrato de trabajo en el plazo máximo de UN MES, a partir de 
la fecha de notificación de la resolución o de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. En 
caso contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la 
contratación conferida.

4.- Asignación de puestos: La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el 
proceso selectivo se efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total 
obtenida, conforme al artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, siempre que reúna 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo 
del OAFAR.

BASE DECIMOPRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.
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TERCERO.- Delegar su desarrollo, ejecución y 
coordinación en la Sra. Teniente de Alcalde del Área 
de Gobierno de Educación, Juventud, Vivienda, 
Modernización, Contratación y Obra. Así como 
comunicar al Gobierno de Canarias a los efectos 
oportunos.

CUARTO.- Publicar anuncio extracto del presente 
Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, así 
como en el Tablón de edictos electrónico".

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Dado, en Arona, a veintiocho de noviembre de dos 
mil veintidós.

LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA 
DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y JUVENTUD, Res. nº 2021/561, 
Julia Raquel Morales Borges.
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo 

- Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2022.
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Lo que se hace público en Santa Cruz de Tenerife, a dos de diciembre de dos mil veintidós.

EL COORDINADOR DE SERVICIOS ECONÓMICOS ADMINISTRATIVOS DE OAFAR, Joaquín Castro 
Brunetto, documento firmado electrónicamente.

ARONA

Educación

ANUNCIO
4580 230933

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria, 
celebrada el veinticuatro de noviembre de dos 
mil veintidós, adoptó el acuerdo que, copiado 
literalmente, del borrador del acta de dicha sesión, 
dice lo siguiente:

"PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de 
734.000,00 euros, con cargo a las RC de futuros nº 
12022000036613/614/616/617 para los ejercicios 
2023 a 2026 en la aplicación presupuestaria 
326/22656 denominada "Plan Municipal de 
Drogodependencia".

SEGUNDO.- Aprobar el V PLAN MUNICIPAL 
SOBRE ADICCIONES 2023/2026 del 
Ayuntamiento de Arona, que consta en el 
expediente.
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BARLOVENTO

ANUNCIO
4581 231028

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Barlovento en sesión ordinaria de 
fecha 5 de octubre de 2022 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El texto íntegro de la modificación del artículo 6º, apartado quinto, de la expresada Ordenanza es el siguiente: 

"Se establece una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, durante los cinco 
periodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, para los aquellos bienes inmuebles de 
naturaleza urbana de uso residencial (vivienda) en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación 
estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación para la Administración competente y de los siguientes requisitos:

1º. Deberá acreditarse certificado de montaje, en su caso, certificado de instalación debidamente diligenciados 
por el organismo autorizado.

2º. La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de enero del ejercicio en el cual haya de 
surtir efectos.

3º. El periodo de disfrute es de cinco años desde el siguiente a la finalización de la instalación.

4º. La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del periodo de duración 
de la misma (cinco años) y surtirá efectos en su caso desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

5º.  No tiene carácter retroactivo.

6º. Los sujetos pasivos deberán estar al corriente de pago en sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento 
en la fecha de devengo de la cuota objeto de bonificación.

7º. Los sujetos pasivos están obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y tengan trascendencia 
a efectos de la bonificación.

8º. No se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento de la energía 
solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia.

9º. Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones que estimen 
oportunas para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para disfrutar de la bonificación. 
El incumplimiento de cualquier de los mismos determinará la pérdida del derecho a su aplicación desde que 
dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten hasta el límite concedido y la obligación 
de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación 
erróneamente practicada, con los intereses de demora correspondientes.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por 
los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Barlovento, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Jacob Qadri Hijazo.
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- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo 

- Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2022.
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ICOD DE LOS VINOS

Concejalía Delegada de Personal

ANUNCIO
4582 232388

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2196 de fecha 1 de diciembre de 2022, se aprobaron las Bases que han de 
regir el Proceso Selectivo Extraordinario para la provisión, mediante concurso, de plazas reservadas a personal 
funcionario y laboral de este Ayuntamiento, en ejecución de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
del empleo temporal del Ayuntamiento de Icod de los Vinos, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía nº 2196 de fecha 1 de diciembre de 2022, se aprobaron las
Bases que han de regir el Proceso Selectivo Extraordinario para la provisión, mediante concurso, de
plazas reservadas a personal funcionario y laboral de este Ayuntamiento, en ejecución de la Oferta de
Empleo Público para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Icod de los Vinos,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“BASES  GENERALES  PARA  CUBRIR  LAS  PLAZAS  DE  FUNCIONARIOS  DE

CARRERA Y PERSONAL LABORAL FIJO, DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS

PROCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
ICOD DE LOS VINOS.

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes Bases tienen por objeto establecer el  marco en que se determinarán las

bases específicas que hayan de regir los procesos selectivos que convoque el AYUNTAMIENTO

DE ICOD DE LOS VINOS para cubrir las plazas de Funcionarios de Carrera y Personal Laboral

Fijo por el sistema de acceso por Concurso amparada en la Disposición Adicional Sexta y Octava

de Ley 20/2021 de 28 de diciembre,   en ejecución de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público,

relativa a la tasa adicional de estabilización del empleo público temporal prevista en el artículo 2

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad

en el empleo público, tanto respecto de las plazas de naturaleza funcionarial como de personal

laboral fijo aprobada bajo el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 y

publicada en el BOP N.º 62, miércoles 25 de mayo de 2022.

SEGUNDA. - MOTIVACIÓN.

La  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  dela
temporalidad  en  el  empleo  público,  establece  en  su  artículo  2  relativo  a  los  Procesos  de
estabilización de empleo temporal: “1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6

de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y

19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las

plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo,

plantillas  u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las

distintas  Administraciones  Públicas  y  estando dotadas presupuestariamente, hayan estado

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de

diciembre de 2020
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Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera,  las plazas

afectadas por los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y

19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2018,  serán incluidas dentro  del  proceso  de estabilización  descrito  en el  párrafo

anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo

público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no

hubieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin

cubrir.

2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización

contemplados en el  apartado 1,  así  como el  nuevo proceso de estabilización,  deberán

aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022y

serán coordinados por las Administraciones Públicas competentes”.

La Disposición Adicional sexta, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, resulta de

aplicación  el  sistema  de  concurso,  al  tratarse  de  plazas  que  están  ocupados  de  forma

temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Es claro pues que, con arreglo a lo regulado la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, el

legislador estatal ha venido, con carácter de normativa básica, a articular medidas frente a

las temporalidades abusivas y estructurales en la Administración Pública, cuya

constatación justifica sin ningún género de dudas la excepcionalidad y la legitimidad de los

procesos extraordinarios de estabilización objeto de las presentes bases , teniendo encuenta

la doctrina jurisprudencial del TJUE en relación con la Directiva 1999/70 CE delConsejo,

de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre

el contrato de duración determinada.

De acuerdo con los fundamentos que preceden, y considerando la necesidad

imperiosa de poner fin a la temporalidad abusiva, proscrita por las cláusulas 1 y 5 del

Acuerdo Marco de la Directiva 1999/70 CE , a causa de la utilización de personal temporal

para la realización de funciones que no son provisionales ni excepcionales,  sino

permanentes, estructurales u ordinarias y propias de funcionarios de carrera o del personal

laboral fijo, según se trate (SSTJUE de 19 de marzo de 2020 o de 3 de junio de2021); los

sistemas selectivos deben configurarse  pues atendiendo a la situación particular  de los

empleados temporales de la propia administración o entidad pública convocante.

En primer lugar, porque éstos conocen la forma de organizarse y de funcionar desu

Administración empleadora, lo que no es ajeno al principio de eficacia administrativa. En

segundo lugar, porque a la vista del concepto comunitario de abusoal que se ha hecho

referencia, existe un elemento de responsabilidad de las administraciones o entidades

públicas convocantes para con sus propios empleados pues, en estricto cumplimiento de la

Jurisprudencia del  Tribunal de Justicia de la Unión Europea, toda medida de reacción

frente la utilización de empleados temporales másallá de los límites establecidos por la

Directiva 1999/70/CE, requiere de una medida proporcional y adecuada a la entidad del

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 07mYu-J_uMYG6YHFMI3EjUnMaqVuSMsgV



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222081620816  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

perjuicio ocasionado, y es razonable que en esa  ponderación de la proporcionalidad

legalmente exigible se deba de tener presente los sujetos pasivos de la infracción o abuso

cometido.

En este sentido,  la  particular  situación de quienes  han venido ocupando plazas

estructurales en régimen de interinidad o temporalidad durante muchos años determina la

preponderancia que se otorga a estos factores, al entender que tal y como proclama nuestro

Tribunal Constitucional la consideración de la experiencia profesional y/o la antigüedad no

es ajena al concepto de mérito y capacidad, pues el tiempo efectivo de servicios puede

reflejar y refleja, con particular nitidez, la aptitud o capacidad para desarrollar una función

o empleo público y, suponer además, en ese desempeño, unos méritos que pueden y deben

ser reconocidos y valorados (SSTC 67/1989, de 18 de abril y 107/2003, de 2 de junio).

Además de todo ello, se acoge el criterio señalado por la jurisprudencia

constitucional que en diversos pronunciamientos ha considerado legítima no sólo la mayor

valoración de la experiencia adquirida en la Administración convocante (STC 12/1999, de

11 de febrero), debiéndose apreciar, por ende, que la experiencia acuñada  en otras

administraciones distintas de la administración o entidad pública convocante noes idéntica

o equiparable a la atesorada por los empleados temporales de esta última, existiendo por

tanto un factor diferenciador que, desde el punto de vista del mérito y capacidad, y en

atención a la eficacia de la acción administrativa justifica una valoración distinta. Por su

parte, el Tribunal Supremo también ha acogido este criterio  en  su  jurisprudencia,  en

pronunciamientos tales como las Sentencias 878/2019 y 2186/2019, ambas de 24 de junio,

avalando la mayor valoración de la experiencia adquirida en plazas de la Administración

convocante.

TERCERA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. –

-Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

-El  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

-Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.
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- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo de la Función Pública Canaria.

CUARTA. – PLAZAS OBJETO DE LA CONVOCATORIA. –

Las plazas objeto de la convocatoria se establecerán en las bases específicas que,

con carácter  posterior a la  aprobación de las presentes,  serán publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia, Canarias y extracto en el Boletín Oficial del Estado, determinando

el  número de plazas  a convocar.  De esta manera,  con respecto a las plazas que serán

proveídas como Funcionarios de Carrera, se indicará la Escala y Subescala, o Personal

Laboral  Fijo  donde  se  indicará  la  Categoría  del  Grupo de  Clasificación  Profesional  y

titulación académica exigida.

Las plazas a estabilizar por concurso de méritos aprobadas poracuerdo de la Junta de

Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 se aprobó la Ofertade Empleo Público para

la estabilización de empleo temporal, conforme a las previsiones de la Ley 20/2021, de 28

de diciembre,  de medidas urgentes  para la  reducción de la  temporalidad en el  empleo

público; publicado en el Boletín Oficial de laProvincia de Santa Cruz de Tenerife. Número

62, miércoles 25 de mayo de 2022

QUINTA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. -

Para  ser  admitido  a  la  realización  de  estas  pruebas  selectivas,  los  aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad: ser español/a, o en su caso, nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificadospor España en lo
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos
legalmente.

B) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa

C) Titulación: Los aspirantes deben estar en posesión del Título exigido para el puesto
que se pretenda optar y este contemplado dentro de la presente convocatoria. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse  en posesión de la
Credencial que acredite su homologación.

D) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales
del puesto al que se aspira.
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A) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado.  En  el  caso  de  ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleado público.

B) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de
tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.

C) Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la
participación en la convocatoria. Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso
selectivo.

D) De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, será
requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido
condenado  por  sentencia  firme  por  cualquier  delito  contra  la  libertad  e  indemnidad
sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, así como por cualquier delitode trata de seres humanos tipificado en el
título VII bis del Código Penal.

A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades

deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del

Registro Central de delincuentes sexuales. Si el conjunto de las funciones propias del

cuerpo,  escala  y especialidad o categoría profesional  al  que se corresponda el  proceso

selectivo no se encontraran afectadas por lo dispuesto en el párrafo anterior, pero sí pudiera

estar incursa en el mismo el ámbito funcional de alguna de las plazas convocadas por razón

de su destino o adscripción específica, las personas adjudicatarias de los puestos en los que

concurra esta exigencia legal, habrán de acreditarlo con carácter previo a su

nombramiento o formalización del contrato, junto con el resto delos requisitos exigidos

para el ingreso, de acuerdo con el procedimiento de acreditación establecido.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse el día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante todo el proceso selectivo y

mantenerse en el momento del nombramiento como personal funcionario o de la

contratación como personal laboral fijo. Si en cualquier momento del proceso selectivo, el
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Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que algún candidato/a no reúne

algún requisito  de  los  exigidos  en  la  convocatoria,  deberá  proponer  su  exclusión  a  la

autoridadconvocante.

SEXTA.- ACCESO CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Se reservará  un número de  plazas conforme  al  porcentaje  previsto  legalmente

calculado sobre el total de las Plazas incluidas en cada oferta de empleo público.

Asimismo, en la solicitud de participación, las personas aspirantes con

discapacidad podrán formular petición concreta de adaptaciones de medios y ajustes

razonables para la realización de los ejercicios. En este caso, deberán aportar, junto a la

solicitud de participación, informe sobre la necesidad de adaptación solicitada, así como

resolución o certificado sobre la capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y

tareas correspondientes a la Categoría y Grupo Profesional objeto de la convocatoria.

Tanto el informe sobre la necesidad de adaptación, como la resolución o
certificado sobre la capacidad funcional,  deberán ser emitidos, en aplicación de la Ley
16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, por el Equipo de Valoración y
Orientación (EVO) a que hace referencia la Orden de 18 de octubre de 2012 de la extinta
Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, por la que se determina el
procedimiento para la valoración y calificación del grado de discapacidad de las personas
en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias, o por el órgano
competente en la materia de las distintasAdministraciones Públicas.

La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos

casos en los que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre

que tal adaptación no desvirtúe el sentido de la misma, de conformidad con lo previsto en

el artículo 11 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las

personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la

formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. De no

ser posible la presentación del informe sobre la necesidad de adaptación y la resolución o

certificado sobre la capacidad funcional dentro del plazo depresentación de las solicitudes,

se deberá aportar, al menos, el justificante de haberlos solicitado. En este caso, las personas

aspirantes tendrán que aportar dicha documentación dentro del plazo de subsanación de

defectos.

El grado y tipo de discapacidad deberá poseerse el día de finalización del plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de posesión. Las

personas aspirantes deberán comunicar al Tribunal  Calificador cualquier modificación

que se produzca en el grado o en el tipo de discapacidad.
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SEPTIMA. - SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y TASAS.

— Presentación de solicitudes.

La presentación de las solicitudes podrá realizarse de manera manual y 

preferentemente de manera telemática.

Las instancias se podrán presentar en el Registro General del AYUNTAMIENTO 

DE ICOD DE LOS VINOS, así mismo podrán presentarse en la forma prevista en el art.

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, si se han establecido

modelos específicos de solicitud de participación en los procesos selectivos, serán

obligatorios  para  todas  las  personas  aspirantes,  correspondientes  a  las  plazas  de igual

denominación a la que opta, de manera indistinta a si las plazas son de vinculación

funcionarial o laboral.

No deberá presentarse en ningún caso la solicitud genérica, (disponible en la Sede

Electrónica o el Registro General de la  Corporación), siendo exclusivamente válida la

generada a través de los modelos que se indiquen en las  correspondientes bases

específicas.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado

anteriormente, será motivo de exclusión en las Listas Provisionales de personas admitidas

y excluidas, abriéndose el plazo de subsanación establecido en el apartado octavo de estas

Base, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente.

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar

en su solicitud.

La  documentación  a  cumplimentar  y  presentar  para  la  admisión  en  el  proceso

selectivo correspondiente es la siguiente:

Solicitud específica de participación en el proceso selectivo correspondiente a las plazas de
igual denominación a la que se opta -ya sea en soporte físico o electrónico.

Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en su caso-,
de la documentación que justifique estar incurso en motivos de exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra
Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, de
conformidad con la Base Décima.
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acompañar del siguiente documento:
 La carta de pago de la tasa por derecho de examen.

El justificante de pago de la tasa por derecho de examen, o el certificado que acredite 
su exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes
a otra Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS 
VINOS, de conformidad con la con la Base décima.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General del

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en

la Plaza Luis de León Huerta, S/N, C.P. 38430 o en la forma establecida en el

artículo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes de

ser certificadas.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro habilitado al

efecto por la Administración convocante,  y  al  objeto de agilizar  el  procedimiento,  la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los dos días

naturales posteriores a la presentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico al

Servicio de Personal  del  Área del  Empleado Público de esta AYUNTAMIENTO DE

ICOD DE LOS VINOS, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que

le acompaña.

— El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria específica en

el «Boletín Oficial del Estado».

— Pago de tasas.

La cuota a satisfacer por cada aspirante, es la establecida en la Ordenanza

Municipal que regula en su epígrafe cuarto los Derechos de Exámenes, y que son:

Grupo o Escala A1 40,00 €
Grupo o Escala A2 35,00 €
Grupo o Escala B 32,00 €
Grupo o Escala C1 23,50 €
Grupo o Escala C2 15,63 €
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7.1.1.- Presentación telemática:

Para llevar a cabo el registro electrónico, la persona aspirante ha de poseer

algunos de los medios de identificación electrónica contemplados en la Ley

39/2015 de1 de octubre y seguir los siguientes pasos:

Acceder a la Sede Electrónica del AYUNTAMIENTO DE ICOD DELOS VINOS de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife https://sede.icoddelosvinos.es

 El justificante de pago de la tasa por derecho de examen.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes a otra
Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, de
conformidad con la Base décima.

Mientras esté vigente el plazo de presentación de solicitudes, las personas

interesadas podrán seguir incorporando los documentos que estimen pertinentes dentro

de la Sede Electrónica; accediendo igualmente con los medios de  identificación

electrónica habilitados y permitidos legalmente.

7.1.2.- Presentación manual/presencial:

Quienes deseen participar en el correspondiente procedimiento selectivomediante

la presentación personal de solicitudes, podrán obtener los modelos  específicos de

solicitudes de participación en el correspondiente proceso selectivo, en soporte papel,

bien:

a) En el Registro General del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, en
donde estarán a su disposición las solicitudes específicas de participación
correspondientes a las plazas de igual denominación a la que se opta.

b) O descargar de la Sede Electrónica, la solicitud específica (anteriormente
mencionada) correspondiente a las plazas de igual denominación a la que opta, para su
posterior impresión y cumplimentación.

 Para acceder a descargar tal solicitud deberán seguir los siguientes pasos:
Acceder a la Sede Electrónica del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS de la 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife https://sede.icoddelosvinos.es.

Una vez obtenida por la persona aspirante de un modo u otro, dicha solicitud 
específica en papel, ya debidamente cumplimentada y firmada, deberá hacerla
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acompañar del siguiente documento:
 La carta de pago de la tasa por derecho de examen.

El justificante de pago de la tasa por derecho de examen, o el certificado que acredite 
su exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes
a otra Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS 
VINOS, de conformidad con la con la Base décima.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General del

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en

la Plaza Luis de León Huerta, S/N, C.P. 38430 o en la forma establecida en el

artículo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes de

ser certificadas.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro habilitado al

efecto por la Administración convocante,  y  al  objeto de agilizar  el  procedimiento,  la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los dos días

naturales posteriores a la presentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico al

Servicio de Personal  del  Área del  Empleado Público de esta AYUNTAMIENTO DE

ICOD DE LOS VINOS, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que

le acompaña.

— El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria específica en

el «Boletín Oficial del Estado».

— Pago de tasas.

La cuota a satisfacer por cada aspirante, es la establecida en la Ordenanza

Municipal que regula en su epígrafe cuarto los Derechos de Exámenes, y que son:

Grupo o Escala A1 40,00 €
Grupo o Escala A2 35,00 €
Grupo o Escala B 32,00 €
Grupo o Escala C1 23,50 €
Grupo o Escala C2 15,63 €
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acompañar del siguiente documento:
 La carta de pago de la tasa por derecho de examen.

El justificante de pago de la tasa por derecho de examen, o el certificado que acredite 
su exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes
a otra Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS 
VINOS, de conformidad con la con la Base décima.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General del

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en

la Plaza Luis de León Huerta, S/N, C.P. 38430 o en la forma establecida en el

artículo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes de

ser certificadas.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro habilitado al

efecto por la Administración convocante,  y  al  objeto de agilizar  el  procedimiento,  la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los dos días

naturales posteriores a la presentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico al

Servicio de Personal  del  Área del  Empleado Público de esta AYUNTAMIENTO DE

ICOD DE LOS VINOS, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que

le acompaña.

— El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria específica en

el «Boletín Oficial del Estado».

— Pago de tasas.

La cuota a satisfacer por cada aspirante, es la establecida en la Ordenanza

Municipal que regula en su epígrafe cuarto los Derechos de Exámenes, y que son:

Grupo o Escala A1 40,00 €
Grupo o Escala A2 35,00 €
Grupo o Escala B 32,00 €
Grupo o Escala C1 23,50 €
Grupo o Escala C2 15,63 €
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acompañar del siguiente documento:
 La carta de pago de la tasa por derecho de examen.

El justificante de pago de la tasa por derecho de examen, o el certificado que acredite 
su exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes
a otra Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS 
VINOS, de conformidad con la con la Base décima.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General del

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en

la Plaza Luis de León Huerta, S/N, C.P. 38430 o en la forma establecida en el

artículo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes de

ser certificadas.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro habilitado al

efecto por la Administración convocante,  y  al  objeto de agilizar  el  procedimiento,  la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los dos días

naturales posteriores a la presentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico al

Servicio de Personal  del  Área del  Empleado Público de esta AYUNTAMIENTO DE

ICOD DE LOS VINOS, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que

le acompaña.

— El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria específica en

el «Boletín Oficial del Estado».

— Pago de tasas.

La cuota a satisfacer por cada aspirante, es la establecida en la Ordenanza

Municipal que regula en su epígrafe cuarto los Derechos de Exámenes, y que son:

Grupo o Escala A1 40,00 €
Grupo o Escala A2 35,00 €
Grupo o Escala B 32,00 €
Grupo o Escala C1 23,50 €
Grupo o Escala C2 15,63 €

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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acompañar del siguiente documento:
 La carta de pago de la tasa por derecho de examen.

El justificante de pago de la tasa por derecho de examen, o el certificado que acredite 
su exención/bonificación.

En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes
a otra Administración Pública distinta del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS 
VINOS, de conformidad con la con la Base décima.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General del

AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en

la Plaza Luis de León Huerta, S/N, C.P. 38430 o en la forma establecida en el

artículo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de Correos, antes de

ser certificadas.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro habilitado al

efecto por la Administración convocante,  y  al  objeto de agilizar  el  procedimiento,  la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los dos días

naturales posteriores a la presentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico al

Servicio de Personal  del  Área del  Empleado Público de esta AYUNTAMIENTO DE

ICOD DE LOS VINOS, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que

le acompaña.

— El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria específica en

el «Boletín Oficial del Estado».

— Pago de tasas.

La cuota a satisfacer por cada aspirante, es la establecida en la Ordenanza

Municipal que regula en su epígrafe cuarto los Derechos de Exámenes, y que son:

Grupo o Escala A1 40,00 €
Grupo o Escala A2 35,00 €
Grupo o Escala B 32,00 €
Grupo o Escala C1 23,50 €
Grupo o Escala C2 15,63 €

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Grupo o Escala E 7,84 €

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción

de los trámites, mientras no se haya hecho efectivo el importe de la tasa. El abono de la

tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la concurrencia de

alguna de las causas de reducción de la cuota tributaria), deberá hacerse dentro del plazo

de presentación de instancia, determinado según lo previsto en la presente Base, y

deberá efectuarse el pago en cualquiera de las entidades bancarias autorizadas, antes de

presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de

dicho plazo. En el caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante.

— Protección de datos.

1. De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
derechos digitales, los datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de
tratamiento por el AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, como responsable,
con la finalidad de Selección de personas para promoción interna en del
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS. La información sobre dicho tratamiento
y ejercicio de los derechos viene recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento
publicado en la página web del AYUNTAMIENTO DE ICODDE LOS VINOS.

2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es el
Área del Empleado Público del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, ante la
cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad
de sus  datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como retirar su
consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad
mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos  para  la finalidad mencionada incluye la
publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondientes, e-tablón y Página Web de
la Corporación, de los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y
documento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas la
información relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y
desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en

contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono

facilitado por ésta, con objeto de agilizar y facilitar trámites de los procedimientos

selectivos correspondientes.
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Grupo o Escala E 7,84 €

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción

de los trámites, mientras no se haya hecho efectivo el importe de la tasa. El abono de la

tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la concurrencia de

alguna de las causas de reducción de la cuota tributaria), deberá hacerse dentro del plazo

de presentación de instancia, determinado según lo previsto en la presente Base, y

deberá efectuarse el pago en cualquiera de las entidades bancarias autorizadas, antes de

presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de

dicho plazo. En el caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante.

— Protección de datos.

1. De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
derechos digitales, los datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de
tratamiento por el AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, como responsable,
con la finalidad de Selección de personas para promoción interna en del
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS. La información sobre dicho tratamiento
y ejercicio de los derechos viene recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento
publicado en la página web del AYUNTAMIENTO DE ICODDE LOS VINOS.

2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es el
Área del Empleado Público del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, ante la
cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad
de sus  datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como retirar su
consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad
mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos  para  la finalidad mencionada incluye la
publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondientes, e-tablón y Página Web de
la Corporación, de los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y
documento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas la
información relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y
desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en

contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono

facilitado por ésta, con objeto de agilizar y facilitar trámites de los procedimientos

selectivos correspondientes.
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Grupo o Escala E 7,84 €

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción

de los trámites, mientras no se haya hecho efectivo el importe de la tasa. El abono de la

tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la concurrencia de

alguna de las causas de reducción de la cuota tributaria), deberá hacerse dentro del plazo

de presentación de instancia, determinado según lo previsto en la presente Base, y

deberá efectuarse el pago en cualquiera de las entidades bancarias autorizadas, antes de

presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de

dicho plazo. En el caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante.

— Protección de datos.

1. De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
derechos digitales, los datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de
tratamiento por el AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, como responsable,
con la finalidad de Selección de personas para promoción interna en del
AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS. La información sobre dicho tratamiento
y ejercicio de los derechos viene recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento
publicado en la página web del AYUNTAMIENTO DE ICODDE LOS VINOS.

2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es el
Área del Empleado Público del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS, ante la
cual se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad
de sus  datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como retirar su
consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad
mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos  para  la finalidad mencionada incluye la
publicación oficial en los Boletines Oficiales correspondientes, e-tablón y Página Web de
la Corporación, de los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y
documento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas la
información relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y
desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en

contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono

facilitado por ésta, con objeto de agilizar y facilitar trámites de los procedimientos

selectivos correspondientes.
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OCTAVA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES. -

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa o Sr. Alcalde de

la Corporación, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/as y

excluidos/as, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, así como en la web de la corporación a efectos meramente informativos, se

indicará el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, se concederá a los/as aspirantes excluidos/as, siendo

subsanados aquellos requisitos que lo sean por su propia naturaleza.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será determinante para el

cómputo de los plazos a los efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre la

misma.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a los/as aspirantes excluidos/as, el

Sra. Alcaldesa o Sr. Alcalde, dictará nueva Resolución en la que se incluirán como

admitidos/as en el proceso selectivo aquellos/as aspirantes excluidos/as que hayan

subsanado las deficiencias. La mencionada Resolución se hará pública en el Boletín Oficial

de la Provincia, así como en la Web de la Corporación.

Asimismo, el Sra. Alcaldesa o Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal

que se hará público junto con la referida lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en

los medios ya indicados, a los efectos de recusación y abstención previstos en los artículos

23 y 24 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector Público.

Igualmente, en la misma Resolución, se hará pública la fecha de constitución del Tribunal

para fijar la fecha de inicio del proceso.

El resto de los anuncios se harán públicos en el Tablón de Edictos de la

Corporación y, en la Web de la Corporación.

NOVENA. - TRIBUNAL. -

El Tribunal calificador estará integrado por:

-Presidente: funcionario/a de carrera o personal laboral fijo (únicamente para plazas de personal
laboral fijo).

-Secretario: funcionario/a de carrera o personal laboral fijo (únicamente para plazas de personal
laboral fijo).

- Vocales: tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo(únicamente para plazas 
de personal laboral fijo).
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus

respectivos/as suplentes. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos,

la mitad más uno de los/as miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

La composición del Tribunal Calificador se ajustará a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad

entre mujer y hombre.

De no asistir la/el Presidente/a será sustituido/a por el/la miembro del Tribunal

de mayor edad, sin contar a el/la Secretario/a. De no comparecer el/la Secretario/a será

sustituido por el/la miembro de menor edad.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/as

especialistas. El personal asesor o colaborador será nombrado por el Sr/Sra. Alcalde/sa,a

propuesta del Tribunal Calificador.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formas parte del mismo

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la correspondiente convocatoria.

DECIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. –

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de UNA ÚNICA FASE

DE CONCURSO  en aplicación de la disposición 6ª  y 8ª del  RDL 20/2021,  de 28 de

diciembre, que tendrá una puntación máxima de 10 puntos consistente en la puntuación

de la experiencia profesional (8 puntos) y la formación (2 puntos) que tenga relación a la

plaza, categoría, cuerpo, escala o especialidad a la se pretenda optar.

Únicamente se podrán valorar, aquellos méritos aportados y acreditados al cierre

del plazo de presentación de instancias.

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para

cada mérito. Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los

aspirantes pretenden hacer valer, no han sido acreditados conforme a lo previsto en las

Bases que rigen la convocatoria, concederán un plazo de Diez días hábiles para la

subsanación, para ello el Tribunal publicará a un anuncio en el Tablón de Anuncios

electrónico y en la página Web del Ayuntamiento de Icod de Los Vinos.

Acreditación de la Experiencia Profesional: La acreditación de los servicios

prestados se realizará aportando lo siguientes documentos:
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 La experiencia, mediante certificado emitido por el órgano
competente  de  la  Administración  Pública  correspondiente.  La  acreditación  de  los
serviciosprestados en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal Calificador.

 El desempeño de funciones correspondientes a distinta clase de puestos, de
igual o distinto grupo profesional, en virtud de movilidad funcional, mediante Resolución
dictada por el órgano competente en materia de personal.

Certificado de los servicios prestados: Se realizará mediante certificación expedida

por el  órgano competente de la Administración correspondiente, en la que se contenga

mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará:

 La naturaleza jurídica de la relación.

 Datos del puesto o puestos de trabajo acreditados para su valoración como experiencia
profesional en el desempeño de funciones correspondientes a la plaza de la convocatoria.

 Denominación conforme a la publicación realizada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerifenúmero 62, de 25 de mayo de 2022.

 Tiempo de desempeño efectivo de las funciones.

 Funciones del puesto en el tiempo efectivo de desempeño por el aspirante.

Acreditación de la Formación: La acreditación de la formación se realizará 

aportando lo siguientes documentos:

 Cursos: se acreditarán mediante la presentación del diploma o documento acreditativo de
la realización de cursos respectivo, que contenga mención expresa del número de horas,
contenido, fecha de celebración o en su defecto, fecha de expedición, así como la
entidad que lo organiza eimparte.

 Titulaciones académicas: Título académico oficial o certificado del centro educativo.

Una vez culminada la fase de concurso, la sumatoria será la puntuación final que

obtenga cada candidato al puesto (= puntuación total obtenida), que se irán enumerando

en orden decreciente en función de la puntuación obtenida.

FASE     DE     CONCURSO.
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 La experiencia, mediante certificado emitido por el órgano
competente  de  la  Administración  Pública  correspondiente.  La  acreditación  de  los
serviciosprestados en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal Calificador.

 El desempeño de funciones correspondientes a distinta clase de puestos, de
igual o distinto grupo profesional, en virtud de movilidad funcional, mediante Resolución
dictada por el órgano competente en materia de personal.

Certificado de los servicios prestados: Se realizará mediante certificación expedida

por el  órgano competente de la Administración correspondiente, en la que se contenga

mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará:

 La naturaleza jurídica de la relación.

 Datos del puesto o puestos de trabajo acreditados para su valoración como experiencia
profesional en el desempeño de funciones correspondientes a la plaza de la convocatoria.

 Denominación conforme a la publicación realizada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerifenúmero 62, de 25 de mayo de 2022.

 Tiempo de desempeño efectivo de las funciones.

 Funciones del puesto en el tiempo efectivo de desempeño por el aspirante.

Acreditación de la Formación: La acreditación de la formación se realizará 

aportando lo siguientes documentos:

 Cursos: se acreditarán mediante la presentación del diploma o documento acreditativo de
la realización de cursos respectivo, que contenga mención expresa del número de horas,
contenido, fecha de celebración o en su defecto, fecha de expedición, así como la
entidad que lo organiza eimparte.

 Titulaciones académicas: Título académico oficial o certificado del centro educativo.

Una vez culminada la fase de concurso, la sumatoria será la puntuación final que

obtenga cada candidato al puesto (= puntuación total obtenida), que se irán enumerando

en orden decreciente en función de la puntuación obtenida.

FASE     DE     CONCURSO.
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La fase de concurso vendrá determinada por la valoración de la

experiencia profesional + formación = puntuación obtenida fase de concurso:

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (puntuación máxima OCHO (8) 
PUNTOS). -

A.1. La experiencia profesional se valorará con una puntuación máximo de

OCHO PUNTOS, para el desempeño efectivo de funciones correspondiente a la plaza

de trabajo perteneciente al objeto de la convocatoria, como personal laboral temporal o

indefinido o funcionario interino, que se pretende optar.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación, hayan tenido diferentes

denominaciones, manteniéndose las mismas funciones, o cuando por cambios

organizativos o movilidades funcionales, sin que se haya variado la plaza de

denominación, se hayan modificado sus funciones por cuestiones organizativas, se

valorará el tiempo de ocupación de dicha plaza, teniendo efectos acumulativos en sus

periodos para el cálculo del valor de experiencia profesional, en virtud de lo siguiente:

-0,0833 puntos por meses como personal laboral temporal, indefinido o funcionario interino
en funciones propias de la plaza, categoría, cuerpo, escala o especialidad a la se pretenda
optar objeto de la convocatoria en el AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS.

-0,0416 puntos por meses como personal laboral temporal, indefinido o funcionario interino
en funciones propias de la plaza, categoría, cuerpo, escala o especialidad a la se pretenda
optar objeto de la convocatoria en otras administraciones públicas.

B.- FORMACIÓN. – (puntuación máxima PUNTOS (2) PUNTOS).

Se valorarán los cursos de formación recibidas o impartidos en el marco del acuerdo de
Formación Continua del personal de las Administraciones Públicas, organizados, entre
otros,  por  Ministerios,  Consejerías,  Cabildos,  Diputaciones,  FEMP,  FCAM, FECAI,
INAP, ICAP y organizaciones sindicales y profesionales, cursos de formación
homologados o impartidos por entidades colaboradoras tanto públicas oprivadas, etc..,
que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a desarrollar
en la plaza a la que se opte, o cursos que versen sobre materias de carácter transversal
(igualdad de género, transparencia, prevención de riesgos laborales, procedimiento
administrativo común, informática, protección de datos, etc...).

Estableciéndose un valor por hora lectiva de 0,050 hasta un máximo de 2 puntos.

Por titulación académica de igual o superior nivel al exigido en la
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puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 07mYu-J_uMYG6YHFMI3EjUnMaqVuSMsgV

 La experiencia, mediante certificado emitido por el órgano
competente  de  la  Administración  Pública  correspondiente.  La  acreditación  de  los
serviciosprestados en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos se realizará de oficio por la
Corporación, a solicitud de la Presidencia del Tribunal Calificador.

 El desempeño de funciones correspondientes a distinta clase de puestos, de
igual o distinto grupo profesional, en virtud de movilidad funcional, mediante Resolución
dictada por el órgano competente en materia de personal.

Certificado de los servicios prestados: Se realizará mediante certificación expedida

por el  órgano competente de la Administración correspondiente, en la que se contenga

mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará:

 La naturaleza jurídica de la relación.

 Datos del puesto o puestos de trabajo acreditados para su valoración como experiencia
profesional en el desempeño de funciones correspondientes a la plaza de la convocatoria.

 Denominación conforme a la publicación realizada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerifenúmero 62, de 25 de mayo de 2022.

 Tiempo de desempeño efectivo de las funciones.

 Funciones del puesto en el tiempo efectivo de desempeño por el aspirante.

Acreditación de la Formación: La acreditación de la formación se realizará 

aportando lo siguientes documentos:

 Cursos: se acreditarán mediante la presentación del diploma o documento acreditativo de
la realización de cursos respectivo, que contenga mención expresa del número de horas,
contenido, fecha de celebración o en su defecto, fecha de expedición, así como la
entidad que lo organiza eimparte.

 Titulaciones académicas: Título académico oficial o certificado del centro educativo.

Una vez culminada la fase de concurso, la sumatoria será la puntuación final que

obtenga cada candidato al puesto (= puntuación total obtenida), que se irán enumerando

en orden decreciente en función de la puntuación obtenida.

FASE     DE     CONCURSO.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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convocatoria relacionada con la plaza a la que se opta, no siendo 
puntuable la titulación exigida para acceder a la plaza convocada.

- Doctorado: 0,60 puntos.
- Máster universitario: 0,50 puntos.
- Licenciatura o título universitario de grado: 0,4 puntos.
- Curso de experto Universitario: 0,30 puntos.
- Bachiller, FP II o equivalente: 0,20 puntos.
- Graduado Escolar, Eso o equivalente: 0,10 puntos.

DÉCIMO-PRIMERO. - CRITERIO DE DESEMPATE. –

En caso de empate en la puntuación del concurso de méritos, los criterios de

desempate por orden de prelación serán:

1.- La mayor experiencia real acreditada en servicios prestados en la

Administración  convocante  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  la

convocatoria; se establecerá la preferencia o prioridad en el mayor número de años

que sea continuo e inmediatamente anterior a la Convocatoria.

2.- Mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos

3.- Mayor puntuación obtenida en el apartado B

DÉCIMO-SEGUNDO. RELACIÓN DE APROBADOS,
PRESENTACIÓN DE DOCUMENACIÓN.

Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan

presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOSy

en la Web de la Corporación, el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor

puntuación  en  función  de  la  suma de  puntuaciones  obtenidas,  que  se  elevará al  Sr.

Alcalde o Sra. Alcaldesa para que proceda al nombramiento de los/as aspirantes como

funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

Los/as aspirantes propuestos, presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 10

días  naturales,  a  contar  desde  el  siguiente  a  que  se  haga  pública  la  propuesta,  los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la

convocatoria, siendo los mismos los siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad y Título Académico exigido en la 
convocatoria o resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.
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convocatoria relacionada con la plaza a la que se opta, no siendo 
puntuable la titulación exigida para acceder a la plaza convocada.

- Doctorado: 0,60 puntos.
- Máster universitario: 0,50 puntos.
- Licenciatura o título universitario de grado: 0,4 puntos.
- Curso de experto Universitario: 0,30 puntos.
- Bachiller, FP II o equivalente: 0,20 puntos.
- Graduado Escolar, Eso o equivalente: 0,10 puntos.

DÉCIMO-PRIMERO. - CRITERIO DE DESEMPATE. –

En caso de empate en la puntuación del concurso de méritos, los criterios de

desempate por orden de prelación serán:

1.- La mayor experiencia real acreditada en servicios prestados en la

Administración  convocante  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  la

convocatoria; se establecerá la preferencia o prioridad en el mayor número de años

que sea continuo e inmediatamente anterior a la Convocatoria.

2.- Mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos

3.- Mayor puntuación obtenida en el apartado B

DÉCIMO-SEGUNDO. RELACIÓN DE APROBADOS,
PRESENTACIÓN DE DOCUMENACIÓN.

Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan

presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOSy

en la Web de la Corporación, el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor

puntuación  en  función  de  la  suma de  puntuaciones  obtenidas,  que  se  elevará al  Sr.

Alcalde o Sra. Alcaldesa para que proceda al nombramiento de los/as aspirantes como

funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

Los/as aspirantes propuestos, presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 10

días  naturales,  a  contar  desde  el  siguiente  a  que  se  haga  pública  la  propuesta,  los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la

convocatoria, siendo los mismos los siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad y Título Académico exigido en la 
convocatoria o resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.
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La fase de concurso vendrá determinada por la valoración de la

experiencia profesional + formación = puntuación obtenida fase de concurso:

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (puntuación máxima OCHO (8) 
PUNTOS). -

A.1. La experiencia profesional se valorará con una puntuación máximo de

OCHO PUNTOS, para el desempeño efectivo de funciones correspondiente a la plaza

de trabajo perteneciente al objeto de la convocatoria, como personal laboral temporal o

indefinido o funcionario interino, que se pretende optar.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación, hayan tenido diferentes

denominaciones, manteniéndose las mismas funciones, o cuando por cambios

organizativos o movilidades funcionales, sin que se haya variado la plaza de

denominación, se hayan modificado sus funciones por cuestiones organizativas, se

valorará el tiempo de ocupación de dicha plaza, teniendo efectos acumulativos en sus

periodos para el cálculo del valor de experiencia profesional, en virtud de lo siguiente:

-0,0833 puntos por meses como personal laboral temporal, indefinido o funcionario interino
en funciones propias de la plaza, categoría, cuerpo, escala o especialidad a la se pretenda
optar objeto de la convocatoria en el AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS.

-0,0416 puntos por meses como personal laboral temporal, indefinido o funcionario interino
en funciones propias de la plaza, categoría, cuerpo, escala o especialidad a la se pretenda
optar objeto de la convocatoria en otras administraciones públicas.

B.- FORMACIÓN. – (puntuación máxima PUNTOS (2) PUNTOS).

Se valorarán los cursos de formación recibidas o impartidos en el marco del acuerdo de
Formación Continua del personal de las Administraciones Públicas, organizados, entre
otros,  por  Ministerios,  Consejerías,  Cabildos,  Diputaciones,  FEMP,  FCAM, FECAI,
INAP, ICAP y organizaciones sindicales y profesionales, cursos de formación
homologados o impartidos por entidades colaboradoras tanto públicas oprivadas, etc..,
que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a desarrollar
en la plaza a la que se opte, o cursos que versen sobre materias de carácter transversal
(igualdad de género, transparencia, prevención de riesgos laborales, procedimiento
administrativo común, informática, protección de datos, etc...).

Estableciéndose un valor por hora lectiva de 0,050 hasta un máximo de 2 puntos.

Por titulación académica de igual o superior nivel al exigido en la

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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convocatoria relacionada con la plaza a la que se opta, no siendo 
puntuable la titulación exigida para acceder a la plaza convocada.

- Doctorado: 0,60 puntos.
- Máster universitario: 0,50 puntos.
- Licenciatura o título universitario de grado: 0,4 puntos.
- Curso de experto Universitario: 0,30 puntos.
- Bachiller, FP II o equivalente: 0,20 puntos.
- Graduado Escolar, Eso o equivalente: 0,10 puntos.

DÉCIMO-PRIMERO. - CRITERIO DE DESEMPATE. –

En caso de empate en la puntuación del concurso de méritos, los criterios de

desempate por orden de prelación serán:

1.- La mayor experiencia real acreditada en servicios prestados en la

Administración  convocante  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  la

convocatoria; se establecerá la preferencia o prioridad en el mayor número de años

que sea continuo e inmediatamente anterior a la Convocatoria.

2.- Mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Icod de los Vinos

3.- Mayor puntuación obtenida en el apartado B

DÉCIMO-SEGUNDO. RELACIÓN DE APROBADOS,
PRESENTACIÓN DE DOCUMENACIÓN.

Terminada la calificación y transcurrido el periodo de tres días, sin que hayan

presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOSy

en la Web de la Corporación, el nombre de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor

puntuación  en  función  de  la  suma de  puntuaciones  obtenidas,  que  se  elevará al  Sr.

Alcalde o Sra. Alcaldesa para que proceda al nombramiento de los/as aspirantes como

funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

Los/as aspirantes propuestos, presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 10

días  naturales,  a  contar  desde  el  siguiente  a  que  se  haga  pública  la  propuesta,  los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la

convocatoria, siendo los mismos los siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad y Título Académico exigido en la 
convocatoria o resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.
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b) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma
de posesión, estándose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, es
especial, a su artículo 10 y en todas las que se dicten en su desarrollo.

c) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles
con el puesto de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento y, en especial
respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se
desarrollen al margen de este Ayuntamiento.

Quienes dentro del plazo, indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no

presentase la documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los

requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas sus

actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudieran  haber  incurrido  por

falsedad en su solicitud de participación, e igualmente el órgano convocante requerirá

de órgano de selección relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los/as

propuestos/as, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible contratación

como personal laboral fijo o nombramiento como funcionario de carrera, entendiéndose

que renuncian a la plaza o nombramiento/contratación efectuada; y se realizará una

nueva propuesta de nombramiento a favor de la siguiente persona aspirante de larelación.

El/la aspirante seleccionado/a deberá aportar un informe médico en el que conste

que no padece enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño de las

funciones correspondientes a la plaza para la que han sido propuestos/as.

DÉCIMO-TERCERO – NOMBRAMIENTO O CONTRATACIÓN. -

1. La condición de funcionario/a de carrera o personal laboral fijo se
adquiere porel cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del citado proceso selectivo.
b) Nombramiento por el Sr. Alcalde o Sra. Alcaldesa.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y del resto de OrdenamientoJurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

2. A efectos  de  los  dispuesto  en  el  apartado 1.b)  anterior,  no  podrán  ser
funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, y quedarán sin efectos las actuaciones
relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los
requisitos y condiciones exigidos en la citada convocatoria.
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La no toma de posesión en plazo o la  renuncia  conllevará  la  no

adquisición  de la  condición  de funcionario/a  de  carrera  ni  personal  laboral  fijo  y  se

realizará una nueva propuesta de nombramiento/contratación a favor de la siguiente

persona aspirante de la relación. Efectuada la toma de posesión se dará publicidad del

nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia.

DÉCIMA-CUARTO. - INCIDENCIAS.

Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a

quienes participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus

bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que

determina la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley

39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones  Públicas,  así  como en  su  caso  en  la  Ley 29/1998,  de  13  de  julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con
sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DÍAZ
2 de diciembre de 202210:12:18

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
Mª MERCEDES VERA LEÓN - Fecha: 02/12/2022 - 13:22:27
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El presente documento ha sido descargado el 02/12/2022 - 13:26:23

Icod de los Vinos, a dos de diciembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco Javier González Díaz.
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LOS LLANOS DE ARIDANE

ANUNCIO
4583 229305

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEL MEDIO URBANO DE 
INICIATIVA PRIVADA (PAMU), SIENDO PROMOTOR DEL MISMO LA ENTIDAD GAZMIRA HOTEL 
S.A.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
septiembre de 2022, adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar definitivamente el Programa de Actuación del 
Medio Urbano (PAMU) de iniciativa privada, en la parcela con referencia catastral 5133122BS1753S0001RR.

“PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo la redacción final del Programa de Actuación en el Medio 
Urbano de iniciativa privada siendo promotor del mismo la entidad Gazmira Hotel S.A., en la parcela con 
referencia catastral 5133122BS1753S0001RR, una vez resueltas e incorporadas a la misma las modificaciones 
derivadas de las alegaciones una vez estudiadas por el redactor del documento.

SEGUNDO.- Publicar dicho Acuerdo definitivo con el texto íntegro del Programa de Actuación en el Medio 
Urbano en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica del Ayuntamiento y notificar personalmente a 
todos los propietarios y los que hubieran presentado alegaciones durante el trámite de información pública, con 
indicación de los recursos pertientes, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 y 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se expresa que contra el acuerdo anterior, que es 
definitivo en vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS 
MESES contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien se podrá interponer cualquier 
acción o recurso que estimaren oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

La documentación completa del Programa de Actuación del Medio Urbano (PAMU), parcela Gazmira 
aprobado definitivamente también se podrá consultar en el siguiente enlace: 

https://transparencia.aridane.org/documents/249/231121_PAMU_completo_firmado_RCO_EADF5A9_new.pdf

El programa de actuación del medio urbano (PAMU), parcela Gazmira, aprobado defitivamente, completo, 
diligenciado y en formato digital será remitido a la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad 
del Gobierno de Canarias, para su incorporación al Registro de Planeamiento de Canarias.

En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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PUNTALLANA

ANUNCIO
4584 30866

Que mediante Decreto de Alcaldía nº 815, de fecha 30 de noviembre de 2022 han sido aprobadas las bases 
específicas y la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de las siguientes plazas de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento reservadas a personal laboral fijo (Fisioterapeuta, Técnico/a Educación 
Infantil, Auxiliar Administrativo, Gerocultor/a y Limpiador/a) correspondiente a la oferta excepcional de 
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (sin 
generar listas de reserva). 

ANUNCIO

Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 815, de fecha 30 de noviembre de 2022 han sido 

aprobadas las bases específicas y la convocatoria para la provisión mediante concurso-

oposición de las siguientes plazas de la plantilla de personal del Ayuntamiento reservadas 

a personal laboral fijo (fisioterapeuta, técnico/a educación infantil, auxiliar administrativo, 

gerocultor/a y limpiador/a) correspondiente a la oferta excepcional de Empleo Público de 

Estabilización de Empleo Temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (sin 

generar listas de reserva). 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes de todas las plazas convocadas, que será 

de  VEINTE  DÍAS  HÁBILES  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  publicación  del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

La presente convocatoria se regirá por las siguientes Bases:

“BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA 

PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN   DE LAS PLAZAS DENOMINADAS 

“FISIOTERAPEUTA”,  “TÉCNICO/A  EDUCACIÓN  INFANTIL”,  “AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO”,  “GEROCULTOR/A”  Y   “LIMPIADOR/A”,   RESERVADAS  A 

PERSONAL  LABORAL  FIJO  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL 

AYUNTAMIENTO,   CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 

LEY  20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE,  DE  MEDIDAS  URGENTES  PARA  LA 

REDUCCIÓN  DE  LA  TEMPORALIDAD  EN  EL  EMPLEO  PÚBLICO.  (SIN  LA 

GENERACIÓN DE LISTAS DE RESERVA)

PRIMERA.—NORMAS GENERALES. 

1.1.—Objeto de la convocatoria. 1. El objeto de las presentes Bases específicas es la 

regulación del procedimiento que regirá la convocatoria y el proceso extraordinario de 

estabilización  adicional  de  empleo temporal,  de  naturaleza  estructural  y permanente, 

para el ingreso por el TURNO DE ACCESO LIBRE mediante el SISTEMA DE CONCURSO 

OPOSICIÓN en  los  grupos  profesionales  en  los  que  se  encuadran  las  plazas  de 

PERSONAL LABORAL del Ayuntamiento de Puntallana incluidas en la Oferta excepcional 

de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal del año 2022, amparada en la 

Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 

2. En  el  Anexo  I  de  las  presentes  Bases  se  incluyen  las  plazas  objeto  de  esta 

convocatoria,  ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente en los tres 

años  anteriores  al  día  31  de  diciembre  de  2020,  todas  ellas  incluidas  en  la 
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mencionada Oferta de Empleo Público, aprobada mediante Decreto de Alcaldía n.º 275, 

de fecha 22 de abril de 2022.

El proceso selectivo correspondiente a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 

Empleo  Temporal,  se  ha  de  realizar  garantizando  el  cumplimiento  de  los  principios 

constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  recogidos  en  el  artículo  55.1  del 

Estatuto Básico del Empleado Público, asimismo los procedimientos selectivos deberán 

adecuarse  a  los  principios  rectores  recogidos  en  el  artículo  55.2  del  citado  Estatuto 

Básico del Empleado Público.

1.2.—Normativa aplicable. 

1. El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases y por lo dispuesto en 

las siguientes normas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público (TREBEP); Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores;  Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración  General  del  Estado,  de  aplicación  supletoria  a  la  Administración 

Local; Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, 

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones 

Públicas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de 

la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el TREBEP, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el TRET, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

mujeres y hombres, 

3. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar 

los  méritos  y  a  quienes  participen  en  el  concurso  de  méritos,  y  solo  podrán  ser 

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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mencionada Oferta de Empleo Público, aprobada mediante Decreto de Alcaldía n.º 275, 

de fecha 22 de abril de 2022.

El proceso selectivo correspondiente a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 

Empleo  Temporal,  se  ha  de  realizar  garantizando  el  cumplimiento  de  los  principios 

constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad,  recogidos  en  el  artículo  55.1  del 

Estatuto Básico del Empleado Público, asimismo los procedimientos selectivos deberán 

adecuarse  a  los  principios  rectores  recogidos  en  el  artículo  55.2  del  citado  Estatuto 

Básico del Empleado Público.

1.2.—Normativa aplicable. 

1. El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases y por lo dispuesto en 

las siguientes normas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público (TREBEP); Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores;  Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración  General  del  Estado,  de  aplicación  supletoria  a  la  Administración 

Local; Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, 

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones 

Públicas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

2. Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 

entre mujeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de 

la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el TREBEP, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el TRET, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

mujeres y hombres, 

3. Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar 

los  méritos  y  a  quienes  participen  en  el  concurso  de  méritos,  y  solo  podrán  ser 

modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y6

T5
74

9L
FH

FZ
KZ

J5
N

W
KJ

73
M

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
un

ta
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

30
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222083420834  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

4.  Se  procurará,  con  carácter  preferente  la  utilización  de  los  medios  informáticos  y 

telemáticos disponibles para agilizar las convocatorias, y se adoptarán medidas concretas 

en orden a la reducción de cargas administrativas. 

5. Finalmente, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la 

Ley 20/2021 de 28 de diciembre en relación a las medidas de agilización de los procesos 

selectivos. 

1.3.—Relaciones con la ciudadanía. 

A  lo  largo  del  proceso  selectivo,  toda  la  información  relacionada  con  los  diferentes 

aspectos de su desarrollo se publicará en la e-Tablón alojado en la Sede Electrónica  del 

Ayuntamiento de Puntallana (https://puntallana.sedelectronica.es).

1.4.—Sistema selectivo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP y en el artículo 2.4 de la 

Ley 20/2021 de 28 de diciembre, el  sistema selectivo para la provisión de las plazas 

contempladas en el Anexo I de las presentes Bases, será el de CONCURSO OPOSICIÓN.

1.5.—Publicación. 

Las presentes Bases y convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico alojado en la Sede 

Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Puntallana  (https://puntallana.sedelectronica.es). 

Asimismo, se publicará extracto de la misma  en el  «Boletín Oficial del Estado». 

SEGUNDA.—REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

Para la admisión a los procesos selectivos regulados en las presente Bases, las personas 

aspirantes deben poseer al día de presentación de la solicitud de participación y hasta su 

contratación como personal laboral fijo en la plaza convocada, los siguientes requisitos: 

1. Nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados 

parte del Espacio Económico Europeo.

c)  También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la  cónyuge  de 

españoles,  de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea,  siempre que no 

estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 

sus  descendientes  y  los/as  de  su  cónyuge,  siempre  que  no  estén  separados/as  de 

derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

d)  Ser  nacional  de  algún  Estado  al  que  en  virtud  de  los  Tratados  Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre 
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circulación de trabajadores.

e)  Los/as extranjeros/as  que residan legalmente en España conforme con las normas 

legales vigentes.

Quienes se  incluyan en los  apartados  b),  c),  d)  y  e)  deberán tener  un  conocimiento 

adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con 

tal finalidad.

2.- Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad física y psíquica para el desempeño 

de las funciones y tareas propias de las plazas convocadas. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

5.  Titulación: Estar  en  posesión  de  la  titulación  exigida  para  el  Grupo  propio  del 

personal laboral, de conformidad con lo establecido en el Anexo II, o en condiciones de 

obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

No se considerará válido estar en posesión solo del certificado de abono de derecho de 

expedición de título.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar 

que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  de 

homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 

nivel académico universitario oficial. 

En todo caso, la equivalencia de titulaciones deberá ser aportada por quien participe 

mediante  certificación  expedida  a  este  efecto  por  la  Administración  educativa 

competente en cada caso, así como las titulaciones actuales a las que hayan resultado 

homologadas. El desempeñar o haber desempeñado previamente la plaza convocada no 

exime de este requisito.

TERCERA.—ACCESO A PROFESIONES, OFICIOS Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN 

CONTACTO HABITUAL CON MENORES Y EJERCICIO DE LAS MISMAS. 
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circulación de trabajadores.

e)  Los/as extranjeros/as  que residan legalmente en España conforme con las normas 

legales vigentes.

Quienes se  incluyan en los  apartados  b),  c),  d)  y  e)  deberán tener  un  conocimiento 

adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con 

tal finalidad.

2.- Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad física y psíquica para el desempeño 

de las funciones y tareas propias de las plazas convocadas. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
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mismos términos el acceso al empleo público. 

5.  Titulación: Estar  en  posesión  de  la  titulación  exigida  para  el  Grupo  propio  del 

personal laboral, de conformidad con lo establecido en el Anexo II, o en condiciones de 

obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

No se considerará válido estar en posesión solo del certificado de abono de derecho de 

expedición de título.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar 

que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  de 

homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 

nivel académico universitario oficial. 

En todo caso, la equivalencia de titulaciones deberá ser aportada por quien participe 

mediante  certificación  expedida  a  este  efecto  por  la  Administración  educativa 

competente en cada caso, así como las titulaciones actuales a las que hayan resultado 
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Será  requisito  para  el  acceso  a  las  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen 

contacto  habitual  con  menores,  y  para  el  ejercicio  de  las  mismas,  el  no  haber  sido 

condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual,  

que  incluya  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso  sexual,  exhibicionismo  y  provocación 

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 

seres  humanos.  A  tal  efecto,  quien  pretenda  el  acceso a tales  profesiones,  oficios  o 

actividades  deberá  acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una 

certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Lo  que  se  exigirá  antes  de  formalizar  el  correspondiente  contrato  como  requisito 

imprescindible para poder llevar a cabo dicha contratación.

CUARTA.—SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y TASAS. 

4.1.—Presentación de solicitudes.

La presentación de las solicitudes podrá realizarse de manera manual y preferentemente 

de manera telemática. En virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se 

han  establecido  modelos  específicos  de  solicitud  de  participación  en  los  procesos 

selectivos, obligatorios para todas las personas aspirantes, correspondientes a las plazas 

de  igual  denominación  a  la  que  se  opte.  No  deberá  presentarse  en  ningún  caso  la 

solicitud  genérica,  (disponible  en  la  Sede  Electrónica  o  el  Registro  General  de  la 

Corporación) siendo exclusivamente válida la generada a través del modelo específico del 

Anexo III.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será 

motivo  de  exclusión  en  las  Listas  Provisionales  de  personas  admitidas  y 

excluidas, abriéndose el plazo de subsanación establecido en el apartado segundo de la 

Base quinta, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su 

solicitud. 

4.1.1. Presentación telemática:

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer algunos 

de los medios  de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre y seguir los siguientes pasos: 

• Acceder  a  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Puntallana 

(https://puntallana.sedelectronica.es).

• Icono «OEP Estabilización de Empleo Temporal». 

• Se cumplimentan los campos que aparecen y se selecciona la denominación de la plaza 

correspondiente al proceso selectivo en el que desea participar (uno por solicitud). 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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circulación de trabajadores.

e)  Los/as extranjeros/as  que residan legalmente en España conforme con las normas 

legales vigentes.

Quienes se  incluyan en los  apartados  b),  c),  d)  y  e)  deberán tener  un  conocimiento 

adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con 

tal finalidad.

2.- Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad física y psíquica para el desempeño 

de las funciones y tareas propias de las plazas convocadas. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

5.  Titulación: Estar  en  posesión  de  la  titulación  exigida  para  el  Grupo  propio  del 

personal laboral, de conformidad con lo establecido en el Anexo II, o en condiciones de 

obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

No se considerará válido estar en posesión solo del certificado de abono de derecho de 

expedición de título.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar 

que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  de 

homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y a 

nivel académico universitario oficial. 

En todo caso, la equivalencia de titulaciones deberá ser aportada por quien participe 

mediante  certificación  expedida  a  este  efecto  por  la  Administración  educativa 

competente en cada caso, así como las titulaciones actuales a las que hayan resultado 

homologadas. El desempeñar o haber desempeñado previamente la plaza convocada no 

exime de este requisito.

TERCERA.—ACCESO A PROFESIONES, OFICIOS Y ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN 

CONTACTO HABITUAL CON MENORES Y EJERCICIO DE LAS MISMAS. 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Será  requisito  para  el  acceso  a  las  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen 

contacto  habitual  con  menores,  y  para  el  ejercicio  de  las  mismas,  el  no  haber  sido 

condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual,  

que  incluya  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso  sexual,  exhibicionismo  y  provocación 

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 

seres  humanos.  A  tal  efecto,  quien  pretenda  el  acceso a tales  profesiones,  oficios  o 

actividades  deberá  acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una 

certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Lo  que  se  exigirá  antes  de  formalizar  el  correspondiente  contrato  como  requisito 

imprescindible para poder llevar a cabo dicha contratación.

CUARTA.—SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y TASAS. 

4.1.—Presentación de solicitudes.

La presentación de las solicitudes podrá realizarse de manera manual y preferentemente 

de manera telemática. En virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se 

han  establecido  modelos  específicos  de  solicitud  de  participación  en  los  procesos 

selectivos, obligatorios para todas las personas aspirantes, correspondientes a las plazas 

de  igual  denominación  a  la  que  se  opte.  No  deberá  presentarse  en  ningún  caso  la 

solicitud  genérica,  (disponible  en  la  Sede  Electrónica  o  el  Registro  General  de  la 

Corporación) siendo exclusivamente válida la generada a través del modelo específico del 

Anexo III.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será 

motivo  de  exclusión  en  las  Listas  Provisionales  de  personas  admitidas  y 

excluidas, abriéndose el plazo de subsanación establecido en el apartado segundo de la 

Base quinta, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su 

solicitud. 

4.1.1. Presentación telemática:

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer algunos 

de los medios  de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre y seguir los siguientes pasos: 

• Acceder  a  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Puntallana 

(https://puntallana.sedelectronica.es).

• Icono «OEP Estabilización de Empleo Temporal». 

• Se cumplimentan los campos que aparecen y se selecciona la denominación de la plaza 

correspondiente al proceso selectivo en el que desea participar (uno por solicitud). 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Será  requisito  para  el  acceso  a  las  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen 

contacto  habitual  con  menores,  y  para  el  ejercicio  de  las  mismas,  el  no  haber  sido 

condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual,  

que  incluya  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso  sexual,  exhibicionismo  y  provocación 

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 

seres  humanos.  A  tal  efecto,  quien  pretenda  el  acceso a tales  profesiones,  oficios  o 

actividades  deberá  acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una 

certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Lo  que  se  exigirá  antes  de  formalizar  el  correspondiente  contrato  como  requisito 

imprescindible para poder llevar a cabo dicha contratación.

CUARTA.—SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y TASAS. 

4.1.—Presentación de solicitudes.

La presentación de las solicitudes podrá realizarse de manera manual y preferentemente 

de manera telemática. En virtud del artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se 

han  establecido  modelos  específicos  de  solicitud  de  participación  en  los  procesos 

selectivos, obligatorios para todas las personas aspirantes, correspondientes a las plazas 

de  igual  denominación  a  la  que  se  opte.  No  deberá  presentarse  en  ningún  caso  la 

solicitud  genérica,  (disponible  en  la  Sede  Electrónica  o  el  Registro  General  de  la 

Corporación) siendo exclusivamente válida la generada a través del modelo específico del 

Anexo III.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será 

motivo  de  exclusión  en  las  Listas  Provisionales  de  personas  admitidas  y 

excluidas, abriéndose el plazo de subsanación establecido en el apartado segundo de la 

Base quinta, en caso de que no se hubiese cumplimentado correctamente. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su 

solicitud. 

4.1.1. Presentación telemática:

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer algunos 

de los medios  de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre y seguir los siguientes pasos: 

• Acceder  a  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Puntallana 

(https://puntallana.sedelectronica.es).

• Icono «OEP Estabilización de Empleo Temporal». 

• Se cumplimentan los campos que aparecen y se selecciona la denominación de la plaza 

correspondiente al proceso selectivo en el que desea participar (uno por solicitud). 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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• Junto  a  esta  solicitud  electrónica  una  vez  obtenida,  deberá  acompañar  en  soporte 

electrónico:

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación , en su 

caso, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv)  En  su  caso,  documentos  que  acrediten  los  méritos  de  baremación 

correspondientes, de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

4.1.2. Presentación manual: 

Quienes deseen participar  en el  correspondiente  procedimiento selectivo mediante  la 

presentación  personal  de  solicitudes,  podrán  obtener  los  modelos  específicos  de 

solicitudes de participación en el correspondiente proceso selectivo, en soporte papel, 

bien: 

a) En el Registro General del Ayuntamiento de Puntallana.

b) O descargar de la Sede Electrónica, la solicitud específica (anteriormente mencionada) 

correspondientes a las plazas de igual denominación a la que se opta, para su posterior 

impresión y cumplimentación. 

Una vez obtenida por la persona aspirante de un modo u otro, dicha solicitud específica 

en  papel,  ya  debidamente  cumplimentada  y  firmada,  deberá  hacerla  acompañar  del 

siguiente documento: 

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en su 

caso-, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv) En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes, 

de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

Toda esta  documentación  se  presentará  en el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de 

Puntallana en Calle La Constitución, n.º 1 o en la forma establecida en el artículo 16.4 de 

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 

Correos deberán ir  en sobre  abierto para ser  fechadas  y selladas por  el  personal  de 

Correos, antes de ser certificadas.

4.2.—El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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• Junto  a  esta  solicitud  electrónica  una  vez  obtenida,  deberá  acompañar  en  soporte 

electrónico:

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación , en su 

caso, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv)  En  su  caso,  documentos  que  acrediten  los  méritos  de  baremación 

correspondientes, de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

4.1.2. Presentación manual: 

Quienes deseen participar  en el  correspondiente  procedimiento selectivo mediante  la 

presentación  personal  de  solicitudes,  podrán  obtener  los  modelos  específicos  de 

solicitudes de participación en el correspondiente proceso selectivo, en soporte papel, 

bien: 

a) En el Registro General del Ayuntamiento de Puntallana.

b) O descargar de la Sede Electrónica, la solicitud específica (anteriormente mencionada) 

correspondientes a las plazas de igual denominación a la que se opta, para su posterior 

impresión y cumplimentación. 

Una vez obtenida por la persona aspirante de un modo u otro, dicha solicitud específica 

en  papel,  ya  debidamente  cumplimentada  y  firmada,  deberá  hacerla  acompañar  del 

siguiente documento: 

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en su 

caso-, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv) En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes, 

de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

Toda esta  documentación  se  presentará  en el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de 

Puntallana en Calle La Constitución, n.º 1 o en la forma establecida en el artículo 16.4 de 

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 

Correos deberán ir  en sobre  abierto para ser  fechadas  y selladas por  el  personal  de 

Correos, antes de ser certificadas.

4.2.—El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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• Junto  a  esta  solicitud  electrónica  una  vez  obtenida,  deberá  acompañar  en  soporte 

electrónico:

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación , en su 

caso, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv)  En  su  caso,  documentos  que  acrediten  los  méritos  de  baremación 

correspondientes, de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

4.1.2. Presentación manual: 

Quienes deseen participar  en el  correspondiente  procedimiento selectivo mediante  la 

presentación  personal  de  solicitudes,  podrán  obtener  los  modelos  específicos  de 

solicitudes de participación en el correspondiente proceso selectivo, en soporte papel, 

bien: 

a) En el Registro General del Ayuntamiento de Puntallana.

b) O descargar de la Sede Electrónica, la solicitud específica (anteriormente mencionada) 

correspondientes a las plazas de igual denominación a la que se opta, para su posterior 

impresión y cumplimentación. 

Una vez obtenida por la persona aspirante de un modo u otro, dicha solicitud específica 

en  papel,  ya  debidamente  cumplimentada  y  firmada,  deberá  hacerla  acompañar  del 

siguiente documento: 

i) Documento Nacional de Identidad o equivalente (Base 4.4, apartado 1).

ii) Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación -en su 

caso-, de la documentación que justifique estar incurso en motivos de bonificación.

iii) Titulación exigida conforme a lo dispuesto en el Anexo II.

iv) En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación correspondientes, 

de conformidad con la Base 7.3, apartado 3.

Toda esta  documentación  se  presentará  en el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de 

Puntallana en Calle La Constitución, n.º 1 o en la forma establecida en el artículo 16.4 de 

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 

Correos deberán ir  en sobre  abierto para ser  fechadas  y selladas por  el  personal  de 

Correos, antes de ser certificadas.

4.2.—El plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 

Estado», en el que se hará referencia a la publicación de la convocatoria y las bases en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Los  méritos  invocados  y  los  requisitos  exigidos  deberán  poseerse  en  la  fecha  de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos 

no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante 

del proceso selectivo.

4.3.—Pago de tasas. 

1. Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de derechos de participación en 

los procesos de selección de personal, la tasa de inscripción cuya concreta cuantía será la 

siguiente, en aplicación de la Ordenanza Fiscal vigente, en función del Grupo en el que 

esté enmarcada la plaza, detallado en el Anexo I.

Grupo II… 35 euros

Grupo III… 30 euros

Grupo IV…. 25 euros

Grupo V ….. 20 euros

Se puede abonar de dos modos: 

• Transferencia bancaria electrónica. 

• Ingreso de manera presencial en cualquier oficina de La Caixa. 

En el supuesto de proceder al  pago mediante transferencia bancaria electrónica o de 

forma presencial, el número de cuenta bancaria de La Caixa es el siguiente: IBAN ES40 

2100 7110 1122 0004 6235. 

2.- Serán aplicables las siguientes bonificaciones al pago de la tasa anterior en concepto 

de derechos de participación en las convocatorias de selección de personal, conforme a 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa: 

a)  Del  80  por  cien  a  las  personas  inscritas  como demandantes  de  empleo  con  una 

antigüedad de al menos seis meses referida a la fecha de publicación de la convocatoria 

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial correspondiente. Para la aplicación de la 

mencionada  reducción,  el  sujeto  pasivo  deberá  acreditar  las  circunstancias  descritas, 

mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional 

de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. Para la aplicación de esta 

reducción,  el  sujeto  pasivo  deberá  aportar  resolución  judicial  u  orden  de  protección 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 

Estado», en el que se hará referencia a la publicación de la convocatoria y las bases en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Los  méritos  invocados  y  los  requisitos  exigidos  deberán  poseerse  en  la  fecha  de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos 

no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante 

del proceso selectivo.

4.3.—Pago de tasas. 

1. Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de derechos de participación en 

los procesos de selección de personal, la tasa de inscripción cuya concreta cuantía será la 

siguiente, en aplicación de la Ordenanza Fiscal vigente, en función del Grupo en el que 

esté enmarcada la plaza, detallado en el Anexo I.

Grupo II… 35 euros

Grupo III… 30 euros

Grupo IV…. 25 euros

Grupo V ….. 20 euros

Se puede abonar de dos modos: 

• Transferencia bancaria electrónica. 

• Ingreso de manera presencial en cualquier oficina de La Caixa. 

En el supuesto de proceder al  pago mediante transferencia bancaria electrónica o de 

forma presencial, el número de cuenta bancaria de La Caixa es el siguiente: IBAN ES40 

2100 7110 1122 0004 6235. 

2.- Serán aplicables las siguientes bonificaciones al pago de la tasa anterior en concepto 

de derechos de participación en las convocatorias de selección de personal, conforme a 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa: 

a)  Del  80  por  cien  a  las  personas  inscritas  como demandantes  de  empleo  con  una 

antigüedad de al menos seis meses referida a la fecha de publicación de la convocatoria 

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial correspondiente. Para la aplicación de la 

mencionada  reducción,  el  sujeto  pasivo  deberá  acreditar  las  circunstancias  descritas, 

mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional 

de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda.

b) Del 100 por cien, a favor de víctimas de violencia de género. Para la aplicación de esta 

reducción,  el  sujeto  pasivo  deberá  aportar  resolución  judicial  u  orden  de  protección 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la 

existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden 

de  protección,  o  cualquier  otra  documentación  acreditativa  de  tal  condición,  de 

conformidad con la normativa vigente en la materia.

c) Del 80 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o superior al 33 

por ciento. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta 

acreditativa  del  grado  de  discapacidad  expedida  por  la  correspondiente  Comunidad 

Autónoma.

3.- El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de 

selección de personal,  coincide con el  plazo de presentación de solicitudes,  es decir, 

veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado». 

4.  La  falta  de  abono  de  las  tasas  en  concepto  de  derechos  de  participación  en las 

convocatorias de selección de personal o de la justificación del derecho a bonificación del 

mismo, determinará la exclusión de la persona solicitante  en las  Listas Provisionales, 

pudiendo subsanar en el plazo establecido en la Base quinta, apartado 2. En ningún caso, 

la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación 

en las convocatorias  de selección de personal  supondrá  la sustitución  del  trámite de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

5. Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su 

hecho  imponible  (la  realización  del  proceso  selectivo),  por  causa  imputable  a  la 

Administración  o  se  constate  abono  de  mayor  cuantía  a  la  exigida,  en  cuyo  caso 

procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha devolución se realizará, previa 

instancia de la persona interesada, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife la Lista Definitiva de las personas admitidas y excluidas de la 

convocatoria, para lo que deberá formular el interesado la correspondiente solicitud.

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas 

abonadas en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal.

4.4.- Documentación a presentar:

Los/as  aspirantes  deberán  acreditar,  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud  de 

participación:

1. Nacionalidad:

i.  El  Documento  Nacional  de  Identidad  en  vigor  para  quienes  posean  la 

nacionalidad española.

ii. El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de residente 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y6

T5
74

9L
FH

FZ
KZ

J5
N

W
KJ

73
M

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
un

ta
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

30
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2083920839 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022
dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la 

existencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden 

de  protección,  o  cualquier  otra  documentación  acreditativa  de  tal  condición,  de 

conformidad con la normativa vigente en la materia.

c) Del 80 por cien a favor de personas en situación de discapacidad igual o superior al 33 

por ciento. Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta 

acreditativa  del  grado  de  discapacidad  expedida  por  la  correspondiente  Comunidad 

Autónoma.

3.- El plazo de abono de las tasas en concepto de participación en las convocatorias de 

selección de personal,  coincide con el  plazo de presentación de solicitudes,  es decir, 

veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado». 

4.  La  falta  de  abono  de  las  tasas  en  concepto  de  derechos  de  participación  en las 

convocatorias de selección de personal o de la justificación del derecho a bonificación del 

mismo, determinará la exclusión de la persona solicitante  en las  Listas Provisionales, 

pudiendo subsanar en el plazo establecido en la Base quinta, apartado 2. En ningún caso, 

la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa en concepto de participación 

en las convocatorias  de selección de personal  supondrá  la sustitución  del  trámite de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

5. Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su 

hecho  imponible  (la  realización  del  proceso  selectivo),  por  causa  imputable  a  la 

Administración  o  se  constate  abono  de  mayor  cuantía  a  la  exigida,  en  cuyo  caso 

procederá la devolución de lo abonado en exceso. Dicha devolución se realizará, previa 

instancia de la persona interesada, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife la Lista Definitiva de las personas admitidas y excluidas de la 

convocatoria, para lo que deberá formular el interesado la correspondiente solicitud.

La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas 

abonadas en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal.

4.4.- Documentación a presentar:

Los/as  aspirantes  deberán  acreditar,  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud  de 

participación:

1. Nacionalidad:

i.  El  Documento  Nacional  de  Identidad  en  vigor  para  quienes  posean  la 

nacionalidad española.

ii. El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de residente 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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comunitario  para  los/as  aspirantes  que  no  tengan  la  nacionalidad  española  y  tenga 

derecho a participar en el proceso selectivo conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) 

de la Base Segunda.

iii.  El  documento  de  identidad  del  país  de  origen o  pasaporte  y  la  tarjeta  de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes a los que hace referencia el 

Apartado 1 c) de la Base Segunda, cuando no sean nacionales de algún Estado miembro 

de la Unión Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 

anterior.

iv. El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes a los que 

hace referencia el apartado 1. d) de la Base Segunda.

v. El documento de identidad del país de origen o pasaporte en vigor y la tarjeta 

de  residencia  y  permiso  de  trabajo,  los/as  aspirantes  a  los  que  hace  referencia  el 

Apartado 1. e) de la Base Segunda.

2. Justificante de abono de los derechos de examen: 

Deberá aportarse documento justificativo del pago de las tasas reguladas en el apartado 

1  de  la  Base  4.3  y,  en  su  caso,  aquellos  documentos  que  justifiquen  la  bonificación 

aplicada, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la Base 4.3.

3. Titulación:

Deberá aportarse la documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación 

exigida en el Anexo II de las presentes Bases, según la plaza a la que se opte.

4. Méritos:

Deberá  aportarse  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  cuya  valoración  se 

pretenda, conforme a lo dispuesto en las Bases 7.5 y 7.6. 

4.5.—Protección de datos. 

1. De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley 

Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, los 

datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento 

de  Puntallana,  como  responsable  del  tratamiento,  con  la  finalidad  de  Selección  de 

personas  para  la  provisión  de  plazas  vacantes  en  la  plantilla  del  Ayuntamiento.  La 

información  sobre  dicho  tratamiento  y  ejercicio  de  los  derechos  se  recogerá  en  el 

Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de Puntallana.

2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es el Área de Recursos 

Humanos  del  Ayuntamiento,  ante  la  cual  se  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso, 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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comunitario  para  los/as  aspirantes  que  no  tengan  la  nacionalidad  española  y  tenga 

derecho a participar en el proceso selectivo conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) 

de la Base Segunda.

iii.  El  documento  de  identidad  del  país  de  origen o  pasaporte  y  la  tarjeta  de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes a los que hace referencia el 

Apartado 1 c) de la Base Segunda, cuando no sean nacionales de algún Estado miembro 

de la Unión Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 

anterior.

iv. El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes a los que 

hace referencia el apartado 1. d) de la Base Segunda.

v. El documento de identidad del país de origen o pasaporte en vigor y la tarjeta 

de  residencia  y  permiso  de  trabajo,  los/as  aspirantes  a  los  que  hace  referencia  el 

Apartado 1. e) de la Base Segunda.

2. Justificante de abono de los derechos de examen: 

Deberá aportarse documento justificativo del pago de las tasas reguladas en el apartado 

1  de  la  Base  4.3  y,  en  su  caso,  aquellos  documentos  que  justifiquen  la  bonificación 

aplicada, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la Base 4.3.

3. Titulación:

Deberá aportarse la documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación 

exigida en el Anexo II de las presentes Bases, según la plaza a la que se opte.

4. Méritos:

Deberá  aportarse  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  cuya  valoración  se 

pretenda, conforme a lo dispuesto en las Bases 7.5 y 7.6. 

4.5.—Protección de datos. 

1. De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley 

Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, los 

datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por el Ayuntamiento 

de  Puntallana,  como  responsable  del  tratamiento,  con  la  finalidad  de  Selección  de 

personas  para  la  provisión  de  plazas  vacantes  en  la  plantilla  del  Ayuntamiento.  La 

información  sobre  dicho  tratamiento  y  ejercicio  de  los  derechos  se  recogerá  en  el 

Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de Puntallana.

2. El órgano responsable del fichero y responsable del tratamiento es el Área de Recursos 

Humanos  del  Ayuntamiento,  ante  la  cual  se  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso, 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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rectificación,  supresión,  portabilidad  de  sus  datos,  y  la  limitación  u  oposición  a  su 

tratamiento, así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el tratamiento de datos 

personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada y no serán 

cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la publicación oficial 

en los Boletines Oficiales correspondientes, e-tablón y Página Web de la Corporación, de 

los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y documento nacional de 

identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas la información relativa a la 

publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocatoria.  

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en contacto con 

la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono facilitado por 

ésta,  con  objeto  de  agilizar  y  facilitar  trámites  de  los  procedimientos  selectivos 

correspondientes.

QUINTA.—ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento dictará Resolución 

mediante Decreto de Alcaldía, declarando aprobadas las listas provisionales de personas 

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución, 

comprensiva de la lista provisional, se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia de 

Santa  Cruz  de  Tenerife  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico   alojado  en  la  Sede 

Electrónica del Ayuntamiento (https://puntallana.sedelectronica.es).

2.  Al  objeto  de  subsanar  las  causas  que  hayan  motivado  su  exclusión  del  proceso 

selectivo, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 

a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  las  listas  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la 

Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  para  que  subsanen  la  falta  o  acompañen  los 

documentos tanto preceptivos como aquellos otros que a su derecho convenga, lo que 

podrán hacer a través de cualquiera de los medios previstos en la Base 4.1 anterior. No 

obstante, a través del trámite de subsanación no se admitirá incluir, adicionar 

o modificar méritos a valorar distintos de los expresamente consignados en la 

solicitud inicial.

Quienes, dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión, se tendrán por 

desistidos de su solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 

de  1  de  octubre  y  serán excluidos  definitivamente  de la  participación  en el  proceso 

selectivo. 

3. Transcurrido el plazo establecido para la subsanación, se dictará Resolución, mediante 

Decreto de Alcaldía, que se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Santa Cruz  

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y6

T5
74

9L
FH

FZ
KZ

J5
N

W
KJ

73
M

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
un

ta
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 3
0 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2084120841 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

rectificación,  supresión,  portabilidad  de  sus  datos,  y  la  limitación  u  oposición  a  su 

tratamiento, así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el tratamiento de datos 

personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada y no serán 

cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la publicación oficial 

en los Boletines Oficiales correspondientes, e-tablón y Página Web de la Corporación, de 

los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y documento nacional de 

identidad, necesarios para facilitar a las personas interesadas la información relativa a la 

publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocatoria.  

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en contacto con 

la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de teléfono facilitado por 

ésta,  con  objeto  de  agilizar  y  facilitar  trámites  de  los  procedimientos  selectivos 

correspondientes.

QUINTA.—ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 

1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento dictará Resolución 

mediante Decreto de Alcaldía, declarando aprobadas las listas provisionales de personas 

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución, 

comprensiva de la lista provisional, se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia de 

Santa  Cruz  de  Tenerife  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico   alojado  en  la  Sede 

Electrónica del Ayuntamiento (https://puntallana.sedelectronica.es).

2.  Al  objeto  de  subsanar  las  causas  que  hayan  motivado  su  exclusión  del  proceso 

selectivo, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados 

a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  las  listas  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la 

Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  para  que  subsanen  la  falta  o  acompañen  los 

documentos tanto preceptivos como aquellos otros que a su derecho convenga, lo que 

podrán hacer a través de cualquiera de los medios previstos en la Base 4.1 anterior. No 

obstante, a través del trámite de subsanación no se admitirá incluir, adicionar 

o modificar méritos a valorar distintos de los expresamente consignados en la 

solicitud inicial.

Quienes, dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión, se tendrán por 

desistidos de su solicitud conforme a lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 

de  1  de  octubre  y  serán excluidos  definitivamente  de la  participación  en el  proceso 

selectivo. 

3. Transcurrido el plazo establecido para la subsanación, se dictará Resolución, mediante 

Decreto de Alcaldía, que se publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Santa Cruz  

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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de Tenerife y en el Tablón de Anuncios alojado en la Sede Electrónica de la Corporación, 

declarando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas.

4. En las Listas Definitivas se consignará la causa de exclusión y se tendrán por desistidos 

a  quienes no hayan  subsanado  los  defectos  señalados  en en las  Listas  Provisionales 

dentro del plazo otorgado para ello (STS 362/2022, 22 de marzo, rec. 4644/2020). En el  

caso que se hubieran presentado reclamaciones, éstas serán resueltas en la Resolución 

por al  que se apruebe la lista definitiva de admitidos.  Sirviendo su publicación como 

notificación a quienes hayan efectuado alegaciones o hayan interesado la subsanación.

5. La Resolución de Alcaldía por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de 

personas admitidas y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del  Ayuntamiento 

(https://puntallana.sedelectronica.es),  también contendrá la composición del Tribunal de 

selección.

En la misma publicación se hará constar, en su caso,  la fecha, hora y lugar de comienzo 

del primer ejercicio, así como el orden de llamamiento de las personas aspirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, quedando decaídas en 

su derecho a participar en el primer ejercicio y, en su caso, en el siguiente cuando se 

personen en los lugares de celebración una vez se hayan iniciado las pruebas o por la 

inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas.

 El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 

plazo mínimo de antelación de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio 

distinto deberá respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Ello, no obstante, y si 

así lo estima conveniente el Tribunal podrá disponer la celebración simultánea de varios 

ejercicios en una misma sesión. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos, convocatorias, y 

en  definitiva  cualquier  decisión  que  adopte  el  Tribunal  Calificador,   que  tenga  que 

conocer  los  aspirantes  se  expondrán  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del 

Ayuntamiento.

Contra la citada Resolución, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso de 

reposición, con carácter potestativo, en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo 

con los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-

administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Santa  Cruz  de 

Tenerife,  en el  plazo de dos meses desde el  día siguiente al  de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo con lo previsto en el 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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de Tenerife y en el Tablón de Anuncios alojado en la Sede Electrónica de la Corporación, 

declarando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas.

4. En las Listas Definitivas se consignará la causa de exclusión y se tendrán por desistidos 

a  quienes no hayan  subsanado  los  defectos  señalados  en en las  Listas  Provisionales 

dentro del plazo otorgado para ello (STS 362/2022, 22 de marzo, rec. 4644/2020). En el  

caso que se hubieran presentado reclamaciones, éstas serán resueltas en la Resolución 

por al  que se apruebe la lista definitiva de admitidos.  Sirviendo su publicación como 

notificación a quienes hayan efectuado alegaciones o hayan interesado la subsanación.

5. La Resolución de Alcaldía por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de 

personas admitidas y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del  Ayuntamiento 

(https://puntallana.sedelectronica.es),  también contendrá la composición del Tribunal de 

selección.

En la misma publicación se hará constar, en su caso,  la fecha, hora y lugar de comienzo 

del primer ejercicio, así como el orden de llamamiento de las personas aspirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, quedando decaídas en 

su derecho a participar en el primer ejercicio y, en su caso, en el siguiente cuando se 

personen en los lugares de celebración una vez se hayan iniciado las pruebas o por la 

inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas.

 El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 

plazo mínimo de antelación de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio 

distinto deberá respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Ello, no obstante, y si 

así lo estima conveniente el Tribunal podrá disponer la celebración simultánea de varios 

ejercicios en una misma sesión. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos, convocatorias, y 

en  definitiva  cualquier  decisión  que  adopte  el  Tribunal  Calificador,   que  tenga  que 

conocer  los  aspirantes  se  expondrán  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del 

Ayuntamiento.

Contra la citada Resolución, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso de 

reposición, con carácter potestativo, en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo 

con los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-

administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  Administrativo  de  Santa  Cruz  de 

Tenerife,  en el  plazo de dos meses desde el  día siguiente al  de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de acuerdo con lo previsto en el 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se 

podrá  interponer  el  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo 

simultanearse ambos recursos.

6.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el Tablón de anuncios 

electrónico  alojado  en  el  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento 

(https://puntallana.sedelectronica.es),  un  anuncio  informando  de  la  interposición  de 

recurso  administrativo  o  contencioso-administrativo,  para  conocimiento  general  y  al 

objeto  de  que  se  formulen  las  alegaciones  que  las  personas  interesadas  estimen 

conveniente o personación en el recurso contencioso-administrativo.

7.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 

de los interesados.

SEXTA.—TRIBUNALES CALIFICADORES. 

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 

del Alcalde-Presidente.

Dicho Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, 

debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su composición se 

velará  por  el  cumplimiento  del  principio  de  especialidad  e  imparcialidad,  siendo  su 

composición la siguiente:

• Presidencia: Designada entre el personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  pertenecientes  a  un  grupo  de  igual  o 

superior nivel de titulación al exigido para la plaza objeto de selección.

• Vocalías: Cuatro Vocales, designados ente el personal laboral fijo o funcionarios/as de 

carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas,  pertenecientes a un grupo de 

igual o superior nivel de titulación al exigido para la plaza objeto de selección. Uno de los 

vocales actuará también como Secretario/a del Tribunal con voz y voto como el resto de 

los vocales.

El  Tribunal  quedará  integrado,  además,  por  los  suplentes  respectivos,  que  serán 

designados simultáneamente con los titulares.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 

personal  eventual  no  podrá  formar  parte  de  los  órganos  de  selección,  siendo  la 

pertenencia al mismo a título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie. 

Para  la  válida  constitución  de  un  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones, 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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deliberaciones y toma de acuerdos,  se requerirá  la presencia de quienes ostenten la 

Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al 

menos, de sus miembros. Las Actas serán firmadas por todos sus miembros.

2.-  Publicación: La designación nominativa de los miembros integrantes del Tribunal 

Calificador,  tanto  titulares  como  suplentes,  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico alojado en la 

sede electrónica del Ayuntamiento (https://puntallana.sedelectronica.es).

3.-  Colaboradores: El  Alcalde-Presidente  podrá  nombrar  personal  colaborador, 

únicamente  para  la  realización  de  funciones  auxiliares  y  de  apoyo,  siguiendo  las 

instrucciones  del  Tribunal  Calificador,  en  especial  cuando  el  elevado  número  de 

aspirantes así lo aconseje.

4.-  Abstención  y  recusación: Quienes  compongan  el  Tribunal  Calificador,  deberán 

abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en 

alguna causa de abstención. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento 

del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 

Público.

Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran 

realizado tareas de preparación de aspirantes  a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 

sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas.

5.-  Régimen jurídico: El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en 

todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  en  la  Ley  40/2015,  de  1  de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, 

de Transparencia,  Acceso a la Información  Pública  y  Buen Gobierno,  y  en las  demás 

disposiciones vigentes.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros  y  tenderán  en su  composición  a  la  paridad  entre  mujeres  y  hombres,  en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Del mismo modo, aplicarán 

en su actuación los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el desarrollo 

de los procesos selectivos, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de actuación 

establecidos  en el  artículo  55 del  Texto Refundido  de la  Ley del  Estatuto  Básico del 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se 

podrá  interponer  el  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo 

simultanearse ambos recursos.

6.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el Tablón de anuncios 

electrónico  alojado  en  el  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento 

(https://puntallana.sedelectronica.es),  un  anuncio  informando  de  la  interposición  de 

recurso  administrativo  o  contencioso-administrativo,  para  conocimiento  general  y  al 

objeto  de  que  se  formulen  las  alegaciones  que  las  personas  interesadas  estimen 

conveniente o personación en el recurso contencioso-administrativo.

7.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 

de los interesados.

SEXTA.—TRIBUNALES CALIFICADORES. 

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 

del Alcalde-Presidente.

Dicho Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco, 

debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su composición se 

velará  por  el  cumplimiento  del  principio  de  especialidad  e  imparcialidad,  siendo  su 

composición la siguiente:

• Presidencia: Designada entre el personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  pertenecientes  a  un  grupo  de  igual  o 

superior nivel de titulación al exigido para la plaza objeto de selección.

• Vocalías: Cuatro Vocales, designados ente el personal laboral fijo o funcionarios/as de 

carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas,  pertenecientes a un grupo de 

igual o superior nivel de titulación al exigido para la plaza objeto de selección. Uno de los 

vocales actuará también como Secretario/a del Tribunal con voz y voto como el resto de 

los vocales.

El  Tribunal  quedará  integrado,  además,  por  los  suplentes  respectivos,  que  serán 

designados simultáneamente con los titulares.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 

personal  eventual  no  podrá  formar  parte  de  los  órganos  de  selección,  siendo  la 

pertenencia al mismo a título individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación 

o por cuenta de nadie. 

Para  la  válida  constitución  de  un  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones, 
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Empleado Público. 

6.-  Actividad del Tribunal Calificador: Corresponde al Tribunal la valoración de los 

méritos de las personas aspirantes, así como la consideración, verificación y apreciación 

de  las  incidencias  que  pudieran  surgir,  debiendo  adoptar  al  respecto  las  decisiones 

motivadas que se estimen pertinentes. En virtud del principio de transparencia, en las 

actas  de  sus  reuniones  se  deberá dejar  constancia  de  todo  acuerdo  que  afecte  a  la 

determinación de las puntuaciones otorgadas a cada persona participante.

Asimismo, en el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez 

concluido el proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa 

del Tribunal con la identificación nominal de la propuesta de contratación como personal 

laboral fijo. 

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento 

de las Bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación 

de las presentes Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

El  Tribunal  se  ajustará  en su actuación  a lo establecido en la  Ley 40/2015,  de 1 de 

octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  y  deberán  guardar  sigilo  de  sus 

deliberaciones en todas las fases del proceso selectivo.

El  Tribunal  podrá  requerir  en cualquier  momento  a las personas aspirantes  para que 

acrediten  su  identidad.  Si  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo  llegara  a 

conocimiento del Tribunal que alguna de las personas aspirantes no cumple todos los 

requisitos exigidos por las presentes Bases, previa audiencia de la persona interesada, 

deberá proponer su exclusión al Alcalde del Ayuntamiento, indicando las inexactitudes o 

falsedades formuladas por la persona aspirante en la solicitud de admisión a este proceso 

selectivo, a los efectos procedentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá proponer para su contratación un número superior de 

personas aprobadas al de las plazas convocadas.

7.  Recursos: Contra  las  resoluciones  adoptadas  por  el  Tribunal,  podrá  interponerse 

recurso  de  alzada  o  cualquier  otro  que  pudieran  interponer  de  conformidad  con  la 

legalidad  vigente,  que  no  suspenden  la  tramitación  de  los  procedimientos  selectivos 

correspondientes, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y 

permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano 

de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente 

a  la  publicación  en  Sede  Electrónica  de  la  puntuación  obtenida  por  las  personas 

aspirantes.  Dichas  reclamaciones  que  sí  tendrán  efecto  suspensivo  solo  podrán  ser 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
Y6

T5
74

9L
FH

FZ
KZ

J5
N

W
KJ

73
M

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//p
un

ta
lla

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 3
0 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2084520845 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Empleado Público. 

6.-  Actividad del Tribunal Calificador: Corresponde al Tribunal la valoración de los 

méritos de las personas aspirantes, así como la consideración, verificación y apreciación 

de  las  incidencias  que  pudieran  surgir,  debiendo  adoptar  al  respecto  las  decisiones 

motivadas que se estimen pertinentes. En virtud del principio de transparencia, en las 

actas  de  sus  reuniones  se  deberá dejar  constancia  de  todo  acuerdo  que  afecte  a  la 

determinación de las puntuaciones otorgadas a cada persona participante.

Asimismo, en el Acta correspondiente a la última sesión de reunión del Tribunal, una vez 

concluido el proceso selectivo, se deberá dejar constancia de la manifestación expresa 

del Tribunal con la identificación nominal de la propuesta de contratación como personal 

laboral fijo. 

Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento 

de las Bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación 

de las presentes Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

El  Tribunal  se  ajustará  en su actuación  a lo establecido en la  Ley 40/2015,  de 1 de 

octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  y  deberán  guardar  sigilo  de  sus 

deliberaciones en todas las fases del proceso selectivo.

El  Tribunal  podrá  requerir  en cualquier  momento  a las personas aspirantes  para que 

acrediten  su  identidad.  Si  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo  llegara  a 

conocimiento del Tribunal que alguna de las personas aspirantes no cumple todos los 

requisitos exigidos por las presentes Bases, previa audiencia de la persona interesada, 

deberá proponer su exclusión al Alcalde del Ayuntamiento, indicando las inexactitudes o 

falsedades formuladas por la persona aspirante en la solicitud de admisión a este proceso 

selectivo, a los efectos procedentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá proponer para su contratación un número superior de 

personas aprobadas al de las plazas convocadas.

7.  Recursos: Contra  las  resoluciones  adoptadas  por  el  Tribunal,  podrá  interponerse 

recurso  de  alzada  o  cualquier  otro  que  pudieran  interponer  de  conformidad  con  la 

legalidad  vigente,  que  no  suspenden  la  tramitación  de  los  procedimientos  selectivos 

correspondientes, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y 

permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano 

de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente 

a  la  publicación  en  Sede  Electrónica  de  la  puntuación  obtenida  por  las  personas 

aspirantes.  Dichas  reclamaciones  que  sí  tendrán  efecto  suspensivo  solo  podrán  ser 

Ayuntamiento de Puntallana
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presentados en el Registro General de la Corporación de manera presencial o de forma 

telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda 

reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas 

por el Tribunal de selección tras la valoración de méritos en la fase de Concurso, serán 

resueltas  por  el  citado  Tribunal  en  sesión  convocada  al  efecto  y  serán  publicadas 

mediante anuncio en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, sirviendo dicha publicación 

de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las 

personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida. 

8.-  Retribuciones:  Las  personas  que  formen  parte  del  Tribunal  serán  retribuidas 

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre 

indemnizaciones por razón del servicio o la que en su caso la sustituya. En los mismos 

términos serán retribuidas, de existir, las personas especialistas-asesoras del Tribunal.

9. Sede:  El Tribunal, a efectos de comunicaciones y demás incidencias, tendrá su sede 

en los Servicios Centrales del Ayuntamiento de Puntallana, Calle La Constitución, n.º 1, 

debiendo dirigirse a los mismos a través del Registro sito en la misma dirección.

SÉPTIMA.—SISTEMA  DE  SELECCIÓN  Y  DESARROLLO  DE  LOS  PROCESOS  DE 

SELECCIÓN.

7.1.—Procedimiento de selección.

El sistema de selección será el de concurso-oposición con una valoración máxima de 

DIEZ PUNTOS.

La valoración de la  fase de oposición  será de sesenta por  ciento (6  puntos)  y la  de 

concurso será del cuarenta por ciento (4 puntos) de la puntuación total (10 puntos), en la 

que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría 

o  equivalente  de  que  se  trate.  No  serán  eliminatorios  los  ejercicios  de  la  fase  de 

oposición, al haberse aprobado así en el marco de la previa negociación colectiva.

7.2.—Fase de oposición: 

La fase de oposición será previa a la de concurso y se valorará con un máximo de SEIS 

PUNTOS.

7.2.1.- Plaza grupo II.

Constará de dos ejercicios.

El primer ejercicio (máximo 3 puntos), consistirá en el desarrollo por escrito de un 

tema de entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador, durante un tiempo máximo 

de  90 minutos. Este ejercicio deberá ser leído en audiencia pública ante el  Tribunal 

Calificador  por  el  aspirante  en  el  lugar,  día  y  hora  que  disponga  este  último.  La no 

presentación a la lectura dará lugar a la exclusión del proceso selectivo.

Ayuntamiento de Puntallana
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El  segundo ejercicio  (máximo 3 puntos),  consistirá  en  la  realización,  durante  un 

tiempo máximo de  60 minutos,  de un  supuesto práctico a elección de la persona 

aspirante de entre los dos propuestos por el Tribunal Calificador inmediatamente antes 

de  la  celebración  de  la  prueba,  relacionado  con  las  funciones  propias  de  la  plaza 

convocada y con las materias incluidas en el temario que figura en el  Anexo IV de las 

presentes Bases.

7.2.2.- Plazas grupos III, IV, V.

Contará con un  ejercicio único, con un máximo de 6 puntos, que consistirá en un 

cuestionario de preguntas  tipo test con tres respuestas alternativas de las cuales solo 

una será válida, relacionadas con el temario incorporado como Anexo IV a las presentes 

Bases para cada plaza convocada, y ello,  conforme al siguiente detalle:

Plaza Número de preguntas Tiempo máximo realización 
ejercicio (minutos)

Técnico/a Educación Infantil 30 60

Auxiliar Administrativo 25 55

Gerocultor/a 20 50

Limpiador/a 20 50

Las respuestas en blanco, erróneas y/o incorrectamente cumplimentadas, no obtendrán 

puntuación, pero sin penalización adicional alguna.

Los seis puntos máximos se asignarán de modo proporcional en atención al número de 

preguntas totales de cada ejercicio. 

7.3.- Fase de concurso

1. Esta fase será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y se 

valorará con un máximo de CUATRO PUNTOS.

2. Los méritos que serán objeto de baremación estarán relacionados principalmente con 

la experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos 

de carácter excepcional de Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 de 28 

de  diciembre,  es  reducir  la  temporalidad  de  los  empleados  públicos  con  una  alta 

antigüedad,  a  fin  de  posibilitar  su  estabilización,  de  ahí  que  se  considere  crucial  la 

experiencia  acumulada  a  lo  largo  de  toda  la  trayectoria  profesional  en  las 

Administraciones Públicas y más en concreto en esta Corporación,  siendo así  que los 

méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber sido ésta, la que al haberse 

prolongado  en el  tiempo,  ha  dado  lugar  a  este  proceso  excepcional,  y  todo  ello  en 

cumplimiento de la doctrina del TJUE. 

Ayuntamiento de Puntallana
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En el caso que la plaza a la que se opta haya sido objeto de cambio de denominación 

será valorada de igual manera  la experiencia en la plaza con la denominación actual 

como la justificada bajo su  denominación anterior.

3. Méritos que se computan :

A) Experiencia profesional (Puntuación máxima 3,50 puntos).

Se valorará la experiencia profesional en plazas de igual denominación y funciones a la 

que se opta, conforme a lo siguiente:

1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Puntallana como  empleado público en 

la misma plaza  y  categoría a la  convocada a razón de  0,075 por mes completo 

trabajado.

2.  Servicios  prestados  en otras  Administraciones  Públicas  como empleado público 

con funciones   y  categoría  igual   a  la  plaza  convocada  a razón de  0,030 por mes 

completo trabajado.

Cuando la plaza aparezca en el  Anexo I  de las Bases expresamente vinculada a una 

concreta unidad administrativa se entenderá que se trata de las mismas funciones, de la 

misma  plaza y  categoría, a los efectos de otorgar la puntuación prevista en los puntos 1 

y  2  anteriores,  cuando  en  el   certificado  o  informe  de  tiempo  trabajado  se  indique 

expresamente  que el trabajo o servicio se desempeñó con adscripción a esa concreta 

unidad administrativa. En caso, contrario no se otorgará puntuación alguna.

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la 

parte  de  la  jornada  efectivamente  desarrollada,  teniendo  en  cuenta  para  ello  el 

porcentaje de la jornada fijado en el certificado expedido por la Administración donde se 

hayan prestado los servicios.

B) Méritos académicos (Puntuación máxima 0,50 puntos):

B.1) Formación 

Se valorarán los cursos y jornadas  de perfeccionamiento y formación realizados,  que 

deberán versar sobre materias relacionadas con las funciones y tareas de la plaza objeto 

de la convocatoria, incluidas las de Prevención de Riesgos Laborales, y estar convocados 

u homologados por cualquier Universidad (pública o privada), Administración o entidad 

integrante  del  Sector  Público,  Mutuas  de  Accidentes,  Organizaciones  Sindicales  y 

Federación Canaria de Municipios o la Federación Española de Municipios y Provincias, 

conforme a la siguiente escala:

De 1 o más horas: 0,025

De 15 o más horas: 0,05

Ayuntamiento de Puntallana
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De 25 o más horas: 0,10

De 40 o más horas: 0,20

De 75 o más horas: 0,30

Se valorará sólo un curso de formación por materia cuando del análisis del contenido de 

los  cursos  se  constate  que  los  contenidos  tratados  son coincidentes  y  la  adición  de 

epígrafes concretos no supone, por profundidad y extensión, la ampliación sustancial de 

conocimientos sobre la materia de que se trate. 

La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso mediante 

el  cual  el/la  aspirante  obtenga  una  mayor  puntuación,  lo  que  estará  en  función  del 

número de horas de duración del mismo.

No se valorarán los cursos en los que no se especifique el número de horas de 

duración,  su  contenido  y  fecha  de  celebración  o,  en  su  defecto,  fecha  de 

expedición.

B.2) Titulaciones académicas

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales reconocidas por la Administración 

educativa de nivel superior distintas a la requerida para el acceso a la plaza o categoría a 

la que se desea acceder.

Educación Secundaria Obligatoria 0,05 puntos

Formación Profesional Básica 0,10 puntos

Bachillerato o Formación Profesional de grado medio 0,15 puntos

Formación Profesional de grado superior 0,20 puntos

Grado 0,35 puntos 

Master 0,45 puntos

Doctorado 0,50 puntos

Sólo se tendrá en cuenta una única titulación superior y distinta a la requerida 

para el acceso a la plaza.

7.4.—En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios 

de desempate serán por este orden: 

• Ocupación y desempeño actual en la plaza objeto de la presente convocatoria en el 

Ayuntamiento de Puntallana.

• Mayor experiencia en plazas de igual denominación y categoría a la que se opte en el  

Ayuntamiento  de  Puntallana,  aunque  con  adscripción  a  unidades  administrativas 

distintas.

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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    Mayor experiencia  en plazas de distinta denominación o categoría  a la que se opte en 

el Ayuntamiento de Puntallana, aunque adscritas a la misma unidad administrativa en la 

que se encuadre la plaza a la que se opta.

• Mayor experiencia en las plazas de igual denominación o categoría a la que se opte en 

otras  Administraciones  Públicas,  con   adscripción  a   unidad  administrativa  de  igual 

denominación a la de plaza a la que se opta.

• Por  orden  alfabético  del  primer  apellido  de  las  personas  aspirantes  empatadas, 

iniciándose el citado orden por la letra que haya resultado del sorteo celebrado al efecto 

por la Administración General del Estado, cuyo resultado aparece en la Resolución de 9 

de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE n.º 114, 13/5/2022).

7.5.—Acreditación de los méritos relativos a la experiencia profesional: 

a) La experiencia profesional por servicios prestados en el Ayuntamiento de Puntallana 

por quien ocupa actualmente la plaza objeto de convocatoria será aportada de oficio por 

el  propio  Ayuntamiento  mediante  informe  de  la  Unidad  Administrativa  de  Recursos 

Humanos o certificado expedido por dicho Ayuntamiento.

b) La experiencia profesional  por servicios prestados,  en todos los casos distintos del 

expresado en la letra anterior, deberá ser acreditado a través de certificado de servicios 

prestados emitido por  la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose: la 

denominación de la plaza, el grupo de clasificación, porcentaje de duración de la jornada 

y tiempo total de desempeño efectivo de la misma y unidad administrativa a la que se 

encontraba adscrita la plaza. Dicho certificado deberá ser aportado por el aspirante.

c) Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente.

d) En la valoración no se incluirán las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un 

mes.

7.6.—Acreditación de los méritos relativos a formación.

Cursos y jornadas: Se acreditarán mediante diploma o documento justificativo de su 

realización,  que contenga mención  expresa  al  número  de horas,  contenido,  fecha de 

celebración o, en su defecto, fecha de expedición.

Titulaciones académicas: Su acreditación se realizará con la presentación del título 

académico correspondiente. 

7.8.—Lista  definitiva  de  personal  seleccionado. El  Tribunal  Calificador,  tras  la 

valoración de los méritos, determinará la puntuación total de cada aspirante sumando la 

obtenida en la fase de oposición y concurso, posteriormente elaborará la lista definitiva 

de personas aprobadas, con indicación de la puntuación definitiva obtenida, elevándose a 

la Presidencia de la Corporación. 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe responder al orden de prelación 

según  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  obtenido  mayor  puntuación,  no 

pudiendo rebasar las propuestas de contratación el número de plazas convocadas. 

El resultado definitivo NO GENERARÁ BOLSAS DE EMPLEO NI LISTAS DE RESERVA.

OCTAVA.—APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1.  Por Decreto de Alcaldía y a propuesta del Tribunal  calificador,  se aprobará la lista 

definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, ofertándose los puestos 

de trabajo vacantes a los aspirantes que hayan obtenido la mejor puntuación. Dicha lista 

definitiva será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y 

en el Tablón de Edictos electrónico del Ayuntamiento.

2.  Las  personas  aprobadas  cuya  contratación  haya  sido  propuesta  conforme  a  lo 

establecido  en  el  apartado  anterior,  presentarán  en  el  Registro  General  del 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a 

aquél en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas en el Boletín 

Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de los siguientes requisitos exigidos 

en las Bases Segunda y Tercera:

i) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

ii)  Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  causa  de  incompatibilidad  y 

compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad pública o privada ajena a este 

Ayuntamiento,  salvo  las  legalmente  permitidas  en  el  régimen  jurídico  de 

incompatibilidades de los empleados públicos.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

iii) Informe o certificado médico acreditativo de no padecer impedimento físico o psíquico 

que imposibilite  la prestación de las funciones y tareas propias  del  puesto objeto de 

provisión, debiéndose mencionar expresamente la denominación de dicho puesto.

iv) Para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 

con  menores: Aportación  de  una  certificación  negativa  del  Registro  Central  de 

delincuentes sexuales. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación  requerida,  o  de  la misma se dedujese que carecen de alguno de los 

Ayuntamiento de Puntallana

c/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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requisitos exigidos, no podrán contratarse y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por falsedad en la 

solicitud o documentación aportada para tomar parte en el proceso de selección. En este 

caso se procederá conforme a lo dispuesto en el siguiente párrafo de la presente Base. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se 

produzcan  renuncias,  o  cuando  alguna  de las  personas  seleccionadas  carezca  de los 

requisitos señalados en las Bases Segunda, o Tercera, o habiendo sido contratada, no 

tomase posesión o no aceptase el contrato en el plazo previsto en la Base Novena, el 

Alcalde del Ayuntamiento podrá contratar a las personas aspirantes que, sigan por orden 

de puntuación a las personas inicialmente propuestas, para su posible contratación como 

personal laboral.

NOVENA.— CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO. 

Los aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que 

reúnen  los  requisitos  exigidos  en  las  presentes  Bases  serán  contratados  como 

personal laboral  fijo de este Ayuntamiento previo Decreto de Alcaldía.  Debiendo el 

aspirante comparecer en la sede el Ayuntamiento en el plazo máximo de  cinco días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de notificación o publicación del citado Decreto de 

Alcaldía, para la formalización del contrato.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 

mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 

posterioridad, previa autorización expresa del Alcalde-Presidente. Por fuerza mayor, como 

ha reiterado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, se entiende: “…al suceso que esté 

fuera del círculo de actuación del obligado, que no hubiera podido preverse o porque 

previsto  fuera  inevitable,  como  guerras,  terremotos,  etc.,  pero  no  aquellos  eventos 

internos intrínsecos ínsitos en el  funcionamiento de los servicios públicos…”;  en caso 

contrario,  perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de los actos 

administrativos dictados a su favor hasta ese momento.

Las contrataciones como personal laboral fijo en la plaza correspondiente se publicarán 

en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Quienes no presenten la documentación o no acrediten que reúnen los requisitos exigidos 

en  esta  convocatoria,  dentro  del  plazo  otorgado  al  efecto,  se  entenderán  desistidos 

decayendo  su  derecho  a  ser  contratados  lo  que  se  declarará  mediante  Decreto  de 

Alcaldía.

La persona aspirante que, sin causa justificada, no acudiera a suscribir su contrato de 

trabajo  en  el  plazo  señalado,  perderá  todo  derecho  que  pudiere  haber  adquirido, 

pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden de puntuación de la lista 

Ayuntamiento de Puntallana
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definitiva aprobada, que deberá presentar la documentación prevista en la Base Octava 

en el plazo otorgado para ello.

El  aspirante  contratado deberá mantener  la posesión de los requisitos  exigidos en la 

convocatoria  durante  todo  el  proceso  selectivo  y  mantenerlos  después  de  su 

contratación.

Cuando  la  convocatoria  comprenda  varias  plazas  con  igual  denominación  y 

categoría,  los candidatos aprobados por orden de puntuación elegirán entre 

todas las plazas convocadas, no obstante, tendrá preferencia en la elección de 

cada plaza  el candidato  que se encuentre ocupándola en ese momento.

DÉCIMA.-  IMPUGNACIONES:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de  Puntallana,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-

administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-

Administrativo  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  ambos  plazos  contados  a  partir  del  día 

siguiente  a  su  publicación  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia  de  Santa  Cruz  de 

Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

en el artículo 10.1. a), en relación con el artículo 8.2. a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 

interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo 

hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación 

presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

Los actos administrativos que se deriven de las respectivas convocatorias, de sus Bases y 

de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en 

los  casos  y  en  la  forma  establecidos  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 

impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso 

de alzada ante la Presidencia de la Corporación, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 121 y 122 de la citada Ley. 
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CÓDIGO 
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TORIA

CÓDIGO 
PLANTIL
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UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

1 CE-CO-01 L21 2 FISIOTERAPEUTA -
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definitiva aprobada, que deberá presentar la documentación prevista en la Base Octava 

en el plazo otorgado para ello.

El  aspirante  contratado deberá mantener  la posesión de los requisitos  exigidos en la 

convocatoria  durante  todo  el  proceso  selectivo  y  mantenerlos  después  de  su 

contratación.

Cuando  la  convocatoria  comprenda  varias  plazas  con  igual  denominación  y 

categoría,  los candidatos aprobados por orden de puntuación elegirán entre 

todas las plazas convocadas, no obstante, tendrá preferencia en la elección de 

cada plaza  el candidato  que se encuentre ocupándola en ese momento.

DÉCIMA.-  IMPUGNACIONES:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de  Puntallana,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-

administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-

Administrativo  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  ambos  plazos  contados  a  partir  del  día 

siguiente  a  su  publicación  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia  de  Santa  Cruz  de 

Tenerife, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

en el artículo 10.1. a), en relación con el artículo 8.2. a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 

interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo 

hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación 

presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

Los actos administrativos que se deriven de las respectivas convocatorias, de sus Bases y 

de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en 

los  casos  y  en  la  forma  establecidos  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 

impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso 

de alzada ante la Presidencia de la Corporación, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 121 y 122 de la citada Ley. 
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AS 
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CONVOCA

TORIA 

CÓDIGO 
PLANTI

LLA 
PERSON
AL 2022 

GRU
PO CATEGORÍA PROFESIONAL UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

1 CE-CO-01 L21 2 FISIOTERAPEUTA - 
1 CE-CO-02 L40 3 TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL - 
1 CE-CO-03 L23 4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIOS SOCIALES 

7 CE-CO-04 

L24, 
L25, 
L27, 
L30, 
L33, 

L37, L38 

5 GEROCULTOR/A - 

3 CE-CO-05 L55, 
L59, L61 5 LIMPIADOR/A (Jornada parcial) - 

 

 

ANEXO II 

GRUPO PLAZA/CATEGORÍA TITULACIONES 

     2 FISIOTERAPEUTA Título de Grado o Diplomado/a en Fisioterapia o título equivalente, 
oficialmente reconocido por el Ministerio competente en materia de 
Educación.  Asimismo, serán admitidos aquellos títulos expedidos 
por los órganos competentes de los países miembros de la Unión 
Europea, así como por los otros países extranjeros siempre que 
estén oficialmente reconocidos u homologados, según proceda en 
cada caso, por la autoridad competente  

     3 TÉCNICO/A EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 Ciclo formativo de grado superior en educación infantil. Título de 
técnico superior en educación infantil y Técnico Especialista en 
Jardines de Infancia o equivalente. 

     4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Enseñanza 
Secundaria Obligatoria-LOGSE, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente. Se consideran equivalentes los títulos 
académicos oficiales de Graduado Escolar y el Certificado de Estudios 
Primarios expedidos con anterioridad a la finalización del año 
académico 1975-1976.  

     5 GEROCULTOR/A Técnico en atención a personas en situación de dependencia, Técnico 
en atención sociosanitaria, Técnico en cuidados auxiliares de 
enfermería y Certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

     5 LIMPIADOR/A No se exige titulación alguna del sistema educativo (Acuerdo 
Negociación Colectiva 3/10/2022). Conforme a la Disposición 
Adicional 6ª del TREBEP. 
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ANEXO I 

N.º 
PLAZ
AS 

 

CÓDIGO 
CONVOCA

TORIA 

CÓDIGO 
PLANTI

LLA 
PERSON
AL 2022 

GRU
PO CATEGORÍA PROFESIONAL UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

1 CE-CO-01 L21 2 FISIOTERAPEUTA - 
1 CE-CO-02 L40 3 TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL - 
1 CE-CO-03 L23 4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIOS SOCIALES 

7 CE-CO-04 

L24, 
L25, 
L27, 
L30, 
L33, 

L37, L38 

5 GEROCULTOR/A - 

3 CE-CO-05 L55, 
L59, L61 5 LIMPIADOR/A (Jornada parcial) - 

 

 

ANEXO II 

GRUPO PLAZA/CATEGORÍA TITULACIONES 

     2 FISIOTERAPEUTA Título de Grado o Diplomado/a en Fisioterapia o título equivalente, 
oficialmente reconocido por el Ministerio competente en materia de 
Educación.  Asimismo, serán admitidos aquellos títulos expedidos 
por los órganos competentes de los países miembros de la Unión 
Europea, así como por los otros países extranjeros siempre que 
estén oficialmente reconocidos u homologados, según proceda en 
cada caso, por la autoridad competente  

     3 TÉCNICO/A EDUCACIÓN 
INFANTIL 

 Ciclo formativo de grado superior en educación infantil. Título de 
técnico superior en educación infantil y Técnico Especialista en 
Jardines de Infancia o equivalente. 

     4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO Título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Enseñanza 
Secundaria Obligatoria-LOGSE, Formación Profesional de primer 
grado o equivalente. Se consideran equivalentes los títulos 
académicos oficiales de Graduado Escolar y el Certificado de Estudios 
Primarios expedidos con anterioridad a la finalización del año 
académico 1975-1976.  

     5 GEROCULTOR/A Técnico en atención a personas en situación de dependencia, Técnico 
en atención sociosanitaria, Técnico en cuidados auxiliares de 
enfermería y Certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

     5 LIMPIADOR/A No se exige titulación alguna del sistema educativo (Acuerdo 
Negociación Colectiva 3/10/2022). Conforme a la Disposición 
Adicional 6ª del TREBEP. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL 
LABORAL FIJO CORRESPONDIENTE A LA  OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA  
LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 
 
IDENTIFICACIÓN PLAZA CONVOCADA (CONCURSO-OPOSICIÓN) 
 

CÓDIGO 

CONVOCATORIA 
CATEGORÍA PROFESIONAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

   

 

Los campos marcados con (*) tienen carácter obligatorio 
 
Datos del solicitante 
 
Tipo de Documento (*)                            Número de Documento (*) 
_____________________             ___________________________________ 
Nombre (*)                               
_______________________________________________________________ 
Primer Apellido (*)                                        Segundo Apellido (*)    
__________________________       _________________________________ 
Nombre Sentido (Nombre correspondiente al género con el que identificas)                               
_______________________________________________________________ 
Correo Electrónico (*)                                         Teléfonos (*) 
_____________________________      _______________________________ 
Autorizo el uso del correo electrónico y teléfono móvil indicados para la recepción de avisos 
informativos y de puesta a disposición de notificaciones, publicaciones y comunicaciones. 
DIRECCIÓN 
 
Domicilio (Calle, Número, Portal, Escalera, Piso, Puerta) (*) 
_______________________________________________________________ 
Código Postal (*)                                          País (*) 
__________________________      __________________________________ 
Provincia (*)                                                Municipio (*) 
__________________________      __________________________________ 
 
 

Titulación 
Indicar título aportado como requisito obligatorio de participación  (*)                           

_______________________________________________________________ 

 

Méritos objeto de valoración  
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
B) FORMACIÓN: 
C) TITULACIONES ACADÉMICAS (superiores a la obligatoria):                        

_______________________________________________________________ 
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Derechos de examen 

Pago de tasas                         

Ordinario 
Bonificación 80% demandante de empleo  
Bonificación 80% por discapacidad igual o superior al 33% 
Exención víctima de violencia de género 
 
Información sobre el Tratamiento de Datos 
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Puntallana, CIF P3803000C , C/ La Constitución,1 
cp 38715 

Finalidad del tratamiento: valorar y gestionar su participación en un proceso selectivo para el 
acceso a un empleo público y, en su caso, llevar a cabo las actuaciones necesarias para la selección y 
contratación. 

Legitimación del tratamiento: Sus datos serán tratados sobre la base de su consentimiento (art. 
6.1.a RGPD), que puede retirar en cualquier momento, si bien ello haría que su candidatura no 
pudiera ser tenida en cuenta en nuestros procesos de selección de personal. No obstante, en caso de 
retirar su consentimiento, ello no afectará a la licitud de los tratamientos efectuados con anterioridad. 

Destinatarios: Personal encargado de la selección y de la Unidad de Recurso Humanos del 
Ayuntamiento. 

Transferencias internacionales: No previstas. 

Plazos de conservación: Durante el tiempo indispensable para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y 
limitación del tratamiento: Mediante la presentación de un escrito firmado electrónicamente o con 
copia del DNI o documento similar dirigidos al Ayuntamienot de Puntallana, sito en C/ La Constitución 
nº 1, CP 38715, Santa Cruz de Tenerife. En el caso que considere que sus derechos no han sido 
debidamente atendidos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos. C/ Jorge Juan, 6 - 28001 MADRID (Madrid). sedeagpd.gob.es.  

 

AUTORIZO expresamente el tratamiento de mis datos por el Ayuntamiento de Puntallana en las 
condiciones y para los fines sobre los que he sido anteriormente informado. 
 
 

En (*)                                                           A (*) 

_________________________         _____________________________________ 
Firma 
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                                             ANEXO IV 

                                           TEMARIOS 

FISIOTERAPEUTA 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto 
de Autonomía de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: 
Título preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. 
 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 
públicas; Título III, De los actos administrativos. 
 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. 

Tema 6.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.   
 
Tema 7.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, Reglamento regulador de los centros y 
servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia en Canarias.  
 
Tema 8.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Tema 9.- Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Trabajo en 
equipo. Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, 
cuidador principal y familia. Colaboración con otros profesionales.   
 
Tema 10.- Metodología de Investigación: técnicas cuantitativas y técnicas cualitativas. 
Estructura metodológica de un trabajo científico. 
 
Tema 11.- Salud Pública: concepto. Salud y Enfermedad: concepto. Indicadores de 
salud por edad y sexo: morbilidad, mortalidad, letalidad y esperanza de vida.  
 
Tema 12.- Prevención y promoción de la salud: concepto. Detección precoz de 
problemas de salud: concepto. Factores de riesgo para la salud en las diferentes etapas 
de la vida.  
 
Tema 13.- La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: concepto, 
metodología y técnicas didácticas.  
 

 

                                             ANEXO IV 

                                           TEMARIOS 

FISIOTERAPEUTA 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto 
de Autonomía de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: 
Título preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. 
 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 
públicas; Título III, De los actos administrativos. 
 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. 

Tema 6.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.   
 
Tema 7.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, Reglamento regulador de los centros y 
servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia en Canarias.  
 
Tema 8.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Tema 9.- Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Trabajo en 
equipo. Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, 
cuidador principal y familia. Colaboración con otros profesionales.   
 
Tema 10.- Metodología de Investigación: técnicas cuantitativas y técnicas cualitativas. 
Estructura metodológica de un trabajo científico. 
 
Tema 11.- Salud Pública: concepto. Salud y Enfermedad: concepto. Indicadores de 
salud por edad y sexo: morbilidad, mortalidad, letalidad y esperanza de vida.  
 
Tema 12.- Prevención y promoción de la salud: concepto. Detección precoz de 
problemas de salud: concepto. Factores de riesgo para la salud en las diferentes etapas 
de la vida.  
 
Tema 13.- La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: concepto, 
metodología y técnicas didácticas.  
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Tema 14.- Metodología de intervención en fisioterapia asistencial. Aspectos de 
valoración fisioterapéutica: entrevista clínica, exploración física. Definición de problemas 
y planes de actuación. Deficiencia, Discapacidad y Minusvalía: concepto.  
 
Tema 15.- Cinesiología: ejes y planos del cuerpo. Movimientos articulares elementales. 
Goniometría articular: concepto, registro, técnicas goniométricas y amplitudes 
articulares de los MM.SS. MM.II. y columna vertebral. Valoración muscular: principios 
generales, sistemas de gradación, técnica de valoración muscular.  
 
 Tema 16.- Fisioterapia respiratoria y cardiovascular. Patologías más frecuentes: EPOC, 
Asma, Cirugía cardiorrespiratoria. Patología circulatoria periférica. Cardiopatía 
isquémica. Linfedema. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de 
tratamiento fisioterapéutico.  
 
Tema 17.- Fisioterapia en traumatología. Valoración, objetivos y métodos de 
tratamiento fisioterápicos en fracturas y luxaciones, prótesis de rodilla y prótesis de 
cadera. Amputación uni o bilateral de extremidades superiores e inferiores: cuidados, 
utilización de prótesis.  
 
Tema 18.- Fisioterapia en las patologías osteoarticulares y de partes blandas. 
Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos en: meniscopatía, tendinitis, 
distensión de ligamentos, artrosis, artritis y sinovitis. Técnicas y métodos de 
tratamiento fisioterapéutico.  
 
Tema 19.- Fisioterapia en las algias crónicas: fibromialgia, discopatía degenerativa, 
síndrome doloroso regional complejo. Valoración fisioterapéutica, escalas de dolor y 
objetivos fisioterápicos.  
 
Tema 20.- Fisioterapia en reumatología. Valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas 
y métodos de tratamiento fisioterapéutico en las patologías más frecuentes: artropatías 
inflamatorias y reumatismos degenerativos.  
 
Tema 21.- Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso central: 
valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico 
en: traumatismo craneoencefálico (TCE), accidente cerebrovascular (ACV), lesiones 
medulares, esclerosis múltiple y ataxia.  
 
Tema 22.- Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso periférico: 
valoración y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico 
en las afecciones más frecuentes: poliomielitis anterior aguda, lesiones del plexo 
braquial y miembro inferior, parálisis periféricas tronculares.  
 
Tema 23.- Fisioterapia en el anciano: valoración fisioterapéutica, escalas de actividades 
de la vida diaria (AVD), actividades de prevención y promoción. Atención 
fisioterapéutica en el anciano discapacitado.  Los accidentes en el anciano: caídas y 
otros riesgos. Alteraciones de la salud características del envejecimiento: Artrosis, 
síndrome de inmovilización, accidentes, Alzheimer, Parkinson. Objetivos y tratamiento 
fisioterápico.  
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Tema 24.- Electroterapia: concepto, indicaciones y contraindicaciones. Clasificación de 
las corrientes eléctricas más utilizadas en fisioterapia.   Técnicas eléctricas musculares: 
fortalecimiento y elongación muscular por medio de corrientes eléctricas. Técnicas de 
las corrientes alternas más utilizadas para el fortalecimiento y la elongación muscular. 
Indicaciones terapéuticas y contraindicaciones.  
 
Tema 25.- Masoterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones. Efectos 
terapéuticos. Técnicas de masoterapia y maniobras fundamentales: rozamiento, fricción, 
presión, amasamiento, vibración y percusión. Técnicas especiales de masoterapia: 
masaje transverso profundo, drenaje linfático manual y masaje del tejido conjuntivo: 
efectos fisiológicos y terapéuticos, técnicas específicas, indicaciones y 
contraindicaciones.  
 

TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto 
de Autonomía de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: 
Título preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 
públicas; Título III, De los actos administrativos. 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. 

Tema 6.- Proyecto curricular. Finalidad. Elaboración. Elementos.  

Tema 7. La Programación. Principios Generales. Las unidades didácticas o de 
Programación: objetivos, contenidos, actividades, recursos didácticos y metodológicos, 
evaluación y adaptaciones curriculares.  

Tema 8. La escuela infantil y el proceso de socialización. Función social de la educación 
infantil. La incorporación del niño a la escuela infantil. Intervención de los padres. Las 
entrevistas.  

Tema 9. Importancia del juego en el desarrollo general. Tipos de juegos. La 
intervención del adulto. Organización del espacio. Mobiliario. Material. 

 Tema 10. El lenguaje: adquisición y desarrollo. Su importancia en la vida social y 
afectiva del niño. Anomalías.  

Tema 11. Una edad específica: un Educador con identidad propia. Las características y 
necesidades de la infancia. Los procesos de relación. La dependencia del medio. 
Metodología e instrumentos de intervención, organización, evaluación y seguimiento en 
la labor educativa.  
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Tema 12. La educación para la igualdad como elemento transversal en las estrategias 
educativas. 

Tema 13. El trabajo en equipo. La dinámica de grupos en el Centro. 

Tema 14. La función del Educador en la Educación Infantil. Competencias, habilidades y 
actitudes. Las relaciones interactivas entre el niño y el Educador.  

Tema 15. Autonomía y salud: necesidades infantiles primarias. Entrenamiento y 
evaluación de los hábitos de autonomía personal. Alimentación, control de esfínteres, 
sueño, aseo y vestido. La hora de la comida como momento educativo. El descanso 
infantil.  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto 

de Autonomía de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: 

Título preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 

de las administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, 

De los interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las 

administraciones públicas. 

Tema 5.- El acto administrativo. Principios generales del procedimiento 

administrativo. La responsabilidad de la Administración. Los recursos administrativos. 

Concepto y clases.  

Tema 6.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. Las 

competencias municipales. 

Tema 7.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento 

de elaboración y aprobación.  

Tema 8.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 

documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 

notificaciones.  

Tema 9.- Órganos de Gobierno Municipales. Sus competencias. Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de 
acuerdos.  

Tema 10.- La protección de datos personales. Régimen Jurídico. El Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
Principios y derechos. Obligaciones  
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GEROCULTORES/AS 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2.- La Tercera Edad. Características y problemas que se plantean tanto a nivel 

físico, como psíquico y social. El respeto, la dignidad y aspectos éticos en la atención a 

las personas mayores.  

Tema 3.-Intervención en la atención a las personas dependientes y su entorno. El 

equipo interdisciplinar. El/la profesional de atención sociosanitaria. Tareas, competencia 

y responsabilidad del personal cuidador.  

Tema 4.- Intervención en la atención higiénico-alimentaria en instituciones 

sociosanitarias. Realización de la higiene y aseo de la persona dependiente y de su 

entorno. Administración de alimentos y recogida de eliminaciones.  Colaboración en la 

movilización, traslado y deambulación de las personas usuarias.  

Tema 5.- Mantenimiento y mejora de las actividades diarias de personas dependientes 

en instituciones sociosanitarias. La actividad física, ocio y terapia ocupacional en 

centros de día. Actividades básicas de la vida diaria y actividades significativas. 

Participación del personal cuidador.  

 

LIMPIADOR/A 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales.  

Tema 2. La limpieza en centros públicos. La limpieza de áreas administrativas.  Material 
y productos susceptibles de utilización. 

Tema 3.- La limpieza del cuarto de baño. Limpieza de aseos públicos. 

Tema 4.- Limpieza de ventanas, mamparas y equipos informáticos. 

Tema 5.- Medidas preventivas a adoptar por el personal de limpieza. Actuación en caso 
de accidente.” 

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 

bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el 

Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 

la Provincia, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Puntallana, de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife  en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 

de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 
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Puntallana, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Víctor Manuel Guerra Hernández, documento firmado electrónicamente.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo

ANUNCIO
4585 201009

Se hace constar que por parte de María Isabel Rodríguez Chinea se ha presentado ante esta Gerencia Municipal 
de Urbanismo, licencia para cerramiento de parcela mediante ejecución de vallado sujeta posters metálicos de 
2,00 de altura y desbroce y limpieza de parcela con ubicación en Calle Almendro 4ª Transversal 2º izquierda, 
término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Por ello, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en virtud del artículo 25.4 del Reglamento de Intervención y 
Protección de la Legalidad Urbanística, se somete a información pública a efectos de que, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del día siguiente a esta publicación, se presenten todas aquellas alegaciones que 
se consideren oportunas.

El expediente de referencia podrá ser consultado en la página web de este organismo www.gerenciaurbanismo.
com.

Lo que le notifico a usted para su conocimiento y efectos.

San Cristóbal de La Laguna, a tres de octubre de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO DIRECTOR, P.D.F., Resolución 444/2020-LA JEFA DE SERVICIO, Beatriz Simón 
Franco, documento con firma electrónica.

www.gerenciaurbanismo.com
www.gerenciaurbanismo.com
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 29 de septiembre de 
2022 aprobatorio de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
 
Artículo 1.- Disposición general.  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.2 en relación con el artículo 15, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, que regula el Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, y de conformidad con los artículos 104 a 110 del texto 
Refundido mencionado. 
  
Artículo 2.- Hecho Imponible. 
 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto sobre el Incremento del valor que experimentan 
los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
por cualquier derecho real de disfrute limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.  
 
2. Tiene la consideración de terreno de naturaleza urbana el clasificado por el planeamiento 
urbanístico como urbano; el que, de conformidad con el artículo 7.2 del Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, tenga la consideración de urbanizable y el que reúna las 
características establecidas en el artículo 8 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre el Régimen 
del Suelo y Valoraciones.  
 
3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En 
consecuencia, está sujeto a él el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban 
tener la consideración de urbanos a efectos del citado impuesto sobre bienes inmuebles, con 
independencia de que sean considerados o no como tales en el Catastro o en el Padrón de éste.  
 
4. Estará asimismo sujeto al incremento de valor que experimenten los terrenos en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales al efecto del impuesto sobre bienes 
inmuebles.  
 
Artículo 3.- Actos no sujetos. 
 
No estarán sujetos a este impuesto:  
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       1. Las aportaciones de bienes y derechos hechas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 
las adjudicaciones que se verifiquen a su favor y en su pago y las transmisiones que se hagan 
a los cónyuges como pago de sus haberes comunes.  
       2. Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos a 
consecuencia del incumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio 
matrimonial.  
       3. No estarán sujetas a este impuesto las transmisiones de bienes relacionadas en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, efectuadas por los miembros de uniones estables de pareja, 
constituidas de acuerdo con las leyes de uniones de este tipo, siempre que hayan regulado en 
documento público sus relaciones patrimoniales.  
       4. Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que 
resulte aplicable el régimen especial regulado en el capítulo VIII del título VII del Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo que aprobó el Texto Refundido de la Ley del Impuesto de 
Sociedades, a excepción de las previstas en el artículo 94, cuando no se integren en una rama 
de actividad.  
       5. Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana que se hagan como consecuencia 
de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad anónima deportiva 
de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y al Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio, sobre las 
Sociedades Anónimas Deportivas.  
       6. En la posterior transmisión de los terrenos mencionados se entenderá que el número 
de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones relacionadas en los 
números anteriores.  

 
Artículo 4.- Exenciones. 
 
1. Están excentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiestan a consecuencia 
de: 
 a) La constitución y la transmisión de cualquier derecho de servidumbre. 
 b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
conjunto histórico-artístico, o que hayan sido declarados individualmente de interés cultural 
según lo que se establece en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o sus titulares de derechos reales que acrediten que han realizado a 
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones: 

-Primera. Que las obras se hayan llevado a cabo en los años durante los cuales se haya 
puesto de manifiesto el incremento de valor, previa obtención de la correspondiente 
licencia municipal y de conformidad con las normas reguladoras del regimen de 
protección de esta clase de bienes. 
-Segunda. Que el importe total de las obras, de acuerdo con el presupuesto o los 
presupuestos presentados a efectos del otorgamiento de la licencia, cubran como 
mínimo el incremento de valor.  
-Tercera. Que las rentas brutas del inmueble por todos los conceptos y sin excepción no 
excedan de un porcentaje, con relación al valor catastral, igual al interés legal del dinero 
más un punto en el momento del devengo. 
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A la solicitud de excención debe adjuntarse la prueba documental acreditativa del cumplimiento 
de las condiciones indicadas y, en caso de que no exista o de ser insuficiente, la que se 
considere adecuada en sustitución o como complemento de la misma.  
 
      1. También están excentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes 
cuando la condición de sujeto pasivo recae sobre las personas o las entidades siguientes: 

-El estado y sus organismos autónomos. 
-Las Comunidades Autónomas y sus entidades de derecho público de carácter análogo 
a los organismos autónomos del Estado.  
-Las entidades sin finalidades lucrativas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 24/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Finalidades 
Lucrativas y de los Incentivos Fiscales al Macenazgo. En el supuesto de transmisiones 
de terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de disfrute limitativos 
del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin finalidades 
lucrativas, la excención del impuesto estará condicionada a que los mencionados 
terrenos cumplan los requisites establecidos para aplicar la excención al impuesto sobre 
los bienes inmuebles.  
-Las instituciones que tienen la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 
-Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de prevision social 
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados. 
-Las personas o entidades en favor de las cuales se ha reconocido la excención en 
tratados o convenios internacionales. 
-Los titulares de concesiones administrativas revertibles en lo que se refiere a los 
terrenos afectos a estas concesiones.  
-Cruz Roja Española. 

 
Artículo 5.- Sujetos pasivos. 
 
      1.Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
          a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de disfrute limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o aquélla en 
favor de la cual se contribuya o se transmita el derecho real de que se trate. 
          b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o aquélla que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.  
 
      2.En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración 
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o aquélla en favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España.  
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Artículo 6.- Base imponible. 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 

terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado lo largo de un 
periodo máximo de veinte años. 

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimacion objetiva, se 
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generacion conforme a las reglas previstas en este artículo. 

3.  Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en este  
apartado, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la 
base imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como 
base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

 
Para proceder a efectuar el cálculo alternativo de la base imponible conforme a lo señalado en 
este apartado, el sujeto pasivo deberá presentar la solicitud instando esta opción junto con la 
documentación íntegra acreditativa establecida por este Ayuntamiento,  según modelo que 
consta en la sede electrónica y/o Registro General, en el plazo de treinta días hábiles desde la 
fecha de la transmisión, cuando se  trate de actos ínter vivos. En el supuesto que la transmisión 
sea por actos mortis causa la solicitud indicando la opción junto con la documentación íntegra 
deberá ser presentada por el sujeto pasivo antes que se gire la correspondiente liquidación. 
 
Transcurrido los citados plazos se entenderá que desiste de la posibilidad del cálculo alternativo, 
procediéndose a girar la liquidación según el modelo objetivo establecido en el art. 6.2) de esta 
Ordenanza. 
 

 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 

cuales se haya puesto de manifesto dicho incremento. En el caso de que el periodo de 
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el 
número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.  

 
Los límites del periodo de generación son los siguientes: 
a) Periodo inferior a 1 año, coeficiente 0,14. 
b) Periodo de 1 año, coeficiente 0,13. 
c) Periodo de 2 años, coeficiente 0,15. 
d) Periodo de 3 años, coeficiente 0,16. 
e) Periodo de 4 años, coeficiente 0,17. 
f) Periodo de 5 años, coeficiente 0,17. 
g) Periodo de 6 años, coeficiente 0,16. 
h) Periodo de 7 años, coeficiente 0,12. 
i) Periodo de 8 años, coeficiente 0,10. 
j) Periodo de 9 años, coeficiente 0,09. 
k) Periodo de 10 años, coeficiente 0,08 
l) Periodo de 11 años, coeficiente 0,08. 
m) Periodo de 12 años, coeficiente 0,08. 
n) Periodo de 13 años, coeficiente 0,08. 
o) Periodo de 14 años, coeficiente 0,10. 
p) Periodo de 15 años, coeficiente 0,12. 
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q) Periodo de 16 años, coeficiente 0,16. 
r) Periodo de 17 años, coeficiente 0,20. 
s) Periodo de 18 años, coeficiente 0,26. 
t) Periodo de 19 años, coeficiente 0,36. 
u) Igual o superior a 20 años, coeficiente 0,45. 

 
Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo 
llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de Presupuestos Generales del Estado.  
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resulta ser superior al correspondiente 
nuevo máximo legal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza 
fiscal que corrija dicho exceso. 
  

5. Para determiner el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta y el número de 
años por los que hay que multiplicar dicho porcentaje anual, solo se considerarán los años 
completos que integran el periodo impositivo, sin que proceda considerar, a este efecto, 
las fracciones de años de este periodo.  

6. En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que 
tenga fijado en aquel momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. Sin 
embargo, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad, el impuesto se liquidará 
provisionalmente de acuerdo con éste.  
En estos casos, se aplicará en la liquidación definitiva el valor de los terrenos obtenido de 
acuerdo con los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la 
fecha del devengo.  
Cuando esa fecha no coincide con la efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos 
se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos 
al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En caso de que el terreno, 
aunque sea urbano, o integrado en un bien de características especiales, en el momento 
del devengo del impuesto, no tenga fijado el valor catastral en dicho momento, el 
Ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor catastral sea fijado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo.  

7. En la constitución y la transmisión de derechos reales de disfrute limitativos del dominio, 
para determinar el importe del incremento de valor es necesario tomar la parte del valor 
del terreno proporcional al valor de dichos derechos, calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y, en particular, de los preceptos siguientes: 

a) Usufructo.   
b) Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es 

proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin 
que pueda exceder el 70%.  

c) En los usufructos vitalicios, se considera que el valor es igual al 70% del valor total 
del terreno si el usufructuario tiene menos de veinte años. Este valor minora a 
medida que la edad aumenta en la proporción del 1% menos por cada año de más, 
con el límite mínimo del 10% del valor total.  
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s) Periodo de 18 años, coeficiente 0,26. 
t) Periodo de 19 años, coeficiente 0,36. 
u) Igual o superior a 20 años, coeficiente 0,45. 

 
Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo 
llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de Presupuestos Generales del Estado.  
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resulta ser superior al correspondiente 
nuevo máximo legal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza 
fiscal que corrija dicho exceso. 
  

5. Para determiner el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta y el número de 
años por los que hay que multiplicar dicho porcentaje anual, solo se considerarán los años 
completos que integran el periodo impositivo, sin que proceda considerar, a este efecto, 
las fracciones de años de este periodo.  

6. En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que 
tenga fijado en aquel momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. Sin 
embargo, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad, el impuesto se liquidará 
provisionalmente de acuerdo con éste.  
En estos casos, se aplicará en la liquidación definitiva el valor de los terrenos obtenido de 
acuerdo con los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la 
fecha del devengo.  
Cuando esa fecha no coincide con la efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos 
se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos 
al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En caso de que el terreno, 
aunque sea urbano, o integrado en un bien de características especiales, en el momento 
del devengo del impuesto, no tenga fijado el valor catastral en dicho momento, el 
Ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor catastral sea fijado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo.  

7. En la constitución y la transmisión de derechos reales de disfrute limitativos del dominio, 
para determinar el importe del incremento de valor es necesario tomar la parte del valor 
del terreno proporcional al valor de dichos derechos, calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y, en particular, de los preceptos siguientes: 

a) Usufructo.   
b) Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es 

proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin 
que pueda exceder el 70%.  

c) En los usufructos vitalicios, se considera que el valor es igual al 70% del valor total 
del terreno si el usufructuario tiene menos de veinte años. Este valor minora a 
medida que la edad aumenta en la proporción del 1% menos por cada año de más, 
con el límite mínimo del 10% del valor total.  
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d) Si el usufructo constituido en favor de una persona jurídica se establece por un plazo 
superior a treinta años o por un tiempo indeterminado, fiscalmente debe 
considerarse una transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.  

e) En caso de que haya dos o más usufructuarios vitalicios sucesivos, habrá que valorar 
cada usufructo sucesivo teniendo en cuenta la edad del usufructuario respectivo.  

f) Uso y habitación.  
El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 
75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas 
correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los 
casos.  

g) Nuda propiedad.  
 
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el 
valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno.  
 
En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se 
valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquélla que le atribuya menos valor.  
 
En el usufructo a que se refiere la letra d), la nuda propiedad debe valorarse según la edad del 
más joven de los usufructuarios instituidos.  
 

8. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o un terreno o del derecho a construir bajo el suelo, sin que eso presuponga la existencia 
de un derecho real de superficie, hay que aplicar el porcentaje correspondiente sobre la 
parte del valor catastral que representa, con respecto a este valor, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, si no hay, el que resulta de 
establecer la proporción correspondiente entre la superficie o volumen de las plantas que 
se han de construir en el suelo o el subsuelo y la totalidad de superficie o volumen 
edificados una vez construidas dichas plantas. En caso de que no se especifique el número 
de nuevas plantas, habrá que atenerse, con el fin de establecer su proporcionalidad, al 
volumen máximo edificable según el planeamiento vigente.  

9. En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente debe aplicarse 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, a menos que el valor 
catastral asignado a dicho terreno sea inferior, en cuyo caso, prevalecerá este ultimo sobre 
el justiprecio.  

10. Como consecuencia del procedimiento de valoración colectiva de carácter general que ha 
supuesto la modificación de los valores catastrales que se ha efectuado en este Municipio, 
se tomará como valor del terreno, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores 
catastrales la reducción del 40% a aplicar durante el ejercicio 2008, 2009 y 2010. La 
reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se 
refiere sean inferiores a los vigentes hasta el 1 de enero de 2006. El valor catastral 
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva.  
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Artículo 7.- Cuota tributaria. La cuota será el resultado de aplicar el tipo impositivo a la base 
imponible.  
 
Artículo 8.- Tipo impositivo. El tipo impositivo es del 25%. 
 
Artículo 9.- Correciones de la cuota.  
       1.En las transmisiones mortis causa, cuando los adquirientes sean el cónyuge, los 
descendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfrutarán  de un 75% de la 
bonificación de la cuota. Dicha bonificaciónn se aplicará de oficio.  Si no existe la relación de 
parentesco mencionada en el apartado 1 de este artículo, la bonificación afectará también a 
quienes reciban del ordenamiento juridico un trato análogo para la continuación en el uso de 
la vivienda por convivir con el causante, durante los dos años anteriores a su muerte. El goce 
definitivo de esta bonificación permanece condicionado al mantenimiento de la adquisición en 
el patrimonio del adquiriente durante los tres años siguientes a la muerte del causante, salvo 
que muriera el adquiriente dentro de ese plazo.  
  
       2.En el caso de incumplimiento de los requisitos a que se refiere el  apartado primero, el 
obligado tributario tendrá que satisfacer la parte de la cuota que hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la bonificación practicada, más los intereses de demora, en el plazo de 
un mes a partir de la transmisión de la vivienda o local/es, mediante la correspondiente 
autoliquidación.  
 
Sólo se concederá esta bonificación cuando el sujeto pasivo haya presentado voluntariamente 
y no como consecuencia de un requerimiento de esta Administración la declaración de haberse 
realizado el hecho imponible a que se refiere el artículo 11 de esta Ordenanza, siendo 
imprescindible para disfrutar de este beneficio fiscal que la misma se haya efectuado dentro de 
los plazos indicados en dicho artículo 
 
Artículo 10.- Devengo. 

1. El impuesto se devenga: 
      a)Cuando se transmite la propiedad del terreno, sea título oneroso o a título gratuito, inter 
vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.  
      b)Cuando se constituye o se transmite cualquier derecho real de disfrute limitativo del 
dominio, en la fecha de la constitución o transmisión. 

2. A efectos de lo que dispone el apartado anterior, se considera fecha de la transmisión:  
     a)En los actos o en los contratos inter vivos, la del otorgamiento del documento público o 
la de la resolución judicial y, si se trata de documentos privados, la de la incorporación o 
inscripción en un registro público o la de la entrega a un funcionario público en razón de su 
oficio, o bien desde la fecha en el que el adquiriente venga tributando en el impuesto sobre 
bienes inmuebles.  
      b)En las transmisiones mortis causa, la de la defunción del causante.  

3. En caso de que se declare o se reconozca judicialmente o administrativamente que ha 
tenido lugar la nulidad, la rescisión o la resolución del acto o del contrato que determina 
la transmisión del derecho real de disfrute sobre ese contrato, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución del impuesto pagado siempre que dicho acto o contrato no le 
haya comportado ningún efecto lucrativo y que reclame la devolución en el plazo de 
cuatro años desde que la resolución fue firme. Aunque el acto o el contrato no hayan 
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producido efectos lucrativos, si la rescisión o la resolución se declara por incumplimiento 
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no le corresponderá ninguna 
devolución.  

4. Si el contrato queda sin efecto por acuerdo mutuo de las partes contratantes, no procede 
la devolución del impuesto pagado, y será preciso considerarlo como un acto nuevo 
sometido a tributación. En esta calidad de mutuo acuerdo, tiene que considerarse la 
avenencia en acto de conciliación y asentimiento de la demanda.  

5. La calificación de los actos o contratos entre los cuales se ha establecido alguna 
condición debe realizarse de acuerdo con las prescripciones del Código Civil. En caso de 
que sea suspensivo, el impuesto no tiene que liquidarse hasta que ésta no se cumpla.  
Si la condición es resolutoria, el impuesto se exige, salvo en el caso de que, cuando la 
condición se cumpla, se realice la oportuna devolución, según la regla del apartado 3 
anterior. Se considera que la condición suspensiva se ha cumplido cuando el adquiriente 
ha entrado en posesión del terreno.  

 
Artículo 11.- Gestión del impuesto.  

1. El sujeto pasivo debe presentar en este Ayuntamiento la declaración correspondiente 
para la liquidación del impuesto por parte de la Administración.  

2. La declaración debe ajustarse a lo que los apartados siguientes prevén en todo aquello 
que les sea aplicable, y tienen que formalizarse en el impreso oficial, debiendo consignar 
en él los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar o comprobar 
la liquidación correspondiente.  

3. Hay que presentar una declaración por cada una de las fincas o derechos transferidos, 
incluso en el caso de que se haya formalizado la transmisión en un solo instrumento, 
haciendo constar expresamente la referencia catastral.  
Debe adjuntarse a dicha declaración el documento en que estén consignados los actos 
o los contratos que originen la imposición, así como también los justificantes de los 
elementos tributarios necesarios para practicar la liquidación correspondiente y los que 
acrediten las excenciones y bonificaciones que el sujeto pasivo haya solicitado.  
En el supuesto de que no se adjunte la documentación íntegra establecida en cada 
trámite, dentro del plazo establecido, este Ayuntamiento aplicará  
En caso de que el terreno esté situado en una vía sin denomiación oficial o número de 
policía, deberá aportarse un plano o un croquis de la situación de la finca que indique 
su localización exacta.  

4. Hay que presentar la declaración en los plazos siguientes, a contar desde la fecha en 
que tenga lugar el devengo del impuesto:  

a) Si se trata de actos inter vivos, el plazo es de treinta días hábiles. 
b) Si se trata de actos mortis causa, el plazo es de seis meses, prorrogables hasta 

un año si así lo solicita el sujeto pasivo.  
Esta solicitud se deberá presentar dentro de los primeros seis meses y la prórroga se entenderá 
concedida, si transcurrido un mes desde la petición, no hay resolución expresa.  

 
A la declaración se acompañará copia de la documentación establecida por este Ayuntameinto, 
según modelo que consta en la sede electrónica y/o Registro General del Ayuntamiento , en los 
que figuren los actos que originan la imposición, fundamentalmente la escritura pública en 
virtud de la cual se haya operado.  
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En el supuesto que no se adjunte la documentación íntegra establecida en cada trámite dentro 
del plazo establecido, este Ayuntamiento aplicará la fórmula de estimación objetiva para el 
cálculo de la base imponible, de conformidad con lo fijado en el art. 6.2) de esta Ordenanza. 

 
5. Este Ayuntamiento podrá establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, 
que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro de los plazos previstos 
en el apartado 4 de este artículo. 

 
 

Artículo 12.- Notificaciones.  
1. La Oficina Municipal de Gestión tributaria, debe practicar las liquidaciones de este 

impuesto, y deben notificarse íntegramente al sujeto pasivo, indicando los plazos de 
pago y los recursos procedentes.  

2. Las notificaciones deben practicarse en el domicilio señalado en la declaración. No 
obstante, la notificación puede entregarse en mano, en el momento de presentación de 
la declaración al interesado o persona autorizada a tal efecto.  

3. Cualquier notificación que se haya intentado hacer en el ultimo domicilio declarado por 
el contribuyente (siempre que no se haya justificado el cambio) es eficaz en derecho 
con carácter general.  

4. Cuando haya diversas personas obligadas al pago del impuesto, la liquidación debe 
notificarse a la persona cuyo nombre se haya presentado la declaración. Dicha persona 
está obligada a satisfacerla, y sólo procederá la división de la cuota devengada por un 
acto o negocio jurídico en caso de que se presente una declaración por cada uno de los 
sujetos pasivos obligados al pago.  

 
Artículo 13.- Igualmente, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del 
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:  
 
       a)En los supuestos previstos por la letra a) del artículo 5 de esta Ordenanza, siempre que 
se haya constituido por negocio juridico inter vivos, el donante o la persona que constituya o 
que transmita el derecho real de que se trate.  
       b)En los supuesto previstos por la letra b) del citado artículo, el adquiriente o la persona 
en favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.  
 
Artículo 14.-  
Los notarios también están obligados a enviar al Ayuntamiento, durante la primera quincena 
de cada trimestre, una lista o un índice que incluyan todos los documentos que han autorizado 
que pongan de relieve la relación del hecho imponible de este impuesto, a excepción de los 
actos de última voluntad. También están obligados a enviar, en el mismo plazo, una lista de 
documentos privados que comprendan los mismos hechos, actos o negocios juridicos que les 
hayan sido presentados para el conocimiento y legitimación de firmas. Se entiende que lo que 
prevé este apartado es independiente del deber general de colaboración establecido por la Ley 
General Tributaria.  
 
Artículo 15.- Infracciones y sanciones.  

- 9/10 -

Firmado por: NAVARRO CASTANEDO EMILIO JOSÉ - Alcalde-Presidente Fecha: 01-12-2022 10:33:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-016612 Fecha: 01-12-2022 11:34

Nº expediente administrativo: 2022-002035 Código Seguro de Verificación (CSV): 4483908E046E07FEDF2B5D0A0D2F7EBD
Comprobación CSV: https://sede.santiagodelteide.es//publico/documento/4483908E046E07FEDF2B5D0A0D2F7EBD

Fecha de sellado electrónico: 01-12-2022 11:34:53 Fecha de emisión de esta copia: 01-12-2022 11:34:56

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Página 10 de 10 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA HISTÓRICA DE 

SANTIAGO DEL TEIDE 

En todo lo que se refiere a la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de 
las sanciones que les corresponden en cada caso, debe aplicarse el régimen regulado por la 
Ley General Tributaria y las disposiciones que le complementan y desarrollan.  
 

Disposición adicional  
 

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.  
 

Disposición Derogatoria 
 
A partir de la aplicación de la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, quedan derogadas la “Ordenanza fiscal reguladora para la determinación de la cuota 
tributaria del impuesto sobre bienes inmuebles”, publicada en el BOP nº183, de fecha 31 de 
diciembre de 2012, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la misma. 
 

Disposición final 
 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la modificación de la presente Ordenanza 
en el Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.  
 
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede 
en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 
En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a la fecha de su firma electrónica. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo: Emilio José Navarro Castanedo 
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En el supuesto que no se adjunte la documentación íntegra establecida en cada trámite dentro 
del plazo establecido, este Ayuntamiento aplicará la fórmula de estimación objetiva para el 
cálculo de la base imponible, de conformidad con lo fijado en el art. 6.2) de esta Ordenanza. 

 
5. Este Ayuntamiento podrá establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, 
que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro de los plazos previstos 
en el apartado 4 de este artículo. 

 
 

Artículo 12.- Notificaciones.  
1. La Oficina Municipal de Gestión tributaria, debe practicar las liquidaciones de este 

impuesto, y deben notificarse íntegramente al sujeto pasivo, indicando los plazos de 
pago y los recursos procedentes.  

2. Las notificaciones deben practicarse en el domicilio señalado en la declaración. No 
obstante, la notificación puede entregarse en mano, en el momento de presentación de 
la declaración al interesado o persona autorizada a tal efecto.  

3. Cualquier notificación que se haya intentado hacer en el ultimo domicilio declarado por 
el contribuyente (siempre que no se haya justificado el cambio) es eficaz en derecho 
con carácter general.  

4. Cuando haya diversas personas obligadas al pago del impuesto, la liquidación debe 
notificarse a la persona cuyo nombre se haya presentado la declaración. Dicha persona 
está obligada a satisfacerla, y sólo procederá la división de la cuota devengada por un 
acto o negocio jurídico en caso de que se presente una declaración por cada uno de los 
sujetos pasivos obligados al pago.  

 
Artículo 13.- Igualmente, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del 
hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:  
 
       a)En los supuestos previstos por la letra a) del artículo 5 de esta Ordenanza, siempre que 
se haya constituido por negocio juridico inter vivos, el donante o la persona que constituya o 
que transmita el derecho real de que se trate.  
       b)En los supuesto previstos por la letra b) del citado artículo, el adquiriente o la persona 
en favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.  
 
Artículo 14.-  
Los notarios también están obligados a enviar al Ayuntamiento, durante la primera quincena 
de cada trimestre, una lista o un índice que incluyan todos los documentos que han autorizado 
que pongan de relieve la relación del hecho imponible de este impuesto, a excepción de los 
actos de última voluntad. También están obligados a enviar, en el mismo plazo, una lista de 
documentos privados que comprendan los mismos hechos, actos o negocios juridicos que les 
hayan sido presentados para el conocimiento y legitimación de firmas. Se entiende que lo que 
prevé este apartado es independiente del deber general de colaboración establecido por la Ley 
General Tributaria.  
 
Artículo 15.- Infracciones y sanciones.  
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En todo lo que se refiere a la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de 
las sanciones que les corresponden en cada caso, debe aplicarse el régimen regulado por la 
Ley General Tributaria y las disposiciones que le complementan y desarrollan.  
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Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.  
 

Disposición Derogatoria 
 
A partir de la aplicación de la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, quedan derogadas la “Ordenanza fiscal reguladora para la determinación de la cuota 
tributaria del impuesto sobre bienes inmuebles”, publicada en el BOP nº183, de fecha 31 de 
diciembre de 2012, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la misma. 
 

Disposición final 
 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la modificación de la presente Ordenanza 
en el Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.  
 
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
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En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a la fecha de su firma electrónica. 
 

EL ALCALDE, 
Fdo: Emilio José Navarro Castanedo 
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EL ALCALDE, Emilio José Navarro Castanedo, documento firmado electrónicamente.
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EL TANQUE

ANUNCIO
4587 231786

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 03 de noviembre 2022, sobre 
modificación de créditos nº 56/2022, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos 
de distinta área de gasto (Exp. 2686/2022), como sigue a continuación:

AY U N TA M I E N T O
DE

EL TANQUE
TENERIFE

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido 
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  al  no haberse presentado alegaciones  durante el 
plazo de exposición al público,  ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 03 de 
noviembre  2022,  sobre  modificación  de  créditos  n.º  56/2022,  con  la  modalidad  de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto (Exp. 
2686/2022), como sigue a continuación:

 Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción  Total 

3340.22699 Promoción cultural // Otros gastos diversos    8.812,24 € 

TOTAL ALTAS  8.812,24 € 

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción  Total 

9200.20400
Administración general // Arrendamientos de material 

de transporte
8.812,24 €

TOTAL BAJAS 8.812,24 €

  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en 
los  artículos  25  a  42  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  dicha 
Jurisdicción. 

  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real 
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  la  interposición  de  dicho  recurso  no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

La Alcaldesa,
María Esther Morales Sánchez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ayuntamiento de El Tanque

Avda. Príncipes de España, 24, El Tanque. 38435 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922136715. Fax: 922136766
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Tanque, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA, María Esther Morales Sánchez, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO
4588 231783

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 03 de noviembre 2022, sobre 
modificación de créditos nº 58/2022, con la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, 
financiado con cargo al Remanente de Tesorería (Exp. 2761/2022), como sigue a continuación:
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AY U N TA M I E N T O
DE

EL TANQUE
TENERIFE

ANUNCIO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido 
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  al  no haberse presentado alegaciones  durante el 
plazo de exposición al público,  ha quedado automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 03 de 
noviembre  2022,  sobre  modificación  de  créditos  n.º  58/2022,  con  la  modalidad  de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito,  financiado con cargo al Remanente de 
Tesorería, (Exp. 2761/2022), como sigue a continuación:

Suplemento de crédito en Partida de Gastos

Altas en Partida de Gastos
Suplemento de crédito

PROGRAMA SUBCONCEPTO IMPORTE

1500
Administración General de Vivienda y 
Urbanismo. 22706

Otros Estudios y Trabajos Técnicos. 
Direcciones de Obras del ARRU 50.000,00.-€

1520. Vivienda 62200 Subv. Despoblación del Medio Rural 5.000,00.-€

9200 Administración General 22706 Estudios y Trabajos Técnicos 8.000,00.-€

total 63.000,00.-€

Crédito Extraordinario

Altas en Partida de Gastos
Crédito Extraordinario

PROGRAMA SUBCONCEPTO IMPORTE

9200 Administración General. 22700 Limpieza y Aseo. 15.000,00.-€

total 15.000,00.-€

Esta modificación se financia con cargo a Remanente Líquido de Tesorería para gastos 
generales, en los siguientes términos: Altas en Partidas de Ingresos/Artículo 177 de la Ley de 
Haciendas Locales relativo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Altas en Concepto de Ingresos
Concepto Descripción Importe €

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 78.000,00.-€
Total de Ingresos 78.000,00.-€

Contra  el  presente  Acuerdo,  en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 171 del  Texto  
Refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido 
de la  Ley Reguladora de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.

La Alcaldesa,
María Esther Morales Sánchez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ayuntamiento de El Tanque

Avda. Príncipes de España, 24, El Tanque. 38435 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922136715. Fax: 922136766
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Tanque, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA, María Esther Morales Sánchez, documento firmado electrónicamente.

TAZACORTE

ANUNCIO
4589 231787

Expte. 989/2022.
 
Por la presente se hace público que por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº 2022-0459 de fecha 

1 de diciembre de 2022, se resuelve lo siguiente:

PRIMERO.- Que se proceda a rectificar el error detectado en el Decreto nº 2022-0201, de fecha 24 de 
mayo de 2022, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal en el Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte, en consonancia con la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, donde dice:
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B) LABORAL FIJO.

3 Trabajadoras Sociales, pertenecientes al Grupo II.
     
7 Auxiliares Administrativos, pertenecientes al Grupo IV.

Debe decir:

B) LABORAL FIJO.

4 Trabajadoras Sociales, pertenecientes al Grupo II.

4 Auxiliares Administrativos, pertenecientes al Grupo IV.
     
3 Administrativos, pertenecientes al Grupo III.

SEGUNDO.- En todo lo demás, queda el Decreto 2022-0201 de fecha 24 de mayo de 2022 en los mismos 
términos.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- Que se notifique esta Resolución a los interesados, a los representantes del personal funcionario 
y laboral y a la Intervención de Fondos, a los efectos oportunos, haciéndoles saber que contra la presente 
Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente Recurso de Reposición 
Potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd., cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente 
a su derecho.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, David Ruiz Álvarez, documento firmado electrónicamente.

TIJARAFE

ANUNCIO
4590 30868

A los efectos prevenidos en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público que el Sr. Alcalde-
Presidente, Don Marcos José Lorenzo Martín, delegó mediante Decreto nº 529/2022, de 01 de diciembre de 
2022, en Doña Yaiza Cáceres Lorenzo, Concejala de este Ayuntamiento, la competencia necesaria para la 
celebración del matrimonio civil que se indica en el mismo el día 03 de diciembre de 2022.

Tijarafe, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Marcos José Lorenzo Martín, documento firmado electrónicamente.
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VILLA DE ARICO

ANUNCIO
4591 231789

Expediente: 4734/2022.

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2025/2022, de 29 de noviembre, se aprobaron las bases que han de 
regir la convocatoria para cubrir, mediante el sistema de oposición, turno de acceso libre, dos (2) plazas en 
propiedad de Policía Local, cuyo tenor literal es el siguiente:

 
Ayuntamiento de Villa de Arico

Expediente: 4734/2022.

ANUNCIO

 

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2025/2022, de 29 de noviembre, se aprobaron las 
bases que han de regir la convocatoria  para cubrir, mediante el sistema de oposición, 
turno de acceso libre, dos (2) plazas en propiedad de policía local, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

“BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  DOS  (2) 

PLAZAS VACANTES DE POLICÍA LOCAL EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARICO, POR EL 

SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO DE ACCESO LIBRE”

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  cobertura  por  funcionarios/as  de  carrera, 

mediante el sistema de oposición, turno de acceso libre, dos (2) plazas  Policía Local, 

perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 

Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, vacantes en la Plantilla 

de Personal del Ilustre Ayuntamiento de Villa de Arico, incluida en la Oferta de Empleo 

Público  del  año  2019,   conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  178/2006,  de  5  de 

diciembre,  por el  que se establecen las condiciones básicas  de acceso,  promoción y 

movilidad de los miembros de la Policía Local de Canarias. 

Al total  de plazas se podrán acumular las vacantes que se produzcan por jubilación, 
fallecimiento y ascensos, en el plazo comprendido desde la fecha de aprobación de la 
convocatoria hasta el último día del plazo establecido para la presentación de instancias, 
hasta un máximo de un diez por cien adicional, conforme a lo previsto en el art. 70.1 de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públicos aprobado por Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante, TRLEBEP). 

No podrá declararse superado en el presente proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas incluidas las vacantes acumuladas, si las hubiese, 
conforme a lo dispuesto en la presente Base.

SEGUNDA: PUBLICACIÓN.

Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife,  en el Boletín Oficial  la Comunidad Autónoma de Canarias, 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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debiendo recogerse asimismo un extracto de dicha publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. En todo caso será la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado la que 
se tome como referencia para el cómputo de plazos. 

Igualmente, se publicarán en la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de Villa de 
Arico (https://ayuntamientodearico.sedelectronica.es/) la convocatoria y sus bases, así 
como las  resoluciones  y los  actos  del  Tribunal  Calificador  que sean integrantes  del 
proceso selectivo enunciados en las presentes bases. Sin embargo, lo publicado en esta 
sede tiene carácter meramente informativo y está subordinado a lo publicado en los 
Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de 
Registro de la Corporación.

El texto íntegro de las bases de las convocatorias será remitido, antes de la apertura del 
plazo de presentación de instancias, al Departamento de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de seguridad. 

TERCERA: REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/LAS ASPIRANTES. 

Para ser admitido/a para participar en esta convocatoria, los/as aspirantes deberán reunir 
los  siguientes  requisitos  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de 
solicitudes  y  deberán  conservarse  hasta  el  momento  de  la  toma  de  posesión  como 
funcionario/a de carrera de las plazas convocada, con excepción al referido a la edad: 
a) Tener la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad y no exceder de la edad establecida para el pase a la situación de 
segunda  actividad  con  destino  antes  de  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de 
instancias. 
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional de 
Segundo Grado, Ciclo Formativo de Grado Superior, equivalentes o cualquier otro título 
que  lo  habilite,  expedidos  por  el  organismo  competente  con  arreglo  a  la  vigente 
legislación. 
d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto a desempeñar, de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997 de 4 
de julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en las disposiciones que 
la  desarrollan,  así  como en  la  Ley Orgánica  2/1986 de  13 de marzo,  de Fuerzas  y 
Cuerpos de Seguridad y demás normativa aplicable. 
e) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni 
haber  sido  separado,  mediante  expediente  disciplinario,  del  servicio  de  ninguna 
Administración Pública. Será aplicable, sin embargo, el beneficio de la rehabilitación en 
los términos y condiciones establecidos legalmente. 
f) Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

g) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B además del permiso de la 
clase  A2  o  estar  en  condiciones  de  obtenerlo  antes  de  la  toma  de  posesión  como 
funcionarios en prácticas. 
h) Haber abonado las tasas correspondientes a los derechos de examen. 
i) Compromiso de llevar armas, que se tomará mediante declaración jurada o promesa 
(Anexo II). 
j)  El  índice de masa corporal  exigible  a  los  aspirantes  no podrá ser  superior  al  28, 
calculando como peso (en kilogramos) / altura (al cuadrado, en metros). Este requisito 
será acreditado mediante la aportación de certificado médico. 
k) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,52 metros las mujeres. Este requisito 
será acreditado mediante la aportación de certificado médico. 

CUARTA: SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

1.- Presentación de solicitudes: Forma y lugar.

Quienes  deseen  participar  en  los  procesos  selectivos,  deberán  hacerlo  constar 
cumplimentando debidamente la solicitud de participación que figura como Anexo I de 
estas  bases.  Asimismo,  será  facilitada  gratuitamente  en  la  Oficina  de  Asistencia  en 
Materia de Registro de la Corporación municipal existente al momento de la aprobación 
de la convocatoria, y publicada en la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de Villa 
de  Arico  (https://ayuntamientodearico.sedelectronica.es/).  Asimismo,  podrán 
presentarse también en las dependencias y oficinas mencionadas en el artículo 16 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas 

Las instancias reunirán los requisitos genéricos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiéndose manifestar inequívocamente por los aspirantes que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos de admisión establecidos en la base tercera referidos a la fecha de fin 
de plaza de presentación de instancias 

2.- Documentación a adjuntar.

A la correspondiente solicitud (Anexo I ), ( El mismo podrá obtenerse gratuitamente en  la 

Oficina  de  Asistencia  en  Materia  de  Registro  de  la  Corporación  municipal  del  Ilustre 

Ayuntamiento  de  Arico,  así  como  sede  electrónica Ilustre  Ayuntamiento  de  Arico 

(https://ayuntamientodearico.sedelectronica.es/), se adjuntará la siguiente documentación:  

2.1.  Documento  Nacional  de  Identidad  o  pasaporte,  que  deberá  estar  vigente  a  la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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2.2. Título académico exigido o del justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición; en el supuesto de haber invocado un título equivalente al exigido, habrá de 
acompañarse  certificado  expedido  por  el  órgano  competente  que  acredite  la  citada 
equivalencia; en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se aportará fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite su homologación. 

2.3. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. (Anexo II). 

2.4. Declaración jurada o promesa de cumplir las condiciones exigidas para el ejercicio 
de las funciones encomendadas de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 
de julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en las disposiciones que 
la  desarrollas,  así  como en la  Ley Orgánica 2/1986,  de 13 de marzo,  de Fuerzas  y 
Cuerpos de Seguridad y demás normativa aplicable. (Anexo II). 

2.5. Compromiso prestado mediante declaración jurada o promesa, de portar armas y, en 
su caso, de llegar a utilizarlas en los términos previstos en la normativa vigente. (Anexo 

II). 

2.6 Autorización para la realización de las pruebas médicas, analíticas y cualquiera otra 
complementaria  precisas  para  valorar  la  idoneidad  de  los  aspirantes  conforme a  las 
causas de exclusión contenidas en el Anexo VI de la Orden 24 de marzo de 2008, por la 
que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las condiciones 
básicas  de  acceso,  promoción  y  movilidad  de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  de 
Canarias  (BOC número 61 de 26 de marzo de 2008).  (Anexo II). Y según a Orden 
PCI/154/2019, de 19 de febrero, por el que se aprueban instrucciones para actualizar las 
convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y 
militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso al empleo 
público.(Anexo II) 

2.7.  Certificado  de  antecedentes  penales  en  el  que  no  figure  haber  sido  condenado 
expedido por  el  Registro  General  de Penados y Rebeldes  o,  en  caso de  haber  sido 
condenado,  haber  sido  cancelado  dicho  antecedente.  O  autorización  a  esta 
Administración  para  solicitar  en  su  nombre  al  Ministerio  de  Justicia  certificado  de 
antecedentes penales en el que no figure haber sido condenado expedido por el Registro 
General  de Penados y Rebeldes  o,  en  el  caso de  haber  sido condenado,  haber  sido 
cancelado  dicho  antecedente,  antes  de  la  toma  de  posesión  como  funcionarios  en 
prácticas. (Anexo II) 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

2.8.  Permiso  de  conducción  de  la  clase  B  además  del  permiso  de  la  clase  A2  ó 
manifestación  de estar  en condiciones  de obtenerlo antes  de la  fecha de la toma de 
posesión como funcionario en prácticas.

2.9.  Certificado  médico,  extendido  en  impreso  oficial  y  firmado  por  colegiado  en 
ejercicio, donde conste el índice de corpulencia y la estatura, según lo establecido en la 
Base Tercera. 
2.10.  Documento  original  acreditativo  de haber  satisfecho de haber  los  derechos  de 
examen, haciendo constar la convocatoria a la que corresponde el ingreso. 

3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de instancias será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  después  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Boletín Oficial de Canarias. 

4. Tasas.

4.1.- Importe de la tasa, lugar, forma y plazo de presentación de instancias y tasas: 
el importe de la Tasa correspondiente, conforme al artículo 6 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la “Tasa por derechos de examen” con motivo de oposiciones, concursos 
o cualesquiera pruebas selectivas que se desarrolle por el Ilustre Ayuntamiento de Villa 
de Arico es de VEINTE EUROS (20,00 euros),  que se hará efectiva a través de las 
distintas cuentas que esta Corporación tiene abiertas:  

1) Caixa Bank: ES25 2100 6785 3522 0022 7449 
2) Banco Santander:  ES41 0049 0411 7123 1001 0241 
3) Cajasiete:  ES50 3076 0070 4310 0502 5927 
4) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA): ES55 0182 5717 2702 0838 

0069.

Cajeros  automáticos,  utilizando tarjetas  de cualquier  entidad  bancaria.  Se deberá 
adjuntar el justificante emitido por la Entidad colaboradora a la solicitud. 

Ventanilla de las entidades colaboradoras Caixabank, Banco Santander, Cajasiete y 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, en horario habilitado por las mismas.  En la 
solicitud deberá constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validación 
de  la  Entidad  Colaboradora  a  través  de  la  certificación  mecánica,  o  en  su 
defecto, de sello y firma autorizada de la misma. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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A  través de los servicios de pagos online si es cliente de alguna de las entidades 
colaboradoras.  Se  deberá  adjuntar  el  justificante  emitido  por  la  Entidad 
colaboradora a la solicitud. 

Se deberá abonar en el plazo de presentación de instancias, sin que sea susceptible de 
ingreso  en  el  plazo  de  subsanación  a  que  hace  referencia  la  Base  Quinta,  de 
conformidad con el art. 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 
09.03.2004). 

También  podrá  abonarse mediante  giro  postal  o  telegráfico,  en cuyo caso  habrá  de 
figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el espacio de 
la  solicitud  destinado  para  ello  la  fecha  de  ingreso  y  número.  Dicho  giro  postal  o 
telegráfico deberá ir dirigido a la siguiente dirección: Ilmo. Ayuntamiento de Villa de 
Arico. Pruebas Selectivas (especificando la convocatoria correspondiente),  Calle Meleque 
nº 1 C.P. 38580 Villa de Arico.

En la  documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen que se 
aportará junto con la instancia, deberá hacerse referencia, en todo caso, a los siguientes 
extremos:
a)  La convocatoria pública para la que se solicita su participación y para la que se ha 
abonado los derechos de examen.
b)  Nombre y apellidos, así como número del D.N.I. o pasaporte de el/la aspirante que 
solicita participar en la convocatoria de referencia que en todo caso, ha de coincidir con 
la persona que realiza el abono de los derechos de examen, o para el caso de que no sea 
el/la aspirante que solicita ser admitido/a para participar en la pruebas selectivas deberá 
indicarse  expresamente  el/la  aspirante  a  favor  de  quien  se  realiza  el  abono  de  los 
derechos de examen. Para el supuesto de giro postal o telegráfico o transferencia, el/la 
propio/a opositor/a,  hará constar en el espacio de la solicitud destinado para ello,  la 
clase de giro o transferencia, su fecha y su número.
En ningún caso la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4.2.- Exenciones: Están exentas del pago de las tasas o derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la “Tasa por 

Derecho de Examen” del Ilustre  Ayuntamiento de Villa de Arico, los siguientes:

1.- Estarán exentos de pago de la Tasa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social:
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Ayuntamiento de Villa de Arico

a) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 
acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal 
laboral  convocadas  por  esta  Administración  en  las  que  soliciten  su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de 
que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado  a  participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción, 
formación o reconversión profesionales y que,  asimismo,  carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

2.-  Gozarán de una bonificación de un 50 por 100 del importe de las tasas aquellos 
sujetos  pasivos  que  accedan  a  las  pruebas  de  selección  que  tengan  reconocida  la 
condición de miembros de familias numerosas conforme a la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 12.1.c. de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.3.- No se concederán más exenciones o bonificaciones que las 
expresamente  previstas  en  las  leyes  o  derivadas  de  la  aplicación  de  los  Tratado 
Internacionales.  Para la  aplicación de las  exenciones  o  de  las  bonificaciones  de  las 
Tasas, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias que lo justifiquen en la forma 
prevista en la correspondiente convocatoria.

4.3.-  Devoluciones:  procederá  la  devolución  de  los  derechos  de  examen  en  los 
siguientes casos: 

 Cuando  el/la  aspirante  abone  los  derechos  de  examen  y  posteriormente  no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente, acredite 
estar exento del pago de los mismos, de conformidad con el Apartado 4.3 de esta 
base cuarta. 

 Cuando  el/la  aspirante  haya  efectuado  un  ingreso  por  importe  superior  al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia.

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el  plazo  de  presentación  de  instancias.  No  procederá  la  devolución  de  los 
derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido del proceso selectivo 
por  causa  imputable  al  mismo,  o cuando siendo admitido  no participe  en el 
proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

QUINTO: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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a) Requisitos.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas deberán presentar la instancia y 
la documentación exigida en la base cuarta de la presente convocatoria. En cualquier 
momento del proceso selectivo, si el Tribunal Calificador tuviese conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple con uno o varios de los requisitos exigidos en la 
convocatoria  correspondiente,  de  certificación  acreditada  resultara  que  su  solicitud 
adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al empleo de la categoría a 
la que opte en los términos establecidos en las presentes bases, en estos supuestos y 
previa  audiencia  al  interesado,  el  Tribunal  deberá  proponer  su  exclusión  al  órgano 
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión en las pruebas a los efectos procedentes. 

 b) Lista de admitidos y excluidos: 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por la Alcaldía 
en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  aprobando  la  relación  provisional  de  aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos últimos la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha resolución será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la subsanación de defectos, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los aspirantes 
comprobarán si figuran en la relación de admitidos y que sus nombres y demás datos 
constan  correctamente.  Quienes  no  subsanen  la  exclusión  o  aleguen  la  omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos. 

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará Resolución por la Alcaldía por la que se 
aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha  resolución  se  hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
con indicación de la fecha, la hora y lugar de la celebración de la primera prueba. 

c) Reclamaciones, errores y rectificaciones: 

La publicación de la resolución por la que se declara aprobada la lista de admitidos y 
excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  será  determinante  de  los  plazos,  a 
efectos posibles impugnaciones o recursos. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un mes a 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

a) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 
acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal 
laboral  convocadas  por  esta  Administración  en  las  que  soliciten  su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de 
que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado  a  participar,  salvo  causa  justificada,  en  acciones  de  promoción, 
formación o reconversión profesionales y que,  asimismo,  carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

2.-  Gozarán de una bonificación de un 50 por 100 del importe de las tasas aquellos 
sujetos  pasivos  que  accedan  a  las  pruebas  de  selección  que  tengan  reconocida  la 
condición de miembros de familias numerosas conforme a la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 12.1.c. de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
a las Familias Numerosas.3.- No se concederán más exenciones o bonificaciones que las 
expresamente  previstas  en  las  leyes  o  derivadas  de  la  aplicación  de  los  Tratado 
Internacionales.  Para la  aplicación de las  exenciones  o  de  las  bonificaciones  de  las 
Tasas, el sujeto pasivo deberá acreditar las circunstancias que lo justifiquen en la forma 
prevista en la correspondiente convocatoria.

4.3.-  Devoluciones:  procederá  la  devolución  de  los  derechos  de  examen  en  los 
siguientes casos: 

 Cuando  el/la  aspirante  abone  los  derechos  de  examen  y  posteriormente  no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente, acredite 
estar exento del pago de los mismos, de conformidad con el Apartado 4.3 de esta 
base cuarta. 

 Cuando  el/la  aspirante  haya  efectuado  un  ingreso  por  importe  superior  al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia.

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el  plazo  de  presentación  de  instancias.  No  procederá  la  devolución  de  los 
derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido del proceso selectivo 
por  causa  imputable  al  mismo,  o cuando siendo admitido  no participe  en el 
proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

QUINTO: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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Ayuntamiento de Villa de Arico

partir de la publicación de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos  y  excluidos,  recurso  de  reposición  ante  el  Alcalde  de  la  Corporación,  o 
directamente  recurso  contencioso  –  administrativo  dentro  del  plazo  de  dos  meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del/la  interesado/a,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  109.2 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

En el supuesto de que,  por circunstancias excepcionales,  se hubiese de modificar  el 
lugar, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio se hará público a través del 
Boletín Oficial de la Provincia. 

SEXTA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

6.1. Composición.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  60  del  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del  Empleado  Público,  los  órganos de  selección serán colegiados  y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El  Tribunal  Calificados  de  las  pruebas  selectivas  será  designado  Resolución  de  la 
Alcaldía  o del  Concejal  Delegado de Recursos  Humanos de este  Ayuntamiento.  La 
composición  del  Tribunal  será  predominantemente  técnica  y  sus  miembros  deberán 
poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y 
ser  del  área  de conocimiento  necesaria  para poder  enjuiciarlo.  Todos sus  miembros 
deberán tener la condición de funcionarios de carrera y estará constituido de la siguiente 
forma: 

1.-  Presidente/a:  Funcionario/a  de Carrera que posea un nivel  de titulación  igual  o 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas, designado por el Concejal 
Delegado de Recursos Humanos.

2.-  Secretario/a:  Funcionario/a  de  Carrera que posea  un nivel  de titulación  igual  o 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas, designado por el Concejal 
Delegado de Recursos Humanos. Tendrá derecho a voz pero no a voto.

3.-  Seis  vocales: designados de la siguiente forma: 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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a) Requisitos.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas deberán presentar la instancia y 
la documentación exigida en la base cuarta de la presente convocatoria. En cualquier 
momento del proceso selectivo, si el Tribunal Calificador tuviese conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple con uno o varios de los requisitos exigidos en la 
convocatoria  correspondiente,  de  certificación  acreditada  resultara  que  su  solicitud 
adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al empleo de la categoría a 
la que opte en los términos establecidos en las presentes bases, en estos supuestos y 
previa  audiencia  al  interesado,  el  Tribunal  deberá  proponer  su  exclusión  al  órgano 
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión en las pruebas a los efectos procedentes. 

 b) Lista de admitidos y excluidos: 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por la Alcaldía 
en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  aprobando  la  relación  provisional  de  aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando de estos últimos la causa de inadmisión a fin 
de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello. Dicha resolución será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la subsanación de defectos, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los aspirantes 
comprobarán si figuran en la relación de admitidos y que sus nombres y demás datos 
constan  correctamente.  Quienes  no  subsanen  la  exclusión  o  aleguen  la  omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos. 

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará Resolución por la Alcaldía por la que se 
aprueba  la  relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha  resolución  se  hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
con indicación de la fecha, la hora y lugar de la celebración de la primera prueba. 

c) Reclamaciones, errores y rectificaciones: 

La publicación de la resolución por la que se declara aprobada la lista de admitidos y 
excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  será  determinante  de  los  plazos,  a 
efectos posibles impugnaciones o recursos. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un mes a 
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a) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por la Dirección General de Función 
Pública del Gobierno de Canarias. 

b) Un representante a propuesta del Centro Directivo competente en materia  de 
seguridad de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

c) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias  del Gobierno de Canarias.  Disposición final tercera del Decreto 
2/2013, de 10 de enero, que modifica el Decreto 170/2011, de 12 de julio, por el 
que  se  determina  la  estructura  central  periférica,  así  como  las  sedes  de  las 
Consejerías del Gobierno de Canarias, en la que se suprime la Academia Canaria 
de Seguridad. 

d) Un/a funcionario/a de carrera, con titulación igual o superior a la exigida en las 
bases designado por el Concejal Delegado de Recursos Humanos. 

e) Un/a  funcionario/a de carrera, con titulación igual o superior a la exigida en las 
bases designado por el Concejal Delegado de Recursos Humanos. 

f) Un/a  funcionario/a de carrera, con titulación igual o superior a la exigida en las 
bases designado por el Concejal  Delegado de Recursos Humanos. 

En su composición se tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Debe tenerse en cuenta 
que en ningún caso podrán formar parte del Tribunal ni el personal de elección o de 
designación política, ni el personal funcionario interino o eventual, debiendo tratarse en 
todos los casos de funcionarios de carrera. Del mismo modo, la pertenencia al Tribunal 
Calificador lo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación 
o por cuenta de nadie, con independencia del organismo que le designe, de modo que 
los miembros del Tribunal serán personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  la  sujeción  a  los  plazos  establecidos  para  la 
valoración de los méritos y para la publicación de los resultados. 

Se designará suplentes para los miembros del Tribunal que asumirán, en su caso, las 
funciones de los titulares respectivos. 

La  composición  del  Tribunal  Calificador  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, junto con la lista de admitidos y excluidos, así como en el tablón de anuncios 
y la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Los miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  del  mismo y  los/as 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren en ellos circunstancias de las previstas 
en los artículos 23y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector  Público o en el  artículo  13.2 del  Real  Decreto  364/1995, de 10 de marzo o 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

partir de la publicación de la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos  y  excluidos,  recurso  de  reposición  ante  el  Alcalde  de  la  Corporación,  o 
directamente  recurso  contencioso  –  administrativo  dentro  del  plazo  de  dos  meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del/la  interesado/a,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  109.2 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

En el supuesto de que,  por circunstancias excepcionales,  se hubiese de modificar  el 
lugar, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio se hará público a través del 
Boletín Oficial de la Provincia. 

SEXTA: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

6.1. Composición.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  60  del  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del  Empleado  Público,  los  órganos de  selección serán colegiados  y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El  Tribunal  Calificados  de  las  pruebas  selectivas  será  designado  Resolución  de  la 
Alcaldía  o del  Concejal  Delegado de Recursos  Humanos de este  Ayuntamiento.  La 
composición  del  Tribunal  será  predominantemente  técnica  y  sus  miembros  deberán 
poseer titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y 
ser  del  área  de conocimiento  necesaria  para poder  enjuiciarlo.  Todos sus  miembros 
deberán tener la condición de funcionarios de carrera y estará constituido de la siguiente 
forma: 

1.-  Presidente/a:  Funcionario/a  de Carrera que posea un nivel  de titulación  igual  o 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas, designado por el Concejal 
Delegado de Recursos Humanos.

2.-  Secretario/a:  Funcionario/a  de  Carrera que posea  un nivel  de titulación  igual  o 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas, designado por el Concejal 
Delegado de Recursos Humanos. Tendrá derecho a voz pero no a voto.

3.-  Seis  vocales: designados de la siguiente forma: 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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Ayuntamiento de Villa de Arico

hubiesen realizado tareas  de preparación de aspirantes  en los 5 años anteriores  a la 
publicación de la convocatoria conforme a lo dispuesto en los artículos anteriormente 
mencionados. 

6.2. Asesores especialistas y colaboradores. 

El  Tribunal  podrá  proponer,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas,  a  los  asesores 
especialistas  y  personal  colaborador  o  auxiliar  que  estime  necesario,  los  cuales  se 
limitarán  al  ejercicio  de  las  funciones  propias  de  su  especialidad  o  que  les  sean 
encomendadas. 

Actuarán en calidad de asesores con voz pero sin voto. Los asesores colaborarán con el 
Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. La designación 
nominativa de los titulares y suplentes se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quedan  sujetos  al  mismo  régimen  de  abstención  y  recusación  establecida  en  los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo o hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes en los 5 años anteriores a la publicación de 
la convocatoria conforme a lo dispuesto en los artículos anteriormente mencionados. 

6.3     Actuación y constitución del Tribunal Calificador  .

El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  presencia,  como  mínimo,  del 
Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto 
de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los suplentes podrán intervenir solamente 
en caso de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar concurrentemente con 
los titulares. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará 
de entre los Vocales, con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en 
que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el Vocal de mayor 
edad con derecho a voto.

El Secretario tiene voz, aunque no derecho a voto. 

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación  de  las  normas  contenidas  en  estas  bases  y  determinará  la  actuación 
procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, 
en caso de empate se repartirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el  
empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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Los  acuerdos  del  Tribunal  sólo  podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  los 
supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas 
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

Previa  convocatoria  del  Presidente  designado,  el  Tribunal  Calificador  celebrará  las 
sesiones pertinentes para preparar las pruebas antes de la realización del primer ejercicio 
del  procedimiento  selectivo  y  en  las  mismas  acordará  todas  las  decisiones  que 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

El  Tribunal  adoptará  las  medidas  oportunas  para  garantizar  que  los  ejercicios  de la 
oposición que sean escritos y no se haya determinado su lectura ante el Tribunal, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias pertinentes para excluir a aquellos 
aspirantes que no se comporten debidamente durante las pruebas, perturbando su normal 
desarrollo, utilizando métodos no permitidos para superarlas o faltando al respeto con su 
conducta a los miembros del Tribunal o al resto de los/as aspirantes. 

6.4 Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador. 

Las  resoluciones  del  Tribunal  Calificador  vinculan  a  la  Administración  municipal, 
aunque esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

7.1. Calendario de la realización de las pruebas.

La  fecha,  hora  y  lugar  en  que  habrá  de  celebrarse  la  primera  prueba  del  proceso 
selectivo  se  hará  pública  a  través  de  la  resolución  por  la  cual  se  apruebe  la  lista  
definitiva de admitidos y excluidos mediante la publicación en el boletín Oficial de la 
Provincia,  el  tablón de anuncios  del  Ayuntamiento de Villa  de Arico  y en la  sede 
electrónica del Ayuntamiento. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en la sede electrónica municipal, con 12 horas al menos de antelación al 
comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno 
nuevo. 

Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente: 

En el caso de que la realización de una prueba se prolongue a más de una jornada (un 
día), el Tribunal emitirá el correspondiente anuncio en el tablón del Ayuntamiento de 
Villa de Arico y en la página web, especificando el lugar, fecha y hora de celebración 
del resto de la misma. 

Desde  la  total  conclusión  de  una  prueba  hasta  el  comienzo  de  la  siguiente  deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales, con excepción 
de  que  concurran  circunstancias  que  aconsejen  su  modificación  y  con conformidad 
escrita de opositores/as y Tribunal. 
Dentro  de  la  prueba  física  se  podrán  celebrar,  en  una  misma  sesión,  dos  o  más 
ejercicios, si las circunstancias de horarios y climatologías lo permiten, respetando los 
descansos mínimos que los asesores deportivos consideren indispensables y necesarios. 

7.2 Llamamientos y orden de actuación de los aspirantes.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  prueba  o  ejercicio  que  la  forman,  en 
llamamiento  único,  al  que  deberán  acudir  provistos  con  original  de  su  Documento 
Nacional  de  Identidad  o  Pasaporte.  Salvo  causa  de  fuerza  mayor,  debidamente 
justificada y apreciada con absoluta libertad por el Tribunal, la no presentación de un 
opositor a cualquiera de los ejercicios o pruebas en el momento de ser llamado o la 
deficiente  acreditación  de  su  identidad  determinarán  su  exclusión  automática  del 
proceso selectivo. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan 
realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo 
primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por la 
Secretaría del Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o normativa vigente en cada momento. 

El tribunal identificará a los opositores al comienzo de cada prueba o ejercicio y podrá 
requerirles,  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  para  que  se  identifiquen 
debidamente,  a  cuyos efectos  deberán asistir  a  todos los  llamamientos  provistos del 
original del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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OCTAVA: SISTEMA SELECTIVO.

La selección se llevará a cabo mediante el sistema de concurso-oposición y el proceso 
selectivo constará de las siguientes fases en el siguiente orden: 
8.1) Oposición
8.2) Curso Selectivo 
8.3) Periodo de Prácticas. 

8.1) FASE DE OPOSICIÓN. 

Esta fase constará de las siguientes pruebas que se desarrollarán con el orden que se 
establece a continuación: 

8.1.1) Aptitud Física 
8.1.2) Psicotécnica. 
8.1.3) Conocimientos 
8.1.4) Idiomas 
8.1.5) Reconocimiento médico. 

8.1.1 Prueba de aptitud física.

De carácter obligatorio y eliminatorio,  el  ejercicio consistirá en la superación de las 
pruebas físicas que se especifican en el Anexo I, punto 3.2 de la Orden de 24 de marzo 
de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece 
las condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad de los miembros del Cuerpo 
de la Policía Local Canaria (BOC nº 61, de 26 de marzo de 2008). Esta prueba, cuya 
ejecución será pública, consistirá en la realización de los ejercicios físicos siguientes: 

- Salto Horizontal. 
- Flexiones de Brazos (hombres) / Flexión brazos mantenida (mujeres). 
- Resistencia Aeróbica (Test de Cooper) 
- Adaptación al medio acuático (50 m estilo libre) 

La calificación  de cada ejercicio  se realizará  según la  relación  establecida  en dicho 
anexo, teniendo en cuenta que la no superación de alguna de las pruebas supondrá la 
declaración de no apto y, por tanto, la eliminación de los aspirantes. 

El orden de realización de las pruebas físicas será el que se especifica con anterioridad. 
El tiempo de recuperación de los aspirantes  entre la  realización de cada uno de los 
ejercicios  será el  que se determine por los examinadores.  En cualquier  caso, deberá 
tener en cuenta que, una vez el admitido a las pruebas tome parte en el primer ejercicio 
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físico, junto con los convocados para ese día, deberá efectuar sucesivamente a medida 
que los va superando, con el orden y regularidad que se determine, la totalidad de los 
ejercicios  programados  para  ese  día,  y  si  por  cualquier  circunstancia  no  continuara 
realizando alguno de ellos será calificado de “no apto” y, por tanto, la eliminación de 
los/as aspirantes. 
La calificación final de los aspirantes será de APTO o NO APTO. Solo en caso de 
empate en la clasificación final de los opositores se tendrán en cuenta las puntuaciones 
obtenidas en las diferentes prueba físicas superadas. 

Para  la  realización  de  las  pruebas  los  aspirantes  deberán  presentarse  provistos  de 
atuendo deportivo, incluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al Tribunal un 
Certificado  Médico  Oficial,  expedido dentro  de los  quince  (15)  días  anteriores  a  la 
prueba, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

8.1.2 Prueba psicotécnica. 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en la realización 
de pruebas que se determinen mediante su evaluación, que las aptitudes,  actitudes y 
rasgos de personalidad de los aspirantes son los más adecuados para el desempeño del 
puesto de policía local. Su valoración será de apto o no apto. Quienes sean declarados 
no aptos quedaran eliminados del proceso selectivo. 

La valoración y el desarrollo de la prueba se realizará tal y como consta en el Anexo II 
de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 
de diciembre, que establece las condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad 
de los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias (BOC nº61, de 26 de 
marzo de 2008).

Esta prueba será realizada por un mínimo de tres profesionales de la psicología con 
probada experiencia en selección de recursos humanos y, al  menos uno de ellos,  en 
selección  de  policías.  Su  designación  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia. 

Este ejercicio será eliminatorio y calificado de APTO o NO APTO. Serán eliminados 
los/las  aspirantes  que,  en  cualquiera  de  las  pruebas,  no  alcancen  la  marca  mínima 
establecida en el referido anexo.

8.1.3 Prueba de conocimientos. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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La prueba de conocimiento consistirá en la realización de ejercicios teóricos y prácticos, 
de  carácter  obligatorio  y  eliminatorio,  cuyo  contenido  versará  sobre  las  materias 
comunes  y  específicas  que  permitan  determinar  la  capacidad  profesional  de  los/as 
aspirantes,  así  como  la  normativa  específica  relacionada  con  las  funciones  a 
desempeñar, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente y las áreas de 
conocimiento previstas en el Anexo III de la Orden de 24 de marzo de 2008 por la que 
se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre.

La calificación final será de cero a veinte puntos (0 a 20), debiendo alcanzar al menos 
un cinco en cada uno de los ejercicios para superar este ejercicio. 

Esta prueba incluirá dos ejercicios: un ejercicio teórico consistente en dos pruebas tipo 
test y un ejercicio de supuestos prácticos. 

a) Ejercicio teórico  . 

Consistirá en la contestación a un cuestionario tipo test, de 100 preguntas ordinarias y 5 
preguntas de reserva, concretas extraídas del temario que figura en el Anexo III, en un 
tiempo de 100 minutos. Las preguntas constarán de tres alternativas de respuesta donde 
solo una de ellas será correcta.

Las cinco preguntas de reserva solo se tendrán en cuenta cuando alguna de las 100 
preguntas ordinarias haya sido anulada. La primera pregunta de reserva ocupará su lugar 
y así sucesivamente. 

Para la corrección de la prueba se aplicará la fórmula: P = A - E/3 / nº total preguntas x 
10.

La calificación será de cero a diez (0 a 10), debiendo alcanzar al menos un cinco para 
superar este ejercicio.

b)  Supuestos prácticos. 

b.1.  El ejercicio consistirá en la resolución de dos casos prácticos que versarán sobre 
alguno de los contenidos de los temas que figuran en el Anexo III, Parte Específica. El  
tiempo de desarrollo para este ejercicio será de dos (2) horas. Los casos prácticos serán 
leídos y defendidos ante el Tribunal, por espacio máximo de 60 minutos cada uno. En 
ese  tiempo  el  Tribunal  podrá  realizar  al  aspirante  cuantas  preguntas  considere 
oportunas.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 G
M

76
KS

T3
J3

ZY
C

M
D

G
9M

G
4F

AD
AE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

od
ea

ric
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 3

2 

 
Ayuntamiento de Villa de Arico

físico, junto con los convocados para ese día, deberá efectuar sucesivamente a medida 
que los va superando, con el orden y regularidad que se determine, la totalidad de los 
ejercicios  programados  para  ese  día,  y  si  por  cualquier  circunstancia  no  continuara 
realizando alguno de ellos será calificado de “no apto” y, por tanto, la eliminación de 
los/as aspirantes. 
La calificación final de los aspirantes será de APTO o NO APTO. Solo en caso de 
empate en la clasificación final de los opositores se tendrán en cuenta las puntuaciones 
obtenidas en las diferentes prueba físicas superadas. 

Para  la  realización  de  las  pruebas  los  aspirantes  deberán  presentarse  provistos  de 
atuendo deportivo, incluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al Tribunal un 
Certificado  Médico  Oficial,  expedido dentro  de los  quince  (15)  días  anteriores  a  la 
prueba, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

8.1.2 Prueba psicotécnica. 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en la realización 
de pruebas que se determinen mediante su evaluación, que las aptitudes,  actitudes y 
rasgos de personalidad de los aspirantes son los más adecuados para el desempeño del 
puesto de policía local. Su valoración será de apto o no apto. Quienes sean declarados 
no aptos quedaran eliminados del proceso selectivo. 

La valoración y el desarrollo de la prueba se realizará tal y como consta en el Anexo II 
de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 
de diciembre, que establece las condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad 
de los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias (BOC nº61, de 26 de 
marzo de 2008).

Esta prueba será realizada por un mínimo de tres profesionales de la psicología con 
probada experiencia en selección de recursos humanos y, al  menos uno de ellos,  en 
selección  de  policías.  Su  designación  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia. 

Este ejercicio será eliminatorio y calificado de APTO o NO APTO. Serán eliminados 
los/las  aspirantes  que,  en  cualquiera  de  las  pruebas,  no  alcancen  la  marca  mínima 
establecida en el referido anexo.

8.1.3 Prueba de conocimientos. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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b.2. La puntuación será de cero a diez puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que 
no obtengan una calificación  mínima de 5 puntos.  La  Puntuación final  resultará  de 
calcular la media entre los dos supuestos prácticos. 

b.3.  En el ejercicio se valorará la aplicación de los conocimientos teóricos al caso, la 
claridad de ideas, la presentación, caligrafía, ortografía, la exposición y la defensa del 
caso. Durante el desarrollo de la prueba no estará permitido hacer uso de textos legales. 

8.1.4. Prueba de idiomas. 

Este ejercicio será voluntario y versará sobre una de las siguientes lenguas extranjeras: 
inglés, francés y alemán. Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio y su puntuación, 
que será valorada con un máximo de 0,50 puntos, se adicionará a la puntuación total 
obtenida por el aspirante en las demás pruebas de la fase de oposición.

En la realización de la presente prueba debe participar un asesor que será solicitado a la 
Escuela Oficial de Idiomas, Facultad de Filología o Colegio Oficial correspondiente. Su 
designación  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  por  si  concurriera 
alguna de las causas de abstención o recusación.

Contenido de la prueba:

Consistirá en la comprensión de un texto de dificultad intermedia. El texto será de un 
mínimo de 250 palabras en un lenguaje relacionado con la profesión policial. 

Constará  de  dos  apartados  en  los  que  se  evaluarán  principalmente  los  siguientes 
aspectos:

a) El reconocimiento del significado de algunas frases de uso común en la lengua de la 
que se trate,  procurando que el  alumno deba expresar en la misma con sus propias 
palabras el significado de una expresión que aparezca en el texto. 

b) La capacidad de extraer y comprender información específica del texto propuesto 
respondiendo a preguntas relativas al contenido del mismo. El alumno responderá a las 
preguntas de comprensión del texto usando sus propias palabras, evitando, en la medida 
de lo posible, la repetición exacta de las palabras del texto. Todas las preguntas serán 
planteadas y respondidas en la lengua sobre la que verse la prueba.
 
Los textos  y preguntas  propuestos versarán sobre los  aspectos  de la  lengua que los 
integrantes del cuerpo de policía deben dominar, entre los que se encuentran: 
•  Preguntar  por  (y  comprender)  los  datos  personales  de  su  interlocutor  (nombre, 
nacionalidad, dirección, teléfono, edad, estado civil). 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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• Indicar con precisión cómo llegar a un determinado lugar. 
• Preguntar por el estado físico de una persona. 
• Preguntar por el aspecto físico y la indumentaria de las personas y comprender las 
descripciones ofrecidas. 
• Entender las descripciones de hechos relativos a pérdidas, quejas, robos, accidentes y 
agresiones. 
• Dar instrucciones que contribuyan a evitar pérdidas, robos, accidentes y agresiones.
• Informar al interlocutor sobre las infracciones cometidas. 

8.1.5. Reconocimiento médico.

Pasarán  a  la  presente  prueba  todos/as  los/as  aspirantes  hayan  superado  las  pruebas 
anteriores de la fase de oposición que tengan carácter eliminatorio. 

De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en un reconocimiento exhaustivo en el 
que se determinará  la  existencia o inexistencia de alguna causa de exclusión de los 
aspirantes por enfermedad o defecto físico que impida o dificulte el normal desarrollo 
de las funciones policiales conforme al catálogo de exclusiones descritas en el Anexo 
VI de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el decreto 178/2006, de 
5 de diciembre,  que establece las condiciones de acceso,  promoción y movilidad de 
los/las miembros del Cuerpo de la Policía Local de Canarias. (BOC nº 61, de 26.3.08).

El  reconocimiento  médico  será  realizado  por  un  Tribunal  Médico  compuesto  por 
especialistas en la materia y designados por el Servicio de Prevención concertado con el 
Ayuntamiento de Villa de Arico, cuya composición se publicará en el boletín Oficial de 
la  Provincia,  por  si  concurriera  alguna  de  las  causas  de  recusación  o  abstención 
legalmente establecidas. La no presentación al reconocimiento médico, o la negativa a 
realizar las pruebas estipuladas, supondrá la exclusión de la oposición. 

El Tribunal Médico que realice los reconocimientos médicos atenderá a los parámetros 
especificados  en  el  Anexo VI  de  la  Orden de  24  de  marzo de 2008 por  la  que  se 
desarrolla  el  decreto  178/2006, de 5 de diciembre,  que establece  las condiciones  de 
acceso, promoción y movilidad de los/las miembros del Cuerpo de la Policía Local de 
Canarias, en consonancia con la Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018, por el que se 
aprueban  instrucciones  para  actualizar  las  convocatorias  de  pruebas  selectivas  de 
personal funcionario, estatutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas 
causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público (BOC Nº 44, de 20.2.2019).

Asimismo, comprobarán el cumplimiento de los requisitos relativos a la estatura mínima 
y el índice de corpulencia exigidos. Esta prueba se calificará como APTO o NO APTO, 
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siendo  eliminados  del  proceso  selectivo  aquellos  aspirantes  calificados  como  NO 
APTO. 

CALIFICACIÓN FINAL: 

De la fase de oposición, será la suma de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en 
las pruebas de conocimiento y el supuesto práctico, y una vez superadas todas, se le 
sumará la puntuación obtenida en la prueba de idiomas. La citada puntuación final es la 
que determina el  orden de prelación  de los aspirantes  que,  en su caso,  tendrán que 
superar los cursos específicos establecidos legalmente.

Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados en la fase de oposición, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios y 
en la página web de la Corporación, con expresión del número total de plazas objeto de 
la convocatoria. 

EMPATES: 

En los supuestos de empate se aplicará los siguientes criterios:

Mayor puntuación en las pruebas de conocimiento por el siguiente orden: 1º) ejercicio 
teórico,  2º)  ejercicio supuesto practico,  3º) mejor tiempo obtenido en el ejercicio de 
resistencia aeróbica (test de Cooper).

En caso de persistir  el  empate,  se irá  aplicando sucesivamente  la mayor puntuación 
obtenida en los ejercicios de las pruebas de aptitud física por el siguiente orden: 1º), 
mayor  distancia  obtenida  en  el  salto  de  longitud;  2º)  de  persistir  el  empate,  mejor 
tiempo obtenido en el ejercicio de natación. 

ORDEN DE PRELACIÓN: 

El nombramiento de los aspirantes propuestos para superar el curso específico impartido 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias, vendrá determinado 
por la puntuación final obtenida en la fase oposición. 

El número total de aprobados en la fase de oposición no podrá ser superior al total de 
plazas objeto de la convocatoria. 

El Tribunal elevará el órgano competente la propuesta de nombramiento del aspirante 
que, habiendo superado el proceso selectivo, deba incorporarse al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para realizar el correspondiente curso específico. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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Cuando alguno o algunos de los aspirantes aprobados,  antes de ser nombrado como 
funcionario en prácticas, renunciasen a continuar el proceso de selección, o sea excluido 
del  mismo  por  carecer  de  alguno  o  de  algunos  de  los  requisitos  exigidos,  por  no 
presentar la documentación, o por falsedad de esta, y sin perjuicio de la responsabilidad 
que, en su caso, pudieran haber incurrido, se anularán las actuaciones respecto de este y 
el  Tribunal  podrá  proponer  la  inclusión  en  la  relación  definitiva  de  aprobados,  del 
mismo número que el  de excluidos  por  las  anteriores  causas  conforme al  orden de 
puntuación obtenido. 

Quienes  hayan  superado  el  proceso  selectivo  tomarán  posesión  como  ´´Policía  en 

prácticas´´ del Cuerpo de la Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de Villa de Arico, 
Escala Básica,  Empleo de Policía (Grupo C, Subgrupo C1), mediante resolución del 
órgano competente, a propuesta del Tribunal Calificador y pasarán, previa justificación 
de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  al  curso 
selectivo impartido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS: 

Aportación de documentos: las personas propuestas por el Tribunal Calificador para su 
nombramiento  como  “Policías  en  prácticas”  presentarán  en  el  Departamento  de 
Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publique en el 
tablón  de  anuncios  de  la  Corporación  la  relación  definitiva  de  aprobados/as,  los 
justificantes documentales de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
Base Tercera no acreditados con anterioridad, según se expresa. 

Las fotocopias de documentos deberán presentarse acompañadas de originales para su 
compulsa o en fotocopias compulsadas por las Entidades emisoras de la documentación 
de que se trate (en caso de documentos oficiales) o en testimonio notarial. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación,  o de la  misma se dedujese  que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrán  ser  nombrados  quedando  anuladas  todas  las  actuaciones,  sin 
perjuicio de la responsabilidad  en que pudieran haber  incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, si 
se  produce  la  renuncia  de  alguno  de  los  aspirantes  seleccionados  antes  de  su 
nombramiento o bien no presenta la documentación exigida en esta base o del examen 
de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 
segunda,  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  podrá  requerir  del  Tribunal 
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Calificador  relación  complementaria  de  los  aspirantes  que,  una  vez  que  superen  la 
prueba  médica,  sigan  en  orden  de  puntuación  a  los  propuestos,  para  su  posible 
nombramiento como funcionarios/as en prácticas. 

8.3) FASE CURSO SELECTIVO. 

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición del proceso selectivo, y haya 
tomado posesión como funcionario en prácticas, han de superar los respectivos cursos 
selectivos que importe el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Quedarán exentos/as de realizar el curso selectivo aquellos/as aspirantes que presenten 
documento  expedido  por  el  órgano  competente  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Canarias, en el que se acredite que el/la aspirante ha superado con anterioridad un curso 
de contenido idéntico al que se vaya a realizar dentro del proceso selectivo.  En este 
supuesto,  los/as  aspirantes  estarán  a  la  espera  de  que  el  Tribunal  de  Selección  les 
convoque para la realización de la siguiente fase, la de periodo de prácticas. 

Los cursos selectivos impartidos por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
de  Canarias  podrán  incluir  un  módulo  de  formación  en  el  centro  de  trabajo,  cuya 
duración se establecerá en la planificación anual de la misma. 

La calificación final y global del curso selectivo, incluido el módulo de Formación en el 
Centro de Trabajo, corresponde al órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y será de apto o no apto, quedando definitivamente eliminados del proceso 
selectivo aquellos/as aspirantes que obtengan la puntuación de no aptos. 

Cuando concurran causas de fuerza mayor, debidamente justificadas y apreciadas por la 
Administración,  que  impidan  a  los/las  aspirantes  realizar  el  curso  selectivo,  podrán 
realizarlo, de no persistir tales circunstancias, en la siguiente convocatoria.

 Los/as aspirantes, con independencia de su vinculación con el Ilustre Ayuntamiento de 
Villa de Arico, estarán sometidos al régimen interno que el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de Canarias tenga establecido para su alumnado.

Los  cursos  selectivos  tendrán  el  contenido  y  duración  que  oportunamente  se 
especifiquen en el Programa formativo oficial anual aprobado por el órgano competente 
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  previo  informe  de  la  Comisión  de 
Coordinación de las Policías Locales de Canarias. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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Finalizado este periodo de formación, se hará público en el tablón de anuncios y página 
web de la Corporación, la relación de los/as funcionarios/as en prácticas que lo hayan 
superado así como los/as que estuvieron exentos de su realización. Los/as aspirantes 
comprendidos en esta lista deberán superar un periodo de prácticas. 

8.4) FASE PERIODO DE PRÁCTICAS.
 
Con la independencia del módulo de formación en el centro de trabajo que pueda incluir 
la  formación  impartida  por  el  órgano  competente  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Canarias, los/as aspirantes que haya superado el curso selectivo, o, en su caso, hubiere 
sido declarado exento de cursar los mismos, realizarán un período de prácticas de 1.200 
horas de servicio efectivo prestado en este Ayuntamiento, del cual se descontarán los 
períodos de Incapacidad Temporal y cualquier otra circunstancia que imposibilitara la 
prestación del servicio activo. 

La  evaluación  de  las  prácticas  se  realizará  por  una  Comisión  designada  por  la 
Concejalía Delegada de Recursos Humanos. 

El Tribunal de Selección, en base a la propuesta formula por los responsables de la 
tutoría  de las  prácticas,  calificará  a  los/as  aspirantes  como APTO O NO APTO. El 
aspirante que obtenga la calificación de no apto queda excluido del proceso selectivo 
correspondiente o elevará al órgano competente, la propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera del aspirante declarado apto. 

Quienes superen el curso selectivo y el periodo de prácticas, hasta el momento en que 
sean nombrados funcionarios de carrera continuarán como funcionario en prácticas y 
quien no lo supere, perderá el derecho a su nombramiento como funcionario de carrera, 
mediante  resolución  motivada,  a  propuesta  del  tribunal  de  selección,  en  base  a  la 
propuesta formulada por el órgano responsable de la evaluación del curso selectivo y el 
período de prácticas, en su caso. 

En caso de que los/as aspirantes sean declarados no aptos en la fase práctica, ya sea en 
la  realización  del  Curso  Selectivo  organizado  por  el  órgano  competente  de  la 
Comunidad Autónoma de Canarias, como en la realización de las prácticas de servicio 
efectivo en esta Administración, el Tribunal Calificador elevará al órgano competente 
relación complementaria de aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo y no 
hubiesen  obtenido  plaza  por  falta  de  vacantes  y  que  sigan  a  los/as  funcionario/as 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios/as en prácticas, en cuyo 
caso deberán asimismo superar las fases del curso selectivo y del período de prácticas y 
así sucesivamente hasta que la plazas vacantes queden cubiertas si fuere posible. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Retribuciones de funcionarios/as en prácticas: durante el desarrollo del curso selectivo, 
los funcionarios/as en prácticas percibirán una retribución equivalente al sueldo y pagas 
extraordinarias correspondientes al grupo C, Subgrupo C1, en el que está clasificado el 
cuerpo o escala en el que aspiran ingresar. 
En el periodo de prácticas, si estas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el 
importe anterior se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes 
a dicho puesto, y las retribuciones resultantes serán abonadas por este Ayuntamiento. 

Los/as funcionarios/as en prácticas que sean nombrados funcionarios/as de carrera al 
haber superado el curso selectivo y el periodo de prácticas, continuarán percibiendo en 
el plazo posesorio las mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante el 
tiempo de realización de las prácticas. Asimismo, la no superación del curso selectivo 
determinará  el  cese  en  el  percibo  de  estas  remuneraciones,  sin  perjuicio  de  su 
reanudación al producirse, en su caso, la incorporación del aspirante a un nuevo curso 
selectivo. 

NOVENA: PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes que lo hubieren superado, cuyo número 
no  podrá  exceder  en  ningún  caso  al  de  plazas  convocadas,  serán  nombrados 
funcionarios/as de carrera mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, adjudicándose el destino. 

La toma de posesión de los/as aspirantes nombrados funcionarios/as de carrera deberá 
efectuarse  en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  desde  la  fecha  de  publicación  de  su 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La eficacia de dicho nombramiento se producirá, con carácter simultáneo, para todos 
los/as  aspirantes  que  superaron  el  correspondiente  procedimiento  de  selección, 
incluyendo a aquellos que de conformidad con la legislación vigente quedaron en su día 
exentos de realizar los referidos cursos selectivos. 

El/la  aspirante  que  sin  causa  suficientemente  justificada  no  tomase  oportunamente 
posesión  de  su  cargo,  será  declarado  cesante,  con  pérdida  de  todos  los  derechos 
derivados de la oposición y del nombramiento conferido y no adquirirán la condición de 
funcionario/a de carrera. 

En las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación del 
interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado en el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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del  Personal  al  Servicio de la  Administración  Pública,  indicando así  mismo que no 
realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de incompatibilidad. 
En otros casos se procederá a la forma determinada en los párrafos 2, 3 y 4 del Real 
Decreto 598/1993, de 30 de abril, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio del 
Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes. La 
citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el interesado/a se 
encuentra  o  no  percibiendo  pensión  de  jubilación,  retiro  u  orfandad,  por  derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social,  público y obligatorio,  a los 
efectos previstos en el artículo 3.2º y disposición transitoria 9ª de dicha Ley. 

Antes  de  tomar  posesión  del  cargo,  los/as  Policías  jurarán  o  prometerán  acatar  la 
Constitución Española, como norma fundamental del Estado, y respetar y observar el 
Estatuto  de Autonomía,  como norma institucional  básica  de  Canarias  y el  resto del 
ordenamiento jurídico. 

DÉCIMA: IMPUGNACIONES. 

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en los artículos 107 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra las presentes bases podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante el 
órgano que aprobó las bases en el plazo de UN MES, contado a partir de su última 
publicación en el Boletín  Oficial  de la Provincia o en el de la Comunidad Canaria, 
según  cual  sea  el  posterior  en  el  tiempo,  o  bien  interponer  Recurso  Contencioso 
Administrativo en el plazo de DOS MESES, contados igualmente al día siguiente al de 
su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición del Recurso de Reposición,  se deberá esperar a que éste se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  se  presenten  y  tomar  los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las presentes pruebas selectivas, en lo no 
previsto en estas bases. 

ANEXO I
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ANEXO I 
 
MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
CUBRIR DOS (2) PLAZAS VACANTES DE POLICÍA LOCAL EN LA PLANTILLA 
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARICO POR 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO DE ACCESO LIBRE. 
 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:  POLICÍA CONVOCATORIA:  

Funcionario/a de carrera X   

Acceso libre X Promoción interna  

 
Datos personales 
Persona física 
NIF/NIE (*) 
 

Nombre (*) 

Primer apellido (*) 
 

Segundo apellido (*) 

Correo electrónico (*) 
 
Fax 
 

Teléfonos (*) 

Domicilio a efectos de notificación 
Tipo de vía (*) 
 

Domicilio (*) Nº 

Portal 
 

Escalera Piso Puerta Código 
Postal (*) 

País (*) 
                     

Provincia (*) Municipio (*) 

Los campos marcados con "(*)" tienen carácter obligatorio 
Tasas. Forma de pago: 

Importe: 20,00 € Ingreso:  Giro Postal o 
Telegráfico: 

Fecha:                      

Núm.: 
Prueba de idiomas: 

Participación en la prueba 
de idiomas (marque con 
una X) 

Si      No      
Idioma elegido 
(inglés, francés o 
alemán) 

 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en las Bases 
de la convocatoria en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

Villa de Arico, a  de    de 202   .- 
 

(firma) 

 

A  LA  PRESENTE SOLICITUD SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
 
Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, cotejada, que deberá estar vigente a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. 
2) Resguardo acreditativo del ingreso bancario correspondiente al abono de los derechos de examen. 
3) Titulación exigida en la base Tercera (Título de Bachiller, Técnico o equivalente). 
4) Fotocopia del permiso de conducción de la clase B además del permiso de la clase A2, o manifestación 
de estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la toma de posesión como funcionario en 
prácticas. 
5) Certificado de antecedentes penales acreditativo de no haber sido condenado, expedido por el Registro 
General de Penados y Rebeldes. 
6) Certificado médico, extendido en impreso oficial, y firmado por colegiado en ejercicio, en el que se 
haga constar expresamente que el aspirante posee la talla mínima exigida en las Bases (1,70 metros los 
hombres y 1,60 las mujeres) y un índice de corpulencia no superior al 28, calculado como: peso (en 
kilogramos)/altura al cuadrado, (en metros). 
7) Declaración responsable y autorizaciones (Anexo II).  
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARICO 
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ANEXO I 
 
MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
CUBRIR DOS (2) PLAZAS VACANTES DE POLICÍA LOCAL EN LA PLANTILLA 
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARICO POR 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO DE ACCESO LIBRE. 
 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA:  POLICÍA CONVOCATORIA:  

Funcionario/a de carrera X   

Acceso libre X Promoción interna  

 
Datos personales 
Persona física 
NIF/NIE (*) 
 

Nombre (*) 

Primer apellido (*) 
 

Segundo apellido (*) 

Correo electrónico (*) 
 
Fax 
 

Teléfonos (*) 

Domicilio a efectos de notificación 
Tipo de vía (*) 
 

Domicilio (*) Nº 

Portal 
 

Escalera Piso Puerta Código 
Postal (*) 

País (*) 
                     

Provincia (*) Municipio (*) 

Los campos marcados con "(*)" tienen carácter obligatorio 
Tasas. Forma de pago: 

Importe: 20,00 € Ingreso:  Giro Postal o 
Telegráfico: 

Fecha:                      

Núm.: 
Prueba de idiomas: 

Participación en la prueba 
de idiomas (marque con 
una X) 

Si      No      
Idioma elegido 
(inglés, francés o 
alemán) 

 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en las Bases 
de la convocatoria en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

Villa de Arico, a  de    de 202   .- 
 

(firma) 

 

A  LA  PRESENTE SOLICITUD SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
 
Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, cotejada, que deberá estar vigente a la 
finalización del plazo de presentación de instancias. 
2) Resguardo acreditativo del ingreso bancario correspondiente al abono de los derechos de examen. 
3) Titulación exigida en la base Tercera (Título de Bachiller, Técnico o equivalente). 
4) Fotocopia del permiso de conducción de la clase B además del permiso de la clase A2, o manifestación 
de estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha de la toma de posesión como funcionario en 
prácticas. 
5) Certificado de antecedentes penales acreditativo de no haber sido condenado, expedido por el Registro 
General de Penados y Rebeldes. 
6) Certificado médico, extendido en impreso oficial, y firmado por colegiado en ejercicio, en el que se 
haga constar expresamente que el aspirante posee la talla mínima exigida en las Bases (1,70 metros los 
hombres y 1,60 las mujeres) y un índice de corpulencia no superior al 28, calculado como: peso (en 
kilogramos)/altura al cuadrado, (en metros). 
7) Declaración responsable y autorizaciones (Anexo II).  
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ARICO 
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A N E X O II 
 

 DECLARACIONES RESPONSABLES Y AUTORIZACIONES 
 

Don _____________________________________________________, con D.N.I. nº 
_____________, con domicilio en ________________________________________, 
Término Municipal______________________________________. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEGUNDA DE LAS QUE 
RIGEN LA CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA,  
 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
PRIMERO.- No me encuentro inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la 
función pública, ni he sido separado del servicio de ninguna Administración Pública 
mediante expediente disciplinario. 

 
SEGUNDO.- Cumplo las condiciones exigidas para el ejercicio de las funciones 
encomendadas de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 
Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en las disposiciones que la 
desarrollan, así como en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y demás normativa aplicable. 
 
TERCERO.- Me comprometo a portar armas y, en su caso, utilizarlas, según lo 
establecido en la legislación vigente. 

 
AUTORIZACIÓN 

 
PRIMERO.- Autorizo la realización de las pruebas médicas, analíticas y cualquiera otra 
complementaria precisas para valorar la idoneidad de los aspirantes conforme a las 
causas de exclusión contenidas en el Anexo VI de la Orden de 24 de marzo de 2008 por 
la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las 
condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad de los miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias (BOC nº 61, de 26.3.08). 
 
SEGUNDO.- Autorizo al Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Arico, para que en mi 
nombre solicite al Registro de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia certificado 
de carecer de antecedentes penales. 
 
 
 
 

COMPROMISO 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta, apartado 2.9 me comprometo a 
aportar al Tribunal Calificador Certificado Médico Oficial, expedido dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que tenga lugar la prueba de aptitud física, en el que 
se haga constar que reúno las condiciones físicas precisas para realizar los ejercicios 
físicos. 
 

Villa de Arico, a          de                                 de 201       . - 
 

(Firma) 
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A N E X O II 
 

 DECLARACIONES RESPONSABLES Y AUTORIZACIONES 
 

Don _____________________________________________________, con D.N.I. nº 
_____________, con domicilio en ________________________________________, 
Término Municipal______________________________________. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEGUNDA DE LAS QUE 
RIGEN LA CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA,  
 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
PRIMERO.- No me encuentro inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la 
función pública, ni he sido separado del servicio de ninguna Administración Pública 
mediante expediente disciplinario. 

 
SEGUNDO.- Cumplo las condiciones exigidas para el ejercicio de las funciones 
encomendadas de acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 
Coordinación de las Policías Locales de Canarias, en las disposiciones que la 
desarrollan, así como en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y demás normativa aplicable. 
 
TERCERO.- Me comprometo a portar armas y, en su caso, utilizarlas, según lo 
establecido en la legislación vigente. 

 
AUTORIZACIÓN 

 
PRIMERO.- Autorizo la realización de las pruebas médicas, analíticas y cualquiera otra 
complementaria precisas para valorar la idoneidad de los aspirantes conforme a las 
causas de exclusión contenidas en el Anexo VI de la Orden de 24 de marzo de 2008 por 
la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las 
condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad de los miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias (BOC nº 61, de 26.3.08). 
 
SEGUNDO.- Autorizo al Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Arico, para que en mi 
nombre solicite al Registro de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia certificado 
de carecer de antecedentes penales. 
 
 
 
 

COMPROMISO 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta, apartado 2.9 me comprometo a 
aportar al Tribunal Calificador Certificado Médico Oficial, expedido dentro de los 
quince días anteriores a la fecha en que tenga lugar la prueba de aptitud física, en el que 
se haga constar que reúno las condiciones físicas precisas para realizar los ejercicios 
físicos. 
 

Villa de Arico, a          de                                 de 201       . - 
 

(Firma) 
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Tema 3. Garantías de las libertades y Derechos fundamentales. El Defensor del Pueblo. 
La  suspensión de  los  derechos  y libertades.  Estado de sitio,  estado  de  excepción  y 
estado de alarma. 

Tema 4. La corona. Las Cortes Generales: el Congreso de los Diputados y el Senado. 
Composición  y  funcionamiento.  La  circunscripción  electoral.  Inviolabilidad  e 
inmunidad. 

Tema 5.  El Gobierno de España.  Composición  y Funciones.  Control  jurisdiccional. 
Audiencia de los ciudadanos. La organización territorial del Estado. 

Tema 6. El Poder Judicial. EL Ministerio Fiscal: composición y funciones. El Tribunal 
Constitucional: composición y funciones. El Tribunal Supremo. El Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias: composición y funciones. 

Tema 7. El Estatuto de la Comunidad Autónoma de Canarias. La reforma del Estatuto 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma. 
El  Parlamento:  composición  y  funciones.  El  Gobierno  de  Canarias:  composición  y 
funciones. Los Cabildos: composición y funciones. 

Tema  8.  La  Administración  del  Estado.  Estructura  y  funciones.  Las  Comunidades 
Autónomas. La Administración autonómica. Distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre Administraciones. 

Tema 9. El acto administrativo. Validez, nulidad y anulabilidad del acto administrativo. 
Notificación de los actos administrativos y cómputo de los plazos. El procedimiento 
administrativo y los recursos administrativos. 

Tema  10.  La  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Procedimientos  ordinarios  y 
especiales.  El proceso contencioso-administrativo.  Las partes,  actos impugnables.  La 
ejecución de la sentencia. 

Tema 11.  Las Administraciones Públicas Canarias:  Comunidad Autónoma, Cabildos 
Insulares y Ayuntamientos. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias: organización y competencias. 

Tema 12.  Elementos del municipio.  Territorio y población. Organización municipal. 
Competencias  municipales.  Atribuciones  del  Alcalde.  Atribuciones  del  Pleno  del 
Ayuntamiento. Junta de Gobierno Local, composición y atribuciones. 

Tema 13. El estatuto de los miembros de las Corporaciones locales. Personal al servicio 
de  las  Entidades  locales.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario. 
Incompatibilidades. Régimen estatutario. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

establecido en la legislación vigente.

AUTORIZACIÓN

PRIMERO.- Autorizo la realización de las pruebas médicas, analíticas y cualquiera otra 
complementaria  precisas  para  valorar  la  idoneidad de  los  aspirantes  conforme a  las 
causas de exclusión contenidas en el Anexo VI de la Orden de 24 de marzo de 2008 por 
la  que  se  desarrolla  el  Decreto  178/2006,  de  5  de  diciembre,  que  establece  las 
condiciones básicas de acceso, promoción y movilidad de los miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias (BOC nº 61, de 26.3.08).

SEGUNDO.- Autorizo  al  Iltre.  Ayuntamiento  de  la  Villa  de  Arico,  para  que  en  mi 
nombre solicite al Registro de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia certificado 
de carecer de antecedentes penales.

COMPROMISO

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta, apartado 2.9 me comprometo a 
aportar  al  Tribunal  Calificador  Certificado  Médico  Oficial,  expedido  dentro  de  los 
quince días anteriores a la fecha en que tenga lugar la prueba de aptitud física, en el que 
se haga constar que reúno las condiciones físicas precisas para realizar los ejercicios 
físicos.

Villa de Arico, a          de                                 de 201       . -

(Firma)

ANEXO III 

TEMARIO PARTE GENERAL 

Tema  1.  La  Constitución  Española.  El  Título  Preliminar.  Los  derechos  y  deberes 
fundamentales.  La  dignidad  de  la  persona.  La  nacionalidad  y  la  mayoría  de  edad. 
Derechos y libertades de los extranjeros en España. 

Tema 2. El derecho de la vida y a la integridad física y moral. La libertad ideológica y 
religiosa. Los derechos de libertad personal. Los derechos al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen. El derecho de libre residencia y circulación. Las libertades de expresión 
e información. El derecho de reunión y manifestación. El derecho de asociación. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Tema  14.  Las  Ordenanzas  municipales.  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de 
elaboración  y  aprobación.  Régimen  sancionador.  Clasificación  de  las  infracciones. 
Sanciones. Licencias o autorizaciones municipales: tipos y actividades sujetas. 

Tema 15. Los Municipios Canarios. Sesiones de los órganos municipales. Adopción de 
acuerdos. Información y participación ciudadana.

PARTE ESPECÍFICA 
PARTE ESPECÍFICA BÁSICA 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA POLICÍA: Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

Tema 1. Normativa sobre los Cuerpos y fuerzas de seguridad. Disposiciones generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Los Cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado. Las funciones. Escalas. Sistema de acceso. Los 
derechos de representación colectiva. El Régimen disciplinario.

Tema 2. Sistema Canario de Seguridad y Emergencias: Sistema Canario de Seguridad. 
Las policías de las Comunidades Autónomas: previsión estatutaria. Funciones. Régimen 
estatuario. La coordinación y la colaboración entre las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del  estado  y  los  cuerpos  de  policía  de  las  Comunidades  Autónomas.  Órganos  de 
coordinación. 

Tema  3.  Las  Policías  Locales  de  Canarias:  estructura  y  organización.  Derechos  y 
deberes de sus miembros. Acceso, promoción y movilidad. Régimen disciplinario: faltas 
y  sanciones.  Procedimiento  sancionador.  Coordinación  de  las  Policías  Locales  de 
Canarias. Modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 
Locales de Canarias. Dirección General de Seguridad y Emergencia. 

Tema 4.  Normativa  sobre  protección  de  la  seguridad  ciudadana.  Actividades  de  la 
Policía  Local  en materia  de protección de la  seguridad ciudadana.  Regulación de la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos 
y su normativa de desarrollo. 

Tema 5.  La policía judicial. Integrantes de la policía judicial y funciones. El atestado 
policial:  contenido y partes.  Conocimiento de la Autoridad judicial  o del Ministerio 
Fiscal: plazos y sanciones por incumplimiento. 

Tema 6.  El sistema de protección civil.  Normativa básica de Protección Civil  y sus 
normas  de  desarrollo.  El  Sistema  Canario  de  Emergencias:  principios  básicos. 
Conceptos y contenidos básicos de los planes de emergencia. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Tema  14.  Las  Ordenanzas  municipales.  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de 
elaboración  y  aprobación.  Régimen  sancionador.  Clasificación  de  las  infracciones. 
Sanciones. Licencias o autorizaciones municipales: tipos y actividades sujetas. 

Tema 15. Los Municipios Canarios. Sesiones de los órganos municipales. Adopción de 
acuerdos. Información y participación ciudadana.

PARTE ESPECÍFICA 
PARTE ESPECÍFICA BÁSICA 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA POLICÍA: Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

Tema 1. Normativa sobre los Cuerpos y fuerzas de seguridad. Disposiciones generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Los Cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado. Las funciones. Escalas. Sistema de acceso. Los 
derechos de representación colectiva. El Régimen disciplinario.

Tema 2. Sistema Canario de Seguridad y Emergencias: Sistema Canario de Seguridad. 
Las policías de las Comunidades Autónomas: previsión estatutaria. Funciones. Régimen 
estatuario. La coordinación y la colaboración entre las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del  estado  y  los  cuerpos  de  policía  de  las  Comunidades  Autónomas.  Órganos  de 
coordinación. 

Tema  3.  Las  Policías  Locales  de  Canarias:  estructura  y  organización.  Derechos  y 
deberes de sus miembros. Acceso, promoción y movilidad. Régimen disciplinario: faltas 
y  sanciones.  Procedimiento  sancionador.  Coordinación  de  las  Policías  Locales  de 
Canarias. Modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 
Locales de Canarias. Dirección General de Seguridad y Emergencia. 

Tema 4.  Normativa  sobre  protección  de  la  seguridad  ciudadana.  Actividades  de  la 
Policía  Local  en materia  de protección de la  seguridad ciudadana.  Regulación de la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos 
y su normativa de desarrollo. 

Tema 5.  La policía judicial. Integrantes de la policía judicial y funciones. El atestado 
policial:  contenido y partes.  Conocimiento de la Autoridad judicial  o del Ministerio 
Fiscal: plazos y sanciones por incumplimiento. 

Tema 6.  El sistema de protección civil.  Normativa básica de Protección Civil  y sus 
normas  de  desarrollo.  El  Sistema  Canario  de  Emergencias:  principios  básicos. 
Conceptos y contenidos básicos de los planes de emergencia. 
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Tema 3. Garantías de las libertades y Derechos fundamentales. El Defensor del Pueblo. 
La  suspensión de  los  derechos  y libertades.  Estado de sitio,  estado  de  excepción  y 
estado de alarma. 

Tema 4. La corona. Las Cortes Generales: el Congreso de los Diputados y el Senado. 
Composición  y  funcionamiento.  La  circunscripción  electoral.  Inviolabilidad  e 
inmunidad. 

Tema 5.  El Gobierno de España.  Composición  y Funciones.  Control  jurisdiccional. 
Audiencia de los ciudadanos. La organización territorial del Estado. 

Tema 6. El Poder Judicial. EL Ministerio Fiscal: composición y funciones. El Tribunal 
Constitucional: composición y funciones. El Tribunal Supremo. El Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias: composición y funciones. 

Tema 7. El Estatuto de la Comunidad Autónoma de Canarias. La reforma del Estatuto 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma. 
El  Parlamento:  composición  y  funciones.  El  Gobierno  de  Canarias:  composición  y 
funciones. Los Cabildos: composición y funciones. 

Tema  8.  La  Administración  del  Estado.  Estructura  y  funciones.  Las  Comunidades 
Autónomas. La Administración autonómica. Distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre Administraciones. 

Tema 9. El acto administrativo. Validez, nulidad y anulabilidad del acto administrativo. 
Notificación de los actos administrativos y cómputo de los plazos. El procedimiento 
administrativo y los recursos administrativos. 

Tema  10.  La  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Procedimientos  ordinarios  y 
especiales.  El proceso contencioso-administrativo.  Las partes,  actos impugnables.  La 
ejecución de la sentencia. 

Tema 11.  Las Administraciones Públicas Canarias:  Comunidad Autónoma, Cabildos 
Insulares y Ayuntamientos. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias: organización y competencias. 

Tema 12.  Elementos del municipio.  Territorio y población. Organización municipal. 
Competencias  municipales.  Atribuciones  del  Alcalde.  Atribuciones  del  Pleno  del 
Ayuntamiento. Junta de Gobierno Local, composición y atribuciones. 

Tema 13. El estatuto de los miembros de las Corporaciones locales. Personal al servicio 
de  las  Entidades  locales.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario. 
Incompatibilidades. Régimen estatutario. 
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Tema 7. Las relaciones entre policía y sociedad. Policía comunitaria o de proximidad. 
Sistemas de patrullaje. Recogida y tratamiento de datos. Creación y gestión de archivos. 
Protección de datos de carácter personal. 

Tema 8. Deontología policial: ética y actividad policial. Policía y sistema de valores en 
democracia.  Resoluciones  y  recomendaciones  de  la  Asamblea  parlamentaria  del 
Consejo de Europa, y de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre deontología 
policial.

DERECHO PENAL Y PROCESAL 

Tema 9.  Los delitos y sus penas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal:  atenuantes,  Agravantes y Eximentes.  Delitos contra la vida y la integridad 
física:  homicidio  y  lesiones.  Delitos  contra  la  libertad.  Delitos  contra  la  libertad  e 
indemnidad sexuales. La omisión del deber de socorro. 

Tema 10.  Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos 
contra el patrimonio: de los hurtos; de los robos; del robo y hurto de uso de vehículos; 
de la usurpación; de las defraudaciones: de las estafas y de la apropiación indebida.

Tema  11.  Delitos  relativos  a  la  ordenación  del  territorio  y  protección  del  medio 
ambiente. Delitos contra la seguridad colectiva: de los incendios, delitos contra la salud 
pública  y  contra  la  seguridad  del  tráfico.  Las  falsedades.  Delitos  contra  la 
administración pública. Delitos contra el orden público. 

Tema  12.  La  violencia  de  género.  Ley  Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de 
Medidas de Protección Integral contra la violencia de Género. Derechos de las Mujeres 
víctimas de violencia de género. Tutela institucional; Tutela Penal; Medidas Judiciales 
de protección y de seguridad de las víctimas.

Tema 13. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de  los  menores:  de  las  medidas;  instrucción  del  procedimiento,  de  las  medidas 
cautelares; ejecución de las medidas. 

Tema 14. Las faltas y sus penas. Faltas contra las personas. Faltas contra el patrimonio. 
Faltas  contra los  intereses  generales.  Falta  contra el  orden público (sin perjuicio  de 
aclararse que los temas deben ser contestados conforme a la normativa vigente y su 
mención a las derogaciones).

TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Tema  14.  Las  Ordenanzas  municipales.  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de 
elaboración  y  aprobación.  Régimen  sancionador.  Clasificación  de  las  infracciones. 
Sanciones. Licencias o autorizaciones municipales: tipos y actividades sujetas. 

Tema 15. Los Municipios Canarios. Sesiones de los órganos municipales. Adopción de 
acuerdos. Información y participación ciudadana.

PARTE ESPECÍFICA 
PARTE ESPECÍFICA BÁSICA 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA POLICÍA: Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

Tema 1. Normativa sobre los Cuerpos y fuerzas de seguridad. Disposiciones generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Los Cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado. Las funciones. Escalas. Sistema de acceso. Los 
derechos de representación colectiva. El Régimen disciplinario.

Tema 2. Sistema Canario de Seguridad y Emergencias: Sistema Canario de Seguridad. 
Las policías de las Comunidades Autónomas: previsión estatutaria. Funciones. Régimen 
estatuario. La coordinación y la colaboración entre las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del  estado  y  los  cuerpos  de  policía  de  las  Comunidades  Autónomas.  Órganos  de 
coordinación. 

Tema  3.  Las  Policías  Locales  de  Canarias:  estructura  y  organización.  Derechos  y 
deberes de sus miembros. Acceso, promoción y movilidad. Régimen disciplinario: faltas 
y  sanciones.  Procedimiento  sancionador.  Coordinación  de  las  Policías  Locales  de 
Canarias. Modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 
Locales de Canarias. Dirección General de Seguridad y Emergencia. 

Tema 4.  Normativa  sobre  protección  de  la  seguridad  ciudadana.  Actividades  de  la 
Policía  Local  en materia  de protección de la  seguridad ciudadana.  Regulación de la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos 
y su normativa de desarrollo. 

Tema 5.  La policía judicial. Integrantes de la policía judicial y funciones. El atestado 
policial:  contenido y partes.  Conocimiento de la Autoridad judicial  o del Ministerio 
Fiscal: plazos y sanciones por incumplimiento. 

Tema 6.  El sistema de protección civil.  Normativa básica de Protección Civil  y sus 
normas  de  desarrollo.  El  Sistema  Canario  de  Emergencias:  principios  básicos. 
Conceptos y contenidos básicos de los planes de emergencia. 
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Tema  15.  Tráfico,  circulación  y  seguridad  vial.  Normas  reguladoras.  Normas  de 
comportamiento  en  la  circulación  de  vehículos  y  peatones.  Bebidas  alcohólicas  y 
sustancias  estupefacientes.  Límites  de  velocidad  y distancias  exigibles.  Prioridad  de 
paso. Incorporación a la circulación. Cambios de dirección, sentido y marcha atrás.

Tema 16. Adelantamientos. Parada y estacionamiento. Cruce de pasos a nivel y puentes 
levadizos. Otras normas de circulación: apagado de motor. Cinturón, casco y restantes 
elementos  de  seguridad.  Tiempo  de  descanso  y  conducción.  Peatones.  Auxilio. 
Publicidad. Animales. 

Tema 17.  La señalización.  Normas generales  sobre señales.  Prioridad entre  señales. 
Formato  de  las  señales.  Idioma de  las  señales.  Mantenimiento  de  señales  y señales 
circunstanciales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

Tema  18.  Las  autorizaciones  administrativas.  Permisos  y  licencias  de  conducción. 
Permisos  de  circulación  y  documentación  de  los  vehículos.  La  matriculación.  La 
declaración de nulidad o lesividad y pérdida de vigencia. Suspensión cautelar. 

Tema 19.  Régimen sancionador: infracciones y sanciones. Tipificación de las faltas y 
graduación  de  las  sanciones.  Responsabilidad.  Prescripción  de  las  faltas  y  de  las 
sanciones. Procedimiento sancionador: fases del procedimiento. Incoación. Tramitación. 
Pérdida  de  puntos.  Recursos.  Medidas  cautelares:  inmovilización  y/o  retirada  del 
vehículo. Intervención del permiso o licencia de conducción. 

POLICÍA ADMINISTRATIVO ESPECIAL 

Tema 20.  Actividad en materia de sanidad, consumo y abastos. Obras y edificación: 
competencias  y  licencias.  Régimen  Jurídico  de  los  espectáculos  públicos  y  de  las 
actividades clasificadas. Licencias y autorizaciones. 

Tema  21.  Protección  del  medio  ambiente.  Normativa  sobre  emisiones  y  vertidos 
contaminantes. Humos, ruídos y vibraciones. Régimen sancionador en las infracciones 
administrativas. 

Tema 22. Ordenación del Turismo en Canarias. Normativa básica. Sujetos, actividades 
y establecimientos regulados. Competencias de la Administración municipal en materia 
de turismo. Servicios públicos turísticos municipales. Infracciones turísticas. 

Tema  23.  Población  y  Ecología  humana.  Estructura  de  la  población  en  Canarias. 
Multiculturalismo y  cohesión  social.  Normativa  actual  en  materia  de  extranjería.  El 
análisis de los fenómenos demográficos en Canarias. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
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Tema 7. Las relaciones entre policía y sociedad. Policía comunitaria o de proximidad. 
Sistemas de patrullaje. Recogida y tratamiento de datos. Creación y gestión de archivos. 
Protección de datos de carácter personal. 

Tema 8. Deontología policial: ética y actividad policial. Policía y sistema de valores en 
democracia.  Resoluciones  y  recomendaciones  de  la  Asamblea  parlamentaria  del 
Consejo de Europa, y de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre deontología 
policial.

DERECHO PENAL Y PROCESAL 

Tema 9.  Los delitos y sus penas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal:  atenuantes,  Agravantes y Eximentes.  Delitos contra la vida y la integridad 
física:  homicidio  y  lesiones.  Delitos  contra  la  libertad.  Delitos  contra  la  libertad  e 
indemnidad sexuales. La omisión del deber de socorro. 

Tema 10.  Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos 
contra el patrimonio: de los hurtos; de los robos; del robo y hurto de uso de vehículos; 
de la usurpación; de las defraudaciones: de las estafas y de la apropiación indebida.

Tema  11.  Delitos  relativos  a  la  ordenación  del  territorio  y  protección  del  medio 
ambiente. Delitos contra la seguridad colectiva: de los incendios, delitos contra la salud 
pública  y  contra  la  seguridad  del  tráfico.  Las  falsedades.  Delitos  contra  la 
administración pública. Delitos contra el orden público. 

Tema  12.  La  violencia  de  género.  Ley  Orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de 
Medidas de Protección Integral contra la violencia de Género. Derechos de las Mujeres 
víctimas de violencia de género. Tutela institucional; Tutela Penal; Medidas Judiciales 
de protección y de seguridad de las víctimas.

Tema 13. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de  los  menores:  de  las  medidas;  instrucción  del  procedimiento,  de  las  medidas 
cautelares; ejecución de las medidas. 

Tema 14. Las faltas y sus penas. Faltas contra las personas. Faltas contra el patrimonio. 
Faltas  contra los  intereses  generales.  Falta  contra el  orden público (sin perjuicio  de 
aclararse que los temas deben ser contestados conforme a la normativa vigente y su 
mención a las derogaciones).

TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 
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PARTE ESPECÍFICA PARTICULAR

Tema 24. Características del Municipio de Villa de Arico: ámbito geográfico, social, y 
demográfico. Toponimia general. Localización de centros públicos y lugares de interés. 
Organización del Ayuntamiento. Organigrama de la Corporación. Normativa interna de 
la policía. Estructura y distribución de efectivos. Instalaciones y recursos materiales. 

Tema 25.  Ordenanzas  del  municipio relativas  al  espacio público.  La  protección del 
patrimonio y el medio ambiente en el municipio. Instalaciones y ocupaciones en los 
espacios  de  dominio  y  eso  público  en  el  municipio.  Regulación  de  la  actividad 
comercial y la venta ambulante.”

En la Villa de Arico
El Alcalde-Presidente

SEBASTIAN MARTIN PEREZ
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Ayuntamiento de Villa de Arico

Tema  15.  Tráfico,  circulación  y  seguridad  vial.  Normas  reguladoras.  Normas  de 
comportamiento  en  la  circulación  de  vehículos  y  peatones.  Bebidas  alcohólicas  y 
sustancias  estupefacientes.  Límites  de  velocidad  y distancias  exigibles.  Prioridad  de 
paso. Incorporación a la circulación. Cambios de dirección, sentido y marcha atrás.

Tema 16. Adelantamientos. Parada y estacionamiento. Cruce de pasos a nivel y puentes 
levadizos. Otras normas de circulación: apagado de motor. Cinturón, casco y restantes 
elementos  de  seguridad.  Tiempo  de  descanso  y  conducción.  Peatones.  Auxilio. 
Publicidad. Animales. 

Tema 17.  La señalización.  Normas generales  sobre señales.  Prioridad entre  señales. 
Formato  de  las  señales.  Idioma de  las  señales.  Mantenimiento  de  señales  y señales 
circunstanciales. Retirada, sustitución y alteración de señales. 

Tema  18.  Las  autorizaciones  administrativas.  Permisos  y  licencias  de  conducción. 
Permisos  de  circulación  y  documentación  de  los  vehículos.  La  matriculación.  La 
declaración de nulidad o lesividad y pérdida de vigencia. Suspensión cautelar. 

Tema 19.  Régimen sancionador: infracciones y sanciones. Tipificación de las faltas y 
graduación  de  las  sanciones.  Responsabilidad.  Prescripción  de  las  faltas  y  de  las 
sanciones. Procedimiento sancionador: fases del procedimiento. Incoación. Tramitación. 
Pérdida  de  puntos.  Recursos.  Medidas  cautelares:  inmovilización  y/o  retirada  del 
vehículo. Intervención del permiso o licencia de conducción. 

POLICÍA ADMINISTRATIVO ESPECIAL 

Tema 20.  Actividad en materia de sanidad, consumo y abastos. Obras y edificación: 
competencias  y  licencias.  Régimen  Jurídico  de  los  espectáculos  públicos  y  de  las 
actividades clasificadas. Licencias y autorizaciones. 

Tema  21.  Protección  del  medio  ambiente.  Normativa  sobre  emisiones  y  vertidos 
contaminantes. Humos, ruídos y vibraciones. Régimen sancionador en las infracciones 
administrativas. 

Tema 22. Ordenación del Turismo en Canarias. Normativa básica. Sujetos, actividades 
y establecimientos regulados. Competencias de la Administración municipal en materia 
de turismo. Servicios públicos turísticos municipales. Infracciones turísticas. 

Tema  23.  Población  y  Ecología  humana.  Estructura  de  la  población  en  Canarias. 
Multiculturalismo y  cohesión  social.  Normativa  actual  en  materia  de  extranjería.  El 
análisis de los fenómenos demográficos en Canarias. 

Ayuntamiento de Villa de Arico
C/ Meleque, 1, Arico. 38260 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922768242. Fax: 922768651
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En la Villa de Arico, a uno de diciembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Sebastián Martín Pérez.
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VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
4592 229786

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Buenavista 
del Norte por el que se aprueba provisionalmente 
la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (expte. 1248/2022).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de noviembre de 2022, acordó 
la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.

De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de 
Régimen Local, se somete a información pública 
por el plazo de treinta (30) días, a contar desde 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser 
examinada y presentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado 
por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [https://buenavistadelnorte.
sedelectronica.es/].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

Buenavista del Norte, a veintinueve de noviembre 
de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Antonio José 
González Fortes, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE GARACHICO

Área: Secretaría General

ANUNCIO
4593 228245

Por orden de la Alcaldía-Presidencia de este 
Excmo. Ayuntamiento, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos 44.2 y 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace 
público que por Resolución nº 869/2022, de 21 de 
noviembre, se ha establecido lo siguiente:

“A la vista de los siguientes antecedentes: 
 

 
 

 
Documento Fecha/Nº Observaciones 

Informe-Propuesta de Secretaría 21-11-2022  
 

 
Examinada la documentación que la acompaña 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y 43 y siguientes 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, RESUELVO:

PRIMERO.- Modificar la delegación de 
competencias aprobada por resolución de Alcaldía 
de fecha 27 de junio de 2022, núm. 504, al Concejal 
don Airam José Trujillo Rodríguez, en el ejercicio 
de las siguientes atribuciones de la Alcaldía de las 
áreas de Cultura y Deportes de este Ayuntamiento 
de Garachico, quedando la misma con el siguiente 
contenido:

 - Delegar en el Sr. Concejal de esta Corporación, 
don ANDRÉS DAVID HERNÁNDEZ MÉNDEZ, 
el ejercicio de las funciones de Cultura y Deportes, 
que habrá de desempeñar conjuntamente con las que 
tiene asignadas, mientras dure el periodo de baja 
paterna, y con toda la capacidad de dirigir dichos 
servicios en la amplitud de responsabilidades que 
la ley permite. 

SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución al 
interesado para que proceda a su aceptación.

TERCERO.- Publicar la presente resolución, una 
vez aceptada o transcurridos tres días hábiles desde 
su comunicación sin expresa manifestación de no 
aceptación, en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la Sede electrónica. 

CUARTO.- Dar cuenta de la Resolución al Pleno 
de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Villa y Puerto de Garachico, a veintiuno de 
noviembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Heriberto 
González Rodríguez, firmado electrónicamente.

https://buenavistadelnorte.sedelectronica.es/
https://buenavistadelnorte.sedelectronica.es/
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VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

ANUNCIO
4594 231195

ANUNCIO mediante la presente que, con fecha 28 de noviembre de 2022, por Decreto de la Alcaldía-
Presidencia con número 642/2022, se aprueban los pliegos que regirán la enajenación de parcelas para la 
autoconstrucción de viviendas en Urbanización Codezal Bajo en el término municipal de La Matanza de 
Acentejo.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

ANUNCIO mediante la presente que, con fecha 28 de noviembre de 2022, por Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia con número 642/2022, se aprueban  los pliegos que regirán la 
enajenación de parcelas para la autoconstrucción de viviendas en Urbanización Codezal 
Bajo en el término municipal de La Matanza de Acentejo.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN 

CODEZAL BAJO Y GUIA, EN EL MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO

1.-   OBJETO  .

Es objeto de este procedimiento enajenar las parcelas de terreno resultantes de 

las actuaciones municipales para llevar a cabo la autoconstrucción de viviendas.

Los  terrenos  de  los  que  resultan  las  parcelas  son  de  propiedad  del  Ilustre 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, con el carácter de patrimoniales, por 

compra a particulares, y, conforme al Proyecto  de  Delimitación  de  Suelo 

Urbano en vigor tiene la clasificación de Suelo Urbano, por lo que se integran 

en el Patrimonio Municipal del Suelo.

La enajenación que se pretende efectuar se hace al amparo de la normativa que 

regula la cesión de terrenos del Patrimonio Municipal del Suelo.

Las parcelas se venden como cuerpos ciertos, configuradas como fincas 

independientes, dotadas de los servicios urbanísticos básicos, libres de cargas y 

arriendos y al corriente de pago de toda clase de deberes fiscales.

La superficie indicada no tiene otro carácter que el meramente informativo y de 

delimitación. No se admitirán reclamaciones ni  rebajas  por razón de que la 

superficie real  sea  inferior  a  la consignada,  ni  tampoco  por  razón  de  las 

dificultades técnicas o de carestía de la edificación o cualquiera otra de análoga 

naturaleza.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

ANUNCIO mediante la presente que, con fecha 28 de noviembre de 2022, por Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia con número 642/2022, se aprueban  los pliegos que regirán la 
enajenación de parcelas para la autoconstrucción de viviendas en Urbanización Codezal 
Bajo en el término municipal de La Matanza de Acentejo.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN 

CODEZAL BAJO Y GUIA, EN EL MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO

1.-   OBJETO  .

Es objeto de este procedimiento enajenar las parcelas de terreno resultantes de 

las actuaciones municipales para llevar a cabo la autoconstrucción de viviendas.

Los  terrenos  de  los  que  resultan  las  parcelas  son  de  propiedad  del  Ilustre 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, con el carácter de patrimoniales, por 

compra a particulares, y, conforme al Proyecto  de  Delimitación  de  Suelo 

Urbano en vigor tiene la clasificación de Suelo Urbano, por lo que se integran 

en el Patrimonio Municipal del Suelo.

La enajenación que se pretende efectuar se hace al amparo de la normativa que 

regula la cesión de terrenos del Patrimonio Municipal del Suelo.

Las parcelas se venden como cuerpos ciertos, configuradas como fincas 

independientes, dotadas de los servicios urbanísticos básicos, libres de cargas y 

arriendos y al corriente de pago de toda clase de deberes fiscales.

La superficie indicada no tiene otro carácter que el meramente informativo y de 

delimitación. No se admitirán reclamaciones ni  rebajas  por razón de que la 

superficie real  sea  inferior  a  la consignada,  ni  tampoco  por  razón  de  las 

dificultades técnicas o de carestía de la edificación o cualquiera otra de análoga 

naturaleza.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Las parcelas objeto de enajenación para la autoconstrucción de viviendas 

quedan delimitadas en el siguiente cuadro:

LOTE PARCELA
Nº

REF.CATASTRO M2 €/M2 PRECIO 
PARCELA
(C.IGIC)

REF. N.º
INVENTARIO

1 2 7368582CS5477S0001OA 120,00 

2 4 7368580CS5477S0001FA 120,00 139,8
2

17.952,89 100185 110196

3 11 7368574CS5477S0001PA 120,00 139,8
2

17.952,89 100173 1101183

4 22 7368563CS5477S0001UA 135,00 139,8
2

20.197,00 100073 110062

5 24 7368544CS5477S0001TA 120,00 139,8
2

17.952,89 100075 110064

6 26 7368546CS5477S0001MA 120,00 139,8
2

17.952,89 100186 110197

7 28 7368548CS5477S0001KA 120,00 139,8
2

17.952,89 100076 110065

8 35 7368555CS5477S0001IA 120,00 139,8
2

17.952,89 100183 110194

9 37 7368557CS5477S0001EA 120,00 139,8
2

17.952,89 100078 110067

10 52 73685B6CS5477S0000AP 120,00 139,8
2

17.952,89 100101 110090

11 53 73685B7CS5477S0000BP 120,00 139,8
2

17.952,89 100102 110091

12 54 73685B8CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100103 110092

13 55 73685B9CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100104 110093

14 56 73685C1CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100105 110094

15 57 73685C2CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100106 110095

16 2 6572826CS5457S0001ME 120,00 139,8
2

17.952,89 100094 110083

17 14 6572830CS5467S0001OU 120,00 139,8
2

17.952,89 100095 110084

18 18 6572834CS5467S0001XU 120,00 139,8
2

17.952,89 100096 110085

19 22 6572838CS5476S0001SU 120,00 139,8
2

17.952,89 100097 110086

2.-     DESTINO     DE     LAS     PARCELAS.  

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

ANUNCIO mediante la presente que, con fecha 28 de noviembre de 2022, por Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia con número 642/2022, se aprueban  los pliegos que regirán la 
enajenación de parcelas para la autoconstrucción de viviendas en Urbanización Codezal 
Bajo en el término municipal de La Matanza de Acentejo.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN 

CODEZAL BAJO Y GUIA, EN EL MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO

1.-   OBJETO  .

Es objeto de este procedimiento enajenar las parcelas de terreno resultantes de 

las actuaciones municipales para llevar a cabo la autoconstrucción de viviendas.

Los  terrenos  de  los  que  resultan  las  parcelas  son  de  propiedad  del  Ilustre 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, con el carácter de patrimoniales, por 

compra a particulares, y, conforme al Proyecto  de  Delimitación  de  Suelo 

Urbano en vigor tiene la clasificación de Suelo Urbano, por lo que se integran 

en el Patrimonio Municipal del Suelo.

La enajenación que se pretende efectuar se hace al amparo de la normativa que 

regula la cesión de terrenos del Patrimonio Municipal del Suelo.

Las parcelas se venden como cuerpos ciertos, configuradas como fincas 

independientes, dotadas de los servicios urbanísticos básicos, libres de cargas y 

arriendos y al corriente de pago de toda clase de deberes fiscales.

La superficie indicada no tiene otro carácter que el meramente informativo y de 

delimitación. No se admitirán reclamaciones ni  rebajas  por razón de que la 

superficie real  sea  inferior  a  la consignada,  ni  tampoco  por  razón  de  las 

dificultades técnicas o de carestía de la edificación o cualquiera otra de análoga 

naturaleza.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Las parcelas objeto de enajenación para la autoconstrucción de viviendas 

quedan delimitadas en el siguiente cuadro:

LOTE PARCELA
Nº

REF.CATASTRO M2 €/M2 PRECIO 
PARCELA
(C.IGIC)

REF. N.º
INVENTARIO

1 2 7368582CS5477S0001OA 120,00 

2 4 7368580CS5477S0001FA 120,00 139,8
2

17.952,89 100185 110196

3 11 7368574CS5477S0001PA 120,00 139,8
2

17.952,89 100173 1101183

4 22 7368563CS5477S0001UA 135,00 139,8
2

20.197,00 100073 110062

5 24 7368544CS5477S0001TA 120,00 139,8
2

17.952,89 100075 110064

6 26 7368546CS5477S0001MA 120,00 139,8
2

17.952,89 100186 110197

7 28 7368548CS5477S0001KA 120,00 139,8
2

17.952,89 100076 110065

8 35 7368555CS5477S0001IA 120,00 139,8
2

17.952,89 100183 110194

9 37 7368557CS5477S0001EA 120,00 139,8
2

17.952,89 100078 110067

10 52 73685B6CS5477S0000AP 120,00 139,8
2

17.952,89 100101 110090

11 53 73685B7CS5477S0000BP 120,00 139,8
2

17.952,89 100102 110091

12 54 73685B8CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100103 110092

13 55 73685B9CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100104 110093

14 56 73685C1CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100105 110094

15 57 73685C2CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100106 110095

16 2 6572826CS5457S0001ME 120,00 139,8
2

17.952,89 100094 110083

17 14 6572830CS5467S0001OU 120,00 139,8
2

17.952,89 100095 110084

18 18 6572834CS5467S0001XU 120,00 139,8
2

17.952,89 100096 110085

19 22 6572838CS5476S0001SU 120,00 139,8
2

17.952,89 100097 110086

2.-     DESTINO     DE     LAS     PARCELAS.  

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Las parcelas objeto de enajenación para la autoconstrucción de viviendas 

quedan delimitadas en el siguiente cuadro:

LOTE PARCELA
Nº

REF.CATASTRO M2 €/M2 PRECIO 
PARCELA
(C.IGIC)

REF. N.º
INVENTARIO

1 2 7368582CS5477S0001OA 120,00 

2 4 7368580CS5477S0001FA 120,00 139,8
2

17.952,89 100185 110196

3 11 7368574CS5477S0001PA 120,00 139,8
2

17.952,89 100173 1101183

4 22 7368563CS5477S0001UA 135,00 139,8
2

20.197,00 100073 110062

5 24 7368544CS5477S0001TA 120,00 139,8
2

17.952,89 100075 110064

6 26 7368546CS5477S0001MA 120,00 139,8
2

17.952,89 100186 110197

7 28 7368548CS5477S0001KA 120,00 139,8
2

17.952,89 100076 110065

8 35 7368555CS5477S0001IA 120,00 139,8
2

17.952,89 100183 110194

9 37 7368557CS5477S0001EA 120,00 139,8
2

17.952,89 100078 110067

10 52 73685B6CS5477S0000AP 120,00 139,8
2

17.952,89 100101 110090

11 53 73685B7CS5477S0000BP 120,00 139,8
2

17.952,89 100102 110091

12 54 73685B8CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100103 110092

13 55 73685B9CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100104 110093

14 56 73685C1CS5477S0000YP 120,00 139,8
2

17.952,89 100105 110094

15 57 73685C2CS5477S0000GP 120,00 139,8
2

17.952,89 100106 110095

16 2 6572826CS5457S0001ME 120,00 139,8
2

17.952,89 100094 110083

17 14 6572830CS5467S0001OU 120,00 139,8
2

17.952,89 100095 110084

18 18 6572834CS5467S0001XU 120,00 139,8
2

17.952,89 100096 110085

19 22 6572838CS5476S0001SU 120,00 139,8
2

17.952,89 100097 110086

2.-     DESTINO     DE     LAS     PARCELAS.  

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 
 
 

Las parcelas objeto de enajenación para la autoconstrucción de viviendas 

quedan delimitadas en el siguiente cuadro: 

 
 

LOTE 
 
 

1 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 
 

11 
 

12 
 

13 
 

14 
 

15 
 

16 
 

17 
 

18 
 

19 

PARCELA 
Nº 

 
2 

4 
 

11 
 

22 
 

24 
 

26 
 

28 
 

35 
 

37 
 

52 
 

53 
 

54 
 

55 
 

56 
 

57 
 

2 
 

14 
 

18 
 

22 

REF.CATASTRO 
 
 

7368582CS5477S0001OA 

7368580CS5477S0001FA 
 

7368574CS5477S0001PA 
 

7368563CS5477S0001UA 
 

7368544CS5477S0001TA 
 

7368546CS5477S0001MA 
 

7368548CS5477S0001KA 
 

7368555CS5477S0001IA 
 

7368557CS5477S0001EA 
 

73685B6CS5477S0000AP 
 

73685B7CS5477S0000BP 
 

73685B8CS5477S0000YP 
 

73685B9CS5477S0000GP 
 

73685C1CS5477S0000YP 
 

73685C2CS5477S0000GP 
 

6572826CS5457S0001ME 
 

6572830CS5467S0001OU 
 

6572834CS5467S0001XU 
 

6572838CS5476S0001SU 

M2 
 
 

120,00 

120,00 
 

120,00 
 

135,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 
 

120,00 

€/M2 
 
 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

139,82 
 

PRECIO 
PARCELA 
(C.IGIC) 

 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

20.197,00 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 
 

17.952,89 

REF. 
 
 
 

100185 
 

100173 
 

100073 
 

100075 
 

100186 
 

100076 
 

100183 
 

100078 
 

100101 
 

100102 
 

100103 
 

100104 
 

100105 
 

100106 
 

100094 
 

100095 
 

100096 
 

100097 

N.º 
INVENTARIO 

 
 

110196 
 

1101183 
 

110062 
 

110064 
 

110197 
 

110065 
 

110194 
 

110067 
 

110090 
 

110091 
 

110092 
 

110093 
 

110094 
 

110095 
 

110083 
 

110084 
 

110085 
 

110086 

 
 

2.- DESTINO DE LAS PARCELAS. 
 

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

viviendas en régimen de Autoconstrucción, regulado por Decreto 75/2002, de 3 

de junio,  por el  que  se regula  y auxilia la autoconstrucción de viviendas o 

disposiciones que lo desarrollen o sustituya.

Además, los adquirientes quedarán sometidos a las condiciones específicas siguientes:

a) Cerramiento  o  murado  del  terreno,  dentro  de  los  DOCE  MESES  SIGUIENTES  al  de  la 

formalización del contrato.

b) Comenzar la edificación en el plazo de DIECIOCHO MESES y finalizarla en el plazo máximo 

de TREINTA Y SEIS MESES contados a partir de la notificación.

c) La vivienda que se construya deberá reunir las características establecidas para la 

autoconstrucción por la Legislación Autonómica, así como las condiciones especificadas para 

cada zona por este Ayuntamiento.

d) El terreno no podrá ser enajenado bajo título alguno mediante actos Inter-vivos sin autorización 

de este Ayuntamiento.

e) Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente de su titular en los términos regulados en 

la legislación de viviendas de autoconstrucción.

3.-     INCUMPLIMIENTO     DEL     CONTRATO.  

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la condición anterior dará 

lugar a la rescisión del  contrato,  revertiendo  la  parcela  a  poder  del 

Ayuntamiento junto con las construcciones y/o mejoras que en ella se hayan 

realizado.

Una vez firme la declaración de incumplimiento, el Ayuntamiento recuperará el 

dominio de la parcela.

De  no  existir  sobre  ella  ninguna  mejora  o  construcción  se  reintegrará  al 

adjudicatario el 75% del precio por él satisfecho.

Si existiere, se procederá a la subasta pública del inmueble, previa valoración 

pericial, en la que se partirá del valor así determinado. Si la primera subasta 

quedara  desierta,  se  celebrará  una segunda,  en el  plazo  de  seis  meses,  con 

rebaja  del  precio  tipo en un 25%. En el  caso de  que ésta quedará  también 

desierta, el Ayuntamiento se adjudicará el inmueble en el tipo de la segunda 

subasta.

El producto obtenido en la licitación será entregado al adjudicatario una vez 

descontados el 25 por 100 del valor que corresponda al terreno, en supuesto de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

viviendas en régimen de Autoconstrucción, regulado por Decreto 75/2002, de 3 

de junio,  por el  que  se regula  y auxilia la autoconstrucción de viviendas o 

disposiciones que lo desarrollen o sustituya.

Además, los adquirientes quedarán sometidos a las condiciones específicas siguientes:

a) Cerramiento  o  murado  del  terreno,  dentro  de  los  DOCE  MESES  SIGUIENTES  al  de  la 

formalización del contrato.

b) Comenzar la edificación en el plazo de DIECIOCHO MESES y finalizarla en el plazo máximo 

de TREINTA Y SEIS MESES contados a partir de la notificación.

c) La vivienda que se construya deberá reunir las características establecidas para la 

autoconstrucción por la Legislación Autonómica, así como las condiciones especificadas para 

cada zona por este Ayuntamiento.

d) El terreno no podrá ser enajenado bajo título alguno mediante actos Inter-vivos sin autorización 

de este Ayuntamiento.

e) Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente de su titular en los términos regulados en 

la legislación de viviendas de autoconstrucción.

3.-     INCUMPLIMIENTO     DEL     CONTRATO.  

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la condición anterior dará 

lugar a la rescisión del  contrato,  revertiendo  la  parcela  a  poder  del 

Ayuntamiento junto con las construcciones y/o mejoras que en ella se hayan 

realizado.

Una vez firme la declaración de incumplimiento, el Ayuntamiento recuperará el 

dominio de la parcela.

De  no  existir  sobre  ella  ninguna  mejora  o  construcción  se  reintegrará  al 

adjudicatario el 75% del precio por él satisfecho.

Si existiere, se procederá a la subasta pública del inmueble, previa valoración 

pericial, en la que se partirá del valor así determinado. Si la primera subasta 

quedara  desierta,  se  celebrará  una segunda,  en el  plazo  de  seis  meses,  con 

rebaja  del  precio  tipo en un 25%. En el  caso de  que ésta quedará  también 

desierta, el Ayuntamiento se adjudicará el inmueble en el tipo de la segunda 

subasta.

El producto obtenido en la licitación será entregado al adjudicatario una vez 

descontados el 25 por 100 del valor que corresponda al terreno, en supuesto de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

primera subasta, y el importe de los gastos originados por el procedimiento de 

subasta, en cualquier caso.

4.     –   DERECHOS     DEL     ADJUDICATARIO  .  

El adjudicatario podrá  enajenar  el  inmueble  directamente,  una  vez  firme la 

declaración de incumplimiento, si concurren los requisitos siguientes:

a) El nuevo adquiriente reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario de las ayudas previstas en 

el régimen de autoconstrucción y se subroga en las obligaciones del adjudicatario.

b) El precio de enajenación no sea superior en un 5% al valor calculado por la oficina técnica 

municipal o perito designado por el Ayuntamiento.

c) Sobre el terreno se hayan efectuado, al menos, las obras de cerramiento o murado.

d) Opte por este sistema dentro de los veinte días naturales siguientes, al de la publicación de la 

convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo indistinto que sea  primera o 

segunda convocatoria.

Esta opción será comunicada al Ayuntamiento en el plazo antes señalado con 

expresión de todos los datos que justifique la concurrencia de los requisitos 

enumerados. Se entenderá concedida la autorización si el Ayuntamiento en el 

plazo de otros veinte días desde la comunicación de la opción no manifiesta 

reparo alguno.

Si  la  resolución  sobre  la  enajenación  directa  es  expresa  el  Ayuntamiento 

acordará la paralización de los trámites de subasta; si fuera tácita, el interesado 

tendrá derecho a que se paralice la subasta, desviviendo nula la adjudicación en 

subasta si llegara a producirse.

La opción del interesado que conlleva la paralización de la subasta no le exime 

de satisfacer los gastos que hasta ese momento se hubieran devengado.

La compraventa en todo caso habrá de formalizare en instrumento notarial y 

una copia simple del mismo se remitirá al Ayuntamiento dentro de los 30 días 

siguientes a su otorgamiento.

El adjudicatario tendrá derecho a intervenir en la valoración pericial del 

inmueble y si no estuviera conforme con ella a presentar la que considere más 

adecuada, avalada por técnico competente. De existir una diferencia superior al 

15% entre la valoración presentada por el adjudicatario, y la realizada por el 

perito designado por el Ayuntamiento, la valoración que ha de servir de tipo en 

la licitación será efectuada por un arquitecto designado por el Colegio Oficial.

Los  gastos  que  se  originen  por  la  intervención  de  este  tercer  perito  serán 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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primera subasta, y el importe de los gastos originados por el procedimiento de 

subasta, en cualquier caso.

4.     –   DERECHOS     DEL     ADJUDICATARIO  .  

El adjudicatario podrá  enajenar  el  inmueble  directamente,  una  vez  firme la 

declaración de incumplimiento, si concurren los requisitos siguientes:

a) El nuevo adquiriente reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario de las ayudas previstas en 

el régimen de autoconstrucción y se subroga en las obligaciones del adjudicatario.

b) El precio de enajenación no sea superior en un 5% al valor calculado por la oficina técnica 

municipal o perito designado por el Ayuntamiento.

c) Sobre el terreno se hayan efectuado, al menos, las obras de cerramiento o murado.

d) Opte por este sistema dentro de los veinte días naturales siguientes, al de la publicación de la 

convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo indistinto que sea  primera o 

segunda convocatoria.

Esta opción será comunicada al Ayuntamiento en el plazo antes señalado con 

expresión de todos los datos que justifique la concurrencia de los requisitos 

enumerados. Se entenderá concedida la autorización si el Ayuntamiento en el 

plazo de otros veinte días desde la comunicación de la opción no manifiesta 

reparo alguno.

Si  la  resolución  sobre  la  enajenación  directa  es  expresa  el  Ayuntamiento 

acordará la paralización de los trámites de subasta; si fuera tácita, el interesado 

tendrá derecho a que se paralice la subasta, desviviendo nula la adjudicación en 

subasta si llegara a producirse.

La opción del interesado que conlleva la paralización de la subasta no le exime 

de satisfacer los gastos que hasta ese momento se hubieran devengado.

La compraventa en todo caso habrá de formalizare en instrumento notarial y 

una copia simple del mismo se remitirá al Ayuntamiento dentro de los 30 días 

siguientes a su otorgamiento.

El adjudicatario tendrá derecho a intervenir en la valoración pericial del 

inmueble y si no estuviera conforme con ella a presentar la que considere más 

adecuada, avalada por técnico competente. De existir una diferencia superior al 

15% entre la valoración presentada por el adjudicatario, y la realizada por el 

perito designado por el Ayuntamiento, la valoración que ha de servir de tipo en 

la licitación será efectuada por un arquitecto designado por el Colegio Oficial.

Los  gastos  que  se  originen  por  la  intervención  de  este  tercer  perito  serán 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

satisfechos  por  el Ayuntamiento,  si  la  valoración  se  aproxima  más  a  la 

presentada por el adjudicatario y por éste, en caso contrario. En otros supuestos, 

se satisfarán por la mitad.

5.-     REQUISITOS     DE     PARTICIPACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones siguientes:

- Ser mayor de edad

- Residentes en el Municipio con una antigüedad de 10 años naturales.

- No estar incurso en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Carecer el solicitante o cualquier miembro de la unidad familiar, de vivienda o terreno apto para 

edificar, en este o en cualquier otro municipio, adecuada a su situación familiar o encontrarse la 

misma en deficientes condiciones de habitabilidad legal o estado ruinoso.

- Estar al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tener ninguna deuda impagada por 

ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, salvo que se trate de deudas o 

sanciones tributarias que se  encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 

autorizada por este Ayuntamiento en vista de las circunstancias excepcionales de la unidad 

familiar.

- Que los ingresos obtenidos por los rendimientos del trabajo de todos los miembros de la unidad 

familiar, no superen al límite de ingresos anuales ponderados establecidos por el IPREM, siendo 

el límite máximo 5,5 veces el IPREM anual.

- Que los ingresos obtenidos por cualquier miembro procedente del ejercicio por cuenta propia de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

primera subasta, y el importe de los gastos originados por el procedimiento de 

subasta, en cualquier caso.

4.     –   DERECHOS     DEL     ADJUDICATARIO  .  

El adjudicatario podrá  enajenar  el  inmueble  directamente,  una  vez  firme la 

declaración de incumplimiento, si concurren los requisitos siguientes:

a) El nuevo adquiriente reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario de las ayudas previstas en 

el régimen de autoconstrucción y se subroga en las obligaciones del adjudicatario.

b) El precio de enajenación no sea superior en un 5% al valor calculado por la oficina técnica 

municipal o perito designado por el Ayuntamiento.

c) Sobre el terreno se hayan efectuado, al menos, las obras de cerramiento o murado.

d) Opte por este sistema dentro de los veinte días naturales siguientes, al de la publicación de la 

convocatoria de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo indistinto que sea  primera o 

segunda convocatoria.

Esta opción será comunicada al Ayuntamiento en el plazo antes señalado con 

expresión de todos los datos que justifique la concurrencia de los requisitos 

enumerados. Se entenderá concedida la autorización si el Ayuntamiento en el 

plazo de otros veinte días desde la comunicación de la opción no manifiesta 

reparo alguno.

Si  la  resolución  sobre  la  enajenación  directa  es  expresa  el  Ayuntamiento 

acordará la paralización de los trámites de subasta; si fuera tácita, el interesado 

tendrá derecho a que se paralice la subasta, desviviendo nula la adjudicación en 

subasta si llegara a producirse.

La opción del interesado que conlleva la paralización de la subasta no le exime 

de satisfacer los gastos que hasta ese momento se hubieran devengado.

La compraventa en todo caso habrá de formalizare en instrumento notarial y 

una copia simple del mismo se remitirá al Ayuntamiento dentro de los 30 días 

siguientes a su otorgamiento.

El adjudicatario tendrá derecho a intervenir en la valoración pericial del 

inmueble y si no estuviera conforme con ella a presentar la que considere más 

adecuada, avalada por técnico competente. De existir una diferencia superior al 

15% entre la valoración presentada por el adjudicatario, y la realizada por el 

perito designado por el Ayuntamiento, la valoración que ha de servir de tipo en 

la licitación será efectuada por un arquitecto designado por el Colegio Oficial.

Los  gastos  que  se  originen  por  la  intervención  de  este  tercer  perito  serán 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

satisfechos  por  el Ayuntamiento,  si  la  valoración  se  aproxima  más  a  la 

presentada por el adjudicatario y por éste, en caso contrario. En otros supuestos, 

se satisfarán por la mitad.

5.-     REQUISITOS     DE     PARTICIPACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones siguientes:

- Ser mayor de edad

- Residentes en el Municipio con una antigüedad de 10 años naturales.

- No estar incurso en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Carecer el solicitante o cualquier miembro de la unidad familiar, de vivienda o terreno apto para 

edificar, en este o en cualquier otro municipio, adecuada a su situación familiar o encontrarse la 

misma en deficientes condiciones de habitabilidad legal o estado ruinoso.

- Estar al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tener ninguna deuda impagada por 

ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, salvo que se trate de deudas o 

sanciones tributarias que se  encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 

autorizada por este Ayuntamiento en vista de las circunstancias excepcionales de la unidad 

familiar.

- Que los ingresos obtenidos por los rendimientos del trabajo de todos los miembros de la unidad 

familiar, no superen al límite de ingresos anuales ponderados establecidos por el IPREM, siendo 

el límite máximo 5,5 veces el IPREM anual.

- Que los ingresos obtenidos por cualquier miembro procedente del ejercicio por cuenta propia de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

actividades de carácter agrícola mercantil, profesional o cualquier otra actividad lucrativa, 

sumados a los recogidos en el apartado anterior no superen los límites establecidos en

el IPREM, siendo el límite máximo 5,5 veces el IPREM anual.

Se entenderá por unidad         familiar  , a los efectos de este pliego, el núcleo de 

personas unidas al solicitante, componiéndose esta por los siguientes:

- Solicitante

- Cónyuge o persona con quien mantenga análoga relación de afectividad, conforme al marco 

legal vigente.

- Hijos menores de edad no emancipados y los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 

sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada., que consten empadronados en el municipio.

6.-  FIANZA  .  

Para optar a la adjudicación será preciso prestar fianza. Esta se constituirá en 

la Tesorería Municipal en la cuantía de: QUINIENTOS EUROS.

Las  cantidades  depositadas  como  fianza  serán  devueltas  de  oficio  con  la 

adjudicación definitiva a los solicitantes admitidos y a la publicación de la lista 

de los no admitidos.

7.-     PRESENTACIÓN     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     ADMINISTRATIVA.  

Cada solicitud se referirá a una sola actuación y se adjuntará a la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI de cada miembro de la unidad familiar

b) Formularios de proposición, declaración responsable y autorización, contemplados en el Anexo 

I, Anexo II y Anexo III correspondientemente de este pliego, debidamente cumplimentados y 

firmados por el solicitante.

f) Resguardo de la constitución de la fianza

La documentación se deberá presentar en el Registro del Iltre. Ayuntamiento de 

la Villa de La Matanza de Acentejo, con domicilio en C/. Tinguaro n.º 20, en 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

satisfechos  por  el Ayuntamiento,  si  la  valoración  se  aproxima  más  a  la 

presentada por el adjudicatario y por éste, en caso contrario. En otros supuestos, 

se satisfarán por la mitad.

5.-     REQUISITOS     DE     PARTICIPACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones siguientes:

- Ser mayor de edad

- Residentes en el Municipio con una antigüedad de 10 años naturales.

- No estar incurso en alguna de las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Carecer el solicitante o cualquier miembro de la unidad familiar, de vivienda o terreno apto para 

edificar, en este o en cualquier otro municipio, adecuada a su situación familiar o encontrarse la 

misma en deficientes condiciones de habitabilidad legal o estado ruinoso.

- Estar al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tener ninguna deuda impagada por 

ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, salvo que se trate de deudas o 

sanciones tributarias que se  encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 

autorizada por este Ayuntamiento en vista de las circunstancias excepcionales de la unidad 

familiar.

- Que los ingresos obtenidos por los rendimientos del trabajo de todos los miembros de la unidad 

familiar, no superen al límite de ingresos anuales ponderados establecidos por el IPREM, siendo 

el límite máximo 5,5 veces el IPREM anual.

- Que los ingresos obtenidos por cualquier miembro procedente del ejercicio por cuenta propia de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

horario de 09:00 a 13:00 h, dentro del plazo de 15 DÍAS NATURALES, 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en la sede 

electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La documentación podrá presentarse en cualquiera de los lugares establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicha solicitud se efectuará  a la dirección de correo  electrónico  que deberá 

poner a disposición el interesado en la solicitud de participación.

8.-     ÓRGANO     DE     CONTRATACIÓN  

El órgano de contratación es la Alcaldía, de conformidad con las delegaciones 

vigentes efectuadas por Alcaldía.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y ostenta las 

prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público,  declarar  la  responsabilidad 

imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  mismo, suspender  dicha 

ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta, 

con sujeción a la  normativa aplicable.  Los acuerdos  que dicte el  órgano de 

contratación,  tras el informe jurídico, en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.

9.-     ADJUDICACIÓN     PARCELA  

La adjudicación se efectuará en el precio que se fija en este pliego para cada 

una de las parcelas. Cumplidos los  requisitos  estipulados en estas  bases,  se 

realizará una lista provisional para la adjudicación de las parcelas, conforme al 

orden obtenido de la valoración de los criterios de adjudicación.

Nadie  podrá  ser  adjudicatario  de  más  de  una  parcela,  ni  podrá  optar  a  la 

adjudicación más que en una sola actuación.

La adjudicación provisional será elevada a definitiva, procediéndose a la 

formalización del documento que acredite la transmisión en un acto de 

adjudicación que se celebrará el día que se establezca por el Alcalde y al que se 

dará la publicación debida.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

actividades de carácter agrícola mercantil, profesional o cualquier otra actividad lucrativa, 

sumados a los recogidos en el apartado anterior no superen los límites establecidos en

el IPREM, siendo el límite máximo 5,5 veces el IPREM anual.

Se entenderá por unidad         familiar  , a los efectos de este pliego, el núcleo de 

personas unidas al solicitante, componiéndose esta por los siguientes:

- Solicitante

- Cónyuge o persona con quien mantenga análoga relación de afectividad, conforme al marco 

legal vigente.

- Hijos menores de edad no emancipados y los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 

sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada., que consten empadronados en el municipio.

6.-  FIANZA  .  

Para optar a la adjudicación será preciso prestar fianza. Esta se constituirá en 

la Tesorería Municipal en la cuantía de: QUINIENTOS EUROS.

Las  cantidades  depositadas  como  fianza  serán  devueltas  de  oficio  con  la 

adjudicación definitiva a los solicitantes admitidos y a la publicación de la lista 

de los no admitidos.

7.-     PRESENTACIÓN     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     ADMINISTRATIVA.  

Cada solicitud se referirá a una sola actuación y se adjuntará a la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI de cada miembro de la unidad familiar

b) Formularios de proposición, declaración responsable y autorización, contemplados en el Anexo 

I, Anexo II y Anexo III correspondientemente de este pliego, debidamente cumplimentados y 

firmados por el solicitante.

f) Resguardo de la constitución de la fianza

La documentación se deberá presentar en el Registro del Iltre. Ayuntamiento de 

la Villa de La Matanza de Acentejo, con domicilio en C/. Tinguaro n.º 20, en 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

horario de 09:00 a 13:00 h, dentro del plazo de 15 DÍAS NATURALES, 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en la sede 

electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La documentación podrá presentarse en cualquiera de los lugares establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicha solicitud se efectuará  a la dirección de correo  electrónico  que deberá 

poner a disposición el interesado en la solicitud de participación.

8.-     ÓRGANO     DE     CONTRATACIÓN  

El órgano de contratación es la Alcaldía, de conformidad con las delegaciones 

vigentes efectuadas por Alcaldía.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el contrato y ostenta las 

prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público,  declarar  la  responsabilidad 

imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del  mismo, suspender  dicha 

ejecución, acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta, 

con sujeción a la  normativa aplicable.  Los acuerdos  que dicte el  órgano de 

contratación,  tras el informe jurídico, en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.

9.-     ADJUDICACIÓN     PARCELA  

La adjudicación se efectuará en el precio que se fija en este pliego para cada 

una de las parcelas. Cumplidos los  requisitos  estipulados en estas  bases,  se 

realizará una lista provisional para la adjudicación de las parcelas, conforme al 

orden obtenido de la valoración de los criterios de adjudicación.

Nadie  podrá  ser  adjudicatario  de  más  de  una  parcela,  ni  podrá  optar  a  la 

adjudicación más que en una sola actuación.

La adjudicación provisional será elevada a definitiva, procediéndose a la 

formalización del documento que acredite la transmisión en un acto de 

adjudicación que se celebrará el día que se establezca por el Alcalde y al que se 

dará la publicación debida.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

C
4L

YL
ZX

FJ
Q

5P
2A

AM
TW

E6
AG

YM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

19
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

1. Miembros de la unidad familiar. Comprenderá el 10% del total de los puntos adjudicados. 

Se tendrá  especialmente  en cuenta  el  número  de miembros que compone la  unidad familiar, 

entendiéndose por ésta el núcleo de personas unidas con el solicitante.

Por cada miembro que componga la unidad familiar obtendrá como máximo un 

(1) punto atendiendo a lo siguiente escala:

NÚMERO DE 
MIEMBROS

PUNTUACIÓN

2 0.25

3 0.5

4 0.75

Igual o mayor a 5 1

2. Ingresos de la unidad familiar. Comprenderá el 60% del total de puntos adjudicados.

Se  tendrá  en  cuenta  el  IPREM  anual  cuya  cuantía  es  de  6.948,24  €,  de 

conformidad  con  lo dispuesto  en  la  Ley  22/2021,  de  28  de  diciembre,  de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS

3. Residencia. Comprenderá el 30% del total de los puntos adjudicados.

Los solicitantes que consten empadronados en el municipio de La Matanza de 

Acentejo a fecha actual obtendrán la siguiente puntuación:

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

1. Miembros de la unidad familiar. Comprenderá el 10% del total de los puntos adjudicados. 

Se tendrá  especialmente  en cuenta  el  número  de miembros que compone la  unidad familiar, 

entendiéndose por ésta el núcleo de personas unidas con el solicitante.

Por cada miembro que componga la unidad familiar obtendrá como máximo un 

(1) punto atendiendo a lo siguiente escala:

NÚMERO DE 
MIEMBROS

PUNTUACIÓN

2 0.25

3 0.5

4 0.75

Igual o mayor a 5 1

2. Ingresos de la unidad familiar. Comprenderá el 60% del total de puntos adjudicados.

Se  tendrá  en  cuenta  el  IPREM  anual  cuya  cuantía  es  de  6.948,24  €,  de 

conformidad  con  lo dispuesto  en  la  Ley  22/2021,  de  28  de  diciembre,  de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS

3. Residencia. Comprenderá el 30% del total de los puntos adjudicados.

Los solicitantes que consten empadronados en el municipio de La Matanza de 

Acentejo a fecha actual obtendrán la siguiente puntuación:

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Tendrá  lugar  en  el  Salón  de  Actos  del  Ayuntamiento  de  La  Matanza  de 

Acentejo, ante una mesa presidida por el Sr. Alcalde e integrada por los Sres. 

Concejales-Delegados de Urbanismo, Bienestar Social y del Barrio o Zona 

donde se ubique la actuación y por el Secretario de la

Corporación, debiendo comparecer todos los integrantes resultantes de la lista, 

quienes escogerán la parcela a enajenar, conforme al orden establecido en dicha 

lista.

Será de cuenta de los adjudicatarios los gastos que se originen por Impuesto 

sobre transmisiones Patrimoniales, elevación a escritura pública e inscripción 

en el Registro de la Propiedad.

10.-  RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL     CONTRATO  

Este contrato tendrá carácter privado; su preparación y adjudicación se regirán 

por lo establecido en este Pliego de Condiciones, y, para lo no previsto en él,  

serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias; el Decreto 8/2015, de 5 

de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del patrimonio de 

las Corporaciones Locales Canarias; el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio; la Ley 6/2006, 

de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias; la Ley 

9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias; el Decreto 75/2002, de 3 

de junio, por  el  que  se  regula  y  auxilia  la  autoconstrucción  de  viviendas; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado.

11.- CRITERIOS     DE     ADJUDICACIÓN  

Las parcelas serán adjudicadas entre las personas físicas que, cumpliendo los 

requisitos establecidos para ser beneficiarios de las ayudas oficiales 

establecidas en el régimen de viviendas de autoconstrucción, lo soliciten en el 

plazo que se establece y reúnan las condiciones que se exponen a continuación.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 
 
 

1. Miembros de la unidad familiar. Comprenderá el 10% del total de los puntos adjudicados. 

Se tendrá especialmente en cuenta el número de miembros que compone la unidad familiar, 

entendiéndose por ésta el núcleo de personas unidas con el solicitante. 

Por cada miembro que componga la unidad familiar obtendrá como máximo un 

(1) punto atendiendo a lo siguiente escala: 
 
 

NÚMERO DE 
MIEMBROS 

PUNTUACIÓN 

2 0.25 

3 0.5 

4 0.75 

Igual o mayor a 5 1 

 
 
 
 
 

2. Ingresos de la unidad familiar. Comprenderá el 60% del total de puntos adjudicados. 

Se tendrá en cuenta el IPREM anual cuya cuantía es de 6.948,24 €, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

 
 
 

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS 

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS 

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS 

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS 

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS 

 
 
 
 

3. Residencia. Comprenderá el 30% del total de los puntos adjudicados. 

Los solicitantes que consten empadronados en el municipio de La Matanza de 

Acentejo a fecha actual obtendrán la siguiente puntuación: 

 
 
 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

EMPADRONAMIENTO (en 
años)

PUNTOS

Igual a 10 0,25

11 0,5

12 0,75

13 1

14 1,25

15 1.5

16 1.75

17 2

18 2.25

19 2.5

Mayor o igual a 20 3

El solicitante que conste empadronado con una antigüedad de 10 años tendrá 

una puntuación de 0,25 puntos.

Cada año de  empadronamiento  supondrá la  suma de 0,25 puntos,  siendo la 

puntuación  máxima de 3 para aquellos que consten empadronados con una 

antigüedad igual o superior a 20 años.

12.-MESA     DE     CONTRATACIÓN  

La  Mesa  de  Contratación  es  el  órgano  competente  para  calificar  la 

documentación presentada por los licitadores y, en su caso, acordar la exclusión 

de los licitadores que no acrediten el cumplimiento de los requisitos previos; 

asimismo, le corresponde valorar las proposiciones de los licitadores y elevar al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación que corresponda.

De conformidad con la Disposición Adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por la que se transponen al 

ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

1. Miembros de la unidad familiar. Comprenderá el 10% del total de los puntos adjudicados. 

Se tendrá  especialmente  en cuenta  el  número  de miembros que compone la  unidad familiar, 

entendiéndose por ésta el núcleo de personas unidas con el solicitante.

Por cada miembro que componga la unidad familiar obtendrá como máximo un 

(1) punto atendiendo a lo siguiente escala:

NÚMERO DE 
MIEMBROS

PUNTUACIÓN

2 0.25

3 0.5

4 0.75

Igual o mayor a 5 1

2. Ingresos de la unidad familiar. Comprenderá el 60% del total de puntos adjudicados.

Se  tendrá  en  cuenta  el  IPREM  anual  cuya  cuantía  es  de  6.948,24  €,  de 

conformidad  con  lo dispuesto  en  la  Ley  22/2021,  de  28  de  diciembre,  de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS

3. Residencia. Comprenderá el 30% del total de los puntos adjudicados.

Los solicitantes que consten empadronados en el municipio de La Matanza de 

Acentejo a fecha actual obtendrán la siguiente puntuación:

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 
 
 

EMPADRONAMIENTO (en 
años) 

PUNTOS 

Igual a 10 0,25 

11 0,5 

12 0,75 

13 1 

14 1,25 

15 1.5 

16 1.75 

17 2 

18 2.25 

19 2.5 

Mayor o igual a 20 3 

 
 

El solicitante que conste empadronado con una antigüedad de 10 años tendrá 

una puntuación de 0,25 puntos. 

Cada año de empadronamiento supondrá la suma de 0,25 puntos, siendo la 

puntuación máxima de 3 para aquellos que consten empadronados con una 

antigüedad igual o superior a 20 años. 

 
 

12.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 

La Mesa de Contratación es el órgano competente para calificar la 

documentación presentada por los licitadores y, en su caso, acordar la exclusión 

de los licitadores que no acrediten el cumplimiento de los requisitos previos; 

asimismo, le corresponde valorar las proposiciones de los licitadores y elevar al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación que corresponda. 

 
 

De conformidad con la Disposición Adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
 

 
Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de 

Contratación estará integrada por los siguientes componentes:

- Presidente: concejal delegado del área.

- Vocal: Interventor, cuya función es de control económico-presupuestario.

-Vocal: Técnico de la Administración General, cuya función es de asesoramiento 
jurídico.

-Secretario/a: un funcionario/a del Ayuntamiento.

La Mesa de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano de 

contratación,  el asesoramiento  de  técnicos  o  expertos  independientes,  con 

conocimientos  acreditados  en  las materias relacionadas con el objeto del 

contrato.

13.- APERTURA     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     Y     PROPUESTA     DE     ADJUDICACIÓN  

Una vez calificada la documentación general y realizadas las subsanaciones y, 

en su caso, aportadas  las  aclaraciones  o  documentos  complementarios 

requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, la Mesa 

de Contratación elevará la propuesta de adjudicación razonada que estime 

adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en 

la Cláusula 10 (criterios de adjudicación) del presente Pliego, acompañada de 

las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, 

en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno 

mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.

14.- FORMALIZACIÓN     DEL     CONTRATO  

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más 

tarde de los 15 días hábiles al siguiente a aquel en que se realice la notificación 

de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

No obstante, a continuación, se iniciarán los trámites para su elevación a 

escritura pública siendo los gastos que se originen de cuenta del adjudicatario.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato administrativo dentro del plazo indicado perderá la fianza depositada.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de 

Contratación estará integrada por los siguientes componentes:

- Presidente: concejal delegado del área.

- Vocal: Interventor, cuya función es de control económico-presupuestario.

-Vocal: Técnico de la Administración General, cuya función es de asesoramiento 
jurídico.

-Secretario/a: un funcionario/a del Ayuntamiento.

La Mesa de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano de 

contratación,  el asesoramiento  de  técnicos  o  expertos  independientes,  con 

conocimientos  acreditados  en  las materias relacionadas con el objeto del 

contrato.

13.- APERTURA     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     Y     PROPUESTA     DE     ADJUDICACIÓN  

Una vez calificada la documentación general y realizadas las subsanaciones y, 

en su caso, aportadas  las  aclaraciones  o  documentos  complementarios 

requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, la Mesa 

de Contratación elevará la propuesta de adjudicación razonada que estime 

adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en 

la Cláusula 10 (criterios de adjudicación) del presente Pliego, acompañada de 

las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, 

en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno 

mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.

14.- FORMALIZACIÓN     DEL     CONTRATO  

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más 

tarde de los 15 días hábiles al siguiente a aquel en que se realice la notificación 

de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

No obstante, a continuación, se iniciarán los trámites para su elevación a 

escritura pública siendo los gastos que se originen de cuenta del adjudicatario.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato administrativo dentro del plazo indicado perderá la fianza depositada.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

EMPADRONAMIENTO (en 
años)

PUNTOS

Igual a 10 0,25

11 0,5

12 0,75

13 1

14 1,25

15 1.5

16 1.75

17 2

18 2.25

19 2.5

Mayor o igual a 20 3

El solicitante que conste empadronado con una antigüedad de 10 años tendrá 

una puntuación de 0,25 puntos.

Cada año de  empadronamiento  supondrá la  suma de 0,25 puntos,  siendo la 

puntuación  máxima de 3 para aquellos que consten empadronados con una 

antigüedad igual o superior a 20 años.

12.-MESA     DE     CONTRATACIÓN  

La  Mesa  de  Contratación  es  el  órgano  competente  para  calificar  la 

documentación presentada por los licitadores y, en su caso, acordar la exclusión 

de los licitadores que no acrediten el cumplimiento de los requisitos previos; 

asimismo, le corresponde valorar las proposiciones de los licitadores y elevar al 

órgano de contratación la propuesta de adjudicación que corresponda.

De conformidad con la Disposición Adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por la que se transponen al 

ordenamiento  jurídico  español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de 

Contratación estará integrada por los siguientes componentes:

- Presidente: concejal delegado del área.

- Vocal: Interventor, cuya función es de control económico-presupuestario.

-Vocal: Técnico de la Administración General, cuya función es de asesoramiento 
jurídico.

-Secretario/a: un funcionario/a del Ayuntamiento.

La Mesa de  Contratación  podrá  solicitar,  previa  autorización  del  órgano de 

contratación,  el asesoramiento  de  técnicos  o  expertos  independientes,  con 

conocimientos  acreditados  en  las materias relacionadas con el objeto del 

contrato.

13.- APERTURA     DE     LA     DOCUMENTACIÓN     Y     PROPUESTA     DE     ADJUDICACIÓN  

Una vez calificada la documentación general y realizadas las subsanaciones y, 

en su caso, aportadas  las  aclaraciones  o  documentos  complementarios 

requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, la Mesa 

de Contratación elevará la propuesta de adjudicación razonada que estime 

adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en 

la Cláusula 10 (criterios de adjudicación) del presente Pliego, acompañada de 

las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, 

en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno 

mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación.

14.- FORMALIZACIÓN     DEL     CONTRATO  

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más 

tarde de los 15 días hábiles al siguiente a aquel en que se realice la notificación 

de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

No obstante, a continuación, se iniciarán los trámites para su elevación a 

escritura pública siendo los gastos que se originen de cuenta del adjudicatario.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 

contrato administrativo dentro del plazo indicado perderá la fianza depositada.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

15.- OBLIGACIONES     DEL     ADJUDICATARIO  

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 

viviendas en régimen de autoconstrucción, regulado por el Decreto 75/2002, de 

3 de junio, por el que se regula y auxilia la autoconstrucción de viviendas.

Las características, usos y superficies de las edificaciones habrán de ajustarse a 

las condiciones que para esta clase de proyectos se establecen en su régimen 

regulador y la normativa urbanística vigente.

Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este Pliego, 

que tendrá carácter contractual, y del contrato firmado entre las partes, así como 

los derivados de la legislación aplicable.

El adjudicatario deberá atender a lo siguiente:

1. Deberá destinar el terreno al fin previsto en la cláusula primera del presente pliego.

2. El incumplimiento por parte del adjudicatario de la obligación de destinar el suelo a la  

promoción de viviendas protegidas implicará la resolución del contrato.

3. El adjudicatario deberá comenzar la edificación en el plazo de 18 meses y finalizarla en 

el plazo máximo de 36 meses, contados a partir de la notificación del otorgamiento de la 

calificación provisional de autoconstrucción.

4. La vivienda que se construya deberá reunir las características establecidas para la 

autoconstrucción por la Legislación Autonómica, así como las condiciones especificadas 

para cada zona por este Ayuntamiento.

5. El terreno no podrá ser enajenado bajo título alguno mediante actos Inter vivos, ni ceder 

su uso por ningún título sin autorización de este Ayuntamiento.

6. Destinar  la vivienda a domicilio habitual  y permanente de su titular en los términos 

regulados en la legislación de viviendas de autoconstrucción.

16.- GASTOS     EXIGIBLES     AL     ADJUDICATARIO  

El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven la 

transmisión, así como los demás gastos que implique, en particular los 

derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como 

la inscripción en el Registro de la Propiedad.

17.- EXTINCIÓN     DEL CONTRATO  

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

15.- OBLIGACIONES     DEL     ADJUDICATARIO  

El aprovechamiento y uso de las parcelas no será otro que la edificación de 

viviendas en régimen de autoconstrucción, regulado por el Decreto 75/2002, de 

3 de junio, por el que se regula y auxilia la autoconstrucción de viviendas.

Las características, usos y superficies de las edificaciones habrán de ajustarse a 

las condiciones que para esta clase de proyectos se establecen en su régimen 

regulador y la normativa urbanística vigente.

Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este Pliego, 

que tendrá carácter contractual, y del contrato firmado entre las partes, así como 

los derivados de la legislación aplicable.

El adjudicatario deberá atender a lo siguiente:

1. Deberá destinar el terreno al fin previsto en la cláusula primera del presente pliego.

2. El incumplimiento por parte del adjudicatario de la obligación de destinar el suelo a la  

promoción de viviendas protegidas implicará la resolución del contrato.

3. El adjudicatario deberá comenzar la edificación en el plazo de 18 meses y finalizarla en 

el plazo máximo de 36 meses, contados a partir de la notificación del otorgamiento de la 

calificación provisional de autoconstrucción.

4. La vivienda que se construya deberá reunir las características establecidas para la 

autoconstrucción por la Legislación Autonómica, así como las condiciones especificadas 

para cada zona por este Ayuntamiento.

5. El terreno no podrá ser enajenado bajo título alguno mediante actos Inter vivos, ni ceder 

su uso por ningún título sin autorización de este Ayuntamiento.

6. Destinar  la vivienda a domicilio habitual  y permanente de su titular en los términos 

regulados en la legislación de viviendas de autoconstrucción.

16.- GASTOS     EXIGIBLES     AL     ADJUDICATARIO  

El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven la 

transmisión, así como los demás gastos que implique, en particular los 

derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como 

la inscripción en el Registro de la Propiedad.

17.- EXTINCIÓN     DEL CONTRATO  

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente pliego 

de cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones 

de derecho privado que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en 

los plazos establecidos en el presente Pliego. Igualmente, se considera causa de 

resolución el

incumplimiento por el adjudicatario de la obligación de destinar el suelo a la 

construcción de viviendas de acuerdo con lo dispuesto en el presente Pliego.

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos, así como el 

procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 

proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado de 

aplicación con las salvedades establecidas en este Pliego.

18.- PUBLICIDAD     DEL     CONTRATO  

La convocatoria del procedimiento de enajenación se publicará en la sede 

electrónica https://matanceros.sedelectronica.es/info.0 y en el Boletín Oficial 

de Canarias.

19.- PROTECCIÓN     DE     DATOS     PERSONALES  

Respecto de los datos de carácter personal que se faciliten en la participación 

del  presente procedimiento  de  contratación,  le  informamos  de  que  este 

Ayuntamiento  es  el  responsable  del tratamiento  y  guardia  de  los  datos 

adjuntados  en  la  proposición  y  en  la  documentación  que  le acompaña.  La 

finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de este procedimiento de 

contratación. La legitimación del Ayuntamiento para solicitarle los datos deriva 

del  ejercicio  de una competencia propia y potestad pública: la contratación 

administrativa.

Los datos personales no serán comunicados a un tercero, a no ser que deban 

facilitarse  en cumplimiento  de  una  obligación  legal.  Los  datos  serán 

conservados  el  tiempo  necesario  para poder  llevar a cabo el registro  y las 

acciones para las que se le solicitaron.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente pliego 

de cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones 

de derecho privado que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en 

los plazos establecidos en el presente Pliego. Igualmente, se considera causa de 

resolución el

incumplimiento por el adjudicatario de la obligación de destinar el suelo a la 

construcción de viviendas de acuerdo con lo dispuesto en el presente Pliego.

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos, así como el 

procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 

proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado de 

aplicación con las salvedades establecidas en este Pliego.

18.- PUBLICIDAD     DEL     CONTRATO  

La convocatoria del procedimiento de enajenación se publicará en la sede 

electrónica https://matanceros.sedelectronica.es/info.0 y en el Boletín Oficial 

de Canarias.

19.- PROTECCIÓN     DE     DATOS     PERSONALES  

Respecto de los datos de carácter personal que se faciliten en la participación 

del  presente procedimiento  de  contratación,  le  informamos  de  que  este 

Ayuntamiento  es  el  responsable  del tratamiento  y  guardia  de  los  datos 

adjuntados  en  la  proposición  y  en  la  documentación  que  le acompaña.  La 

finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de este procedimiento de 

contratación. La legitimación del Ayuntamiento para solicitarle los datos deriva 

del  ejercicio  de una competencia propia y potestad pública: la contratación 

administrativa.

Los datos personales no serán comunicados a un tercero, a no ser que deban 

facilitarse  en cumplimiento  de  una  obligación  legal.  Los  datos  serán 

conservados  el  tiempo  necesario  para poder  llevar a cabo el registro  y las 

acciones para las que se le solicitaron.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente pliego 

de cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones 

de derecho privado que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en 

los plazos establecidos en el presente Pliego. Igualmente, se considera causa de 

resolución el

incumplimiento por el adjudicatario de la obligación de destinar el suelo a la 

construcción de viviendas de acuerdo con lo dispuesto en el presente Pliego.

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos, así como el 

procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 

proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado de 

aplicación con las salvedades establecidas en este Pliego.

18.- PUBLICIDAD     DEL     CONTRATO  

La convocatoria del procedimiento de enajenación se publicará en la sede 

electrónica https://matanceros.sedelectronica.es/info.0 y en el Boletín Oficial 

de Canarias.

19.- PROTECCIÓN     DE     DATOS     PERSONALES  

Respecto de los datos de carácter personal que se faciliten en la participación 

del  presente procedimiento  de  contratación,  le  informamos  de  que  este 

Ayuntamiento  es  el  responsable  del tratamiento  y  guardia  de  los  datos 

adjuntados  en  la  proposición  y  en  la  documentación  que  le acompaña.  La 

finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de este procedimiento de 

contratación. La legitimación del Ayuntamiento para solicitarle los datos deriva 

del  ejercicio  de una competencia propia y potestad pública: la contratación 

administrativa.

Los datos personales no serán comunicados a un tercero, a no ser que deban 

facilitarse  en cumplimiento  de  una  obligación  legal.  Los  datos  serán 

conservados  el  tiempo  necesario  para poder  llevar a cabo el registro  y las 

acciones para las que se le solicitaron.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Puede retirar el consentimiento de los datos que autorizó a este Ayuntamiento a 

consultar, en caso de que lo hubiera otorgado, en cualquier momento, pudiendo 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición 

y portabilidad, cuando este último legalmente proceda, enviando  una 

comunicación a: secretario@matanceros.es

                      ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña.                                                                            , con domicilio a efectos de 
notificaciones en

                                                                                                                        ,    n.º                  ,    con 
DNI    n.º

                                                        , a efectos de participación en el procedimiento 

de enajenación de terrenos para la autoconstrucción de viviendas en Codezal 

Bajo y Guía, en el municipio de La Matanza de Acentejo

 DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

- Que se dispone a participar en el procedimiento de ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA 

AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL MUNICIPIO 

DE LA MATANZA DE ACENTEJO

- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el Pliego de Cláusulas Administrativas  

Particulares.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Que está al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tiene ninguna deuda impagada 

por ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo.

- Que el  solicitante ni  cualquiera  de los miembros de la unidad familiar,  no es titular  de otra  

vivienda, o en caso de serlo, de que haya sido declarada en ruina o en condiciones de 

infravivienda.

- Que   la    dirección    de    correo    electrónico    en    que    efectuar    notificaciones    es

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/a………………………………………………., con DNI n.º………….., y
con dirección en

……………………………………………………….., teléfono………………, se presenta 
para participar en el

procedimiento de enajenación asociado al expediente n.º 1763/2022 para la 

adquisición de una parcela para la autoconstrucción de vivienda.

Asimismo, MANIFIESTA que:

I. Que los miembros de la unidad familiar son los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PARENTESCO

1. Que acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 

este Pliego sin excepción o reserva alguna.

2. Que ha procedido al estudio y análisis del pliego de prescripciones técnicas o memoria técnica, 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Puede retirar el consentimiento de los datos que autorizó a este Ayuntamiento a 

consultar, en caso de que lo hubiera otorgado, en cualquier momento, pudiendo 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición 

y portabilidad, cuando este último legalmente proceda, enviando  una 

comunicación a: secretario@matanceros.es

                      ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña.                                                                            , con domicilio a efectos de 
notificaciones en

                                                                                                                        ,    n.º                  ,    con 
DNI    n.º

                                                        , a efectos de participación en el procedimiento 

de enajenación de terrenos para la autoconstrucción de viviendas en Codezal 

Bajo y Guía, en el municipio de La Matanza de Acentejo

 DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

- Que se dispone a participar en el procedimiento de ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA 

AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL MUNICIPIO 

DE LA MATANZA DE ACENTEJO

- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el Pliego de Cláusulas Administrativas  

Particulares.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Que está al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tiene ninguna deuda impagada 

por ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo.

- Que el  solicitante ni  cualquiera  de los miembros de la unidad familiar,  no es titular  de otra  

vivienda, o en caso de serlo, de que haya sido declarada en ruina o en condiciones de 

infravivienda.

- Que   la    dirección    de    correo    electrónico    en    que    efectuar    notificaciones    es

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Puede retirar el consentimiento de los datos que autorizó a este Ayuntamiento a 

consultar, en caso de que lo hubiera otorgado, en cualquier momento, pudiendo 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición 

y portabilidad, cuando este último legalmente proceda, enviando  una 

comunicación a: secretario@matanceros.es

                      ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña.                                                                            , con domicilio a efectos de 
notificaciones en

                                                                                                                        ,    n.º                  ,    con 
DNI    n.º

                                                        , a efectos de participación en el procedimiento 

de enajenación de terrenos para la autoconstrucción de viviendas en Codezal 

Bajo y Guía, en el municipio de La Matanza de Acentejo

 DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

- Que se dispone a participar en el procedimiento de ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA LA 

AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL MUNICIPIO 

DE LA MATANZA DE ACENTEJO

- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el Pliego de Cláusulas Administrativas  

Particulares.

- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Que está al corriente en el pago de los tributos municipales, y no tiene ninguna deuda impagada 

por ningún concepto con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo.

- Que el  solicitante ni  cualquiera  de los miembros de la unidad familiar,  no es titular  de otra  

vivienda, o en caso de serlo, de que haya sido declarada en ruina o en condiciones de 

infravivienda.

- Que   la    dirección    de    correo    electrónico    en    que    efectuar    notificaciones    es

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/a………………………………………………., con DNI n.º………….., y
con dirección en

……………………………………………………….., teléfono………………, se presenta 
para participar en el

procedimiento de enajenación asociado al expediente n.º 1763/2022 para la 

adquisición de una parcela para la autoconstrucción de vivienda.

Asimismo, MANIFIESTA que:

I. Que los miembros de la unidad familiar son los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PARENTESCO

1. Que acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 

este Pliego sin excepción o reserva alguna.

2. Que ha procedido al estudio y análisis del pliego de prescripciones técnicas o memoria técnica, 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/a………………………………………………., con DNI n.º………….., y
con dirección en

……………………………………………………….., teléfono………………, se presenta 
para participar en el

procedimiento de enajenación asociado al expediente n.º 1763/2022 para la 

adquisición de una parcela para la autoconstrucción de vivienda.

Asimismo, MANIFIESTA que:

I. Que los miembros de la unidad familiar son los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PARENTESCO

1. Que acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 

este Pliego sin excepción o reserva alguna.

2. Que ha procedido al estudio y análisis del pliego de prescripciones técnicas o memoria técnica, 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/a………………………………………………., con DNI n.º………….., y
con dirección en

……………………………………………………….., teléfono………………, se presenta 
para participar en el

procedimiento de enajenación asociado al expediente n.º 1763/2022 para la 

adquisición de una parcela para la autoconstrucción de vivienda.

Asimismo, MANIFIESTA que:

I. Que los miembros de la unidad familiar son los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI PARENTESCO

1. Que acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 

este Pliego sin excepción o reserva alguna.

2. Que ha procedido al estudio y análisis del pliego de prescripciones técnicas o memoria técnica, 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

PARENTESCO DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

 
 
 
 
 

En La Matanza de Acentejo, a de 
 del 2022 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don/a………………………………………………., con DNI n.º………….., y 
con dirección en 

 
……………………………………………………….., teléfono………………, se presenta 
para participar en el 

 
procedimiento de enajenación asociado al expediente n.º 1763/2022 para la 

adquisición de una parcela para la autoconstrucción de vivienda. 

 
 

Asimismo, MANIFIESTA que: 
 
 
 

I. Que los miembros de la unidad familiar son los siguientes: 
 

 
 

1. Que acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de 

este Pliego sin excepción o reserva alguna. 

 
 

2. Que ha procedido al estudio y análisis del pliego de prescripciones técnicas o memoria técnica, 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección.

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO III

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

CONSENTIMIENTO     INFORMADO  

D/Dª                                                                                                    con DNI nº
                                                                                                            ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PARENTESCO FIRMA

Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de  
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”.

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección.

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO III

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

CONSENTIMIENTO     INFORMADO  

D/Dª                                                                                                    con DNI nº
                                                                                                            ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PARENTESCO FIRMA

Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de  
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”.

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección.

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO III

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

CONSENTIMIENTO     INFORMADO  

D/Dª                                                                                                    con DNI nº
                                                                                                            ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PARENTESCO FIRMA

Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de  
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”.

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

C
4L

YL
ZX

FJ
Q

5P
2A

AM
TW

E6
AG

YM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
9 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en La Matanza de 
Acentejo a                                                                                             de             de 20 
                                                                                                              

Firma del solicitante

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección.

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO III

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

CONSENTIMIENTO     INFORMADO  

D/Dª                                                                                                    con DNI nº
                                                                                                            ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PARENTESCO FIRMA

Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de  
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”.

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección.

En La Matanza de Acentejo, a              de
                                                              del 2022

FIRMA DEL SOLICITANTE

ANEXO III

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

CONSENTIMIENTO     INFORMADO  

D/Dª                                                                                                    con DNI nº
                                                                                                            ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI PARENTESCO FIRMA

Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de  
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”.

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 

estando conforme con el mismo sin que presente ninguna incorrección. 
 
 

En La Matanza de Acentejo, a de 
 del 2022 

 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 

ANEXO III 

AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
 

D/Dª con DNI nº 
  ,en calidad 
de solicitante y representante legal de los menores de edad (en su caso) y los 
miembros de mi unidad familiar que se relacionan a continuación: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DNI PARENTESCO FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

 
Por la firma del presente documento, autorizamos al Ayuntamiento de LA MATANZA DE 
ACENTEJO, al tratamiento de nuestros datos personales, y a su incorporación en los ficheros de 
datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye mi 
consentimiento para el tratamiento de datos y para consultar los DATOS CATASTRALES, 
TRIBUTARIOS Y PADRONALES especialmente protegidos que se precisan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas para la participación en la “ENAJENACIÓN DE TERRENOS PARA 
LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN CODEZAL BAJO Y GUÍA, EN EL 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO”. 

 
 
 

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de 
la MATANZA DE ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en La Matanza de 
Acentejo a                                                                                             de             de 20 
                                                                                                              

Firma del solicitante

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

C
4L

YL
ZX

FJ
Q

5P
2A

AM
TW

E6
AG

YM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 1
9 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20222092620926  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 122 y la  Disposición 

Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017 de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO.  –  Aprobar  el  pliego  de  Cláusulas  Administrativas 

Particulares que ha de regir el procedimiento de enajenación de terrenos para 

autoconstrucción de viviendas en Codezales y Guía.

SEGUNDO. – Dar traslado del expediente al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 8/2015, de 5 de febrero, para  la  agilización  y modernización  de la 

gestión del  patrimonio de la Corporaciones Locales Canarias, siendo este el 

Instituto Canario de la Vivienda.

TERCERO.  –  Publicar  el  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 

Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  y  en  la  Sede  Electrónica de este 

Ayuntamiento.

Para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, con el 

visto bueno del Señor Alcalde-Presidente, Don Ignacio Rodríguez Jorge, dando 

fe el  Secretario,  en la Villa de la Matanza de Acentejo,  con fecha de firma 

electrónica.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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En La Matanza de Acentejo, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Ignacio Rodríguez Jorge.
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ANUNCIO
4595 231207

ANUNCIO mediante la presente que, con fecha 28 de noviembre de 2022, por Decreto de la Alcaldía- 
Presidencia con número 641/2022, se aprueban las Bases y la Convocatoria para la concesión de Subvenciones 
dentro del Programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020- 
2025.,Instituto Canario de Vivienda. Federación Canaria de Municipios. FECAM. 2021, en el término 
municipal de La Matanza de Acentejo.

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

ANUNCIO mediante  la  presente  que,  con  fecha  28  de  noviembre  de  2022,  por  Decreto  de  la  Alcaldía-
Presidencia con número 641/2022, se aprueban  las Bases y la Convocatoria para la concesión de Subvenciones 
dentro del Programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020- 
2025.,Instituto Canario de Vivienda. Federación Canaria de Municipios. FECAM. 2021,en el término municipal 
de La Matanza de Acentejo. 

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA 
DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DENTRO DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-
2025. 

 

 

BASE PRIMERA. OBJETO. 

 

Es objeto de las presentes bases el otorgamiento de ayudas dentro de la línea de actuación  

“Fomento  de  la  rehabilitación  de  viviendas  de  titularidad  privada  en  el  término  municipal”,  del  Programa 
Regional para Combatir la Despoblación en el Medio Rural dentro del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025, 
cumpliendo los requisitos establecidos en dicho Programa y su documento técnico y con la finalidad de asegurar  
la rehabilitación o adecuación de viviendas de titularidad privada del entorno rural a las condiciones mínimas de 
habitabilidad, ahorro de consumo energético, elementos estructurales y, en definitiva, aquellas obras necesarias  
para  el  adecuado  mantenimiento  de las  mismas,  con  lo  que se  pretende  contribuir  también   a  propiciar  la 
permanencia o el cambio de residencia a las zonas rurales. 

 

 

BASE SEGUNDA. NORMATIVA REGULADORA. 

 

a)Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

b)Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

c)Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

d)Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 

e)Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

f)Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones por parte del Ayuntamiento (publicada en el 
B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, número 183, de fecha 11 de noviembre de 2005). 

 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE TERCERA. TIPO DE ACTUACIONES OBJETO DE AYUDA. 

 

Podrán otorgarse subvenciones para la realización de las siguientes actuaciones: 

 

I. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas o interior de viviendas en edificios: 

 

a)Reformas para adaptar la vivienda a personas con diversidad funcional y movilidad reducida, tales como 
ampliación de espacios de circulación, cambio de puertas, instalación de señales acústicas o luminosas, etc. 

 

b)Instalación de sistemas integrados de domótica que mejoren la accesibilidad y autonomía en el uso de la 
vivienda a personas con discapacidad funcional y movilidad reducida. 

 

c)Reformas de cuartos húmedos (cocina, baños y aseos). 

 

d)Instalaciones interiores eléctricas de baja tensión, sin incluir aparatos receptores 

 

e)Instalaciones interiores de fontanería y saneamiento. 

 

f)Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo procesos 
de desamiantado, carpintería exterior. 

 

g)Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales. 

 

h)En general las que proporcionen a las viviendas las condiciones de habitabilidad mínimas, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente, debiéndose motivar la necesidad del proyecto o actuación. 

 

II. En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, reformas en las zonas comunes: 

 

a)Instalaciones eléctricas de enlace. 

 

b)Instalación general de fontanería. 

 

c)Red de evacuación de aguas. 

 

d)Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo procesos 
de desamiantado, carpintería exterior. 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

e)Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales. 

 

f)Obras de accesibilidad. 

 

 

III.  Obras  con  la  finalidad  de  luchar  contra  la  pobreza  energética,  entre  cuyas  causas  se  encuentra  la  baja 
eficiencia  energética  de  la  vivienda,  incluidas  las  actuaciones  que se  realicen  en  el  interior  de  las  mismas 
consistentes en: 

 

La mejora de la envolvente térmica del edificio y/o de la vivienda para reducir su demanda energética, mediante  
actuaciones en fachada,  cubierta,  plantas bajas no protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente,  de 
mejora de su aislamiento térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el cerramiento o 
acristalamiento de las terrazas ya techadas, u otras, incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos y de  
sombreamiento.  Se  incluye  la  instalación  de  agua  caliente  sanitaria,  incluso  la  instalación  de  energía  solar 
térmica. 

 

Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior a las actuaciones propuestas o, en 
su caso, del consumo de energía primaria no renovable se utilizará cualquiera de los programas informáticos 
reconocidos  conjuntamente  por  los  ministerios  competentes  en  materia  de  vivienda  y  de  energía,  que  se 
encuentran en el registro general de documentos reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios. Asimismo, se podrá realizar mediante la comparación de los certificados de eficiencia energética de 
antes y después de la intervención. 

 

A efectos de acreditar el cumplimiento de la finalidad de esta actuación, se requiere que, tras la inversión, se  
produzca una reducción de al menos el 10% de las toneladas de CO2 anuales, o bien lograr una mejora del salto 
de  una  letra  en  la  calificación  para  edificios  de  uso  residencial  (vivienda)  del  documento  reconocido 
“Calificación de la eficiencia energética de los edificios” del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la  
Energía (IDAE). 

 

 

BASE CUARTA. RÉGIMEN DE LAS VIVIENDAS OBJETO DE LA INTERVENCIÓN 

 

Las viviendas objeto de la intervención deberán reunir los requisitos siguientes: 

 

a)La  vivienda debe  constituir  el  domicilio  habitual  y  permanente  de  sus  propietarios  o  arrendatarios  en  el  
momento de la solicitud de la subvención. Excepcionalmente, la vivienda a rehabilitar podrá estar deshabitada a  
fecha de la solicitud, pero se aporta el compromiso de la persona titular de la vivienda a destinarla a domicilio  
habitual y permanente de un tercero en régimen de arrendamiento en el plazo de DOS MESES contados a partir 
de la finalización de las obras. 

 

b)En el supuesto de que se solicite la subvención para realizar actuaciones de accesibilidad, que alguno de los  
miembros de la unidad de convivencia tenga reconocida una discapacidad o sea mayor de 65 años. 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE QUINTA. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS VIVIENDAS. 

 

Las viviendas deberán tener, en general, una antigüedad en la fecha de la solicitud de, al menos, 20 años, salvo  
para actuaciones del tipo I.a) y/o I.b) en viviendas donde residan personas mayores de 65 años o con diversidad 
funcional  reducida.  Asimismo,  podrán  subvencionarse  obras  destinadas  a  la  mejora  de  la  salubridad  por 
encontrarse la vivienda con deficiencias graves que supongan la existencia de incumplimientos del Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad que impidan o dificulten la habitabilidad, por  
poner en riesgo la seguridad de las personas, aunque las viviendas no tengan la antigüedad requerida. 

 

Para los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que quieran acogerse a las ayudas de este 
programa, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a)Estar finalizados antes de 1996, con las excepciones anteriormente citadas en el apartado anterior. 

 

b)Que al menos el 70 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o plantas inferiores si 
tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. 

        

c)Que al menos el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o arrendatarios en 
el momento de solicitar acogerse al programa. 

 

 

 

BASE SEXTA-. BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN. 

 

1.Podrán ser beneficiarios de las ayudas que regulan las presentes bases, aquellas personas que cumplan los 
siguientes requisitos: 

 

a)Tener nacionalidad española y los refugiados, asilados, apátridas, así como los extranjeros residentes o 
transeúntes en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 16/2019, de Servicios Sociales de Canarias. 

 

b)Estar empadronados y residir de forma efectiva en el municipio o, en caso contrario, acreditar el compromiso 
de empadronarse para destinar la vivienda a su domicilio habitual y permanente o arrendarla a una persona 
tercera en régimen de arrendamiento en el plazo de DOS MESES contados a partir de la finalización de las 
obras. 

 

c)Ser propietaria, copropietaria o arrendataria de la vivienda en la que se van a realizar las rehabilitación o ser 
representante de la comunidad de propietarios en caso de ayudas a edificios de tipología residencial colectiva. 

 

d)Que la vivienda objeto de la rehabilitación constituya la residencia habitual y permanente de la unidad familiar 
del solicitante o pretenda serlo, según lo previsto en la letra b) de este mismo apartado. 

 

e)Que la vivienda necesite obras de rehabilitación recogidas en la base tercera de las presentes bases. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

f)Conservar los documentos justificativos a la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g)Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todos los supuestos de reintegro, además de la 
devolución total o parcial de los fondos públicos percibidos indebidamente o no justificados, se exigirá el interés 
legal de demora devengado desde el momento de abono de los mismos, calculado sobre el importe a reintegrar.   

 

h)Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración que se produzca en las circunstancias y requisitos subjetivos 
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda. 

 

i)Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales.  

 

j)Prestar consentimiento, tanto al Ayuntamiento como al Instituto Canario de la Vivienda, a fin de que pueda 
mostrar públicamente el resultado de la intervención llevada a cabo y de la ayuda concedida. 

 

k)Cualquier otra obligación que imponga la resolución de concesión. 

 

 

BASE OCTAVA. PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES DE LA ACTIVIDAD. 

 

1.La actuación subvencionable podrá consistir en alguna de las actividades I, II, III de la base tercera o una 
combinación de las mismas, pudiendo abarcar un conjunto de viviendas de tipología unifamiliar y/o colectiva.  
En  este  último  caso,  las  viviendas  podrán  ser  de  varios  edificios.  Deberán  distinguirse  las  actuaciones 
individuales, las cuales se referirán a las intervenciones por vivienda unifamiliar y por edificio de tipología de  
vivienda colectiva. Asimismo, en cada actuación individual en un edificio deberán distinguirse las viviendas 
objeto de intervención. 

 

2.El presupuesto subvencionable será el correspondiente al total de la ejecución de las obras descritas en el punto 
tercero, incluidos los trabajos que sean necesarios para la correcta y completa ejecución de las actuaciones, más  
los honorarios de los profesionales intervinientes ‒ coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y  
certificados necesarios ‒, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se incluirán impuestos, tasas o tributos. 

 

En todo caso, el importe de la subvención no podrá exceder del coste de los gastos subvencionables. 

 

Asimismo, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a)El importe mínimo subvencionable por cada actuación individual de la base tercera deberá ser, al menos, de  
1.500 €. No obstante, de forma excepcional y atendiendo a la realidad socioeconómica del solicitante, se podrá 
subvencionar un importe menor al establecido en este apartado.  
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f)Que ninguno de los miembros de la unidad familiar sea titular de otra vivienda en régimen de propiedad.  

 

g)Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo dispuesto en las normas urbanísticas que sean de 
aplicación. 

 

2.No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes estén incursos en algunas de las prohibiciones 
establecidas en el apartado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 

3.Se entenderá por unidad familiar, a los efectos de estas bases, el núcleo de personas unidas al solicitante, 
componiéndose esta por los siguientes: 

-Solicitante 

-Cónyuge o persona con quien mantenga análoga relación de afectividad, conforme al marco legal vigente. 

-Hijos convivientes del solicitante, que consten empadronados en el municipio. 

-Hermanos y hermanas de la persona solicitante cuando sean menores de edad o tengan una incapacidad total o 
permanente, cuando aquella sea mayor de edad y ostente la tutela legal.  - En los casos de personas 
discapacitadas cuya unidad familiar esté compuesta por un miembro y que requiera de otra persona y se acredite 
debidamente, se considerará a esta un/a miembro más a efectos de la unidad familiar. 

 

BASE SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

 

Son obligaciones de las personas beneficiarias, tanto las establecidas en el artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, como las que a continuación se expresan: 

 

a)Obtener los títulos habilitantes que se exijan por la normativa urbanística, previa a la realización de las obras 
de rehabilitación que fundamenten la concesión de la ayuda y acreditar la ejecución de las obras mediante la 
presentación de las correspondientes certificaciones de obras que justifiquen el gasto realizado. 

 

b)Presentar en plazo la solicitud de subvención y demás documentación preceptiva, a través del Registro General 
o la sede electrónica del Ayuntamiento.  

 

c)Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, así como 
justificar el empleo de los fondos públicos recibidos en la realización de las referidas acciones. 

 

d)Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

 

e)Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

f)Conservar los documentos justificativos a la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g)Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todos los supuestos de reintegro, además de la 
devolución total o parcial de los fondos públicos percibidos indebidamente o no justificados, se exigirá el interés 
legal de demora devengado desde el momento de abono de los mismos, calculado sobre el importe a reintegrar.   

 

h)Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración que se produzca en las circunstancias y requisitos subjetivos 
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda. 

 

i)Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales.  

 

j)Prestar consentimiento, tanto al Ayuntamiento como al Instituto Canario de la Vivienda, a fin de que pueda 
mostrar públicamente el resultado de la intervención llevada a cabo y de la ayuda concedida. 

 

k)Cualquier otra obligación que imponga la resolución de concesión. 

 

 

BASE OCTAVA. PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES DE LA ACTIVIDAD. 

 

1.La actuación subvencionable podrá consistir en alguna de las actividades I, II, III de la base tercera o una 
combinación de las mismas, pudiendo abarcar un conjunto de viviendas de tipología unifamiliar y/o colectiva.  
En  este  último  caso,  las  viviendas  podrán  ser  de  varios  edificios.  Deberán  distinguirse  las  actuaciones 
individuales, las cuales se referirán a las intervenciones por vivienda unifamiliar y por edificio de tipología de  
vivienda colectiva. Asimismo, en cada actuación individual en un edificio deberán distinguirse las viviendas 
objeto de intervención. 

 

2.El presupuesto subvencionable será el correspondiente al total de la ejecución de las obras descritas en el punto 
tercero, incluidos los trabajos que sean necesarios para la correcta y completa ejecución de las actuaciones, más  
los honorarios de los profesionales intervinientes ‒ coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y  
certificados necesarios ‒, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se incluirán impuestos, tasas o tributos. 

 

En todo caso, el importe de la subvención no podrá exceder del coste de los gastos subvencionables. 

 

Asimismo, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a)El importe mínimo subvencionable por cada actuación individual de la base tercera deberá ser, al menos, de  
1.500 €. No obstante, de forma excepcional y atendiendo a la realidad socioeconómica del solicitante, se podrá 
subvencionar un importe menor al establecido en este apartado.  
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caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

f)Conservar los documentos justificativos a la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

g)Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todos los supuestos de reintegro, además de la 
devolución total o parcial de los fondos públicos percibidos indebidamente o no justificados, se exigirá el interés 
legal de demora devengado desde el momento de abono de los mismos, calculado sobre el importe a reintegrar.   

 

h)Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración que se produzca en las circunstancias y requisitos subjetivos 
y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda. 

 

i)Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias municipales.  

 

j)Prestar consentimiento, tanto al Ayuntamiento como al Instituto Canario de la Vivienda, a fin de que pueda 
mostrar públicamente el resultado de la intervención llevada a cabo y de la ayuda concedida. 

 

k)Cualquier otra obligación que imponga la resolución de concesión. 

 

 

BASE OCTAVA. PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES DE LA ACTIVIDAD. 

 

1.La actuación subvencionable podrá consistir en alguna de las actividades I, II, III de la base tercera o una 
combinación de las mismas, pudiendo abarcar un conjunto de viviendas de tipología unifamiliar y/o colectiva.  
En  este  último  caso,  las  viviendas  podrán  ser  de  varios  edificios.  Deberán  distinguirse  las  actuaciones 
individuales, las cuales se referirán a las intervenciones por vivienda unifamiliar y por edificio de tipología de  
vivienda colectiva. Asimismo, en cada actuación individual en un edificio deberán distinguirse las viviendas 
objeto de intervención. 

 

2.El presupuesto subvencionable será el correspondiente al total de la ejecución de las obras descritas en el punto 
tercero, incluidos los trabajos que sean necesarios para la correcta y completa ejecución de las actuaciones, más  
los honorarios de los profesionales intervinientes ‒ coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y  
certificados necesarios ‒, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se incluirán impuestos, tasas o tributos. 

 

En todo caso, el importe de la subvención no podrá exceder del coste de los gastos subvencionables. 

 

Asimismo, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a)El importe mínimo subvencionable por cada actuación individual de la base tercera deberá ser, al menos, de  
1.500 €. No obstante, de forma excepcional y atendiendo a la realidad socioeconómica del solicitante, se podrá 
subvencionar un importe menor al establecido en este apartado.  
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b)Los costes subvencionables de la actuación no podrá superar los costes medios de mercado que a tales 
actuaciones correspondan. 

 

c)Los honorarios profesionales subvencionables estarán limitados al 7,5% del coste de las obras. 

 

d)El presupuesto subvencionable no incluirá electrodomésticos. 

 

3. Para la obtención de las subvenciones relacionadas en este programa, se requiere que la obra subvencionable 
no se haya iniciado antes de la fecha de solicitud de la subvención. 

  

 

BASE NOVENA. CUANTÍA DE LA AYUDA. 

 

1. Viviendas unifamiliares. 

 

Se concederá a los beneficiarios una subvención del 50% del coste subvencionable de cada actuación individual 
y por un importe máximo por vivienda de 10.000 euros. 

 

En aquellas viviendas en que la unidad de convivencia esté constituida por colectivo vulnerable, el porcentaje 
máximo de la ayuda correspondiente a esa vivienda sobre la inversión afectada a la misma será del 85% y no 
superará el límite anterior de 10.000 €. 

 

Se entenderá por colectivos vulnerables: 

 

Umbral de ingresos, en n.º de veces el IPREM Características de la unidad de convivencia
≤ (1,5 + (N-1)*0,5) Unidades de convivencia de hasta 4 miembros. N es el 

número de miembros de la unidad de convivencia 
≤ 4 - Familia numerosa de categoría general.

-Unidades de convivencia en las que exista alguna persona 
con discapacidad diferente a la correspondiente al siguiente 
umbral.

≤ 5 -familia numerosa de categoría especial.
-Unidades de convivencia que incluyan personas con 
discapacidad de alguno de estos tipos:

I) personas con parálisis cerebral, personas con 
enfermedad mental, personas con discapacidad 
intelectual o personas con discapacidad del 
desarrollo, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por 100; 

          II)Personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 
por 100. 

-----  -Víctima de violencia de género
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Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la unidad de 
convivencia o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención. 

 

Para su cálculo: 

 

-Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

-Excepcionalmente y, ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá solicitar otras 
informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos 
reales de los miembros de la vivienda. 

 

-La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor durante el 
periodo al que se refieran los ingresos evaluados. 

 

 

2. Edificios de tipología residencial colectiva: 

 

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva

Colectivos 
vulnerables 

Máxima 
Intensidad de Ayuda 

Cuantía máxima de la subvención por 
vivienda: el menor de los valores  
límite 1 y límite 2 Limitación para el conjunto del edificio 

Límite 1 (€) Límite 2 (€) 

General 

Sí 85 % 0,85*ISv 8.000 8.000 €/vivienda 

No 50 % 0,50*ISv  

ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda 
 

En el supuesto de actuación del tipo III (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y el 
coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables, de 
forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo a la tabla anterior y hasta el 
límite de 8.000 € por vivienda de tipología colectiva. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista y el 
coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%. 

 

No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500 € por edificio, mientras que el coste 
de los certificados de eficiencia energética estará limitado a 500 € por edificio más 30 € por vivienda del 
edificio. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos. 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 
 

Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la unidad de 
convivencia o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención. 

 
 

Para su cálculo: 
 
 

-Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 
 

-Excepcionalmente y, ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá solicitar otras 
informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos 
reales de los miembros de la vivienda. 

 
 

-La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor durante el 
periodo al que se refieran los ingresos evaluados. 

 
 
 

2. Edificios de tipología residencial colectiva: 
 
 

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva 
 

 
 
 
Colectivos 
vulnerables 

 
 
 
Máxima 
Intensidad de Ayuda 

Cuantía máxima de la subvención por 
vivienda: el menor de los valores 
límite 1 y límite 2 

 
 

Limitación para el conjunto del edificio 

Límite 1 (€) Límite 2 (€) 

General 

Sí 85 % 0,85*ISv 8.000 8.000 €/vivienda 

No 50 % 0,50*ISv   

 
 

ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda 
 

En el supuesto de actuación del tipo III (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios profesionales y el 
coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de conceptos subvencionables, de 
forma que este resto se subvencionará al porcentaje que corresponda de acuerdo a la tabla anterior y hasta el 
límite de 8.000 € por vivienda de tipología colectiva. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista y el 
coste del certificado de eficiencia energética se subvencionarán al 100%. 

 
 

No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500 € por edificio, mientras que el coste 
de los certificados de eficiencia energética estará limitado a 500 € por edificio más 30 € por vivienda del 
edificio. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos. 

 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

 

BASE DÉCIMA. FINANCIACIÓN. 

 

La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará a la aplicación presupuestaria 
siguiente 2022.001.15220.78001. 

 La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión.   

 

 

 

BASE UNDÉCIMA: FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

1.Las  instancias  de  solicitud,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  requerida,  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, a través de la sede electrónica 
municipal (https://matanceros.sedelectronica.es), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2.Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  entiende  otorgado  el  consentimiento  a  este  
Ayuntamiento, para la consulta de los datos que afecte al procedimiento para la resolución de la ayuda solicitada. 

 

En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de forma explícita  
en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos para su resolución. 

 

3.El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES y se iniciará a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, previa inserción en la  
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante,  si se agotase el crédito habilitado antes de 
finalizar el plazo de presentación, se anunciará por parte del 

Ayuntamiento  de  la  Matanza  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
(https://matanceros.sedelectronica.es),  con  la  consiguiente  inadmisión  de  las  solicitudes  posteriormente 
presentadas. 

De la misma forma, si finalizado el plazo de presentación subsistiese crédito suficiente, se ampliará el plazo de  
presentación y será anunciado en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 

4.El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el  
Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, en horario de atención al público, así como en 
la sede electrónica del Ayuntamiento: https://matanceros.sedelectronica.es 

 

 

BASE DUODÉCIMA. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y se presentarán a través de las vías indicadas en la 
base undécima, junto con la siguiente documentación: 

 

a)Modelo de solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I). 

  

b)DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. 

  

c)Modelo de declaración responsable de no disponer de otra vivienda y relación de 

los componentes de la unidad familiar (Anexo II). 

  

d) Memoria y presupuesto de las obras (Anexo III). 

  

e)Modelo de consentimiento informado por el que se autoriza al Ayuntamiento a obtener Certificados 
Acreditativos de Nivel de Renta General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Datos Catastrales 
y para la obtención de datos o documentos de los miembros de la unidad familiar (Certificado de convivencia) 
(Anexo IV). 

 

2.Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad familiar y vivienda. En caso de presentarse 
varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma vivienda, todas ellas serán 
excluidas. 

 

3.Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

4.Se podrá solicitar cualquier otra información socioeconómica o técnica que se estime oportuna, a los efectos de 
acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los Registros Públicos, previa la autorización de 
la persona interesada.  

 

5.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la 
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la ayuda solicitada, 
sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 

 

6.La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las presentes bases.  

 

 

BASE DECIMOTERCERA. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

 

BASE DÉCIMA. FINANCIACIÓN. 

 

La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará a la aplicación presupuestaria 
siguiente 2022.001.15220.78001. 

 La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión.   

 

 

 

BASE UNDÉCIMA: FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

1.Las  instancias  de  solicitud,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  requerida,  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, a través de la sede electrónica 
municipal (https://matanceros.sedelectronica.es), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2.Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  entiende  otorgado  el  consentimiento  a  este  
Ayuntamiento, para la consulta de los datos que afecte al procedimiento para la resolución de la ayuda solicitada. 

 

En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de forma explícita  
en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos para su resolución. 

 

3.El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES y se iniciará a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, previa inserción en la  
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante,  si se agotase el crédito habilitado antes de 
finalizar el plazo de presentación, se anunciará por parte del 

Ayuntamiento  de  la  Matanza  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
(https://matanceros.sedelectronica.es),  con  la  consiguiente  inadmisión  de  las  solicitudes  posteriormente 
presentadas. 

De la misma forma, si finalizado el plazo de presentación subsistiese crédito suficiente, se ampliará el plazo de  
presentación y será anunciado en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 

4.El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el  
Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, en horario de atención al público, así como en 
la sede electrónica del Ayuntamiento: https://matanceros.sedelectronica.es 

 

 

BASE DUODÉCIMA. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
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BASE DÉCIMA. FINANCIACIÓN. 

 

La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará a la aplicación presupuestaria 
siguiente 2022.001.15220.78001. 

 La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión.   

 

 

 

BASE UNDÉCIMA: FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

1.Las  instancias  de  solicitud,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  requerida,  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, a través de la sede electrónica 
municipal (https://matanceros.sedelectronica.es), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2.Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  entiende  otorgado  el  consentimiento  a  este  
Ayuntamiento, para la consulta de los datos que afecte al procedimiento para la resolución de la ayuda solicitada. 

 

En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de forma explícita  
en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos para su resolución. 

 

3.El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES y se iniciará a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, previa inserción en la  
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante,  si se agotase el crédito habilitado antes de 
finalizar el plazo de presentación, se anunciará por parte del 

Ayuntamiento  de  la  Matanza  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
(https://matanceros.sedelectronica.es),  con  la  consiguiente  inadmisión  de  las  solicitudes  posteriormente 
presentadas. 

De la misma forma, si finalizado el plazo de presentación subsistiese crédito suficiente, se ampliará el plazo de  
presentación y será anunciado en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 

4.El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el  
Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, en horario de atención al público, así como en 
la sede electrónica del Ayuntamiento: https://matanceros.sedelectronica.es 

 

 

BASE DUODÉCIMA. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
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BASE DÉCIMA. FINANCIACIÓN. 

 

La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se imputará a la aplicación presupuestaria 
siguiente 2022.001.15220.78001. 

 La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de la resolución de concesión.   

 

 

 

BASE UNDÉCIMA: FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

1.Las  instancias  de  solicitud,  debidamente  cumplimentadas,  junto  con  la  documentación  requerida,  se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, a través de la sede electrónica 
municipal (https://matanceros.sedelectronica.es), o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2.Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  entiende  otorgado  el  consentimiento  a  este  
Ayuntamiento, para la consulta de los datos que afecte al procedimiento para la resolución de la ayuda solicitada. 

 

En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de forma explícita  
en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos para su resolución. 

 

3.El plazo de presentación de solicitudes será de DOS MESES y se iniciará a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, previa inserción en la  
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante,  si se agotase el crédito habilitado antes de 
finalizar el plazo de presentación, se anunciará por parte del 

Ayuntamiento  de  la  Matanza  a  través  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
(https://matanceros.sedelectronica.es),  con  la  consiguiente  inadmisión  de  las  solicitudes  posteriormente 
presentadas. 

De la misma forma, si finalizado el plazo de presentación subsistiese crédito suficiente, se ampliará el plazo de  
presentación y será anunciado en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 

4.El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encuentran a disposición de los interesados en el  
Registro General del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, en horario de atención al público, así como en 
la sede electrónica del Ayuntamiento: https://matanceros.sedelectronica.es 

 

 

BASE DUODÉCIMA. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y se presentarán a través de las vías indicadas en la 
base undécima, junto con la siguiente documentación: 

 

a)Modelo de solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I). 

  

b)DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. 

  

c)Modelo de declaración responsable de no disponer de otra vivienda y relación de 

los componentes de la unidad familiar (Anexo II). 

  

d) Memoria y presupuesto de las obras (Anexo III). 

  

e)Modelo de consentimiento informado por el que se autoriza al Ayuntamiento a obtener Certificados 
Acreditativos de Nivel de Renta General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Datos Catastrales 
y para la obtención de datos o documentos de los miembros de la unidad familiar (Certificado de convivencia) 
(Anexo IV). 

 

2.Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad familiar y vivienda. En caso de presentarse 
varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma vivienda, todas ellas serán 
excluidas. 

 

3.Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

4.Se podrá solicitar cualquier otra información socioeconómica o técnica que se estime oportuna, a los efectos de 
acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los Registros Públicos, previa la autorización de 
la persona interesada.  

 

5.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la 
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la ayuda solicitada, 
sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 

 

6.La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las presentes bases.  

 

 

BASE DECIMOTERCERA. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y se presentarán a través de las vías indicadas en la 
base undécima, junto con la siguiente documentación: 

 

a)Modelo de solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I). 

  

b)DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. 

  

c)Modelo de declaración responsable de no disponer de otra vivienda y relación de 

los componentes de la unidad familiar (Anexo II). 

  

d) Memoria y presupuesto de las obras (Anexo III). 

  

e)Modelo de consentimiento informado por el que se autoriza al Ayuntamiento a obtener Certificados 
Acreditativos de Nivel de Renta General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Datos Catastrales 
y para la obtención de datos o documentos de los miembros de la unidad familiar (Certificado de convivencia) 
(Anexo IV). 

 

2.Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad familiar y vivienda. En caso de presentarse 
varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma vivienda, todas ellas serán 
excluidas. 

 

3.Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

4.Se podrá solicitar cualquier otra información socioeconómica o técnica que se estime oportuna, a los efectos de 
acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los Registros Públicos, previa la autorización de 
la persona interesada.  

 

5.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la 
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la ayuda solicitada, 
sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 

 

6.La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las presentes bases.  

 

 

BASE DECIMOTERCERA. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada, se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y se presentarán a través de las vías indicadas en la 
base undécima, junto con la siguiente documentación: 

 

a)Modelo de solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I). 

  

b)DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. 

  

c)Modelo de declaración responsable de no disponer de otra vivienda y relación de 

los componentes de la unidad familiar (Anexo II). 

  

d) Memoria y presupuesto de las obras (Anexo III). 

  

e)Modelo de consentimiento informado por el que se autoriza al Ayuntamiento a obtener Certificados 
Acreditativos de Nivel de Renta General de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Datos Catastrales 
y para la obtención de datos o documentos de los miembros de la unidad familiar (Certificado de convivencia) 
(Anexo IV). 

 

2.Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad familiar y vivienda. En caso de presentarse 
varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma vivienda, todas ellas serán 
excluidas. 

 

3.Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

4.Se podrá solicitar cualquier otra información socioeconómica o técnica que se estime oportuna, a los efectos de 
acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los Registros Públicos, previa la autorización de 
la persona interesada.  

 

5.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la 
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de la ayuda solicitada, 
sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 

 

6.La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que se 
contienen en las presentes bases.  

 

 

BASE DECIMOTERCERA. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

SOLICITUDES. 

 

1.La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la 
documentación aportada.  

 

2.La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en fase de admisión. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta.  

 

3.Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y evaluada la situación de la unidad 
familiar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas se 
acuerdo con los criterios referidos a la situación sociofamiliar siguientes: 

 

A.Condiciones de habitabilidad de la vivienda. Hasta 40 PUNTOS:

 

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS 

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la supresión de 
barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las personas con 
discapacidad y/o dependientes 

10 

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades . 9 

III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre separado del  casco 
urbano y en una zona donde predomine la economía del  sector 
primario 

8 

IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior 7 

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros de agua gas, 
electricidad y saneamiento. 

, 6 

 

 

B.Situación socioeconómica de la unidad familiar. Hasta 60 PUNTOS:  

 

Se utilizará, como baremo, la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, 
ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo 
ejercicio, cuya cuantía está fijada en 6.948,24 €. La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se corregirá según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la 
unidad familiar. 

 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR COEFICIENTE 

1 0’83 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

SOLICITUDES. 

 

1.La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la 
documentación aportada.  

 

2.La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en fase de admisión. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta.  

 

3.Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y evaluada la situación de la unidad 
familiar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas se 
acuerdo con los criterios referidos a la situación sociofamiliar siguientes: 

 

A.Condiciones de habitabilidad de la vivienda. Hasta 40 PUNTOS:

 

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS 

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la supresión de 
barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las personas con 
discapacidad y/o dependientes 

10 

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades . 9 

III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre separado del  casco 
urbano y en una zona donde predomine la economía del  sector 
primario 

8 

IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior 7 

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros de agua gas, 
electricidad y saneamiento. 

, 6 

 

 

B.Situación socioeconómica de la unidad familiar. Hasta 60 PUNTOS:  

 

Se utilizará, como baremo, la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, 
ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo 
ejercicio, cuya cuantía está fijada en 6.948,24 €. La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se corregirá según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la 
unidad familiar. 

 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR COEFICIENTE 

1 0’83 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

SOLICITUDES. 

 

1.La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la 
documentación aportada.  

 

2.La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en fase de admisión. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta.  

 

3.Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y evaluada la situación de la unidad 
familiar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas se 
acuerdo con los criterios referidos a la situación sociofamiliar siguientes: 

 

A.Condiciones de habitabilidad de la vivienda. Hasta 40 PUNTOS:

 

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS 

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la supresión de 
barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las personas con 
discapacidad y/o dependientes 

10 

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades . 9 

III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre separado del  casco 
urbano y en una zona donde predomine la economía del  sector 
primario 

8 

IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior 7 

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros de agua gas, 
electricidad y saneamiento. 

, 6 

 

 

B.Situación socioeconómica de la unidad familiar. Hasta 60 PUNTOS:  

 

Se utilizará, como baremo, la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, 
ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo 
ejercicio, cuya cuantía está fijada en 6.948,24 €. La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se corregirá según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la 
unidad familiar. 

 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR COEFICIENTE 

1 0’83 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

SOLICITUDES. 

 

1.La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la 
documentación aportada.  

 

2.La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en fase de admisión. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta.  

 

3.Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y evaluada la situación de la unidad 
familiar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas se 
acuerdo con los criterios referidos a la situación sociofamiliar siguientes: 

 

A.Condiciones de habitabilidad de la vivienda. Hasta 40 PUNTOS:

 

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS 

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la supresión de 
barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las personas con 
discapacidad y/o dependientes 

10 

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades . 9 

III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre separado del  casco 
urbano y en una zona donde predomine la economía del  sector 
primario 

8 

IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior 7 

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros de agua gas, 
electricidad y saneamiento. 

, 6 

 

 

B.Situación socioeconómica de la unidad familiar. Hasta 60 PUNTOS:  

 

Se utilizará, como baremo, la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, 
ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo 
ejercicio, cuya cuantía está fijada en 6.948,24 €. La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se corregirá según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la 
unidad familiar. 

 

MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR COEFICIENTE 

1 0’83 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

7
 
6

 
 

SOLICITUDES. 
 
 

1. La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base a la 
documentación aportada. 

 
 

2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en fase de admisión. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta. 

 
 

3. Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y evaluada la situación de la unidad 
familiar, se procederá a una valoración de las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas se 
acuerdo con los criterios referidos a la situación sociofamiliar siguientes: 

 
 

A. Condiciones de habitabilidad de la vivienda. Hasta 40 PUNTOS: 
 
 
 

NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTOS 

I Mejorar las condiciones de accesibilidad mediante la supresión de 
barreras arquitectónicas y la adecuación funcional a las personas con 
discapacidad y/o dependientes 

10 

II Mejorar la protección contra la presencia de aguas y humedades . 9 
III Prioridad geográfica del inmueble. Se encuentre separado del casco 

urbano y en una zona donde predomine la economía del sector 
primario 

8 

IV Mejorar la iluminación natural y la ventilación interior  

V Mejorar los servicios e instalaciones de los suministros de agua gas, 
electricidad y saneamiento. 

, 

 
 
 
 

B. Situación socioeconómica de la unidad familiar. Hasta 60 PUNTOS: 
 
 

Se utilizará, como baremo, la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, 
ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo 
ejercicio, cuya cuantía está fijada en 6.948,24 €. La base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se corregirá según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR COEFICIENTE 

1 0’83 

2 0’81 

3 0’78 

4 0’74 

5 o más 0’70 
 
 
 
 

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS 

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS 

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS 

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS 

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS 

 
 
 
 

Se establece, como criterio de valoración económica PREFERENTE, a los solicitantes con ingresos no 
superiores a 1’5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

 
 

En el supuesto de que haya expedientes con igual puntación, se dará prioridad al estado de conservación más 
deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de habitabilidad-accesibilidad. Si aun así 
hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud. 

Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo especificado en estas bases. 
 
 
 
 

BASE DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 
 
 

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomienda a la comisión de 
evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
 

2. La comisión de evaluación estará compuesta por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal y por la Gerencia del 
Instituto Municipal de Bienestar Social. 

 
 

3. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en materia de órganos 
colegiados en el capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

2 0’81 

3 0’78 

4 0’74 

5 o más 0’70 

 

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS 

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS 

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS 

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS 

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS 

Se establece, como criterio de valoración económica PREFERENTE, a los solicitantes con ingresos no 
superiores a 1’5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

 

En el supuesto de que haya expedientes con igual puntación, se dará prioridad al estado de conservación más 
deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de habitabilidad-accesibilidad. Si aun así 
hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud.  

Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo especificado en estas bases. 

 

 

 

BASE DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN.  

 

1.Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomienda a la comisión de 
evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2.La comisión de evaluación estará compuesta por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal y por la Gerencia del 
Instituto Municipal de Bienestar Social. 

 

3.El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en materia de órganos 
colegiados en el capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

2 0’81 

3 0’78 

4 0’74 

5 o más 0’70 

 

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS 

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS 

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS 

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS 

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS 

Se establece, como criterio de valoración económica PREFERENTE, a los solicitantes con ingresos no 
superiores a 1’5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

 

En el supuesto de que haya expedientes con igual puntación, se dará prioridad al estado de conservación más 
deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de habitabilidad-accesibilidad. Si aun así 
hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud.  

Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo especificado en estas bases. 

 

 

 

BASE DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN.  

 

1.Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomienda a la comisión de 
evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2.La comisión de evaluación estará compuesta por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal y por la Gerencia del 
Instituto Municipal de Bienestar Social. 

 

3.El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en materia de órganos 
colegiados en el capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

2 0’81 

3 0’78 

4 0’74 

5 o más 0’70 

 

Ingresos inferiores a 1,5 IPREM 6 PUNTOS 

Mayor 1,5 hasta 2,5 IPREM 4,8 PUNTOS 

Mayor 2,5 hasta 3,5 IPREM 3,6 PUNTOS 

Mayor 3,5 hasta 4,5 IPREM 2,4 PUNTOS 

Mayor 4,5 hasta 5,5 IPREM 1,2 PUNTOS 

Se establece, como criterio de valoración económica PREFERENTE, a los solicitantes con ingresos no 
superiores a 1’5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

 

En el supuesto de que haya expedientes con igual puntación, se dará prioridad al estado de conservación más 
deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de habitabilidad-accesibilidad. Si aun así 
hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará prioridad al de orden de entrada de la solicitud.  

Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo especificado en estas bases. 

 

 

 

BASE DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN.  

 

1.Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomienda a la comisión de 
evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2.La comisión de evaluación estará compuesta por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal y por la Gerencia del 
Instituto Municipal de Bienestar Social. 

 

3.El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en materia de órganos 
colegiados en el capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 C

4M
LJ

33
7G

JZ
3Z

LP
3Z

XS
2H

D
C

AM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 3
0 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE DECIMOQUINTA. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN.  

 

1.Será competente para la instrucción y la resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas 
contempladas en estas bases el titular de la Alcadía de este Ayuntamiento. 

 

2.El órgano competente para la instrucción, realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 

3.Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión acordada por la 
comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, formulen las alegaciones 
que estimen convenientes aportando, en su caso, los documentos formales que se requieran en la citada 
propuesta. 

 

4.Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva que será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Se 
les concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a su publicación, para que 
comuniquen, a través del modelo de aceptación del Anexo V, su aceptación o renuncia a la ayuda otorgada. La 
ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo establecido, determinará que se le 
tenga por desistido de la solicitud.  

 

5.En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, en su caso y tan 
pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública para la ejecución de las 
actividades para las que solicita la ayuda. 

 

6.Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el Alcalde mediante Decreto dictará la correspondiente 
resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución hará constar que ha 
sido concedida al amparo del Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020-2025. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

7.La resolución definitiva expresará: 

 

a)La relación de personas beneficiarias.  

b)Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

c)La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.  

d)El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

e)Relación de solicitudes en estado de reserva.  

f)La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 C

4M
LJ

33
7G

JZ
3Z

LP
3Z

XS
2H

D
C

AM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 3
0 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2093920939 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE DECIMOQUINTA. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN.  

 

1.Será competente para la instrucción y la resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas 
contempladas en estas bases el titular de la Alcadía de este Ayuntamiento. 

 

2.El órgano competente para la instrucción, realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 

3.Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión acordada por la 
comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, formulen las alegaciones 
que estimen convenientes aportando, en su caso, los documentos formales que se requieran en la citada 
propuesta. 

 

4.Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva que será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Se 
les concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a su publicación, para que 
comuniquen, a través del modelo de aceptación del Anexo V, su aceptación o renuncia a la ayuda otorgada. La 
ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo establecido, determinará que se le 
tenga por desistido de la solicitud.  

 

5.En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, en su caso y tan 
pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública para la ejecución de las 
actividades para las que solicita la ayuda. 

 

6.Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el Alcalde mediante Decreto dictará la correspondiente 
resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución hará constar que ha 
sido concedida al amparo del Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020-2025. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

7.La resolución definitiva expresará: 

 

a)La relación de personas beneficiarias.  

b)Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

c)La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.  

d)El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

e)Relación de solicitudes en estado de reserva.  

f)La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE DECIMOQUINTA. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN.  

 

1.Será competente para la instrucción y la resolución de los procedimientos de concesión de las ayudas 
contempladas en estas bases el titular de la Alcadía de este Ayuntamiento. 

 

2.El órgano competente para la instrucción, realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 

3.Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión acordada por la 
comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, formulen las alegaciones 
que estimen convenientes aportando, en su caso, los documentos formales que se requieran en la citada 
propuesta. 

 

4.Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva que será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Se 
les concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a su publicación, para que 
comuniquen, a través del modelo de aceptación del Anexo V, su aceptación o renuncia a la ayuda otorgada. La 
ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo establecido, determinará que se le 
tenga por desistido de la solicitud.  

 

5.En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, en su caso y tan 
pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública para la ejecución de las 
actividades para las que solicita la ayuda. 

 

6.Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el Alcalde mediante Decreto dictará la correspondiente 
resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. Dicha resolución hará constar que ha 
sido concedida al amparo del Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020-2025. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

7.La resolución definitiva expresará: 

 

a)La relación de personas beneficiarias.  

b)Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

c)La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.  

d)El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

e)Relación de solicitudes en estado de reserva.  

f)La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE DECIMOSEXTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. ABONO. 

 

Sobre la concesión de subvenciones decidirá la Alcaldía del Ayuntamiento de La Matanza, a la vista de las 
propuestas emitidas por los servicios administrativos del Ayuntamiento. 

 

Las subvenciones se abonarán de la siguiente manera: 

 

El 25% en el momento en que se formalice la aceptación de la subvención. 

 

El 75% restante, con la justificación de la actuación, a la finalización de la misma, previa visita del técnico 
municipal correspondiente, quien emitirá un nuevo informe relativo a dicho extremo. 

 

Atendiendo a las circunstancias concurrentes de cada solicitante, podrá ser anticipado hasta el 100% del total de 
la subvención concedida, previa petición expresa del beneficiario. En este caso, habrá de existir un informe 
social previo que acredite la necesidad del anticipo. 

 

 

BASE DECIMOSÉPTIMA. - PLAZOS DE REALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
SUBVENCIONABLE. 

 

Podrán ser subvencionables las inversiones que se realicen a partir de la fecha de la solicitud de la subvención. 

 

El plazo para la justificación de la subvención será de 2 meses a contar desde la finalización del plazo de 
realización de la actividad, en concordancia con el artículo 236 de Decreto 36/2009, de 31 de marzo.  

 

El concesionario deberá acreditar en el plazo de 2 meses la finalización de la actuación subvencionada, así como 
el pago de la misma. A solicitud de los interesados, la Junta de Gobierno Local podrá conceder de manera 
excepcional la ampliación del plazo de finalización de la actuación subvencionada, siempre que por el solicitante 
se acrediten las circunstancias que motivan su solicitud. 

 

En lo que respecta a la modificación del plazo de realización del plazo de la actividad o proyecto, su ampliación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, no podrá superar la 
mitad del inicialmente concedido, y se autorizará siempre que no se perjudiquen derechos de terceros ni, en su 
caso, afecte al cumplimiento del objetivo de estabilidad. La solicitud de ampliación de este plazo debe 
presentarse con antelación suficiente a la expiración del mismo, debiéndose solicitar a más tardar antes de 1 mes 
de dicha expiración.  

 

El control del gasto de la subvención se realizará mediante visitas a campo realizadas por un técnico de la 
Oficina Técnica Municipal de La Matanza de Acentejo, a los efectos de comprobar el estado de la actuación 
subvencionada. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE DECIMOSEXTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. ABONO. 

 

Sobre la concesión de subvenciones decidirá la Alcaldía del Ayuntamiento de La Matanza, a la vista de las 
propuestas emitidas por los servicios administrativos del Ayuntamiento. 

 

Las subvenciones se abonarán de la siguiente manera: 

 

El 25% en el momento en que se formalice la aceptación de la subvención. 

 

El 75% restante, con la justificación de la actuación, a la finalización de la misma, previa visita del técnico 
municipal correspondiente, quien emitirá un nuevo informe relativo a dicho extremo. 

 

Atendiendo a las circunstancias concurrentes de cada solicitante, podrá ser anticipado hasta el 100% del total de 
la subvención concedida, previa petición expresa del beneficiario. En este caso, habrá de existir un informe 
social previo que acredite la necesidad del anticipo. 

 

 

BASE DECIMOSÉPTIMA. - PLAZOS DE REALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
SUBVENCIONABLE. 

 

Podrán ser subvencionables las inversiones que se realicen a partir de la fecha de la solicitud de la subvención. 

 

El plazo para la justificación de la subvención será de 2 meses a contar desde la finalización del plazo de 
realización de la actividad, en concordancia con el artículo 236 de Decreto 36/2009, de 31 de marzo.  

 

El concesionario deberá acreditar en el plazo de 2 meses la finalización de la actuación subvencionada, así como 
el pago de la misma. A solicitud de los interesados, la Junta de Gobierno Local podrá conceder de manera 
excepcional la ampliación del plazo de finalización de la actuación subvencionada, siempre que por el solicitante 
se acrediten las circunstancias que motivan su solicitud. 

 

En lo que respecta a la modificación del plazo de realización del plazo de la actividad o proyecto, su ampliación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, no podrá superar la 
mitad del inicialmente concedido, y se autorizará siempre que no se perjudiquen derechos de terceros ni, en su 
caso, afecte al cumplimiento del objetivo de estabilidad. La solicitud de ampliación de este plazo debe 
presentarse con antelación suficiente a la expiración del mismo, debiéndose solicitar a más tardar antes de 1 mes 
de dicha expiración.  

 

El control del gasto de la subvención se realizará mediante visitas a campo realizadas por un técnico de la 
Oficina Técnica Municipal de La Matanza de Acentejo, a los efectos de comprobar el estado de la actuación 
subvencionada. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE DECIMOCTAVA . - PERIODO DURANTE EL CUAL SE DEBE DESTINAR LOS BIENES AL 
FIN CONCRETO DE LA SUBVENCIÓN. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del art. 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se establece que el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que fue concedida la subvención 
por un periodo mínimo de 10 años.  

 

BASE DECIMONOVENA.- ASUNCIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO. 

 

Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento de La Matanza podrá actuar en lugar de 
colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto de las ayudas, incluyendo su 
tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidas para esta acción. 

 

BASE VIGÉSIMA. - INCOMPATIBILIDAD. 

 

Con carácter general las ayudas que pudieran percibirse de conformidad con las presentes bases, son 
incompatibles con cualquier otra de la misma finalidad que pudieran recibirse de esta Administración u otra 
entidad pública o privada. A estos mismos efectos, los beneficiarios de las ayudas autorizan expresamente al 
Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a recabar de los órganos competentes de otras administraciones 
públicas, información sobre la concesión a los mismos de ayudas por el mismo concepto. 

 

 

 

BASE VIGESIMOPRIMERA. - EXTINCIÓN DEL DERECHO. 

 

Serán causas de extinción del derecho de disfrute de la ayuda, entre otras, las siguientes: 

 

1.- Renuncia del beneficiario. 

2.- Mejora sustancial de las circunstancias económicas de la unidad familiar. 

3.- Cambio de residencia del beneficiario fuera del término municipal. 

4.- Pérdida de otros requisitos determinantes de su concesión. 

 

Base vigesimosegunda-. Incidencias y reintegro. 

  

Con carácter general constituirán causa de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en la normativa que lo desarrolla. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE DECIMOCTAVA . - PERIODO DURANTE EL CUAL SE DEBE DESTINAR LOS BIENES AL 
FIN CONCRETO DE LA SUBVENCIÓN. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del art. 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se establece que el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que fue concedida la subvención 
por un periodo mínimo de 10 años.  

 

BASE DECIMONOVENA.- ASUNCIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO. 

 

Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento de La Matanza podrá actuar en lugar de 
colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto de las ayudas, incluyendo su 
tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidas para esta acción. 

 

BASE VIGÉSIMA. - INCOMPATIBILIDAD. 

 

Con carácter general las ayudas que pudieran percibirse de conformidad con las presentes bases, son 
incompatibles con cualquier otra de la misma finalidad que pudieran recibirse de esta Administración u otra 
entidad pública o privada. A estos mismos efectos, los beneficiarios de las ayudas autorizan expresamente al 
Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a recabar de los órganos competentes de otras administraciones 
públicas, información sobre la concesión a los mismos de ayudas por el mismo concepto. 

 

 

 

BASE VIGESIMOPRIMERA. - EXTINCIÓN DEL DERECHO. 

 

Serán causas de extinción del derecho de disfrute de la ayuda, entre otras, las siguientes: 

 

1.- Renuncia del beneficiario. 

2.- Mejora sustancial de las circunstancias económicas de la unidad familiar. 

3.- Cambio de residencia del beneficiario fuera del término municipal. 

4.- Pérdida de otros requisitos determinantes de su concesión. 

 

Base vigesimosegunda-. Incidencias y reintegro. 

  

Con carácter general constituirán causa de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en la normativa que lo desarrolla. 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 C

4M
LJ

33
7G

JZ
3Z

LP
3Z

XS
2H

D
C

AM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 3
0 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

BASE DECIMOCTAVA . - PERIODO DURANTE EL CUAL SE DEBE DESTINAR LOS BIENES AL 
FIN CONCRETO DE LA SUBVENCIÓN. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del art. 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se establece que el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que fue concedida la subvención 
por un periodo mínimo de 10 años.  

 

BASE DECIMONOVENA.- ASUNCIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES POR PARTE 
DEL AYUNTAMIENTO. 

 

Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento de La Matanza podrá actuar en lugar de 
colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto de las ayudas, incluyendo su 
tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidas para esta acción. 

 

BASE VIGÉSIMA. - INCOMPATIBILIDAD. 

 

Con carácter general las ayudas que pudieran percibirse de conformidad con las presentes bases, son 
incompatibles con cualquier otra de la misma finalidad que pudieran recibirse de esta Administración u otra 
entidad pública o privada. A estos mismos efectos, los beneficiarios de las ayudas autorizan expresamente al 
Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a recabar de los órganos competentes de otras administraciones 
públicas, información sobre la concesión a los mismos de ayudas por el mismo concepto. 

 

 

 

BASE VIGESIMOPRIMERA. - EXTINCIÓN DEL DERECHO. 

 

Serán causas de extinción del derecho de disfrute de la ayuda, entre otras, las siguientes: 

 

1.- Renuncia del beneficiario. 

2.- Mejora sustancial de las circunstancias económicas de la unidad familiar. 

3.- Cambio de residencia del beneficiario fuera del término municipal. 

4.- Pérdida de otros requisitos determinantes de su concesión. 

 

Base vigesimosegunda-. Incidencias y reintegro. 

  

Con carácter general constituirán causa de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en la normativa que lo desarrolla. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE VIGESIMOTERCERA - RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el DECRETO 36/2009, de 31 de 
marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. Y 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de La Villa de La Matanza. 

 

 

En La Matanza de Acentejo, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE D- IGNACIO RODRÍGUEZ JORGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA 
DESPOBLACIÓN DEL MEDIO RURAL 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

D/Dª______________________________________________________________________con DNI 
nº___________________________y con teléfonos________________________, titular de una vivienda sita en 
la calle ____________________________ ,nº_____ piso___ puerta______ En la Provincia 
de______________________________, Municipio de _____________________ que constituye su domicilio 
habitual y permanente. 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/Dª______________________________________________________________________con DNI 
nº____________________________ 

 

EXPONE: 

1º Que es titular de una vivienda sita en: 

_____________________________________________________________________________ 

2º. Que la citada vivienda presenta los 
siguientes problemas: 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 C

4M
LJ

33
7G

JZ
3Z

LP
3Z

XS
2H

D
C

AM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 3
0 

En La Matanza de Acentejo, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Ignacio Rodríguez Jorge, documento firmado electrónicamente.
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

BASE VIGESIMOTERCERA - RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el DECRETO 36/2009, de 31 de 
marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. Y 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de La Villa de La Matanza. 

 

 

En La Matanza de Acentejo, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE D- IGNACIO RODRÍGUEZ JORGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA 
DESPOBLACIÓN DEL MEDIO RURAL 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

D/Dª______________________________________________________________________con DNI 
nº___________________________y con teléfonos________________________, titular de una vivienda sita en 
la calle ____________________________ ,nº_____ piso___ puerta______ En la Provincia 
de______________________________, Municipio de _____________________ que constituye su domicilio 
habitual y permanente. 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/Dª______________________________________________________________________con DNI 
nº____________________________ 

 

EXPONE: 

1º Que es titular de una vivienda sita en: 

_____________________________________________________________________________ 

2º. Que la citada vivienda presenta los 
siguientes problemas: 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

3º.  Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación consistentes 
en: ______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ Presupuestadas en 
_________________€, 

 

En concepto de: (Márquese con una X lo que proceda): 

Materiales 

Concepto de ejecución de obras 

Honorarios profesionales Otros. 

 

Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DEE REGIR LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

 

SOLICITA: 

La concesión de una ayuda por importe de _____________€, para la realización de las obras de rehabilitación 
descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación requerida en las citadas Bases. 

 

DECLARACIÓN JURADA:  

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con : La Agencia Tributaria Canaria y 
Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, y con el Ayuntamiento de la 
Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, en documentación adjunta las que ha solicitado y el 
importe de las recibidas y que si se ha recibido con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento 
ha procedido a su justificación. Que no se hay incurso en ninguna de las circunstancias previstas en le artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones no acreditadas mediante documentación específica. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

3º.  Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación consistentes 
en: ______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ Presupuestadas en 
_________________€, 

 

En concepto de: (Márquese con una X lo que proceda): 

Materiales 

Concepto de ejecución de obras 

Honorarios profesionales Otros. 

 

Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DEE REGIR LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

 

SOLICITA: 

La concesión de una ayuda por importe de _____________€, para la realización de las obras de rehabilitación 
descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación requerida en las citadas Bases. 

 

DECLARACIÓN JURADA:  

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con : La Agencia Tributaria Canaria y 
Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, y con el Ayuntamiento de la 
Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, en documentación adjunta las que ha solicitado y el 
importe de las recibidas y que si se ha recibido con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento 
ha procedido a su justificación. Que no se hay incurso en ninguna de las circunstancias previstas en le artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones no acreditadas mediante documentación específica. 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 C

4M
LJ

33
7G

JZ
3Z

LP
3Z

XS
2H

D
C

AM
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 3
0 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2094320943 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

3º.  Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación consistentes 
en: ______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ Presupuestadas en 
_________________€, 

 

En concepto de: (Márquese con una X lo que proceda): 

Materiales 

Concepto de ejecución de obras 

Honorarios profesionales Otros. 

 

Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DEE REGIR LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

 

SOLICITA: 

La concesión de una ayuda por importe de _____________€, para la realización de las obras de rehabilitación 
descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación requerida en las citadas Bases. 

 

DECLARACIÓN JURADA:  

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con : La Agencia Tributaria Canaria y 
Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, y con el Ayuntamiento de la 
Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, en documentación adjunta las que ha solicitado y el 
importe de las recibidas y que si se ha recibido con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento 
ha procedido a su justificación. Que no se hay incurso en ninguna de las circunstancias previstas en le artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones no acreditadas mediante documentación específica. 
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Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

3º.  Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de rehabilitación consistentes 
en: ______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________ Presupuestadas en 
_________________€, 

 

En concepto de: (Márquese con una X lo que proceda): 

Materiales 

Concepto de ejecución de obras 

Honorarios profesionales Otros. 

 

Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DEE REGIR LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

 

SOLICITA: 

La concesión de una ayuda por importe de _____________€, para la realización de las obras de rehabilitación 
descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación requerida en las citadas Bases. 

 

DECLARACIÓN JURADA:  

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con : La Agencia Tributaria Canaria y 
Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, y con el Ayuntamiento de la 
Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, en documentación adjunta las que ha solicitado y el 
importe de las recibidas y que si se ha recibido con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento 
ha procedido a su justificación. Que no se hay incurso en ninguna de las circunstancias previstas en le artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones no acreditadas mediante documentación específica. 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

AUTORIZO: 

A tenor de lo previsto por el artículo 28.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente expreso mi consentimiento al Ayuntamiento de 
LA MATANZA DE ACENTEJO para recabar la información necesaria ante esa Administración, la 
administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Agencia Española de la Administración Tributaria, la 
Seguridad Social y Cualquier otra administración si así fuera necesario para la comprobación de los datos de la 
presente solicitud. 

 

En ______________________________, a _______________de ________________20____ 

 

Firma del solicitante/ representante. 

 

 

 

_________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO DISPONER DE OTRA VIVIENDA Y 
COMPONENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR 

 

 

D/Dª___________________________________________________________con DNI nº ______________, por 
la firma del presente documento, autorizo al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, al 
tratamiento de mis datos personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento la 
representación legal, y a su incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. 
Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente protegidos que sean 
precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE 
REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL 
DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

1. MANIFIESTAN bajo su propia responsabilidad. Que los MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR son los 
siguientes: 

 

•MAYORES QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR (Manifiestan su consentimiento a obtener 
los documentos o consultar los datos que requieren las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR 
LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL 
DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

AUTORIZO: 

A tenor de lo previsto por el artículo 28.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente expreso mi consentimiento al Ayuntamiento de 
LA MATANZA DE ACENTEJO para recabar la información necesaria ante esa Administración, la 
administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Agencia Española de la Administración Tributaria, la 
Seguridad Social y Cualquier otra administración si así fuera necesario para la comprobación de los datos de la 
presente solicitud. 

 

En ______________________________, a _______________de ________________20____ 

 

Firma del solicitante/ representante. 

 

 

 

_________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO DISPONER DE OTRA VIVIENDA Y 
COMPONENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR 

 

 

D/Dª___________________________________________________________con DNI nº ______________, por 
la firma del presente documento, autorizo al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, al 
tratamiento de mis datos personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento la 
representación legal, y a su incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. 
Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente protegidos que sean 
precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE 
REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL 
DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

1. MANIFIESTAN bajo su propia responsabilidad. Que los MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR son los 
siguientes: 

 

•MAYORES QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR (Manifiestan su consentimiento a obtener 
los documentos o consultar los datos que requieren las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR 
LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL 
DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

•MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA SUBVENCIÓN. 

   

 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ 

NIE 

EDAD FECHA DE 

NACIMIENT
O 

MENOR 

1 

    

MENOR 

2 

    

MENOR 

3 

    

MENOR 

4 

    

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

•MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA SUBVENCIÓN. 

   

 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ 

NIE 

EDAD FECHA DE 

NACIMIENT
O 

MENOR 

1 

    

MENOR 

2 

    

MENOR 

3 

    

MENOR 

4 

    

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

•MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA SUBVENCIÓN. 

   

 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ 

NIE 

EDAD FECHA DE 

NACIMIENT
O 

MENOR 

1 

    

MENOR 

2 

    

MENOR 

3 

    

MENOR 

4 

    

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

A D 

IENT 

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 

 
 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 
    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA SUBVENCIÓN. 
 
 
 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE EDAD FECHA DE 

NACIMIENTO 

MENOR 1    

         
 

MENOR 2    

          

MENOR 3    

         
 

MENOR 4    

        

 
 
 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Que ni  el  solicitante,  ni  ninguno de los  miembros  de la  unidad  familiar  son titulares  de otra  vivienda,  a 
excepción de que, disponiendo de una vivienda en régimen de propiedad, exista un derecho de uso a favor de  
un/a tercero/a establecido en resolución judicial, o únicamente disponga de la nuda propiedad de otra vivienda  
gravada con un derecho de usufructo a favor de un/a tercero/a , en cuyo supuesto se aportará documentación 
acreditativa del complimiento de las indicadas circunstancias ( Sentencia de Divorcio, Separación, Guarda y 
Custodia de hijos Extra matrimoniales, Declaración de Herederos, Escrituras de Propiedad, etc.  

 

2.Que los firmantes TABLA 1 autorizan A P. I. C  AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO,  
AVDA.  TINGUARO  nº  20  de  este  término municipal.  Responsable  y  Prestador  del  servicio  del  punto  de 
información  catastral.  Establecido  de  conformidad  con  la  resolución  de  24  de  noviembre,  de  2008,  de  la  
DIRECCIÓN  GENERAL  DEL  CATASTRO,  por  la  que  se  aprueba  el  régimen  de  establecimiento  y 
funcionamiento  de  los  puntos  de  información  catastral,  a  ACCEDER  A  LOS  DATOS  CATASTRALES 
REQUERIDOS  EN  LA  PRESENTE  SOLICITUD  Y  PARA  LA  EXCLUSIVA  FINALIDAD  DE 
PROPORCIONAR  LA  INFRMACIÓN  POR  MI  SOLICITADA,  A  LOS  FINES  DE  ADJUNTAR  AL 
EXPEDIENTE. Y COMPROBAR EN CATASTRO QUE NO POSEEN OTRA VIVIENDA. 

 

3.Que la  vivienda  donde se  van  a  realizar  las  obras  de  rehabilitación,  de  la  cual  soy  titular,  constituye  el 
domicilio habitual y permanente de esta unidad familiar.  

 

Reconozco  haber  sido  informado  de  la  posibilidad  de  ejercer  mis  derechos  de  acceso,  rectificación,➢  
cancelación  u  oposición,  dirigiendo  la  oportuna  comunicación  al  Ayuntamiento  de  la  MATANZA  DE 
ACENTEJO, conforme dispone Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de➢  
titularidad privada del programa para COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  a 
realizar  cuantas  comprobaciones  sean  necesarias  para  el  adecuado seguimiento y control  de  las  actividades 
subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

Y en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto,

 

En ________________________________, a______de__________________ de 20_____ Firma de los 
solicitantes (mayores de edad) 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

1.Que ni  el  solicitante,  ni  ninguno de los  miembros  de la  unidad  familiar  son titulares  de otra  vivienda,  a 
excepción de que, disponiendo de una vivienda en régimen de propiedad, exista un derecho de uso a favor de  
un/a tercero/a establecido en resolución judicial, o únicamente disponga de la nuda propiedad de otra vivienda  
gravada con un derecho de usufructo a favor de un/a tercero/a , en cuyo supuesto se aportará documentación 
acreditativa del complimiento de las indicadas circunstancias ( Sentencia de Divorcio, Separación, Guarda y 
Custodia de hijos Extra matrimoniales, Declaración de Herederos, Escrituras de Propiedad, etc.  

 

2.Que los firmantes TABLA 1 autorizan A P. I. C  AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO,  
AVDA.  TINGUARO  nº  20  de  este  término municipal.  Responsable  y  Prestador  del  servicio  del  punto  de 
información  catastral.  Establecido  de  conformidad  con  la  resolución  de  24  de  noviembre,  de  2008,  de  la  
DIRECCIÓN  GENERAL  DEL  CATASTRO,  por  la  que  se  aprueba  el  régimen  de  establecimiento  y 
funcionamiento  de  los  puntos  de  información  catastral,  a  ACCEDER  A  LOS  DATOS  CATASTRALES 
REQUERIDOS  EN  LA  PRESENTE  SOLICITUD  Y  PARA  LA  EXCLUSIVA  FINALIDAD  DE 
PROPORCIONAR  LA  INFRMACIÓN  POR  MI  SOLICITADA,  A  LOS  FINES  DE  ADJUNTAR  AL 
EXPEDIENTE. Y COMPROBAR EN CATASTRO QUE NO POSEEN OTRA VIVIENDA. 

 

3.Que la  vivienda  donde se  van  a  realizar  las  obras  de  rehabilitación,  de  la  cual  soy  titular,  constituye  el 
domicilio habitual y permanente de esta unidad familiar.  

 

Reconozco  haber  sido  informado  de  la  posibilidad  de  ejercer  mis  derechos  de  acceso,  rectificación,➢  
cancelación  u  oposición,  dirigiendo  la  oportuna  comunicación  al  Ayuntamiento  de  la  MATANZA  DE 
ACENTEJO, conforme dispone Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de➢  
titularidad privada del programa para COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  a 
realizar  cuantas  comprobaciones  sean  necesarias  para  el  adecuado seguimiento y control  de  las  actividades 
subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

Y en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto,

 

En ________________________________, a______de__________________ de 20_____ Firma de los 
solicitantes (mayores de edad) 
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ANEXO III MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

 

 

D/Dª. ________________________________________________________con DNI nº ________________, 
como solicitante de una ayuda acogida a las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS 
AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, ante el Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO. 

 

➢EXPONE a continuación una descripción de las OBRAS A REALIZAR: 

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
______________________ 

 

P➢ RESUPUESTO DE LAS OBRAS DESGLOSADO EN CONCEPTO DE MATERIALES, 
DOCUMENTACIÓN TECNICA Y OTROS. 

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
______________________ 
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TOTAL COSTE EUROS 

MATERIALES  

MANO DE OBRA  

MAQUINARIA  

TRANSPORTE DE MATERIALES 

MAQUINARIA 

Y /O  

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

TRAMITES ADMINISTRATIVOS  

OTROS COSTES   

 

 

 

En ________________________________, a______de__________________ de 20_____ 

 

 

Firma del solicitante/ representante. 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

TOTAL COSTE EUROS 

MATERIALES  

MANO DE OBRA  

MAQUINARIA  

TRANSPORTE DE MATERIALES 

MAQUINARIA 

Y /O  

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

TRAMITES ADMINISTRATIVOS  

OTROS COSTES   

 

 

 

En ________________________________, a______de__________________ de 20_____ 

 

 

Firma del solicitante/ representante. 
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ANEXO IV CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

D/Dª _____________________________________________con DNI nº ________________por la firma del 
presente documento, autorizo al Ayuntamiento de LA MATANZA DE ACENTEJO, al tratamiento de mis datos 
personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento la representación legal, y a su 
incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye 
mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente protegidos que sea precisos para la concesión y 
gestión de las ayudas previstas en las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 20202025. 

 

MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA AYUDA: 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ 

NIE 

EDAD FECHA DE 

NACIMIENT
O 

MENOR 

1 

 

 

   

MENOR 

2 

 

 

   

MENOR 

3 

 

 

   

MENOR 

4 

 

 

   

MENOR 

5 

 

 

   

 

    

 

 

 

En la villa de la Matanza de Acentejo, a______de________________________________20__ 
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

 

 
 
 
 
 

ANEXO IV CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
 
 

D/Dª  con DNI nº  por la firma del 
presente documento, autorizo al Ayuntamiento de LA MATANZA DE ACENTEJO, al tratamiento de mis datos 
personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento la representación legal, y a su 
incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es responsable. Dicha autorización incluye 
mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente protegidos que sea precisos para la concesión y 
gestión de las ayudas previstas en las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 20202025. 

 
 

MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA AYUDA: 
 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE EDAD FECHA DE 

NACIMIENTO 

MENOR 1     

MENOR 2     

MENOR 3    

          

MENOR 4    

         

MENOR 5    

         n 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la villa de la Matanza de Acentejo, a de 20  
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

Fdo.___________________________________ 

 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN CATASTRAL DE CARÁCTER PROTEGIDO.

 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

1. LOS FIRMANTES DE LA SIGUIENTE TABLA autorizan A P. I. C  AYUNTAMIENTO DE LA 

MATANZA DE ACENTEJO, AVDA. TINGUARO nº 20 de este término municipal. 

Responsable y Prestador del servicio del punto de información catastral. Establecido de conformidad con la 
resolución de 24 de noviembre, de 2008, de la DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, por la que se 
aprueba el régimen de establecimiento y funcionamiento de los puntos de información catastral, a ACCEDER Y 
OBTENER LOS DATOS CATASTRALES REQUERIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD Y PARA LA 
EXCLUSIVA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, A LOS FINES DE 
ADJUNTAR AL EXPEDIENTE en relación con los datos que requieren las BASES Y CONVOCATORIA QUE 
HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE 
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL 
MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

MAYORES QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 
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Fdo.___________________________________ 

 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN CATASTRAL DE CARÁCTER PROTEGIDO.

 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

1. LOS FIRMANTES DE LA SIGUIENTE TABLA autorizan A P. I. C  AYUNTAMIENTO DE LA 

MATANZA DE ACENTEJO, AVDA. TINGUARO nº 20 de este término municipal. 

Responsable y Prestador del servicio del punto de información catastral. Establecido de conformidad con la 
resolución de 24 de noviembre, de 2008, de la DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, por la que se 
aprueba el régimen de establecimiento y funcionamiento de los puntos de información catastral, a ACCEDER Y 
OBTENER LOS DATOS CATASTRALES REQUERIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD Y PARA LA 
EXCLUSIVA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, A LOS FINES DE 
ADJUNTAR AL EXPEDIENTE en relación con los datos que requieren las BASES Y CONVOCATORIA QUE 
HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE 
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL 
MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

MAYORES QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE PARENTESCO FIRMA 

 
 
 

Fdo.  
 
 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN CATASTRAL DE CARÁCTER PROTEGIDO. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

1. LOS FIRMANTES DE LA SIGUIENTE TABLA autorizan A P. I. C AYUNTAMIENTO DE LA 

MATANZA DE ACENTEJO, AVDA. TINGUARO nº 20 de este término municipal. 

Responsable y Prestador del servicio del punto de información catastral. Establecido de conformidad con la 
resolución de 24 de noviembre, de 2008, de la DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, por la que se 
aprueba el régimen de establecimiento y funcionamiento de los puntos de información catastral, a ACCEDER Y 
OBTENER LOS DATOS CATASTRALES REQUERIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD Y PARA LA 
EXCLUSIVA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, A LOS FINES DE 
ADJUNTAR AL EXPEDIENTE en relación con los datos que requieren las BASES Y CONVOCATORIA QUE 
HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE 
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL 
MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

MAYORES QUE FORMAN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

 

En la villa de la Matanza de Acentejo, a______de________________________________20__ 

 

Fdo.___________________________________ 

 

MAYORES   QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR                                                                      

MODELO DE AUTORIZANCIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE 
RENTA 

(IRPF). 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el 
reconocimiento y control las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, cuando la persona que figura en el apartado A de la presente 
autorización pueda resultar beneficiaria. 

 La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o 
ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la ley 
40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP parar el 
desarrollo de sus funciones. 

 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL EJERCICIO 20….. 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA QUE OTORGA LA AUTORIZACIÓN. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

NIF 

DOMICILIO 

 

 

POBLACIÓN 

 

TELEFONO 
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En la villa de la Matanza de Acentejo, a______de________________________________20__ 

 

Fdo.___________________________________ 

 

MAYORES   QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR                                                                      

MODELO DE AUTORIZANCIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE 
RENTA 

(IRPF). 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el 
reconocimiento y control las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, cuando la persona que figura en el apartado A de la presente 
autorización pueda resultar beneficiaria. 

 La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o 
ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la ley 
40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP parar el 
desarrollo de sus funciones. 

 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL EJERCICIO 20….. 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA QUE OTORGA LA AUTORIZACIÓN. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

NIF 

DOMICILIO 

 

 

POBLACIÓN 

 

TELEFONO 
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En la villa de la Matanza de Acentejo, a______de________________________________20__ 

 

Fdo.___________________________________ 

 

MAYORES   QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR                                                                      

MODELO DE AUTORIZANCIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE 
RENTA 

(IRPF). 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el 
reconocimiento y control las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, cuando la persona que figura en el apartado A de la presente 
autorización pueda resultar beneficiaria. 

 La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o 
ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la ley 
40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP parar el 
desarrollo de sus funciones. 

 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL EJERCICIO 20….. 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA QUE OTORGA LA AUTORIZACIÓN. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

NIF 

DOMICILIO 

 

 

POBLACIÓN 

 

TELEFONO 
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TELEFONO POBLACIÓN 

DOMICILIO 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 
 
 
 

En la villa de la Matanza de Acentejo, a de 20  
 
 

Fdo.  
 
 

MAYORES QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR  

MODELO DE AUTORIZANCIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE 
RENTA 

(IRPF). 

La/s persona/s abajo firmante/s autoriza/n al AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE ACENTEJO a 
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el 
reconocimiento y control las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL 
FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, cuando la persona que figura en el apartado A de la presente 
autorización pueda resultar beneficiaria. 

La presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o 
ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la ley 
40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP parar el 
desarrollo de sus funciones. 

 
 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QUE POSEA LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS DEL EJERCICIO 20….. 

 
 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA QUE OTORGA LA AUTORIZACIÓN. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo 

Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 
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B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON 
COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA AYUDA. 
(Únicamente mayores de 18 años) 

PARENTESCO CON 

 EL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA 

  

 

  

 

 

   

 

 

   

 

 

   

   

 

    

 

    

 

    

 

La Matanza de Acentejo, a ______ de ________________________ de 20____ 

 

FIRMA 

 

 

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, ➢

cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de la MATANZA DE 
ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 15/1999, de diciembre de Protección de Datos de carácter 
personal. 

En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de ➢

titularidad privada del programa para COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  a 
realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado seguimiento y control de las actividades 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON 
COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA AYUDA. 
(Únicamente mayores de 18 años) 

PARENTESCO CON 

 EL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA 

  

 

  

 

 

   

 

 

   

 

 

   

   

 

    

 

    

 

    

 

La Matanza de Acentejo, a ______ de ________________________ de 20____ 

 

FIRMA 

 

 

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, ➢

cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de la MATANZA DE 
ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 15/1999, de diciembre de Protección de Datos de carácter 
personal. 

En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de ➢

titularidad privada del programa para COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  a 
realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado seguimiento y control de las actividades 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS SON 
COMPUTABLES PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO O CONTROL DE LA AYUDA. 
(Únicamente mayores de 18 años) 

PARENTESCO CON 

 EL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA 

  

 

  

 

 

   

 

 

   

 

 

   

   

 

    

 

    

 

    

 

La Matanza de Acentejo, a ______ de ________________________ de 20____ 

 

FIRMA 

 

 

Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, ➢

cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de la MATANZA DE 
ACENTEJO, conforme dispone la Ley Orgánica 15/1999, de diciembre de Protección de Datos de carácter 
personal. 

En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de ➢

titularidad privada del programa para COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN 
DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  a 
realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado seguimiento y control de las actividades 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
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subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

 

   

 

 

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en 

 

______________________________, a______de________________________________20__ 

 

 

 

Firma del solicitante (mayor de edad)___________________________________ 

 

 

 

ANEXO V ACEPTACIÓN/RENUNCIA SUBVENCIÓN 

 

 

D/ 

Dª.__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________   Y teléfonos_______________________,  titular de una vivienda sita en la calle 
____________________________, nº.____ piso___ puerta______ en _________________________, 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, que constituye su domicilio habitual y permanente. 

 

▪ DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/ Dª. 

__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________ . 

 

(Márquese con una X la casilla que proceda:)  

 

❑ RENUNCIA: 

❑ ACEPTA: 

 

La Subvención concedida para la rehabilitación de mi vivienda en 
____________________________________dentro del  PROGRAMA PARA COMBATIR LA 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

 

   

 

 

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en 

 

______________________________, a______de________________________________20__ 

 

 

 

Firma del solicitante (mayor de edad)___________________________________ 

 

 

 

ANEXO V ACEPTACIÓN/RENUNCIA SUBVENCIÓN 

 

 

D/ 

Dª.__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________   Y teléfonos_______________________,  titular de una vivienda sita en la calle 
____________________________, nº.____ piso___ puerta______ en _________________________, 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, que constituye su domicilio habitual y permanente. 

 

▪ DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/ Dª. 

__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________ . 

 

(Márquese con una X la casilla que proceda:)  

 

❑ RENUNCIA: 

❑ ACEPTA: 

 

La Subvención concedida para la rehabilitación de mi vivienda en 
____________________________________dentro del  PROGRAMA PARA COMBATIR LA 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

 

   

 

 

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en 

 

______________________________, a______de________________________________20__ 

 

 

 

Firma del solicitante (mayor de edad)___________________________________ 

 

 

 

ANEXO V ACEPTACIÓN/RENUNCIA SUBVENCIÓN 

 

 

D/ 

Dª.__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________   Y teléfonos_______________________,  titular de una vivienda sita en la calle 
____________________________, nº.____ piso___ puerta______ en _________________________, 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, que constituye su domicilio habitual y permanente. 

 

▪ DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/ Dª. 

__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________ . 

 

(Márquese con una X la casilla que proceda:)  

 

❑ RENUNCIA: 

❑ ACEPTA: 

 

La Subvención concedida para la rehabilitación de mi vivienda en 
____________________________________dentro del  PROGRAMA PARA COMBATIR LA 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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subvencionadas. 

Autorizo al Ayuntamiento de la MATANZA DE ACENTEJO  y al Instituto Canario de la Vivienda Divulgar ➢

las actuaciones subvencionadas. 

 

 

   

 

 

Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en 

 

______________________________, a______de________________________________20__ 

 

 

 

Firma del solicitante (mayor de edad)___________________________________ 

 

 

 

ANEXO V ACEPTACIÓN/RENUNCIA SUBVENCIÓN 

 

 

D/ 

Dª.__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________   Y teléfonos_______________________,  titular de una vivienda sita en la calle 
____________________________, nº.____ piso___ puerta______ en _________________________, 
MUNICIPIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, que constituye su domicilio habitual y permanente. 

 

▪ DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): 

D/ Dª. 

__________________________________________________________________________, con DNI nº. 
_____________________ . 

 

(Márquese con una X la casilla que proceda:)  

 

❑ RENUNCIA: 

❑ ACEPTA: 

 

La Subvención concedida para la rehabilitación de mi vivienda en 
____________________________________dentro del  PROGRAMA PARA COMBATIR LA 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, por 
importe de ___________________€,  para las obras de 

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_______________________________________________________ ▪ Y  SE COMPROMETE:  

A destinarla a la finalidad de la misma, aportando el importe que exceda de la subvención concedida para cubrir 
el importe total de las obras subvencionadas y a cumplir las obligaciones establecidas en las Bases y demás 
disposiciones que le sean de aplicación.  

 

En _______________________________, a____ de _____________________ de 20__ 

 

Firma del Solicitante / Representante: 

 

________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

 

ANEXO VI COMUNICACIÓN FINALIZACIÓN DE OBRAS 

 

 

D/ D ª. ________________________________________________________con DNI nº. 

________________ 

y con teléfonos______________________, titular de una vivienda sita en la 
calle__________________________________ nº._______piso_____ puerta______, en _________________, 
municipio de la MATANZA DE ACENTEJO, que constituye su domicilio habitual y permanente. 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE (rellenar en su caso): ➢

D/ D ª. ________________________________________________________con DNI nº. ________________ 

 

EXPONE: ➢

Que habiendo aceptado la subvención concedida dentro del PROGRAMA PARA COMBATIR LA 
DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, por 
importe de ___________________€,  para las obras de: 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ ___________ 

 Se COMUNICA que dichas obras están finalizadas: ➢

Y SOLICITA: 

Se proceda a las comprobaciones oportunas para que se emita el correspondiente informe de finalización de las 
obras subvencionadas, en virtud de las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO 
DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE 
VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. 

En _______________________________, a____ de _____________________ de 20__ Firma del Solicitante / 
Representante: 

_______________________________________________________ 

 

 

 

 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

Para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda , con el visto bueno del Señor 
Alcalde-Presidente, Don Ignacio Rodríguez Jorge, dando fe el Secretario, en la Villa de la Matanza de Acentejo, 
con fecha de firma electrónica 

En La Matanza de Acentejo, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE

 D. IGNACIO RODRÍGUEZ JORGE 

Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
Avda. Tinguaro, 20, Matanza de Acentejo, La. 38370 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922577120. Fax: 922577871 C
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En La Matanza de Acentejo, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Ignacio Rodríguez Jorge.
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Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo

 

Para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda , con el visto bueno del Señor 
Alcalde-Presidente, Don Ignacio Rodríguez Jorge, dando fe el Secretario, en la Villa de la Matanza de Acentejo, 
con fecha de firma electrónica 

En La Matanza de Acentejo, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE
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VILLA DE LA OROTAVA

ANUNCIO
4596 229130

Tengo a bien comunicarle que con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós se ha dictado por el 
Concejal Delegado de Ordenación y Planificación del Territorio, Medio Ambiente y Cambio Climático, 
Infraestructuras en General, Transporte Público y Seguridad, de este Excmo. Ayuntamiento DECRETO nº 
2022-8294, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<Visto el expediente promovido por SAVASA AGRÍCOLA S.L. interesando licencia urbanística para 
instalación de un depósito de agua para riego en terrenos situados en Cruz de los Martillos, parcela 63, polígono 
8, en este término municipal.

Considerando que el art. 25 del Reglamento de Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística de 
Canarias señala que:

2.- La solicitud de licencia, además de cumplir con los requisitos y documentación exigidos con carácter 
general, deberá explicitar que se solicita en régimen provisional y en precario y venir acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva y justificativa y, en su caso, informe técnico acreditativo del carácter eventual o 
circunstancial del uso u obra, atendiendo a las características de la construcción, la viabilidad de la implantación 
provisional, facilidad, en coste y en tiempo, de su desmantelamiento, o a cualesquiera otras circunstancias 
equivalentes. Dicha memoria incluiría, si se trata de actuaciones en suelo rústico o urbanizable, las obras 
precisas, en su caso, para la eficaz conexión de aquellas con las correspondientes redes generales de servicios 
y comunicaciones y garantía del mantenimiento de la operatividad y calidad de servicio de las infraestructuras 
públicas preexistentes.

b) Compromiso expreso de la persona promotora de demoler lo construido o erradicar el uso o actuación 
solicitado cuando venza el plazo establecido, se cumpla la condición o se acuerde, en cualquier momento, 
por la administración la revocación de la licencia, y con renuncia, en todos los casos, a toda indemnización 
que pudiera derivarse de dicha revocación, demolición o erradicación, así como el compromiso de advertir, 
por escrito, de dichas condiciones a terceras personas con ocasión de la formalización de cualquier negocio 
jurídico de transmisión de derechos afectantes a los usos y obras a ejecutar.

c) Ofrecimiento de garantía para cubrir los costes de demolición y erradicación de la actuación a la 
finalización de la vigencia de la licencia, para el supuesto de incumplimiento, por la persona promotora, de 
dichas actuaciones, y con especificación de la modalidad de la garantía ofrecida y su importe.

d) Nota simple informativa de la finca afectada, si estuviere inmatriculada en el Registro de la Propiedad, 
para los supuestos de obras o usos solicitados que tengan una duración superior a 3 meses o un presupuesto de 
ejecución superior a 18.000 euros.

3. Los informes jurídico y técnico a emitir por los órganos municipales deberán pronunciarse, entre otros 
extremos, sobre la concurrencia de los requisitos para la provisionalidad del uso u obra proyectado, sobre 
la inexistencia de prohibición expresa del uso u obra proyectado por la legislación ambiental, territorial o 
urbanística aplicable y sobre la inexistencia de ordenación pormenorizada definitivamente aprobada y en vigor 
o, de concurrir esta, sobre la inexistencia de factores que dificulten o desincentiven su ejecución de autorizarse 
la obra o uso provisional.

4. Simultáneamente a los informes previstos en el apartado anterior, se abrirá un trámite de información 
pública, por un plazo de veinte días, respecto a las actuaciones que excedan del plazo o importe señalados en 
el apartado 2.d).

Considerando que el art. 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, señala que:
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1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, 
podrá acordar un período de información pública.

2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de las personas que lo 
soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica correspondiente, y determinará el plazo para 
formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los recursos procedentes 
contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición de interesado. 
No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en este trámite tienen derecho a obtener de la 
Administración una respuesta razonada, que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen 
cuestiones sustancialmente iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas, 
medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se dictan los actos administrativos.

En virtud de las delegaciones competenciales en materia de Ordenación y Planificación del Territorio, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, Infraestructuras en General, Transporte Público y Seguridad, otorgadas por el 
Alcalde - Presidente mediante Decreto nº 8006, de fecha 13 de diciembre de 2019, de conformidad a la vigente 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, modificadas por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización de 
los Gobiernos locales, y demás normativa concordante de general y pertinente aplicación, HE RESUELTO:

ÚNICO.- Someter el expediente a información pública por plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir desde 
la inserción de este anuncio en los Boletín Oficial de la Provincia, quedando el expediente a disposición 
de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el procedimiento en este Excmo. Ayuntamiento, 
Área de Ordenación del Territorio y Seguridad, sita en Plaza del Ayuntamiento s/n y en horario de atención 
al público de lunes a viernes de 8 h. a 10,30 h. y de 11 h. a 13,30 h., pudiéndose presentar las alegaciones y 
documentos que se estimen oportunos, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.>>

Villa de La Orotava, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL, Adela Díaz Morales, documento firmado electrónicamente.
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funcionario y laboral mediante procedimientos en 
los que se garanticen los principios constitucionales 
antes expresados, así como los establecidos a 
continuación:

• a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

• b) Transparencia.

• c) Imparcialidad y profesionalidad de los 
miembros de los órganos de selección.

• d) Independencia y discrecionalidad técnica en la 
actuación de los órganos de selección.

• e) Adecuación entre el contenido de los procesos 
selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

• f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los 
procesos de selección.

Considerando que la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público («BOE» núm. 
312, de 29 de diciembre de 2021) hace referencia, 
en su Preámbulo, a la Directiva 1999/70 CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo 
Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el 
contrato de duración determinada, (en adelante, el 
Acuerdo Marco), la cual parte de la preeminencia 
de la contratación indefinida como “forma más 
común de relación laboral” y persigue dos grandes 
objetivos: por una parte, mejorar la calidad del 
trabajo de duración determinada garantizando el 
respeto al principio de no discriminación y, por otra, 
establecer un marco para evitar los abusos derivados 
de la utilización de sucesivos contratos o relaciones 
laborales de duración determinada.

Considerando que el artículo 2 de la referida Ley 
20/2021 parte de autorizar una tasa adicional para 
la estabilización de empleo temporal que incluirá 
las plazas de naturaleza estructural que, estén o 
no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en 
los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Considerando que, paralelamente, con carácter 
excepcional, en sus Disposiciones adicionales sexta 
y octava incorpora, con carácter preceptivo, el 
sistema de concurso para dos supuestos:

VILLA DE LOS REALEJOS

Fundación para la Promoción de la Cultura 
Musical Canaria y las Artes en el Norte  

de Tenerife (FUNCANORTE)

ANUNCIO
4597 230304

Por el Patronato de la FUNDACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y 
LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE se 
ha adoptado con fecha 22 de noviembre de 2022, el 
siguiente acuerdo:

CUARTO: APROBACIÓN DE LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
ESTABILIZACIÓN EN RÉGIMEN LABORAL 
FIJO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, APROBADA 
EL 18 DE MAYO DE 2022.

Visto el expediente instruido para la aprobación 
de las bases de la convocatoria para la provisión, 
con personal laboral fijo, a través del sistema 
de concurso, de las plazas que a continuación se 
identifican, de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Resultando que en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 61 de fecha 23 de mayo de 2022 
se publicó la oferta especial de estabilización

Resultando que elaborado borrador de las Bases 
reguladoras del proceso selectivo se remitió, se ha 
mantenido reunión con fecha 15 de noviembre con 
el conjunto de los trabajadores de la Fundación, al 
carecer de representación sindical.

Considerando, en este marco, a tenor del artículo 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público respecto a 
los principios rectores del acceso al empleo público, 
“1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso 
al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y 
de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y 
en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades 
y organismos a que se refiere el artículo 2 del 
presente Estatuto seleccionarán a su personal 
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- plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1 de la Ley, hubieran estado ocupadas 
con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016.

- plazas vacantes de naturaleza estructural 
ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero 
de 2016.

Considerando, además, la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función pública sobre 
las orientaciones para la puesta en marcha de los 
procesos de estabilización de 1 de abril de 2022, 
estos procesos de estabilización previstos en la 
norma se desarrollarán de acuerdo con los siguientes 
principios orientadores:

a) De la resolución de estos procesos no podrá 
derivarse incremento de gasto ni de efectivos, 
debiendo ofertarse, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren 
desempeñadas por personal con vinculación 
temporal.

b) Una plaza o dotación será susceptible de 
estabilización en tanto que la misma cumpla 
los requisitos establecidos en la Ley 20/2021, 
independientemente de que haya sido ocupada por 
la misma o distintas personas de forma consecutiva, 
alternativa, o con alguna interrupción.

c) La fecha 31/12/2020 del art. 2.1 de la Ley 
20/2021 es la referencia para la determinación del 
ámbito temporal de las plazas a estabilizar, siempre 
teniendo en cuenta que debe existir una dotación 
presupuestaria para su convocatoria y, teniendo 
en cuenta que dicha fecha no es de aplicación a 
las plazas a estabilizar derivadas de la disposición 
adicional octava de la Ley.

d) Dado que el resultado del cómputo es una 
cifra de tasa de reposición adicional a la ordinaria, 
el que una plaza se compute a este fin no significa 
que necesariamente dicha concreta plaza vaya a 
ser provista como plaza de nuevo ingreso para 
quienes superen el proceso de estabilización, 
ya que puede haber casos en que dichas plazas 
se cubran en un procedimiento de promoción o 
movilidad interna paralelo al de estabilización, 
dada la compatibilidad de los distintos sistemas 
prevista en la propia ley.

Considerando que el proceso de excepcional 
constituye un proceso excepcional combinado 
de forma más atenuada con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad 
que solo se va a realizar para poder cumplir con 
los mandatos de la Unión Europea de reducción 

del altísimo índice de temporalidad en el empleo 
público español pero cuyo mantenimiento tiene una 
fecha preclusiva de finalización (31 de diciembre de 
2024).

Considerando que, respecto al concurso, sin rebasar 
los límites de lo tolerable, según las exigencias del 
Tribunal Constitucional en su Sentencia de 28 de 
abril de 2016 y del Supremo en su Sentencia de 28 
de septiembre de 2020, se podrá tener en cuenta con 
una mayor baremación la experiencia en la plaza 
convocada, todo ello sin vulnerar las prescripciones 
del artículo 61.3 del TRLEBEP en cuanto a que “3. 
Los procesos selectivos que incluyan, además de 
las preceptivas pruebas de capacidad, la valoración 
de méritos de los aspirantes solo podrán otorgar a 
dicha valoración una puntuación proporcionada que 
no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo”.

Considerando, dentro de dichos parámetros, 
que la mayor valoración de la experiencia en la 
Administración convocante ha sido considerada 
ajustada a derecho por la Sentencia de Tribunal 
Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso 
de Madrid de 07/02/2019 (Nº de Recurso: 
1744/2018) según la cual “Y desde esta 
perspectiva, entendemos que dicha diferencia de 
trato es objetiva y razonable, y está basada en 
los principios de mérito y capacidad sin que en 
modo alguno podamos aceptar el planteamiento 
de la sentencia apelada, ya que la convocatoria 
establece una fase previa de oposición que tiene 
un valor total de 50 puntos y el máximo que 
se puede obtener en fase de concurso son 22 
puntos, dos de los cuales se pueden conseguir por 
méritos distintos de la experiencia profesional. 
Ahora bien, para superar la fase de oposición hay 
que obtener como mínimo 25 puntos, de modo 
que, aunque se trate de un funcionario interino 
con servicios computables, no superaría dicho 
proceso selectivo sino aprobase la primera fase 
del proceso que examinamos. De otro lado, la 
máxima puntuación que puede obtenerse en el 
total del proceso selectivo seria de 72 puntos, 
de los que el funcionario interino, por servicios 
previos, podría obtener como máximo 20 puntos, 
lo que supone un 27,77 por 100 de la puntuación 
máxima”. En el mismo sentido, la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 
15/1/2006 (recurso 317/04).

Considerando que el propio Tribunal Supremo 
en su Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de 
junio de 2019 (recurso 1776/2016) ratifica que “No 
parece arbitrario atribuir distinta puntuación a la 
experiencia previa en la Administración según se 
haya adquirido en la misma a la que pertenece la 
plaza convocada o a otra diferente. Aun pudiendo 
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haber elementos comunes entre una y otra, no 
cabe duda de que no es el mismo el contexto 
organizativo y funcional correspondiente ni de que 
tampoco coinciden, en principio, las competencias 
y funciones ni la normativa a aplicar. Por lo tanto, 
mediando esas diferencias no es irrazonable que 
también difiera la puntuación”. 

Considerando, respecto a la incorporación de la 
entrevista como criterio de desempate, lo indicado 
por el Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 4ª, en su 
Sentencia 1290/2020 de 14 de Octubre de 2020, 
(Recurso 1342/2018) según la cual ”Sin duda, la 
entrevista no es en sí un sistema rechazable en el 
ámbito de la selección del personal público, y de 
hecho en nuestro ordenamiento jurídico se conocen 
diversas manifestaciones del sistema de entrevista 
en el ámbito de los procesos de selección del 
personal público. Sin embargo, no resulta coherente 
su inserción en la fase de pruebas de evaluación de 
conocimientos o capacidad, concretamente en la fase 
de oposición, como hace la convocatoria recurrida, 
pues por su propio significado y alcance la entrevista 
es propia de la fase de concurso de méritos”.

Considerando que conforme al artículo 14.4 de 
la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas “3. Reglamentariamente, las 
Administraciones podrán establecer la obligación 
de relacionarse con ellas a través de medios 
electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que 
por razón de su capacidad económica, técnica, 
dedicación profesional u otros motivos quede 
acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los 
medios electrónicos necesarios”.

Visto todo lo anterior, el Patronato de la Fundación, 
por unanimidad de los miembros presentes, adopta 
el siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar las bases de la convocatoria para 
la provisión, con personal laboral fijo a través del 
sistema de concurso en unos casos, y de concurso 
oposición en otros de las plazas que a continuación 
se identifican, de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público 
que a continuación se transcriben: 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO 
DE ESTABILIZACIÓN DE PLAZAS DE LA 

FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL 
NORTE DE TENERIFE.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la convocatoria 
para la provisión, con personal laboral, a través 
del sistema de concurso, de las plazas que a 
continuación se identifican, reservadas a personal 
laboral, de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, y la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

Dichas plazas están dotadas con el salario 
correspondiente conforme al Convenio colectivo 
sectorial.

Las plazas se encuentran incluidas en la Oferta 
de Empleo Público especial de estabilización 
publicada en el Boletín Oficial de Santa Cruz de 
Tenerife número 61 de fecha 23 de mayo de 2022, 
con carácter previo a la fecha límite establecida en 
el artículo 2 de la referida Ley 20/2021. 

El sistema de selección será el de concurso en 
atención a lo siguiente:

a) Por considerarse el más adecuado por la 
naturaleza de las funciones asignadas a los puestos 
de trabajo objeto de la convocatoria, por cuanto 
permite con base en los principios de mérito y 
capacidad, la valoración de la experiencia laboral, 
la formación específica en las materias relacionadas 
con las funciones a desempeñar y los conocimientos 
sobre el ejercicio de las funciones, garantizando 
al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección.

b) Por el cumplimiento preceptivo de lo indicado 
en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021 
respecto a las fechas de desempeño interino o 
temporal de las plazas objeto de convocatoria.

Estas bases se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación. Asimismo, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y extracto en el Boletín 
Oficial del Estado al objeto de apertura del plazo de 
presentación de solicitudes a partir de la publicación 
en este último.
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Las características de las plazas estructurales vacantes son:

 

1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Denominación de la plaza Profesor/a Superior guitarra clásica TP (30 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida. 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Especialista habilitado de Ensamble TP (24 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida. 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Profesor/a superior guitarra clásica TP (22 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida. 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Profesor/a superior de Danza TP (22 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Grupo profesional I 

Titulación exigible Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio en  Danza 

Nº de vacantes 1 
Sistema selectivo 
 
 

Concurso 
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Denominación de la plaza Profesor/a Medio de lenguaje musical TP (22 
horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 

- Título de Profesor de  Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de estudios de 1966) o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida  
- Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio  de cualquier especialidad del plan de 
1966.  

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Especialista habilitado de guitarra moderna TP (22 
horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Especialista habilitado de Batería TP  (22 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Especialista habilitado de Bajo eléctrico TP (11 
horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Profesor/a Superior de Flauta TP (22 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 
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Denominación de la plaza Profesor/a superior de Clarinete TP (23 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo (Jornada completa, 40 
horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible Graduado Escolar, FP I o equivalente 

Nº de vacantes 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo 
previsto en las normas siguientes, o en las que las 
sustituyan:

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto básico del empleado público 
(TREBEP).

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, reglas 
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la administración local, con la salvedad indicada por 
la Disposición Adicional Primera tercer apartado 
de la Ley 20/2021 respecto de los procesos de 
estabilización.

- Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la 
Función Pública Canaria.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado (conforme 
a la regla de supletoriedad de su artículo 1.3).

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS 
ASPIRANTES.

Para ser admitido en la realización de las pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

Requisitos generales:

a) Ser español o ser nacional de un Estado Miembro 
de la Unión Europea, antes de la ampliación del 1 
de mayo de 2004, de la República de Chipre, de la 
República de Malta, del Reino de Noruega, de la 
República de Islandia, o Liechtenstein, así como 
de la Confederación de Suiza, o nacional de algún 
Estado al que en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar cualquiera 
que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de Estados Miembros de la Unión 
Europea antes de la ampliación del 1 de mayo de 
2004, de la República de Chipre, de la República 
de Malta y de los Estados que en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones podrán participar sus descendientes y 
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los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, y que no sean menores de 21 años o 
mayores de dicha edad dependientes.

También podrán concurrir, por la naturaleza 
laboral de las plazas a convocar, los extranjeros 
con residencia legal en España podrán acceder a las 
Administraciones Públicas, como personal laboral, 
en igualdad de condiciones que los españoles. 
Los/las aspirantes no españoles deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndosele 
exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Abonar la correspondiente Tasa de derechos de 
examen por importe de 15 euros.

Requisitos específicos:

Titulación.- Estar en posesión de los títulos o 
requisitos adicionales identificados en la Base 
Primera, o equivalente en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes. Para los títulos 
de grado se atenderá al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT).

En el supuesto de invocar título equivalente al 
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por la autoridad competente en materia educativa, 

que acredite la equivalencia. En el caso de que la 
titulación se haya obtenido en el extranjero debería 
acreditarse la correspondiente homologación, a 
tenor de lo regulado en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español 
de cualificaciones para la educación superior 
de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

Conforme a los Criterios contenidos en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización de 1 de 
abril de 2022, el desempeñar o haber desempeñado 
previamente la plaza convocada no exime de este 
requisito, sin perjuicio de aquellos supuestos en 
los que la normativa convencional para el personal 
laboral aplicable al ámbito establezca la posibilidad 
de acceder con otras titulaciones académicas o 
profesionales similares o equivalentes.

Dicha circunstancia deberá concurrir en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
en la que los aspirantes deberán tener el título o 
haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición. 

Los requisitos exigidos deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo para la presentación 
de solicitudes para formar parte en el concurso y 
gozar de los mismos durante todo el desarrollo del 
mismo.

TERCERA.- SOLICITUDES. FORMA Y PLAZO 
DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en 
las pruebas de acceso, se cumplimentarán en el 
modelo que figura como ANEXO I a las presentes 
Bases. Los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas y se dirigirán al Sr. Presidente 
de Funcanorte y se presentarán en el Registro de 
la referida Fundación de forma obligatoria por 
sede electrónica, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.
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- La convocatoria pública para la que se solicita 
su participación y para la que se ha abonado los 
derechos de examen.

- Nombre y apellidos, así como número del D.N.I. 
o pasaporte de el/la aspirante que solicita participar 
en la convocatoria de referencia que en todo caso, 
ha de coincidir con la persona que realiza el abono 
de los derechos de examen, o para el caso de que no 
sea el/la aspirante que solicita ser admitido/a para 
participar en la pruebas selectivas deberá indicarse 
expresamente el/la aspirante a favor de quien se 
realiza el abono de las tasas. 

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, serán admitidos/as en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones de la plaza 
convocada.

En este sentido, y además de los documentos 
anteriormente mencionados, deberá aportar con la 
solicitud de participación en el proceso selectivo 
el certificado acreditativo de tal condición, de 
su capacidad para desempeñar las funciones de 
la plaza convocada, expedido por la Dirección 
General de Servicios Sociales de la Consejería de 
Bienestar Social o por el órgano competente de la 
Administración General del Estado o de las restantes 
Comunidades Autónomas.

De no ser posible la presentación de dicha 
certificación dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, se deberá aportar al menos el 
justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/las aspirantes tendrán que aportarla dentro del 
plazo de subsanación de defectos de la solicitud de 
participación a que se refiere la Base Cuarta.

En la resolución que apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos se hará constar la admisión 
o no de las adaptaciones de las pruebas que se 
hayan solicitado. Las adaptaciones de medios 
que se realicen en ningún caso deberán perjudicar 
la necesaria urgencia y celeridad que debe regir 
los procesos selectivos realizados con carácter 
temporal.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo 
demandar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes, terminado el cual no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

A la solicitud deberán acompañarse el documento 
de AUTOBAREMACIÓN contenido en el ANEXO 
II a estas bases correspondiéndose con los méritos 
que pretendan hacerse valer.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de 
presentación de instancias será de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Derechos de examen: Los derechos de examen 
serán los que resulten de lo previsto en, por importe 
de QUINCE EUROS (15,00 €).

Los derechos de examen se abonarán, en el 
plazo de presentación de solicitudes, sin que sea 
susceptible el abono en el plazo de subsanación. 

Forma de Pago: El pago se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, mediante 
ingreso en la cuenta corriente (IBAN) que a 
continuación se señala, debiendo adjuntar el 
aspirante resguardo del ingreso efectuado junto a la 
solicitud de participación en el proceso selectivo.
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IBAN          ES52 2100 6762 5922 0019 3375  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los citados derechos de examen solo serán 
reintegrados a quienes no sean admitidos al 
procedimiento selectivo por falta de algunos de 
los requisitos exigidos para tomar parte en el 
mismo. La devolución de los derechos de examen 
no procederá en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causa imputable a la persona 
interesada ni en caso de inasistencia al ejercicio. 
En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

La no presentación de la solicitud en tiempo 
y forma supondrá la inadmisión de la persona 
aspirante.

En caso de falsedad o manipulación en algún 
documento, podrán decaer en el derecho a participar 
en esta convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

En la documentación acreditativa de haber 
abonado los derechos de examen que se aportará 
junto con la instancia, deberá hacerse referencia, en 
todo caso, a los siguientes extremos:
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no solo que no figuran en la relación de excluidos 
objeto de publicación en el Tablón, sino también que 
sus nombres constan en la correspondiente relación 
de admitidos.

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición de los 
interesados, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 109.2 de la Ley 39/15, de Procedimiento 
Administrativo Común. 

Asimismo, si en algún momento del proceso 
selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple con uno o varios 
de los requisitos exigidos, o que su solicitud adolece 
de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso 
en los términos establecidos en la convocatoria, 
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión al órgano competente, comunicando, a los 
efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de 
admisión de las pruebas selectivas, sin perjuicio, 
claro está, de la interposición de las acciones 
judiciales a que hubiere lugar.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la 
Presidencia se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de esta Fundación (dirección https://
funcanorte.sedelectronica.es/info.0).

En la misma publicación se hará constar el día, hora 
y lugar en que habrán de realizarse la constitución 
del Tribunal, y en definitiva cualquier decisión que 
adopte el Tribunal de selección y que deba conocer 
el personal aspirante, bastando dicha exposición, en 
la fecha que se produzca, como notificación a todos 
los efectos.

Las publicaciones en la web tendrán carácter 
meramente informativo y estarán subordinadas a lo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
su caso, y en el Tablón de Anuncios de la Fundación.

Los aspirantes deberán tener en cuenta que la 
participación en este proceso selectivo supone 
la aceptación del tratamiento de los datos de 
carácter personal recogidos en la solicitud para las 
publicaciones en boletines, tablones de anuncios, 
página web y otros medios de los resultados 
parciales y definitivos del proceso selectivo por 
parte de los/as aspirantes.

Reclamación contra la lista: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 123 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Los datos personales incluidos en la solicitud de 
participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica 
de las pruebas de selección y las comunicaciones 
que deban realizarse. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. La 
Fundación será el responsable del tratamiento de 
estos datos.

CUARTA.- LISTADO DE ADMITIDOS. 

Para ser admitido/a a las pruebas selectivas, bastará 
con que las personas aspirantes manifiesten en sus 
instancias reunir todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y con haber abonado 
los derechos de examen.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
la Presidencia de Funcanorte dictará Resolución, en 
el plazo máximo de UN MES, aprobando la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión. Dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de la Entidad, 
indicará los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en 
las relaciones de admitidos y excluidos, dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la Resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión o su 
omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Contra la Resolución por la que se aprueba la lista 
de admitidos y excluidos, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos 
u omisiones de inclusión, podrá interponerse los 
recursos que procedan conforme a la normativa en 
vigor.

En todo caso, a fin de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
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El Tribunal quedará integrado, además, por 
los suplentes respectivos, que serán designados 
simultáneamente junto con los titulares, y con los 
mismos requisitos señalados para aquellos.

Los miembros del Tribunal no podrán constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, siendo siempre 
necesaria la presencia del Presidente y Secretario y 
las decisiones se adoptarán por mayoría.

El Tribunal podrá proponer al órgano con 
competencias en materia de personal el 
nombramiento de colaboradores para la realización 
de tareas de carácter administrativo o material para 
el desarrollo o ejecución de las pruebas cuando sea 
necesario en atención al volumen o complejidad de 
las mismas.

El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del proceso 
selectivo en todo lo no previsto en estas Bases, en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
Ley 7/85, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y demás disposiciones 
legales y reglamentarias de aplicación. 

La designación nominativa de los integrantes del 
Tribunal tanto titulares como suplentes, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos 
de sus miembros presentes, todas las dudas y 
propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas Bases y estará facultado 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden de las mismas en todo lo no previsto 
en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los 
supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. De la sesión o sesiones que celebre 
el Tribunal, se levantará Acta por el Secretario, 
donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, 
la evaluación individualizada y las incidencias y 
votaciones que se produzcan.

El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirá el 
expediente de las pruebas selectivas al que se unirán 
al expediente las hojas de examen o ejercicios 
realizados por los opositores, si los hubiera.

Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de la resolución que 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, recurso de reposición ante el Presidente 
de la Fundación o directamente recurso contencioso 
administrativo dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. La 
pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios 
de carrera y poseer titulación académica igual o 
superior a la exigida a los aspirantes y adecuada 
al área de conocimiento necesaria para poder 
enjuiciarlos.

Cada Tribunal Calificador por cada una de las 
plazas convocadas estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Un Funcionario de Carrera de cualquier 
Administración Pública, perteneciente a un Grupo o 
Subgrupo de igual o superior titulación al exigido 
para el acceso a las plazas convocadas. 

Secretario: La del Excmo. Ayuntamiento de Los 
Realejos o Técnico de Administración General o 
Especial en quien delegue que actuará con voz, pero 
sin voto.

Vocales: Cuatro funcionarios o personal laboral 
fijo, designados por el Presidente perteneciente a un 
Grupo o Subgrupo de igual o superior titulación al 
exigido para el acceso a las plazas convocadas. Si no 
hubiera suficientes, se podrá recurrir a empleados 
públicos funcionario de carrera o personal laboral 
fijo de otras Entidades del mismo Grupo que la 
plaza convocada.
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No se valorarán los méritos alegados que se hayan 
acreditado como requisito de participación.

Todos los méritos alegados deberán poseerse 
en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de instancias. 

5 
 

 
Apartado Descripción Puntuación Máxima 

1 Los servicios efectivos prestados  11,00 Puntos 
2 Cursos, jornadas y seminarios 1,00 Puntos 

 
 
 
 
 

Ámbito Puntuación  
En Funcanorte 0.30 puntos por cada mes completo de servicios 
En otras Administraciones Públicas 0,15 puntos por cada mes completo de servicios 
En Empresas Públicas o Fundaciones 
publicas 

0,10 puntos por cada mes completo de servicios 

 
Puntuación MÁXIMA: 11,00 Puntos  

 
 
 

Número de horas Puntuación  
Menos de 15 horas 0,10 Puntos  
De 15 a 24 horas 0,20 Puntos 
De 25 a 39 horas 0,40 Puntos 
De 40 a 74 horas 0,80 Puntos 
De 75 horas en adelante 1,00 Puntos 
 
Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

1.- Los servicios efectivos prestados en plaza (en 
vinculación funcional o régimen laboral) en plazas 
similares al objeto de la convocatoria se valorarán 
de la siguiente manera hasta un máximo de 11,00 
puntos:
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Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

Los servicios efectivamente prestados en plaza 
se acreditarán mediante la oportuna certificación 
expedida por la correspondiente Administración. 

2.- Cursos, jornadas o seminarios impartidos 
o recibidos de carácter homologado que sean 
de reciclaje y formación cuyo contenido guarde 
relación con las tareas propias de las plazas 
convocadas impartidos por Institutos Oficiales 
de Formación, Universidades, Administraciones 
Públicas, Servicios de prevención de riesgos o 
Centros receptores de fondos provenientes del 
Plan Nacional de Formación Continua, Ministerio 
de Educación, Consejerías de Educación de las 
distintas Comunidades Autónomas, Universidades, 
Conservatorios de Música y Escuelas de Música. 
En caso de haberse impartido fuera del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma deberá 
acompañarse a los diplomas correspondientes 
acreditación suficiente de la homologación. No 
se valorarán aquellos diplomas donde no figure el 
contenido de la acción formativa:

ontenido de la acción formativa.
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Número de horas Puntuación  
Menos de 15 horas 0,10 Puntos  
De 15 a 24 horas 0,20 Puntos 
De 25 a 39 horas 0,40 Puntos 
De 40 a 74 horas 0,80 Puntos 
De 75 horas en adelante 1,00 Puntos 
 
Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
  

El Tribunal continuará constituido hasta tanto 
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que se puedan derivar del procedimiento 
selectivo.

Los miembros de los Tribunales, así como en su 
caso, los asesores y el personal auxiliar, deberán de 
abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las causas de abstención previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando 
hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de la misma área funcional de 
la categoría profesional de que se trate o hubiesen 
colaborado de algún modo en centro de preparación 
de opositores en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria.

A efectos de lo dispuesto en el RD 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnización por razón del 
servicio, se califica a cada Tribunal en la categoría 
tercera.

Observadores: Podrán participar como 
observadores en número no superior a tres, 
representantes de las centrales sindicales de mayor 
implantación y representación en la Entidad, a 
tenor de lo establecido en el artículo 74.4 de la Ley 
2/1987, de 30 de marzo. 

Para la válida constitución de los Tribunales a 
efectos de celebración de sesiones, deliberaciones 
y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y del Secretario, o en su caso los que los 
sustituyan y un vocal.

Con carácter general y con el fin de objetivar 
los procesos de evaluación, deliberaciones y 
tomas de acuerdos, no podrán actuar indistinta 
y concurrentemente titulares y suplentes 
exceptuándose de esta regla las sesiones de 
constitución del Tribunal y las de realización de 
ejercicios.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número mayor de aspirantes al de las plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido anteriormente, será nula 
de pleno derecho.

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

Concurso: La puntuación máxima será de 12,00 
puntos, sin perjuicio de la aplicación de las reglas 
de desempate previstas en estas Bases.
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Como medida apropiada de agilización en virtud 
de lo previsto en la Disposición adicional cuarta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público y conforme al artículo 28.3 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se requerirá a 
los interesados datos o documentos no exigidos por 
la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier 
Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, 
debiendo la Fundación recabarlos electrónicamente 
a través de sus redes corporativas o de una consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se 
presumirá que esta consulta es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso.

Excepcionalmente, si las Administraciones 
Públicas no pudieran recabar los citados documentos, 
podrán solicitar nuevamente al interesado su 
aportación

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, los aprobados propuestos no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
el concurso.

Con los aspirantes que hayan superado el proceso, 
pero no resulten propuestos, en atención al número 
de plazas convocadas, se constituirá una Lista de 
Reserva, por orden de puntuación, sometida a las 
siguientes reglas:

1.- Nota mínima exigida: Los aspirantes que hayan 
obtenido una puntuación igual o superior a 6 puntos 
pasarán a formar parte de dicha Lista de reserva por 
orden de puntuación obtenida.

2.- Vigencia: La vigencia de la Lista de Reserva 
comenzará a partir del día siguiente a la fecha de 
la Resolución por la que se apruebe la misma. La 
Lista de Reserva tendrá una vigencia de dos años, 
salvo prórroga expresa de las mismas, por razones 
de eficacia administrativa. Durante la vigencia de 
la Lista de Reserva los integrantes de las mismas 
podrán conocer la posición que ocupan en la lista, 
información que les será facilitada de manera 
actualizada a través de la Fundación.

El máximo de puntos por este apartado será de 
1,00 punto.

La acreditación de la realización de cursos, 
jornadas y seminarios se realizará mediante la 
presentación de copia compulsada del certificado 
o documento equivalente que acredite la asistencia 
efectiva a dichos cursos, jornadas o seminarios.

Calificación Final del Concurso en todas y cada 
una de las plazas objeto de convocatoria reservada a 
este sistema: La puntuación final será la suma de la 
puntuación obtenida en los distintos apartados de la 
fase de concurso.

Caso de empate, se resolverá por la mayor 
puntuación obtenida en el apartado de servicios 
efectivos y, en segundo lugar, por la mayor 
puntuación obtenida en el apartado de servicios 
efectivos prestados en la Entidad convocante sin 
atender al máximo establecido en dicho apartado 
sino a la puntuación real alcanzada.

Caso de que, aun así, fuera imposible deshacer el 
empate se convocará a los aspirantes incursos en 
desempate a una entrevista de carácter curricular 
que se desarrollará entre el Tribunal calificador 
durante un período máximo de 30 minutos y que 
versará sobre los méritos aportados en la fase del 
concurso. Dicha entrevista tendrá una puntuación 
máxima de 1,00 punto.

SÉPTIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS Y 
LISTA DE RESERVA.

Finalizado el proceso contenido en la base anterior, 
el tribunal Calificador hará pública la lista de 
aprobados, que coincidirá con aquellos que ostenten 
mayor puntuación definitiva, no pudiendo rebasar 
los aprobados el número de plazas convocadas.

La propuesta de aprobados será elevada por el 
Tribunal Calificador al Presidente de la Fundación 
para que efectúe el nombramiento. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad el Acta del Tribunal en la 
que figuren por orden de puntuación la relación de 
aprobados y que no excedan del número de plazas 
convocadas. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la 
Administración, dentro del plazo de 20 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la relación de aprobados en la sede electrónica, 
los documentos acreditativos de las condiciones que 
se exigen en estas Bases.
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5.- Exclusión de la Lista de Reserva. Los/las 
integrantes de la Lista de Reserva serán excluidos 
de las mismas en los siguientes casos: 

1. Renuncia a mantener la condición de integrante 
de lista de reserva.

 
2. No aceptación de la oferta de llamamiento sin 

justificación de la causa. 

3. Finalización de la relación de servicios por 
voluntad del empleado. 

4. Incomparecencia injustificada en el lugar y 
fecha indicados en el llamamiento. 

Se entenderán justificados los rechazos de las 
ofertas de trabajo, conservando por tanto su posición 
en la lista, cuando se deban a las siguientes causas: 

a) Encontrarse dado de alta en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social en el momento del 
llamamiento, circunstancia que deberá acreditarse 
debidamente, presentando el documento acreditativo 
de la justificación en el plazo máximo dos días 
hábiles desde el llamamiento, entendiéndose como 
no justificado si no presentase la documentación en 
el plazo antes citado. Cuando se trate de un segundo 
llamamiento, el integrante pasará a ocupar la última 
posición de la lista de reserva.

b) Acreditar enfermedad mediante certificado 
médico de los servicios competentes de las 
entidades sanitarias de la Seguridad Social o 
entidades concertadas que atiendan al afectado. En 
caso de que se produzca una segunda renuncia por 
este motivo, el integrante pasará a ocupar la última 
posición de la lista de reserva. Deberá presentar 
el documento acreditativo de la justificación en el 
plazo máximo dos días hábiles desde el llamamiento, 
entendiéndose como no justificado si no presentase 
la documentación en el plazo antes citado. 

c) Estar disfrutando el permiso por maternidad, 
paternidad, adopción y acogimiento previo, o en el 
periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no 
derecho a la prestación económica de la Seguridad 
Social. Deberá presentar el documento acreditativo 
de la justificación en el plazo máximo dos días 
hábiles desde el llamamiento, entendiéndose como 
no justificado si no presentase la documentación en 
el plazo antes citado. 

d) En los supuestos y términos establecidos en 
la normativa vigente en los casos de las víctimas 
de violencia de género, podrán renunciar al 

3.- Llamamientos.- Los llamamientos se realizarán 
por la Fundación por el orden de la lista de reserva 
aprobada, por alguna de las siguientes formas: 

• Llamamiento telefónico. 

• Envío de correo electrónico, a la dirección 
expresamente indicada. 

• Por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia de su recepción. 

A tal fin, los/las aspirantes incluidos en la Lista de 
Reserva deberán identificar, en el momento de su 
solicitud, el orden en el que prefiere ser contactados 
de los medios anteriormente indicados al objeto 
de su posible llamamiento en el caso de resultar 
seleccionados.

Los integrantes llamados deberán personarse en el 
plazo máximo de cinco días hábiles en la Fundación 
conforme se indique en el escrito de llamamiento. Si 
no hubiese sido posible la localización, se repetirá 
el intento por una sola vez al día laborable siguiente 
y en hora distinta, si la naturaleza de la necesidad lo 
permitiese.

Una vez realizado un llamamiento, y para la 
siguiente contratación, si el contrato o nombramiento 
realizado con anterioridad hubiese tenido una 
dimensión temporal igual o superior a seis meses, 
se llamará al número de orden siguiente con la 
finalidad de permitir la rotación de los incluidos en 
la Lista de Reserva. Se procederá de la misma forma 
en el caso de que, por períodos inferiores y de forma 
acumulada, hubiese alcanzado dicha duración en el 
plazo máximo de un año.

En el caso de tratarse de la cobertura en interinidad 
de una plaza vacante de plantilla el llamamiento se 
realizará al primer/a aspirante de la Lista de Reserva. 

Los integrantes de la Lista de Reserva tendrán 
la obligación de notificar a la Fundación, las 
variaciones que se produzcan en sus números 
de teléfono, correo electrónico o del domicilio 
facilitados, a efectos de notificaciones, de forma 
que quede constancia en el expediente. 

4.- Reincorporación a la lista. Los/las integrantes de 
la Lista de Reserva, una vez finalizada la prestación 
del servicio, siempre que no hubiesen incurrido 
en alguna de las causas de exclusión previstas en 
el apartado siguiente, se reincorporarán a la lista, 
ocupando el lugar que por orden de prelación le 
corresponda.
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La eficacia de dicho nombramiento se producirá, 
con carácter simultáneo, para todos los/as aspirantes 
que superaron el correspondiente procedimiento de 
selección.

En el caso de personal laboral, se procederá a 
la formalización del correspondiente contrato de 
trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro 
del plazo que se establezca. Podrá establecerse la 
superación del período de prueba que corresponda 
de acuerdo con la normativa laboral, con lo que 
se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la 
oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación; 
asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

El/la que sin causa suficientemente justificada no 
formalizase el contrato, será declarado cesante, con 
pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
de selección y del nombramiento conferido y no 
adquirirán la condición de personal laboral fijo.

En la formalización del contrato de trabajo será 
necesario hacer constar la manifestación del 
interesado/a de no venir desempeñando ningún 
puesto o actividad en el sector público delimitado en 
el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de la 
Administración Pública, indicando así mismo que 
no realiza actividad privada incompatible o sujeta 
a reconocimiento de incompatibilidad. En otros 
casos se procederá a la forma determinada en los 
párrafos 2, 3 y 4 del Real Decreto 598/1993, de 30 
de abril, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y Empresas dependientes. La 
citada manifestación hará referencia también a la 
circunstancia de si el interesado/a se encuentra o no 
percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de 
la Seguridad Social, público y obligatorio, a los 
efectos previstos en el artículo 3.2º y disposición 
transitoria 9ª del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.

NOVENA.- INCIDENCIAS.

En todo lo no previsto en estas Bases se estará 
a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por el Real 

nombramiento o contrato, con el único derecho de 
permanecer en la lista de reserva mientras dure esta 
situación.

6.- Imposibilidad de localización en distintos días, 
de lo que quedará constancia mediante diligencia al 
efecto, todo ello de acuerdo con esta base pasando al 
llamamiento al siguiente de la lista, produciéndose 
los siguientes efectos de la no localización para el/
la interesado/a:

- La primera no localización, el integrante conserva 
la posición en la lista. 

- La segunda no localización implica que el 
integrante pase a ocupar la última posición de la 
lista de reserva. 

- La tercera no localización será motivo de 
exclusión de la lista.

7.- Pérdida de los requisitos legales por causa 
sobrevenida, produciéndose el reingreso en la lista 
cuando recuperen los requisitos referidos. 

8.- Cesión de la lista de reserva. La presentación de 
la solicitud de participación en el proceso selectivo, 
salvo manifestación expresa en contrario, autoriza a 
la Fundación a la cesión de los datos del aspirante 
que finalmente forme parte de la Lista de Reserva, 
a otras Administraciones públicas que precisaran 
de cobertura de plazas como las convocadas. En 
todo caso, la gestión de los datos se llevará a cabo 
con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Si ningún aspirante superase el presente proceso 
selectivo, el Presidente, a propuesta del Tribunal 
declarará el proceso desierto.

OCTAVA.- NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO Y FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO DE TRABAJO.

Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes 
que lo hubieren superado, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas, 
serán nombrados personal laboral fijo. 

La formalización del contrato de trabajo de los/as 
aspirantes nombrados deberá efectuarse en el plazo 
de UN MES, desde el nombramiento.
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a la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo 
de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se pudiera estimar 
más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de 
trámite del Tribunal Calificador si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar en 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/
as interesados/as podrán interponer recurso de 
alzada ante la autoridad que haya nombrado a su 
Presidente. 

En caso de interposición de recursos contra 
la resolución definitiva del proceso selectivo y 
cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se 
publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la 
interposición de recurso, para conocimiento general 
y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real 
Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueban las reglas el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado 
y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

DÉCIMA.- IMPUGNACIÓN Y REVOCACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA. 

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de un 
mes, de conformidad con los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso 
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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ANEXO I.L: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

A 
Datos del 

interesado/a o 
representante 

A.1. Interesado/a 
Nombre       DNI       
Dirección       
Código Postal       Municipio       
Teléfono móvil       Teléfono Fijo       
Correo electrónico       
A.2. Representante 
Nombre       DNI       
Dirección       
Código Postal       Municipio       
Teléfono móvil       Teléfono Fijo       
Correo electrónico       
Poder de representación que ostenta:  
(Art. 5 Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

      
 

Datos a efectos de comunicaciones 
(Art. 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre)  ☐ Notificación electrónica  ☐ Notificación Postal (En la dirección arriba señalada) 
Orden preferente para ser contactados 
(Apartado 2 Base Séptima de la convocatoria – Señalar 1,2 y3  Telefónico  Correo electrónico  Otro medio 

B 
Objeto de la 

Solicitud 

B.1. Expone 
Vista la convocatoria para la  provisión, con personal laboral, a través del sistema de concurso, de las plazas 
que a continuación se identifican, reservadas a personal laboral , de conformidad con  el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y la Ley  20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público conforme a las Bases publicadas 

Denominación de la Plaza         
 

Asimismo DECLARA BAJO SU RESONSABILIDAD (Base Segunda de la Convocatoria) que cumple los siguientes 
requisitos Generales y Específicos: 
 

a) Tener nacionalidad Española, sin perjuicio de lo que señala el artículo 57 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público 
e) Tener la titulación exigida 
f) Haber abonado la correspondiente Tasa de derechos de examen de acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de 
la Tasa por derechos de inscripción en pruebas selectivas de personal 
g) Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes 

 

Titulación que declara poseer       

Aspirantes afectado/a por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento (En caso afirmativo deberá 
aportar  certificado acreditativo de tal condición, de su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza convocada) 

☐ SI    ☐  NO 

Fecha e importe del ingreso en concepto de Tasa por derechos de inscripción 
en pruebas selectivas de personal Fecha:          Importe:       

B.2. Solicita 
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley 
de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita la 
presente solicitud de participación en el proceso selectivo convocado. 
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C 
Cláusula de 

Protección de 
datos 

Deber de información al interesado en materia de protección de datos 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La Fundación será la responsable del 
tratamiento de estos datos. 
---------------------------- 
Responsable: Funcanorte 
Finalidad principal: Tramitación y gestión del expediente administrativo vinculado a la participación en el 
proceso selectivo 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (Art. 55.2 TREBEP) 
Destinatario/s: No hay previsión de transferencia de datos a terceros, salvo lo recogido en el apartado 7 de 
la Base Octava de la Convocatoria 
Derechos: Derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan. 

Cesión de la lista de reserva: Señalando esta casilla ☐ manifiesto mi voluntad de NO AUTORIZAR a  
Funcanorte a la cesión de los datos a otras Entidades locales que precisaran de cobertura de plazas como la 
convocada (En caso de que finalmente forme parte de la Lista de Reserva – base Octava, apartado 7 de las 
Bases) 

D 
Fecha y firma 

Fecha y firma 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos declarados en la presente autobaremación son ciertos (*) 
 

Lugar:                            Fecha:       
Firma del/la solicitante: 
 
 
 
 
 
  ☐  Se aporta ANEXO II.L de autobaremación conforme a lo previsto en las Bases de la Convocatoria 

(*) La Fundación podrá verificar la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 
corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente 

Dirigido a: 
Sr. Presidente de la  FUNDACION PARA LA PROMOCION DE LA CULTURA 
MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE 

 

Expediente electrónico asignado:  
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ANEXO II.L: AUTOBAREMACIÓN 

A 
interesado/a y 
plaza a la que 

concurre 

A.1. Nombre, 
apellidos y DNI       DNI       

A.2. Plaza a la que 
Concurre       

B 
autobaremo 
del concurso 
(Máximo de 
30 puntos) 

B.1. Por servicios efectivos prestados (Máximo 11,00 Puntos) 
Entidad Nº Doc. Descripción del 

documento/Justificante/Entidad 
Nº meses 
completos Puntos 

En Funcanorte 
0.30 puntos por cada mes 

completo 
B1.01                   

B1.02                   

En otras AAPP 
0.15 puntos por cada mes 

completo 

B1.03                   

B1.04                   

B1.05                   
En Empresas  o 

Fundaciones Públicas 
0.10 puntos por cada mes 

completo 

B1.06                   

B1.07                   

Total valoración apartado B.1. ……….. 
(Si suma es Mayor que 11,00 puntos señalar este valor) 

      

B.2. Cursos, jornadas y seminarios (Máximo 1,00 Punto) 
Nº Doc. Descripción del documento / Justificante Nº horas Puntos 
B2.01                   

B2.02                   

B2.03                   

B2.04                   

B2.05                   

B2.06                   

B2.07                   

B2.08                   

B2.09                   

B2.10                   

B2.11                   

B2.12                   

B2.13                   

B2.14                   

B2.15                   

B2.16                   

B2.17                   

B2.18                   

B2.19                   

B2.20                   

B2.21                   

B2.22                   
Total valoración apartado B.2. ……….. 

(Si suma es Mayor que 1,00 punto señalar este valor)       
Menos de 15 horas: 0,10 Puntos   |  De 15 a 24 horas: 0,20 Puntos   |   De 25 a 39 horas: 0,40 Puntos   | De 40 a 74 horas: 0,80 Puntos   |   De 75 horas en adelante: 1,00 
Puntos   |  Si no figura el número de horas: 0,10 Puntos 
Nota: No se valorarán aquellos diplomas donde no figure el contenido de la acción formativa. 

 

Total valoración apartados B.1 + B.2………       
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C 
Cláusula de 

Protección de 
datos 

Deber de información al interesado en materia de protección de datos 
  
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, 
es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La 
Fundación será la responsable del tratamiento de estos datos. 
---------------------------- 
Responsable: Funcanorte 
Finalidad principal: Tramitación y gestión del expediente administrativo vinculado a la participación en el proceso selectivo 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento (Art. 55.2 TREBEP) 
Destinatario/s: No hay previsión de transferencia de datos a terceros, salvo lo recogido en el apartado 7 de la Base Octava de 
la Convocatoria 
Derechos: Derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan. 

D 
Fecha y firma 

Fecha y firma 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos declarados en la presente autobaremación son ciertos (*) 
 

Lugar:                            Fecha:       
Firma del/la solicitante: 
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con carácter previo a la fecha límite establecida en 
el artículo 2 de la referida Ley 20/2021. 

El sistema de selección será el de concurso-
oposición en atención a lo siguiente:

c) Por considerarse el más adecuado por la 
naturaleza de las funciones asignadas a los puestos 
de trabajo objeto de la convocatoria, por cuanto 
permite con base en los principios de mérito y 
capacidad, la valoración de la experiencia laboral, 
la formación específica en las materias relacionadas 
con las funciones a desempeñar y los conocimientos 
sobre el ejercicio de las funciones, garantizando 
al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección.

d) Por el cumplimiento preceptivo de lo indicado 
en el artículo 2 de la Ley 20/2021 respecto a las 
fechas de desempeño interino o temporal de las 
plazas objeto de convocatoria.

Estas bases se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación. Asimismo, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y extracto en el Boletín 
Oficial del Estado al objeto de apertura del plazo de 
presentación de solicitudes a partir de la publicación 
en este último.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO 
DE ESTABILIZACIÓN DE PLAZAS DE LA 
FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL 
NORTE DE TENERIFE.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la convocatoria 
para la provisión, con personal laboral, a través del 
sistema de concurso-oposición, de la plazas que a 
continuación se identifican, reservadas a personal 
laboral, de conformidad con el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, y la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público.

Dicha plaza está dotada con el salario 
correspondiente conforme al Convenio colectivo 
sectorial.

Las plazas se encuentran incluidas en la Oferta 
de Empleo Público especial de estabilización 
publicada en el Boletín Oficial de Santa Cruz de 
Tenerife número 61 de fecha 23 de mayo de 2022, 

Las características de la plaza estructural vacante son:

 

1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Denominación de la plaza Profesor/a Superior PIANO TP (23 horas) 

Vínculo Personal laboral 

Titulación exigible 
Título de Profesor de Grado Superior o Profesor de 
Grado Medio (Plan de Estudios de 1966), o Profesor 
Habilitado o autorizado de Música en la especialidad 
requerida. 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso-oposición 
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que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de Estados Miembros de la Unión 
Europea antes de la ampliación del 1 de mayo de 
2004, de la República de Chipre, de la República 
de Malta y de los Estados que en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones podrán participar sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, y que no sean menores de 21 años o 
mayores de dicha edad dependientes.

También podrán concurrir, por la naturaleza 
laboral de las plazas a convocar, los extranjeros 
con residencia legal en España podrán acceder a las 
Administraciones Públicas, como personal laboral, 
en igualdad de condiciones que los españoles. 
Los/las aspirantes no españoles deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndosele 
exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad

g) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público

h) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

i) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

j) Abonar la correspondiente Tasa de derechos de 
examen por importe de 15,00 euros.

Requisitos específicos:

Titulación.- Estar en posesión de los títulos o 
requisitos adicionales identificados en la Base 
Primera, o equivalente en la fecha en que termine el 

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo 
previsto en las normas siguientes, o en las que las 
sustituyan:

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto básico del empleado público 
(TREBEP).

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, reglas 
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la administración local, con la salvedad indicada por 
la Disposición Adicional Primera tercer apartado 
de la Ley 20/2021 respecto de los procesos de 
estabilización.

- Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la 
Función Pública Canaria.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado (conforme 
a la regla de supletoriedad de su artículo 1.3).

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS 
ASPIRANTES.

Para ser admitido en la realización de las pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

Requisitos generales:

f) Ser español o ser nacional de un Estado Miembro 
de la Unión Europea, antes de la ampliación del 1 
de mayo de 2004, de la República de Chipre, de la 
República de Malta, del Reino de Noruega, de la 
República de Islandia, o Liechtenstein, así como 
de la Confederación de Suiza, o nacional de algún 
Estado al que en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar cualquiera 
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de Funcanorte y se presentarán en el Registro de 
la referida Fundación de forma obligatoria por 
sede electrónica, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

A la solicitud deberán acompañarse el documento 
de AUTOBAREMACIÓN contenido en el ANEXO 
II a estas bases correspondiéndose con los méritos 
que pretendan hacerse valer.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de 
presentación de instancias será de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Derechos de examen: Los derechos de examen 
serán, por importe de QUINCE EUROS (15,00 €).

Los derechos de examen se abonarán, en el 
plazo de presentación de solicitudes, sin que sea 
susceptible el abono en el plazo de subsanación. 

Forma de Pago: El pago se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, mediante 
ingreso en la cuenta corriente (IBAN) que a 
continuación se señala, debiendo adjuntar el 
aspirante resguardo del ingreso efectuado junto a la 
solicitud de participación en el proceso selectivo. 

2 
 

 
IBAN          ES52 2100 6762 5922 0019 3375  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los citados derechos de examen solo serán 
reintegrados a quienes no sean admitidos al 
procedimiento selectivo por falta de algunos de 
los requisitos exigidos para tomar parte en el 
mismo. La devolución de los derechos de examen 
no procederá en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causa imputable a la persona 
interesada ni en caso de inasistencia al ejercicio. 
En ningún caso la presentación y pago de la tasa 
supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

La no presentación de la solicitud en tiempo 
y forma supondrá la inadmisión de la persona 
aspirante

En caso de falsedad o manipulación en algún 
documento, podrán decaer en el derecho a participar 
en esta convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiere lugar.

plazo de presentación de solicitudes. Para los títulos 
de grado se atenderá al marco establecido por el 
Espacio Europeo de Educación Superior contenidas 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT).

En el supuesto de invocar título equivalente al 
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por la autoridad competente en materia educativa, 
que acredite la equivalencia. En el caso de que la 
titulación se haya obtenido en el extranjero debería 
acreditarse la correspondiente homologación, a 
tenor de lo regulado en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español 
de cualificaciones para la educación superior 
de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

Conforme a los Criterios contenidos en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización de 1 de 
abril de 2022, el desempeñar o haber desempeñado 
previamente la plaza convocada no exime de este 
requisito, sin perjuicio de aquellos supuestos en 
los que la normativa convencional para el personal 
laboral aplicable al ámbito establezca la posibilidad 
de acceder con otras titulaciones académicas o 
profesionales similares o equivalentes.

Dicha circunstancia deberá concurrir en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, 
en la que los aspirantes deberán tener el título o 
haber aprobado los estudios para su obtención y 
abonado los derechos para su expedición. 

Los requisitos exigidos deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo para la presentación 
de solicitudes para formar parte en el concurso y 
gozar de los mismos durante todo el desarrollo del 
mismo.

TERCERA.- SOLICITUDES. FORMA Y PLAZO 
DE PRESENTACIÓN. 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en 
las pruebas de acceso, se cumplimentarán en el 
modelo que figura como ANEXO I a las presentes 
Bases. Los aspirantes harán constar que reúnen las 
condiciones exigidas y se dirigirán al Sr. Presidente 
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demandar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes, terminado el cual no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los datos personales incluidos en la solicitud 
de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir para 
la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. La Fundación será la 
responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA.- LISTADO DE ADMITIDOS. 

Para ser admitido/a a las pruebas selectivas, bastará 
con que las personas aspirantes manifiesten en sus 
instancias reunir todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y con haber abonado 
los derechos de examen.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
la Presidencia de Funcanorte dictará Resolución, en 
el plazo máximo de UN MES, aprobando la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión. Dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la sede electrónica de la Entidad, 
indicará los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas completas de 
aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos 
en las relaciones de admitidos y excluidos, 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de 
la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión o su omisión de las relaciones de 
admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado 
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Contra la Resolución por la que se aprueba la lista 
de admitidos y excluidos, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos 
u omisiones de inclusión, podrá interponerse los 

En la documentación acreditativa de haber 
abonado los derechos de examen que se aportará 
junto con la instancia, deberá hacerse referencia, en 
todo caso, a los siguientes extremos:

- La convocatoria pública para la que se solicita 
su participación y para la que se ha abonado los 
derechos de examen.

- Nombre y apellidos, así como número del D.N.I. 
o pasaporte de el/la aspirante que solicita participar 
en la convocatoria de referencia que en todo caso, 
ha de coincidir con la persona que realiza el abono 
de los derechos de examen, o para el caso de que no 
sea el/la aspirante que solicita ser admitido/a para 
participar en la pruebas selectivas deberá indicarse 
expresamente el/la aspirante a favor de quien se 
realiza el abono de las tasas. 

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, serán admitidos/as en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con 
el desempeño de las tareas o funciones de la plaza 
convocada.

En este sentido, y además de los documentos 
anteriormente mencionados, deberá aportar con la 
solicitud de participación en el proceso selectivo 
el certificado acreditativo de tal condición, de 
su capacidad para desempeñar las funciones de 
la plaza convocada, expedido por la Dirección 
General de Servicios Sociales de la Consejería de 
Bienestar Social o por el órgano competente de la 
Administración General del Estado o de las restantes 
Comunidades Autónomas.

De no ser posible la presentación de dicha 
certificación dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, se deberá aportar al menos el 
justificante de haberla solicitado; en este caso, 
los/las aspirantes tendrán que aportarla dentro del 
plazo de subsanación de defectos de la solicitud de 
participación a que se refiere la Base Cuarta.

En la resolución que apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos se hará constar la admisión 
o no de las adaptaciones de las pruebas que se 
hayan solicitado. Las adaptaciones de medios que 
se realicen en ningún caso deberán perjudicar la 
necesaria urgencia y celeridad que debe regir los 
procesos selectivos realizados con carácter temporal

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo 
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parciales y definitivos del proceso selectivo por 
parte de los/as aspirantes.

Reclamación contra la lista: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 123 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponerse, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de la resolución que 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, recurso de reposición ante el Presidente 
de la Fundación o directamente recurso contencioso 
administrativo dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a la publicación.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. La 
pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios 
de carrera y poseer titulación académica igual o 
superior a la exigida a los aspirantes y adecuada 
al área de conocimiento necesaria para poder 
enjuiciarlos.

Cada Tribunal Calificador por cada una de las 
plazas convocadas estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Un Funcionario de Carrera de cualquier 
Administración Pública, perteneciente a un Grupo o 
Subgrupo de igual o superior titulación al exigido 
para el acceso a las plazas convocadas. 

Secretario: La del Excmo. Ayuntamiento de Los 
Realejos o Técnico de Administración General o 
Especial en quien delegue que actuará con voz, pero 
sin voto.

Vocales: Cuatro funcionarios o personal laboral 
fijo, designados por el Presidente perteneciente a un 
Grupo o Subgrupo de igual o superior titulación al 
exigido para el acceso a las plazas convocadas. Si no 

recursos que procedan conforme a la normativa en 
vigor.

En todo caso, a fin de evitar errores y, en el 
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán 
no solo que no figuran en la relación de excluidos 
objeto de publicación en el Tablón, sino también que 
sus nombres constan en la correspondiente relación 
de admitidos.

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en 

cualquier momento, de oficio o a petición de los 
interesados, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 109.2 de la Ley 39/15, de Procedimiento 
Administrativo Común. 

Asimismo, si en algún momento del proceso 
selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple con uno o varios 
de los requisitos exigidos, o que su solicitud adolece 
de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso 
en los términos establecidos en la convocatoria, 
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión al órgano competente, comunicando, a los 
efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de 
admisión de las pruebas selectivas, sin perjuicio, 
claro está, de la interposición de las acciones 
judiciales a que hubiere lugar.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la 
Presidencia se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de esta Fundación (dirección https://
funcanorte.sedelectronica.es/info.0).

En la misma publicación se hará constar el día, hora 
y lugar en que habrán de realizarse la constitución 
del Tribunal, y en definitiva cualquier decisión que 
adopte el Tribunal de selección y que deba conocer 
el personal aspirante, bastando dicha exposición, en 
la fecha que se produzca, como notificación a todos 
los efectos.

Las publicaciones en la web tendrán carácter 
meramente informativo y estarán subordinadas a lo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
su caso, y en el Tablón de Anuncios de la Fundación.

Los aspirantes deberán tener en cuenta que la 
participación en este proceso selectivo supone 
la aceptación del tratamiento de los datos de 
carácter personal recogidos en la solicitud para las 
publicaciones en boletines, tablones de anuncios, 
página web y otros medios de los resultados 
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El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirá el 
expediente de las pruebas selectivas al que se unirán 
al expediente las hojas de examen o ejercicios 
realizados por los opositores, si los hubiera.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se 
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas 
que se puedan derivar del procedimiento selectivo.

Los miembros de los Tribunales, así como en su 
caso, los asesores y el personal auxiliar, deberán de 
abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las causas de abstención previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando 
hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de la misma área funcional de 
la categoría profesional de que se trate o hubiesen 
colaborado de algún modo en centro de preparación 
de opositores en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria.

A efectos de lo dispuesto en el RD 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnización por razón del 
servicio, se califica a cada Tribunal en la categoría 
tercera.

Observadores: Podrán participar como 
observadores en número no superior a tres, 
representantes de las centrales sindicales de mayor 
implantación y representación en la Entidad, a 
tenor de lo establecido en el artículo 74.4 de la Ley 
2/1987, de 30 de marzo. 

Para la válida constitución de los Tribunales a 
efectos de celebración de sesiones, deliberaciones 
y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y del Secretario, o en su caso los que los 
sustituyan y un vocal.

Con carácter general y con el fin de objetivar 
los procesos de evaluación, deliberaciones y 
tomas de acuerdos, no podrán actuar indistinta 
y concurrentemente titulares y suplentes 
exceptuándose de esta regla las sesiones de 
constitución del Tribunal y las de realización de 
ejercicios

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número mayor de aspirantes al de las plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido anteriormente, será nula 
de pleno derecho.

hubiera suficientes, se podrá recurrir a empleados 
públicos funcionario de carrera o personal laboral 
fijo de otras Entidades del mismo Grupo que la 
plaza convocada.

El Tribunal quedará integrado, además, por 
los suplentes respectivos, que serán designados 
simultáneamente junto con los titulares, y con los 
mismos requisitos señalados para aquellos.

Los miembros del Tribunal no podrán constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, siendo siempre 
necesaria la presencia del Presidente y Secretario y 
las decisiones se adoptarán por mayoría.

El Tribunal podrá proponer al órgano con 
competencias en materia de personal el 
nombramiento de colaboradores para la realización 
de tareas de carácter administrativo o material para 
el desarrollo o ejecución de las pruebas cuando sea 
necesario en atención al volumen o complejidad de 
las mismas.

El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del proceso 
selectivo en todo lo no previsto en estas Bases, en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
Ley 7/85, de 2 de abril, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y demás disposiciones 
legales y reglamentarias de aplicación. 

La designación nominativa de los integrantes del 
Tribunal tanto titulares como suplentes, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos 
de sus miembros presentes, todas las dudas y 
propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas Bases y estará facultado 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden de las mismas en todo lo no previsto 
en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los 
supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. De la sesión o sesiones que celebre 
el Tribunal, se levantará Acta por el Secretario, 
donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, 
la evaluación individualizada y las incidencias y 
votaciones que se produzcan.
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ejercicio provistos del Documento Nacional de 
Identidad, o en su caso, documento equivalente. 

5.- Reglas de garantía del anonimato: En el caso 
de las pruebas escritas con posterior lectura pública, 
los/as aspirantes deberán ser identificados con un 
código que garantice el anonimato. En este sentido 
serán excluidos el proceso aquellos candidatos/as 
en cuyos ejercicios figuren marcas o signos que 
permitan conocer su identidad.

6.- Incidencias: Si en algún momento del proceso 
selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios 
de los requisitos exigidos o de la certificación 
acreditativa resultara que su solicitud adolece de 
errores o falsedades, que imposibilitaran su acceso 
en los términos establecidos en la convocatoria, 
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su 
exclusión a la autoridad convocante, comunicando, 
a los efectos procedentes, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas. 

7.- Periodo mínimo entre pruebas: Desde la 
terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días naturales.

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 
2/1987, de 30 de marzo, la fase de concurso será 
posterior a la de oposición y la puntuación máxima 
será de 30 puntos, sin perjuicio de la aplicación de 
las reglas de desempate previstas en estas Bases.

7.1. FASE DE CONCURSO.

1.- Una vez finalizada la fase de oposición y 
publicadas las calificaciones en la sede electrónica, 
se abrirá el plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a la publicación, 
para que los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, procedan a la presentación en la 
Fundación, o a través de cualesquiera medios de los 
contenidos en la Ley 39/15, de la documentación 
acreditativa de los méritos, que deberá realizarse 
en fotocopias compulsadas o en fotocopias 
acompañadas de originales para su compulsa. 

Asimismo, deberá presentarse, el documento de 
AUTOBAREMACIÓN contenido en el ANEXO II 
a estas bases correspondiéndose con los méritos que 
pretendan hacerse valer.

COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO 
SELECTIVO. NORMAS EN LOS SUPUESTOS 
DE CONCURSO OPOSICIÓN:

1.- Comienzo de los ejercicios: la fecha, hora y 
local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio 
se harán públicos a través del Decreto por la cual se 
apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos 
y que se publicará en el en el Tablón de Anuncios, 
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de esta Fundación (Dirección https://
funcanorte.sedelectronica.es/info.0).

2.- Anuncios sucesivos: una vez comenzadas las 
pruebas selectivas, los anuncios de celebración 
de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica 
de esta Fundación (Dirección https://funcanorte.
sedelectronica.es/info.0).

3.- Llamamientos: Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento único. La 
no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios obligatorios una vez finalizado el 
llamamiento, determinará automáticamente el 
decaimiento de sus derechos a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluido/a del procedimiento selectivo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF 
o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

De acuerdo con la Resolución de 9 de mayo 
de 2022, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado., se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra "U", atendiendo a 
estos efectos a la ordenación alfabética resultante del 
listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "U", el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra "V", y así sucesivamente. Si dicha 
Resolución fuese modificada, se atenderá a la letra 
que resulte en el nuevo sorteo.

4.- Identificación de los aspirantes: el Tribunal 
identificará a los aspirantes al comienzo de cada 
ejercicio y podrá requerirles, en cualquier fase 
del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada 

https://funcanorte.sedelectronica.es/info.0
https://funcanorte.sedelectronica.es/info.0
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Todos los méritos alegados deberán poseerse 
en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de instancias.

 

3 
 

Apartado Descripción Puntuación Máxima 
1 Los servicios efectivos prestados  11,00 Puntos 
2 Cursos, jornadas y seminarios 1,00 Puntos 

 
 

Ámbito Puntuación  
En Funcanorte 0.30 puntos por cada mes completo de servicios 
En otras Administraciones Públicas 0,15 puntos por cada mes completo de servicios 
En Empresas Públicas o Fundaciones 
publicas 

0,10 puntos por cada mes completo de servicios 

 
Puntuación MÁXIMA: 11,00 Puntos  

 
 

Número de horas Puntuación  
Menos de 15 horas 0,10 Puntos  
De 15 a 24 horas 0,20 Puntos 
De 25 a 39 horas 0,40 Puntos 
De 40 a 74 horas 0,80 Puntos 
De 75 horas en adelante 1,00 Puntos 
 
Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Los servicios efectivos prestados en plaza (en 
vinculación funcional o régimen laboral) en plazas 
similares al objeto de la convocatoria se valorarán 
de la siguiente manera hasta un máximo de 11,00 
puntos:
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1 Los servicios efectivos prestados  11,00 Puntos 
2 Cursos, jornadas y seminarios 1,00 Puntos 

 
 

Ámbito Puntuación  
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0,10 puntos por cada mes completo de servicios 

 
Puntuación MÁXIMA: 11,00 Puntos  

 
 

Número de horas Puntuación  
Menos de 15 horas 0,10 Puntos  
De 15 a 24 horas 0,20 Puntos 
De 25 a 39 horas 0,40 Puntos 
De 40 a 74 horas 0,80 Puntos 
De 75 horas en adelante 1,00 Puntos 
 
Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los servicios efectivamente prestados en plaza 
se acreditarán mediante la oportuna certificación 
expedida por la correspondiente Administración. 

2.- Cursos, jornadas o seminarios impartidos 
o recibidos de carácter homologado que sean 
de reciclaje y formación cuyo contenido guarde 
relación con las tareas propias de las plazas 
convocadas impartidos por Institutos Oficiales 
de Formación, Universidades, Administraciones 
Públicas, Servicios de prevención de riesgos o 
Centros receptores de fondos provenientes del 
Plan Nacional de Formación Continua, Ministerio 
de Educación, Consejerías de Educación de las 
distintas Comunidades Autónomas, Universidades, 
Conservatorios de Música y Escuelas de Música. 
En caso de haberse impartido fuera del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma deberá 
acompañarse a los diplomas correspondientes 
acreditación suficiente de la homologación. No 
se valorarán aquellos diplomas donde no figure el 
contenido de la acción formativa.
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Apartado Descripción Puntuación Máxima 
1 Los servicios efectivos prestados  11,00 Puntos 
2 Cursos, jornadas y seminarios 1,00 Puntos 

 
 

Ámbito Puntuación  
En Funcanorte 0.30 puntos por cada mes completo de servicios 
En otras Administraciones Públicas 0,15 puntos por cada mes completo de servicios 
En Empresas Públicas o Fundaciones 
publicas 

0,10 puntos por cada mes completo de servicios 

 
Puntuación MÁXIMA: 11,00 Puntos  

 
 

Número de horas Puntuación  
Menos de 15 horas 0,10 Puntos  
De 15 a 24 horas 0,20 Puntos 
De 25 a 39 horas 0,40 Puntos 
De 40 a 74 horas 0,80 Puntos 
De 75 horas en adelante 1,00 Puntos 
 
Puntuación MÁXIMA: 1,00 Puntos  

 
Nota: Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se valorará 
hasta 0,10 puntos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- La valoración de los méritos no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición. Solo se realizará 
una vez celebrada la fase de oposición y respecto de 
los/as candidatos/as que hayan superado dicha fase. 
No se valorarán los méritos que se hayan acreditado 
como requisito. Todos los méritos alegados deberán 
poseerse en el momento de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3.- La fase de concurso no tendrá carácter 
eliminatorio. Se valorará la experiencia profesional 
de los aspirantes y su formación académica o 
curricular en aquellas materias que tengan que 
ver estrechamente con las funciones de las plazas 
a cubrir. En ningún caso se valorarán méritos 
no acreditados documentalmente en plazo sin 
perjuicio de la posibilidad de subsanación en caso 
de requerimiento del Tribunal por existir dudas 
sobre su contenido. Los méritos irán acompañados 
del Anexo II con la autobaremación realizada por el 
aspirante de los méritos aportados conforme a las 
bases de esta Convocatoria.

4.- Respecto a aquellos documentos que obren 
en poder de esta Administración con ocasión de su 
participación en otra convocatoria, deberá hacerse 
constar expresamente esa circunstancia indicando 
la convocatoria en la que se presentó especificando 
la plaza y fecha de la convocatoria y siempre que 
no hayan transcurrido más de cinco años desde su 
presentación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los documentos que se presenten 
redactados en alguna de las lenguas cooficiales 
de otras Comunidades Autónomas deberán ir 
acompañados de su traducción oficial al castellano. 

Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ser oficiales, suscritos por autoridades 
competentes, legalizados por vía diplomática y 
acompañados, en su caso, de su traducción oficial 
al castellano. 

En ella se valorarán los siguientes méritos:

Concurso: La puntuación máxima será de 12,00 
puntos, sin perjuicio de la aplicación de las reglas 
de desempate previstas en estas Bases

No se valorarán los méritos alegados que se hayan 
acreditado como requisito de participación.
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Calificación Final del Concurso-Oposición: La 
nota de cada ejercicio superado será acumulativa y 
con la del concurso se sumará para obtener la nota 
final. 

Caso de empate, se resolverá por la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición. 

Caso de nuevo empate, se resolverá por la mayor 
puntuación obtenida en el apartado de servicios 
efectivos y, en segundo lugar, por la mayor 
puntuación obtenida en el apartado de servicios 
efectivos prestados en la Entidad convocante sin 
atender al máximo establecido en dicho apartado 
sino a la puntuación real alcanzada.

Caso de que, aun así, fuera imposible deshacer el 
empate se convocará a los aspirantes incursos en 
desempate a una entrevista de carácter curricular 
que se desarrollará entre el Tribunal calificador 
durante un período máximo de 30 minutos y que 
versará sobre los méritos aportados en la fase del 
concurso. Dicha entrevista tendrá una puntuación 
máxima de 1,00 punto.

OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS Y 
LISTA DE RESERVA.

Finalizado el proceso contenido en la base anterior, 
el tribunal Calificador hará pública la lista de 
aprobados, que coincidirá con aquellos que ostenten 
mayor puntuación definitiva, no pudiendo rebasar 
los aprobados el número de plazas convocadas.

La propuesta de aprobado será elevada por el 
Tribunal Calificador al Presidente de la Fundación 
para que efectúe el nombramiento. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad el Acta del Tribunal en la 
que figuren por orden de puntuación la relación de 
aprobados y que no excedan del número de plazas 
convocadas. 

El aspirante propuesto aportará ante la 
Administración, dentro del plazo de 20 días naturales 
contados a partir del día siguiente al de publicación 
de la relación de aprobados en la sede electrónica, 
los documentos acreditativos de las condiciones que 
se exigen en estas Bases.

Como medida apropiada de agilización en virtud 
de lo previsto en la Disposición adicional cuarta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público y conforme al artículo 28.3 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se requerirá a 
los interesados datos o documentos no exigidos por 

El máximo de puntos por este apartado será de 
1,00 punto.

La acreditación de la realización de cursos, 
jornadas y seminarios se realizará mediante la 
presentación de copia compulsada del certificado 
o documento equivalente que acredite la asistencia 
efectiva a dichos cursos, jornadas o seminarios.

7.2. FASE DE OPOSICIÓN.

Primer ejercicio.- De naturaleza práctica. De 
carácter obligatorio para todos los aspirantes.: 
Consistirá en desarrollar por escrito las actividades 
de una clase de 60 minutos de duración, en la 
especialidad convocada, haciendo constar los 
objetivos y contenidos para un grupo de alumnos 
de iniciación y grupo de alumnos de nivel más 
avanzado.

El Tribunal podrá solicitar la lectura pública de 
los ejercicios por cada uno de los aspirantes, para 
lo cual se podrá establecer una fecha posterior al 
desarrollo del mismo. Si se marca una fecha para la 
lectura y no comparece el aspirante, se tendrá por no 
apto. Igualmente, el Tribunal se reserva la facultad 
de entablar un breve diálogo para aclarar aspectos 
de la prueba realizada.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 10 
puntos, no teniendo carácter eliminatorio.

Segundo ejercicio.- De naturaleza práctica: 
Consistirá en la ejecución, durante un periodo 
máximo de 10 minutos, de una o varias piezas 
musicales libres, ejecutada con el instrumento de la 
especialidad de piano puesto a disposición de los 
aspirantes. A tal fin, el aspirante deberá entregar 
inmediatamente antes del inicio de su ejercicio, 
tantas copias de la partitura o partituras utilizadas, 
como miembros formen parte del Tribunal.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 8 
puntos, no teniendo carácter eliminatorio.

La calificación para cada ejercicio y aspirante 
se determinará por la media resultante de las 
calificaciones otorgadas por cada miembro del 
Tribunal, eliminando en todo caso las puntuaciones 
máxima y mínima cuando entre éstas exista una 
diferencia igual o superior a 2 puntos. 

Finalizada la oposición y calificado cada ejercicio, 
el Tribunal hará público la relación de los aspirantes 
que hayan superado el mismo con especificación de 
las puntuaciones obtenidas.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2098520985 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

• Envío de correo electrónico, a la dirección 
expresamente indicada. 

• Por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia de su recepción. 

A tal fin, los/las aspirantes incluidos en la Lista de 
Reserva deberán identificar, en el momento de su 
solicitud, el orden en el que prefiere ser contactados 
de los medios anteriormente indicados al objeto 
de su posible llamamiento en el caso de resultar 
seleccionados.

Los integrantes llamados deberán personarse en el 
plazo máximo de cinco días hábiles en la Fundación 
conforme se indique en el escrito de llamamiento. Si 
no hubiese sido posible la localización, se repetirá 
el intento por una sola vez al día laborable siguiente 
y en hora distinta, si la naturaleza de la necesidad lo 
permitiese.

Una vez realizado un llamamiento, y para la 
siguiente contratación, si el contrato o nombramiento 
realizado con anterioridad hubiese tenido una 
dimensión temporal igual o superior a seis meses, 
se llamará al número de orden siguiente con la 
finalidad de permitir la rotación de los incluidos en 
la Lista de Reserva. Se procederá de la misma forma 
en el caso de que, por períodos inferiores y de forma 
acumulada, hubiese alcanzado dicha duración en el 
plazo máximo de un año.

En el caso de tratarse de la cobertura en 
interinidad de una plaza vacante de plantilla el 
llamamiento se realizará al primer/a aspirante de 
la Lista de Reserva. 

Los integrantes de la Lista de Reserva tendrán 
la obligación de notificar a la Fundación, las 
variaciones que se produzcan en sus números 
de teléfono, correo electrónico o del domicilio 
facilitados, a efectos de notificaciones, de forma 
que quede constancia en el expediente. 

4.- Reincorporación a la lista. Los/las integrantes de 
la Lista de Reserva, una vez finalizada la prestación 
del servicio, siempre que no hubiesen incurrido 
en alguna de las causas de exclusión previstas en 
el apartado siguiente, se reincorporarán a la lista, 
ocupando el lugar que por orden de prelación le 
corresponda.

 5.- Exclusión de la Lista de Reserva. Los/las 
integrantes de la Lista de Reserva serán excluidos 
de las mismas en los siguientes casos: 

la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier 
Administración. A estos efectos, el interesado 
deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, 
debiendo la Fundación recabarlos electrónicamente 
a través de sus redes corporativas o de una consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se 
presumirá que esta consulta es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o la ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso.

Excepcionalmente, si las Administraciones 
Públicas no pudieran recabar los citados documentos, 
podrán solicitar nuevamente al interesado su 
aportación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, los aprobados propuestos no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
el concurso.

Con los aspirantes que hayan superado el proceso, 
pero no resulten propuestos, en atención al número 
de plazas convocadas, se constituirá una Lista de 
Reserva, por orden de puntuación, sometida a las 
siguientes reglas:

1.- Nota mínima exigida: Los aspirantes que hayan 
obtenido una puntuación igual o superior a 6 puntos 
pasarán a formar parte de dicha Lista de reserva por 
orden de puntuación obtenida.

2.- Vigencia: La vigencia de la Lista de Reserva 
comenzará a partir del día siguiente a la fecha de 
la Resolución por la que se apruebe la misma. La 
Lista de Reserva tendrá una vigencia de dos años, 
salvo prórroga expresa de las mismas, por razones 
de eficacia administrativa. Durante la vigencia de 
la Lista de Reserva los integrantes de las mismas 
podrán conocer la posición que ocupan en la lista, 
información que les será facilitada de manera 
actualizada a través de la Fundación.

3.- Llamamientos.- Los llamamientos se realizarán 
por la Fundación por el orden de la lista de reserva 
aprobada, por alguna de las siguientes formas: 

• Llamamiento telefónico. 
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6.- Imposibilidad de localización en distintos 
días, de lo que quedará constancia mediante 
diligencia al efecto, todo ello de acuerdo con esta 
base pasando al llamamiento al siguiente de la 
lista, produciéndose los siguientes efectos de la 
no localización para el/la interesado/a:

- La primera no localización, el integrante conserva 
la posición en la lista. 

- La segunda no localización implica que el 
integrante pase a ocupar la última posición de la 
lista de reserva. 

- La tercera no localización será motivo de 
exclusión de la lista.

7.- Pérdida de los requisitos legales por causa 
sobrevenida, produciéndose el reingreso en la lista 
cuando recuperen los requisitos referidos. 

8.- Cesión de la lista de reserva. La presentación de 
la solicitud de participación en el proceso selectivo, 
salvo manifestación expresa en contrario, autoriza a 
la Fundación a la cesión de los datos del aspirante 
que finalmente forme parte de la Lista de Reserva, 
a otras Administraciones públicas que precisaran 
de cobertura de plazas como las convocadas. En 
todo caso, la gestión de los datos se llevará a cabo 
con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Si ningún aspirante superase el presente proceso 
selectivo, el Presidente, a propuesta del Tribunal 
declarará el proceso desierto.

NOVENA.- NOMBRAMIENTO COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO Y FORMALIZACIÓN 
DEL CONTRATO DE TRABAJO.

Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes 
que lo hubieren superado, cuyo número no podrá 
exceder en ningún caso al de plazas convocadas, 
serán nombrados personal laboral fijo. 

La formalización del contrato de trabajo de los/as 
aspirantes nombrados deberá efectuarse en el plazo 
de UN MES, desde el nombramiento.

La eficacia de dicho nombramiento se producirá, 
con carácter simultáneo, para todos los/as aspirantes 
que superaron el correspondiente procedimiento de 
selección.

1. Renuncia a mantener la condición de integrante 
de lista de reserva. 

2. No aceptación de la oferta de llamamiento sin 
justificación de la causa. 

3. Finalización de la relación de servicios por 
voluntad del empleado. 

4. Incomparecencia injustificada en el lugar y 
fecha indicados en el llamamiento. 

Se entenderán justificados los rechazos de las 
ofertas de trabajo, conservando por tanto su posición 
en la lista, cuando se deban a las siguientes causas: 

a) Encontrarse dado de alta en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social en el momento del 
llamamiento, circunstancia que deberá acreditarse 
debidamente, presentando el documento acreditativo 
de la justificación en el plazo máximo dos días 
hábiles desde el llamamiento, entendiéndose como 
no justificado si no presentase la documentación en 
el plazo antes citado. Cuando se trate de un segundo 
llamamiento, el integrante pasará a ocupar la última 
posición de la lista de reserva.

b) Acreditar enfermedad mediante certificado 
médico de los servicios competentes de las 
entidades sanitarias de la Seguridad Social o 
entidades concertadas que atiendan al afectado. En 
caso de que se produzca una segunda renuncia por 
este motivo, el integrante pasará a ocupar la última 
posición de la lista de reserva. Deberá presentar 
el documento acreditativo de la justificación en el 
plazo máximo dos días hábiles desde el llamamiento, 
entendiéndose como no justificado si no presentase 
la documentación en el plazo antes citado. 

c) Estar disfrutando el permiso por maternidad, 
paternidad, adopción y acogimiento previo, o en el 
periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no 
derecho a la prestación económica de la Seguridad 
Social. Deberá presentar el documento acreditativo 
de la justificación en el plazo máximo dos días 
hábiles desde el llamamiento, entendiéndose como 
no justificado si no presentase la documentación en 
el plazo antes citado. 

d) En los supuestos y términos establecidos en 
la normativa vigente en los casos de las víctimas 
de violencia de género, podrán renunciar al 
nombramiento o contrato, con el único derecho de 
permanecer en la lista de reserva mientras dure esta 
situación.
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Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueban las reglas el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado 
y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

UNDÉCIMA.- IMPUGNACIÓN Y 
REVOCACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, 
de conformidad con los artículos 123 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso potestativo de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
pudiera estimar más conveniente a derecho.

Asimismo, contra las resoluciones y actos de 
trámite del Tribunal Calificador si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, determinan la imposibilidad de continuar en 
el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as 
interesados/as podrán interponer recurso de alzada 
ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

En caso de interposición de recursos contra 
la resolución definitiva del proceso selectivo y 
cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se 
publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la 
interposición de recurso, para conocimiento general 
y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

En el caso de personal laboral, se procederá a 
la formalización del correspondiente contrato de 
trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro 
del plazo que se establezca. Podrá establecerse la 
superación del período de prueba que corresponda 
de acuerdo con la normativa laboral, con lo que 
se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la 
oficina pública de empleo que corresponda, en el 
plazo de los diez días siguientes a su concertación; 
asimismo, se deberá informar a la representación 
legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

El/la que sin causa suficientemente justificada no 
formalizase el contrato, será declarado cesante, con 
pérdida de todos los derechos derivados del proceso 
de selección y del nombramiento conferido y no 
adquirirán la condición de personal laboral fijo.

En la formalización del contrato de trabajo será 
necesario hacer constar la manifestación del 
interesado/a de no venir desempeñando ningún 
puesto o actividad en el sector público delimitado en 
el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de la 
Administración Pública, indicando así mismo que 
no realiza actividad privada incompatible o sujeta 
a reconocimiento de incompatibilidad. En otros 
casos se procederá a la forma determinada en los 
párrafos 2, 3 y 4 del Real Decreto 598/1993, de 30 
de abril, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Entes, Organismos y Empresas dependientes. La 
citada manifestación hará referencia también a la 
circunstancia de si el interesado/a se encuentra o no 
percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de 
la Seguridad Social, público y obligatorio, a los 
efectos previstos en el artículo 3.2º y disposición 
transitoria 9ª del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.

DÉCIMA.- INCIDENCIAS.

En todo lo no previsto en estas Bases se estará 
a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real 
Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
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ANEXO I.L: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

A 
Datos del 

interesado/a o 
representante 

A.1. Interesado/a 
Nombre       DNI       
Dirección       
Código Postal       Municipio       
Teléfono móvil       Teléfono Fijo       
Correo electrónico       
A.2. Representante 
Nombre       DNI       
Dirección       
Código Postal       Municipio       
Teléfono móvil       Teléfono Fijo       
Correo electrónico       
Poder de representación que ostenta:  
(Art. 5 Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

      
 

Datos a efectos de comunicaciones 
(Art. 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre)  ☐ Notificación electrónica  ☐ Notificación Postal (En la dirección arriba señalada) 
Orden preferente para ser contactados 
(Apartado 2 Base Séptima de la convocatoria – Señalar 1,2 y3  Telefónico  Correo electrónico  Otro medio 

B 
Objeto de la 

Solicitud 

B.1. Expone 
Vista la convocatoria para la  provisión, con personal laboral, a través del sistema de concurso-oposicion, de las 
plazas que a continuación se identifican, reservadas a personal laboral , de conformidad con  el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y la Ley  20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público conforme a las Bases publicadas 

Denominación de la Plaza   PROFESOR SUPERIOR DE PIANO 
 

Asimismo DECLARA BAJO SU RESONSABILIDAD (Base Segunda de la Convocatoria) que cumple los siguientes 
requisitos Generales y Específicos: 
 

a) Tener nacionalidad Española, sin perjuicio de lo que señala el artículo 57 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 
e) Tener la titulación exigida 
f) Haber abonado la correspondiente Tasa de derechos de examen de acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por derechos de inscripción en pruebas selectivas de personal 
g) Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes 

 

Titulación que declara poseer       

Aspirantes afectado/a por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento (En caso afirmativo deberá 
aportar  certificado acreditativo de tal condición, de su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza convocada) 

☐ SI    ☐  NO 

Fecha e importe del ingreso en concepto de Tasa por derechos de inscripción 
en pruebas selectivas de personal Fecha:          Importe:       

B.2. Solicita 
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita la presente 
solicitud de participación en el proceso selectivo convocado. 
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C 
Cláusula de 

Protección de 
datos 

Deber de información al interesado en materia de protección de datos 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. La Fundación será la responsable del tratamiento de estos datos. 
---------------------------- 
Responsable: Funcanorte 
Finalidad principal: Tramitación y gestión del expediente administrativo vinculado a la participación en el 
proceso selectivo 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (Art. 55.2 TREBEP) 
Destinatario/s: No hay previsión de transferencia de datos a terceros, salvo lo recogido en el apartado 7 de la 
Base Octava de la Convocatoria 
Derechos: Derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan. 

Cesión de la lista de reserva: Señalando esta casilla ☐ manifiesto mi voluntad de NO AUTORIZAR a Funcanorte a 
la cesión de los datos a otras Entidades locales que precisaran de cobertura de plazas como la convocada (En caso 
de que finalmente forme parte de la Lista de Reserva – base Octava, apartado 7 de las Bases) 

D 
Fecha y firma 

Fecha y firma 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos declarados en la presente solicitud son ciertos (*) 
 

Lugar:                            Fecha:       
Firma del/loa solicitante: 
 
 
 
 
 

☐ Se aporta ANEXO II.L de autobaremación conforme a lo previsto en las Bases de la Convocatoria 
 

(*) La Fundación podrá verificar la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación 
o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.  

Dirigido a: 
   Sr. Presidente de la  FUNDACION PARA LA PROMOCION DE LA CULTURA 
MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE 

 

Expediente electrónico asignado:  
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ANEXO II.L: AUTOBAREMACIÓN 

A 
interesado/a y 
plaza a la que 

concurre 

A.1. Nombre, 
apellidos y DNI       DNI       

A.2. Plaza a la que 
Concurre       

B 

autobaremo 
del concurso 
(Máximo de 
30 puntos) 

B.1. Por servicios efectivos prestados (Máximo 11,00 Puntos) 
Entidad Nº Doc. Descripción del 

documento/Justificante/Entidad 
Nº meses 
completos Puntos 

En Funcanorte 
0.30 puntos por cada mes 

completo 
B1.01                   

B1.02                   

En otras AAPP 
0.15 puntos por cada mes 

completo 

B1.03                   

B1.04                   

B1.05                   
En Empresas  o 

Fundaciones Públicas 
0.10 puntos por cada mes 

completo 

B1.06                   

B1.07                   

Total valoración apartado B.1. ……….. 
(Si suma es Mayor que 11,00 puntos señalar este valor) 

      

B.2. Cursos, jornadas y seminarios (Máximo 1,00 Punto) 
Nº Doc. Descripción del documento / Justificante Nº horas Puntos 
B2.01                   

B2.02                   

B2.03                   

B2.04                   

B2.05                   

B2.06                   

B2.07                   

B2.08                   

B2.09                   

B2.10                   

B2.11                   

B2.12                   

B2.13                   

B2.14                   

B2.15                   

B2.16                   

B2.17                   

B2.18                   

B2.19                   

B2.20                   

B2.21                   

B2.22                   

B2.23                   
Total valoración apartado B.2. ……….. 

(Si suma es Mayor que 1,00 punto señalar este valor)       
Menos de 15 horas: 0,10 Puntos   |  De 15 a 24 horas: 0,20 Puntos   |   De 25 a 39 horas: 0,40 Puntos   | De 40 a 74 horas: 0,80 Puntos   |   De 75 horas en adelante: 1,00 
Puntos   |  Si no figura el número de horas: 0,10 Puntos 
Nota: No se valorarán aquellos diplomas donde no figure el contenido de la acción formativa. 

 

Total valoración apartados B.1 + B.2………       



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 2099120991 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 147, Miércoles 7 de diciembre de 2022

 

7 
 

 

 

C 
Cláusula de 

Protección de 
datos 

Deber de información al interesado en materia de protección de datos 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, 
es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La 
Fundación será el responsable del tratamiento de estos datos. 
---------------------------- 
Responsable: Funcanorte 
Finalidad principal: Tramitación y gestión del expediente administrativo vinculado a la participación en el proceso selectivo 
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento (Art. 55.2 TREBEP) 
Destinatario/s: No hay previsión de transferencia de datos a terceros, salvo lo recogido en el apartado 7 de la Base Octava de 
la Convocatoria 
Derechos: Derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan. 

D 
Fecha y firma 

Fecha y firma 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos declarados en la presente autobaremación son ciertos (*) 
 

Lugar:                            Fecha:       
Firma del/la solicitante: 

(*) La Fundación  verificará y/o comprobará los datos reflejados en el documento de autobaremación.  

 

1 
 

2º.- Remitir el preceptivo anuncio al Boletín oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, de anuncios y página web de la Fundación y extracto al Boletín Oficial del 
Estado. 

 
Por lo que se le comunica para su conocimiento haciéndose constar que  el plazo de 
presentación de solicitudes comenzará a partir del día en que se publique el extracto de 
los anuncios de ambas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado 
 
Villa de Los Realejos, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.

LA SECRETARIA, Isabel Elena Socorro González, documento firmado electrónicamente.
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CONSORCIO DE TRIBUTOS  
DE TENERIFE

ANUNCIO

4598 231089

El Pleno del Consorcio de Tributos de Tenerife, en la sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre 

de 2022, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal General de los tributos y demás 

ingresos de derecho público encomendados al Consorcio, la cual se encuentra expuesta al público durante el 

plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace saber para que puedan los interesados examinar el expediente y presentar reclamaciones 

contra el acuerdo ante el Pleno en el plazo indicado.

En el caso de que no se presente reclamación alguna dentro de los TREINTA DÍAS HÁBILES de exposición 

al público, el expediente quedará aprobado definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Santa Cruz de Tenerife, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

EL SECRETARIO, Domingo Jesús Hernández Hernández, documento firmado electrónicamente.

Número 147Miércoles, 7 de diciembre de 2022Año XCVII

GOBIERNO DE CANARIAS

BOLETÍN OFICIAL 
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